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INTRODUCCION 

El presente trabajo, contiene infonnación muy reciente de acontecimienlos que se han dado dcn1ro 

del conte."\lo financiero nacional, y sobre todo, en lo relativo a In nncicnte ncti\'idad del sindicalismo 

bancario en Mé.xico. 

Para su elaboración. fue necesario el acercamiento a la bibliografía que habla a1 respcctri y sobre 

Lodo, para saber)' conocer los puntos de vista de distinguidos doctrinarios cxpres.i1dos en sus obras. mism.1s 

que consulté en su oponunidad. 

Asimismo. fue una verdadera oportunidad. In posibilidad de conjugar la experiencia y los 

conocimientos adquiridos en mi querida ENEP Acatl:in, venidos por la excelencia académJca de 

distinguidos profesores, pTCO(;upados por prcJXJ.mr profesionistas del derecho y pcñeccionar sus actuaciones 

profesionales ante la sociedad. 

Uu trabt1jo de té.sis, para muchos es el cumplimien10 de w1 requisito solameme. sin embargo, yo 

difiero y considero que en ese trabajo profesional, deben mostmrse las camctcrístkas propins de un egresado 

wiiversitario, al efcctumr un trabajo de imestigm;ión que muestre h1 problemática comiln para procurar su 

com:ción con propuestas ciertas y posilivas ~tra su aplicación iruncdfala. 

El tema del presente trab:úo no es novedoso, debo rccouoccrlo, sin embargo a través de su 

desarrollo, detallo aspectos de actuación y procedimiento, que dej:m en claro <.1ml es la realidad del elllomo 

sindical nm;ional yen particular del Sindicalismo Bancario. 

En este Ultimo caso, analicé cuales fueron los marcos nomtativos de los tmbajadores bancarios, en 

Ja actualidad. como se muestra Ja segmentnción jurfdica entre éstos, al encantmrse unos en el Apartado 'A' 



del Articulo 123 Constitucional y ni amparo de un Coulmto Colecfü•o de Trabajo, y los otros, dentro del 

Ap.-lnndo 181 del misnio ArtJculo pero regidos sospechosamente por Condiciones Gcnemles de Tmbnjo. 

Considero que debe exigirse como es en este caso. la :lplicación del Derecho que debe siempre 

prevalecer sobre el criterio polhico. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SINDICALISMO BANCARIO EN MEXICO. 

11..·) C.onccpto de Sindicato. 

b.-) intentos emancipadores y cre.ición de: los Sindicatos Bancarios. 

c.-) Consccucucias poUticas y económicas de los intentos de creación de los Sindicatos Buncarios. 

d.-) Participación de la Confederación de Tmbaj.idores de México (CTM), en las acciones para 

crear los Sindicatos Bancarios. 

e.·) Posición del Estado ante la creación de tos Sindica.tos Bíll\C'J.rios. 

r.-) El Articulo 123 Consthucional y su relación con el Emple.ido Bancario antes de la 

Nacionaliznción Bancaria. 

g.-) Ncccsid.1d de creación de los Sindicatos Bancarios pam tutelar los dered1os del Trabajador 

Bancario. 



!.-ANTECEDENTES IUSTORJCOS DEL SINDICALISMO BANCARIO EN MEXICO. 

o.-) CONCEPTO DE SINDICATO. 

Una definición de Sindicato es: "La asociación formada p:irn Ja defensa de intereses económicos o 

polfticos comunes a todos los asociados. especialmente de las asociaciones obreras". •> 

Un concepto diferente. lo contempla Ja Ley Federal del Trabajo en el ArticuJo 356 y define el 

término sindicato como: "La asociación de trabajadores o patrones coJ~tituida para el estudio, mejoramiento 

y defensa de sus respectivos intereses". 

La segunda definición nos muestra dos carncteristicas de asocinciones sindicales; wta. In que se 

constitu)'c por trabajadores y la otrn que se crea por patrones, ambas se conforrrum pa.m dar cumplimiento n 

los objetivos que la definición espcd.ficamcnic seitaln. Sin embargo el temn principal de este trnbajo se 

refiere de manera cspcci:il, a lns nsocincioncs de trnbaj<Jdorcs pero en particular a las que se constiluycn 

espccificruncntc por los Tmb¡tjudores Bancarios de nuestro país. Para ello es imponautc hacer w1a 

scrnblaru:a genemJ de esta lmponaute actividad en el plano económico y social del pais. 

"Los Bancos en Mé.xico tienen sus nnft!(;edenles desde el siglo pas.1do cuando eu 1864 surge cu 

nuestro País el primer Banco denominado 81mco de Londres, México y Sudamérica. que después se conoció 

como Banco de Londres y México y que a la fecha es Banca Serfin." 2) 

l)D[CC10NARIOENCIC1.0l'EDICOQl:JU.J;T F.ditcria/Oim~. 3.A l'\Q~"CN.E<!;ci.1n, T...n.i\'lll, Sdieef·Z)'\'let:.Mbuco, D.F 15171 

2JTIRAVOMANLIO.LaNKiona/1uaóndel.1[\anQf'riv..:l .. unMb.ieo..E.dllllrial Qw1\llJ S<>l .S A t'nlmnEdie~ (s.E P.).Mb.!o:iIJF. 19nl•J>. 6 



"Para 1881. se cstnblccc otro banco dcnomilutdo Banco Nuciunal Mexicuuo, el cu11l en 1884 se 

fusioM con el Banco Mercantil Agrícola e Hipotecario, creado éste en 1883 y se eren de esta unión el Banco 

Nacional de México, conocido ahom como BA.i'lAMEX". JJ 

De estos nílos en adelante, empieza el nacimiento ncclemdo de diversos bimcos en México, yu que 

p.1m IR91 c.'<istinn die7. bancos 1111\s. Esto propició que para IR97 se crcm11 In primera Ley General de 

Instituciones de Crédito. Antes, los bancos se regían por el Código de Comercio. dicha ley regulaba lns bases 

generales para ta constitución y funcionamiento de éstos. 

De ncm:rdo a dichas bases, tanlo el Banco de Londres y México y el Nacional de México estaban 

autorizados pam In emisión de moneda en la cnpital del Pals. 

Esto, ob\iamentc representaba un poder enonne para los banqueros de ese entonces, porque 

prácticnmentc tenían la libertad amplia para L1 explotnción directa de las 11ctividadcs financieras de nuestro 

Pnfs. 

También, se autorizó Ja creación de bancos regionales que 1cnJa11 las mismas facultades para In 

emisión de billetes, solo que babia restricciones, ya que la circulación de moneda no se autoriznba a los 

lugares donde habla otros emisores. 

Estas concesiones se otorgaron por el aprovechamiento válido en ese entonces del Ejecutivo Fcdeml, 

representado por el General Porfirio Dlnz. ya que su pretensión fue tmnsronnar n nuestro Pals nLrnyendo 

inversiones extranjeras que promo\icnm el desarrollo y la modemlznei611 de México, pero ello 

nccesarirunente tenla un nito interés. 

l)TIRAIXlMAhl.lO. \dcm. 



A partir de cutouccs SI! rormó una a1iruua iuquebmntable entre Estado y bnuqueros. pues se crearon 

una serie de intereses reciprocas que dctem1i11aron a tra\·és de\ tiempo la negación de la posibilidad de crear 

Sindicatos n los trabajadores Bancarios. 

"Ocurrieron varios acontecimientos que para muchos son desconocidos. Por ejemplo, en el gobierno 

de Vcnustia110 Carnutza bubo una incauUlción de Bancos. Aunque mucbos de éstos guardnban mm situación 

de quicbm, aUn nst el Estado los absorbió, cstn situación se justificó por el momento poHLico que pndecla el 

Pals, ya que estaba viviendo una revolución". 4) 

Cuando asume al pcxlcr et General Alvaro Obregón, tras la calda de Venustiano C'arrunzn, los 

banCQs fücron devueltos en definitiva a tos antiguos propietarios. En CSle momento histórico del gobierno, 

Ah1uo Obrugón planteó la posibilidad de crear sólo ocho bancos de emisión, pero atinadnmcutc la Cámara 

de Diputados rcc\\nzn su propuesta y empiezan surgir fuenemenlc la idea de crear un banco central que se 

eu~gara de ndministrar la reserva monetaria, la emisión de monedns y billetes y que regulará de una fonna 

directa las actividades de la Banca en nuesuo Pals. 

Una \'CZ creado el Banco de México en 1925. con :l.lribucioues propias y reguhldo directnmentc por 

el Estado, los Banqueros vuelven a solidificarse y empieza a surgir una nueva nlianz.n con otros 

caractcristicas. 

El pais para ese entonces, comcn?.aba a experimentar una tranquilidad poliUcn y dejaba atrás al 

nto\imieulo revolucionario que impactó fuertemente cn ln cconomla nacional. 

Aún con la crcaci6n del B;mco de México y con L1S limitaciones pnrn los bnncos privados que se te 

sennlnron, el interés por ln actividad bancaria subsistió y adem:ás crcci6. 

4)TIRA!XlMA. ... 1.IO. Clb.C'ili'.P. \O 



El Gobierno, prcocupndo por las repercusiones post rcvoluciouarins y los banqueros en su amn de 

obtener m.1yores gan.1ncias, fusionaron sus intereses y camin.1rou juntos hasta 1982, aílo en que llUC\'ilnlentc 

se vuelve a dar w1 rompimiento entre ambas panes. Con cSle panorama general surge entonces 111 

interrogante de la siluació11jurfdico labornl de Jos Tmbitjadores Bancarios. 

Aitn, en nuestros dJas e.xiste una idea errónea del Trabajador Bnucario. Muchos lo imnginnn y 

rclacimum con el dinero, se pie11sa que éstos son partJcipcs directos de las enormes ganancias que geucm la 

acti\id.1d bancaria en Mé.xico, sin embnrgo es cqui\'Ocada esta apreciación, porque son simpfomen!e 

trub;ljadorcs que buscan su dcsarrolJo y crecimiento a trnvés de la activid::id baucaria en nues1ro Pnis. por lo 

tanto, deberán gozar y disfrutar de los mismos derechos que la Constilución Polltica de los Eslados Unidos 

Me.xicauos y las leyes labomlcs, contemplan parn beneílcio de los trabajt1dorcs de México. 

Entonces, porqué impedirles el derecho inalienable de la sindicación'/, 

Esta intcrroganlc se responde simplemente, por el temor que n:pieseai.1 la presencia de un 

organismo que tulele sus derechos y ponga en riesgo supuestamente Ja libcn;ld de seguir obteniendo 

ganancias, Jos b.1nqucros par un lado y por airo la desconfianza u Ja inversión y la pérdida de 

financiamiento para el Estado. 

Por lo tanlo y como una consideración personal, es necesario para los banqueros y el Estado la 

creación de instrumentos jurídicos que Umilen o prohiban lal pretensión y se dé el dcsistimicnlo de esta idcn 

por los Trab.1jadoros de las Instituciones de Crédito. 

Vemnos. Es necesario observar lo que sc!laln la Constilución Política de los Estados Unidos 

Me.xicanos de 1917 en el Anfculo J23 en su Fracción XVI, de su promulgación a la fecha; este precepto dice 

que: '7anto Jos obreros como los empresarios tendrán dcrcc:ho a coaligarse cu defensa de sus respectivos 

inrcrescs, fonuando siudkatos, asociaciones profesionales. clcétcra. ". 



Eu cousecuencia es i mponru1te definir que es In Constitución: 

"Es In le)' fm\dnmentn1 de tma Nación ". 5), Esta definición detcnnina lajcrarquin jurldica de este 

ordemnniento y la poue por encima de las denu\s leyes de nuestro P1tls, por lo tanto hace las Veet.'S de ley 

máxima. 

Luego entonces, debemos entender que esta k.'Y no puede por ningún motivo disminuirse en relación 

con otros ordenamientos jurldicos de nuestro Pals, en tal virtud y sin duda alguna.' Cste es el sustento legal 

que determina el derecho a la sindicación de ta población de Trabajadores BanC'Jrios en México. 

Siguiendo con el ruuHisis de los Sindicatos Bancarios. antes que Cstos se crearon, sostengo que 

eícctivmnente existió la determinación por parte del Estado y los ducftos de los Bancos cu impedir de una 

manera Oagrnnte la limitación pnrn penuitir el ejercicio del derecho de Asociación Sindical para los 

Trnb.'tjadorcs Bancarios de nuestro Pnls, al someterlos a una reglamentación especial, quebrantando con ello 

el prcctpto r.i sennlado )' que está incluid:> en el Articulo 123, Fracción XVI de la Constitución Política de 

los Estados Uiúdos Mexicanos. 

En renlidnd no existen antecedentes de soporte que identifiquen un movimiento de siudicaci6n 

bancaria al nacimiento del primer Banco en nuestro país y, ltastn la creación del primer Reglamento paro los 

Trabajadores de tas Instituciones de Crédito y Organi7Jlciones Auxiliares, ésto en el ailo de 1937. Por ello se 

fo.cilit6 la creación de este Reglamento Jurldico, que llegó :i regular lns relnciones de trnb.'tjo cnue 

Trabajadores Bancarios e Instituciones de Crédito hasta el a1'o de 1982. 

!) l'EQU'lrnOLAROUSSE ILUSTRADO. EJi10RJct•nildi1:C:S,S.Cl...Laiw::ss,MW1X>.ll.F. l990PI'. W. 



En este caso, hnré mención en el desarrollo del presenlc trnbajo de lus desventajas que representó 

para los Trabajadores Bancarios de nuestro Pnfs dicho Rcglnmemo en las décadas en que éste tuvo 

wigcucin. que se entienden. nl margen de la propia ley. 

Su crerición, obedeció principalmente a la sujeción de estos trabajadores ni mismo, pam impedir n 

roda casia poner en riesgo el capilal y la estabilidad económica del p;ds, con movimientos o intentos de 

emplazamiento a huelga o paros laborales, pues ésto hubiera creado In desconfianza de los abonadores y los 

inversionistns nacionales y e:\1mnjeros. 

Volviendo al lema del Sindjcalismo en nuestro pafs, es importante mencionar que en Li historia de 

México existen dos antecedentes desagradables y que de hecho son los más significati\'OS que sucedieron a 

principios de este siglo, me refiero a las huelgas de Cnnanca en Sononi. y de Río Blanco en Veracruz. nmbns 

fueron un ejemplo de rebelión contra el capital que generó un prcccdenle muy i..mportnnte para In clase 

trabajadora de México, dichos aconlecimfontos se circunscriben en las uctivicfades mineras y textil 

rcspcctivrunente. 

El primero tu\'O tugar1a partir del lo. de junio de 1906, como ya lo mencioné, en la ciudad de 

Ccmauea, Sonora. 

Eu esta población se encontraban dos empresas extnmjcras: La Cananea Consolidaled Copper Co., 

que cm filial de la Green Consolidatcd Mining, y las dos empresas hablan sido organizadas en Cananea para 

explotar ricos y C.'(tensos yacimientos de cobre de In región. 

Los tmbnjadorcs con banderas tricolores y otros con rojiuegms décJararon la huelga n dichas 

empresas. 



Los huelguistas pedían un salario diario de cinco pesos por ocho lloras de trabajo~ In expulsión de 

capataces; que el ni1mcro de trubnjudores mexicanos fuera mayor en relación a los nonctimericanos, y que se 

promovlcmn ascensos . 

Para 1907, el 7 de enero. se suscitó otro movimiento obrero, el de Rlo Blanco en Orizaba. que por 

primera vez los trobajadores se rehusan ni llamado del silbato de las fábricas, y en \'~ de reanudar sus 

labores se lanzaron :1 la huelga porque sus peticiones de mejoría cu sus salarios lmbfnn sido ncgacLis. 

El motín creció y ni dfn siguiente ya em incontenible y ftleron quemando lus instllacioncs de las 

fábricas, ge11enmdo pérdidas cnonncs pam los empresarios. 

En estos si1cesos, murieron ochocientos obreros incluyendo nut.icrcs y ninos que tnmbién ercUt 

lrnbajndores. Esta fué In culminación sangrienta de un m:tJcsrnr nacional que en 1906 y 1907 tuvo serias 

repercusiones en la industria textil, ya que anfe la obstinación de los pat.r<lncs que no aceptaban aumentar 

s.1larios ni disminuir el horario de tnib:tjo, veintidós mil trabajadores de lns fábricas tc.xlilcs de Puebla, 

Verncruz y Tlaxcaln p.1raJizaron sus labores hasta que no tuvieron otra nlteruativn que desistirse. Solo los 

obreros de Rfo Blnnco resistieron hnsla el final. 

Con estos dos casos, el porfiriuto sintió doblegarse nnte la furiosa Juchn de mineros y obreros que no 

podian seguir viviendo con los snlnrios de hambre que se les pagaban. Pero dr;:sde Juego eran las ideas las 

que movflln n los dirigenles de los t.rabajadorcs para que éstos unlficar.u1 la acción y protcsuuan co11 

yiolcncia a fnlln de las amms de la ley. 

La clase obrera en México, reconoce en estos movimie111os el inicio de la lucha w1tagónica entre el 

cnpital y la fuerza de trabajo en nucslro Pafs, pero se debe entender que la represión fue el proccdimicn10 

más fácil y adecuado para dc.snctivar lns prclcrisiones de los trabzjadorcs, para demostrar que el uso de la 
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fuerza y In violencia por parte del Estado, es 1m\s fuerte que la büsqueda de la justicia y 11.1 equidud por los 

lml><tjadores. 

b.·) INTENTOS EMANCIPADORES Y CREACION DE LOS SINDICATOS BANCARIOS EN 

MEXICO. 

Los illleutos creadores de la Sindicación Bancaria en Mé.xioo, concluyen hasta el nfto de 1982. 

Antes, se gestaron movimientos que procuraron buscar el equilibrio a través de Sindicatos Bancarios pero, el 

instrumento jurídico nonnalivo que regulaba esas relaciones de trnb:tjo denominado Reglamenlo de Trabajo 

de los Empleados de las !nstiluciones de Crédito y Organizaciones Attxiliares obst:\culi:znba tal derecho al 

quedar somcl..idos n esa reglamentnción especial. 

A su vez, la población de Trab.'\indores Bancarios en general, mostraba poco interés por buscar 

verdaderamente una cohesión efectiva entre ellos, para hacer v{tlido su derecho a la sindicación, los 

lllO\imicntos que se llevaron a cabo eran incipientes y de poco riesgo para elimin:ir dicha nonnalividad por 

lo que esto no llego a preocupar a las autoridades del Gobierno ni a los empresarios de Ja Bancn. 

Sostengo que era necesaria In constitución de los Sindicatos Bancaños, porque a través de éstos, los 

Trabajadores llegarfon a In consecución de objclivos, como ya to mencione, de liberarse del Reglnrncnlo 

citado que sujetaba a los Trabajadores a la autoridad patronal por un lado )' por otro, a la posibilidad de su 

des.'lfrollo efectivo y real dentro de las empresas bancarias en que laboraban. 

Ln füha de interés y solidaridad hacia los movimientos pro sindicales no cm aira cosa más que el 

temor a la pérdida del empleo, consecuencin natuml parn cualquier trabajador, sobre todo cuando de él 

depende la manutención de sus beneficiarios. 
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El Trabajador Bancario, llego incluso a creer que su actividad le daba un estatus superior a los 

demás trabajadores y aceptaba los beneficios que los banqueros le otorgaban. a tmvés de los salarios y 

prestaciones econónúcas y sociales, pero ello no lo liberaba de los temorei; senalados, adem{1s que la 

m1tumlez.a de las fimcioncs que esle trabajador realiza son de alto riesgo. 

Estos beneficios, fueron un füctor dctcrmimmtc pant m1111te11er In tranquilidad en las lustitucioncs 

Bancarias por lo que el Estado llegó a brindar el apoyo necesario a las Instituciones de Crédito, pués fue 

quien promulgó el primer Reglamento para estos trabajadores en 1937 a través del Genetal LáL1ro 

Cilrdcuas, Presidente Constitucional en ese entonces de nuestro PaJs . 

Seílala Héctor Santos Azuela que "a pesar de la polllica obrerista de Cárdenas, éste apmeba ese 

Reglamento inconstitucional trnnsgrediendo en una forma por dermis clara lo seílalndo en el Artkulo 123 

Constitucional." fl) 

Este ordenamiento llegó a influir de manera detennim111te en los Trabajadores Bancarios y los alejó 

por varias décadas del amparo de la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, al mantenerlos 

en el cngrulo de no contar con la posibilidad de asociarse en sindicatos. 

Por ctro lado. los Bílllqucros no podfan correr riesgos innecesarios y ccdfan en algunas de las 

pretensiones que los trabajadores c.xprcsaban , que rcgulanncnte eran d~ carácter cconómk:o, y que en 

realidad no les representaba una carga co!lsidcrnblc pam sw; inlercses. 

b) SA.'ll'OS. AZUELA HECTUR. Ea:udiasdG Dcft;cbo SindiQ!ydcl Trmtjo. Unhmidad Nacional Alll6nomade Mb.ico Primen Edición. 
Mb:i1X1.Il.F.\9R7.l'.l'.116 
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Los empresarios nccplaban, porque no deseaban ellos ni el Estado, correr riesgos de enfrentar una 

inestabilidad al darse paros de lnbores o movimientos pro sindicales, ya que ésto podrla propiciar la 

desconfianza de los usuarios del servicio, la inactividad económica del Pnfs y el riesgo del desprestigio 

intenmcional. 

Es10, porque de hecho, los Bancos crnn los iutcnncdiarios del circulante entre 91 Esu1do y la 

poblnci6n, y n falta de dinero, se hubiese generado un caos social, pues la actividad económica y productiva 

habría sufrido desajustes nllamenlc considerables, creando con ello 1111 estanc'Jlnicnto financiero de enonues 

repercusiones. 

Como ya quedó señalado, fué hasta la década de 1970, cuando la pretensión de crear Sindicatos 

dentro de 1a Banca Mexica1L1 se hizo más notorio. Un grupo de activistas bancarios procuró llevar a acabo 

esta idea., npro\'cchnndo In entrada en vigor de la primera Ley Federal de Trabajo, por un lado, y 

aprovechando además la coyuntura que ofrecla en ese enionccs la idcologln del entonces Presidente de la 

República Lic. Luis Echevcrria Alvarcz. 

Fue planteada ta posibilidad de dejar sin efecto el Reglamento de los Trabajadores Bru1cnrios, ante 

el Ejecutivo Federal, sin embargo estos Trabajadores sufren un serio descalabro politico ni ratificar el 

Presidente de la República la vigencia de ese ordena.mienlo, otorgando a los banqueros la facultad 

discrecional de celebrar contrato:i; indi\idualeo; de trabajo como lo señaln el Articulo 4° del Reglamento de 

los Empicados de las hto;titucioncs de Crédito y Organizaciones Auxiliares. que a la le1ra dice: 

Aniculo 4º... 11Lis instituciones y organizaciones seleccionar.in y contmL1n\n libremente su 

personal, debiendo celebrar contrato individual con cada uno de sus empicados, 

ajustándose u las prevenciones de este Reglamento, y en lo no provisto, n lns 

relativas de las leyes sobre In materia". 
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Y por otro lado la Sltjeción dirccla de estos trabajadores ol citado Ordenamiento sustentado éste en 

su Articulo 1° que C.\presn: 

Anlcuto 1º.· "Quedan sujetos al presente Reglamento los empleados de las 111stitucio11cs de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares." 

Menciono que estos movimientos fueron débiles. sin dirección y ninguna preocupación pam 1:15 

autoridades, pero era posible 1:11 idea p.1m crear los Sindicatos Bancarios, solo que los intereses genemdos 

por parte del estado y los banqueros impidieron cumplir ese objetivo n los Trabajadores que realizaron esas 

manifestaciones. 

c.·) CONSECUENCIAS POLITICAS Y ECONOMJCAS EN LOS INTENTOS DE CREACION 

DE LOS SINDICATOS BANCARIOS EN MEXICO. 

La efer\.'esccncia poUtica m.1s marcada para constituir los Sindicatos Bancarios por parte de los 

Tr.1bajadores, se presentó en la década de 1970. Como ya se sctlalo, fue con el Presidt!ute Luis Ecbeverría 

Alvarez. cuando se pretendió validnr jurídicamente la presencia de estas Organizocioncs, atendiendo lo que 

In Cott'ilitución Política de los Estados Unidos Mexicanos }'a scfü1lnba y justificaba. 

La prohibición para que ésto no fuera posible, la encentramos en el ArtJculo 237 de la Ley Federal 

de Tmbajo de 1931, que c~'Prcsamentc sei\alaba: "No podrán formar Sindicatos las personas a quienes la ley 

prohiba asociarse o sujete a reglamentos especiales". y éste era de manera precisa, el impedimento para que 

esta población de trabajadores no cumplimentara su pretensión. 
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Héctor Santos Azuela deduce entonces que de aquf se desprende, contando con lu Ley Federal del 

Trubajo de 1931 como sopone, que la prohibición comprendía dos excepcion~: 

"a.·) Las personas a quienes la le)' prohibi¡1 asociarse. y b.·) Aquellas otms u qu.ienc.'i Ja misnu1 

sttjetaba n reglamentos especiales." 11 

En un Estado de derecho como es el imcstro, ésto se i111crprcla como 1uia ;1bcrració11j11rfdica, porque 

si ya a quedado claro que la Constitución Politica de Jos Est.1dos Unidos Mexicanos es el ordenamiento 

jenirquico y jurfdicamentc superior en nuestro Puis, entonces no es posible aceplar que una ley que 

reglamenta a un Articulo de la misma. como lo es el 123 Constilucional, ésia vaya más allá y rebase en 

consecuencia a la fue111e que le otorga su cxistencinjurldica normathN,1, mucho menos se puede concebir que 

uparte de la Ley Federal del Trabajo, e:<lst.1 otro orde11amie1110 de menor jemrqufn a los uqul mencionados 

que invalide derechos constitucionales para una poblacióri en panicular de trabajadores de nuestro Paf s. 

Es10 demuestra que existen dos suposiciones al respecto: 

U1m, que al elaborar esta ley, los legisladores 110 se percal.aron o no se preocuparon de 1111ali7.ar 

profundamente el contenido del texto constitucional, sobre todo, el referido 111 Articulo 123. otra. que se 

acltio deliberadamente y esa fue In idea central, para impedir que los Trab.1jndores Bancnrios sufrieran las 

consecuencias de lal aberración. 

Me inclino por In segunda, ya que los intereses en juego rcprcscutabau In justificación lnnlo del 

Estado como de los cmpres:irios de la banca, y no es necesaria ser m1a <Ullllista profunda de 1:1 mareria 

jurídica. para entender que tal determinación fue por demás ilijusm e iuconstilucional. 
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Aunque el contenido deJ ArtJculo 237 de la Ley Fedcml del Trnbajo de 1931, no sc11alab.1 

expresamente la prohibición a la creación de Jos Sindicaros Bnncnrios, si los considembn, ya que u los 

Trabajadores Bancarios Jos couducc a una reglamentación especial, por lo tanto lo que se buscO fue contener 

por In supucstLI vía legal la idea de constituir Asociaciones Sindic-.dcs Bancurias en México, porque como 

hice mención en lineas mlleriores, se corrfn el riesgo por un lado, que la actividad bancaria se parnllzam y 

perdiera el control, generando molestias y desconfianza pam los nhorrndores, los inversionistas y usuarios de 

In Banca y wmbién que las tmnsaccioncs finnncienu con el exlcrior, produjeran enonucs pérdidas parn Jos 

sectores productivos del País. 

Ello se entiende, porque no es comparable esta actividad aJ qucdnr paralizudn, si se nnúloga con l<I 

inactividad que se pudiera dar eu la industriajuguctern por ejemplo. 

En Ja primera. el medio trabajo es el dinero y Jos lítulos de crédito directamente, en cambio en la 

segunda, podría incluso no generar riesgos, ya que hasta sería de beneficio en el supuesto de la existeucia de 

excedentes de producción. 

Con ello el Estado, t.1mbién pcrdéria prestigio en el ámbito nacional e intemm:fonaJ, por los 

problemas que en consccuencin, surgiemn ni abrir el abanico <:1 la Sindicación Bancaria de Jos Trnb;\.iadores 

de las lnstirucioaes de Crédito. 

Por eso se tuvo que actuar y pam ello, se bu.sc:1ron las alternativas mas ventajosas y de provecho 

para el Gobierno y los Bancos y se encontró Ja solución ni.is fácil, para contmrrcslar los escasos inlcntos de 

In Sindic..1ción Bmtcaria. que acalliiron tales pretensiones por panc de Jos Trabajadores que no mostraban 

ma)·or interés por estar bajo la tutela de una Organización Sindical. 
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d.-) PARTICIPACIÓN DE LA CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE MEXICO (C.T.M.) 

EN LAS ACCIONES PARA CREAR LOS SINDICATOS BANCARIOS. 

Incluyo a esta Centml Obrera en mis comentarios, porque es válido el reconocimiento de In misma 

como wia de las más importantes, desde su fundaci6n husta nuestros días. 

Las inquietudes de los Trabajndores Bnncarios, pudieron haber sido abanderadas por la C.T.M. con 

más entusiasmo y dinamismo politico, sin embargo la tibieza y la fultn de interés aparente fue consecuencia 

de procesos politices de alta cnvcrg;ulum, y por eso no se procuró actunr directamente, con el propósito de 

lograr el cumplimiento de crear los Sindicatos Bancarios hasta antes de 1982. 

Recordemos que las circunstnncias se ccntmban en inlcrcscs ccon6ruicos y pollticos que 

representnban mucho, y no dudo que incluso esta Centml Obrera, haya sido un factor dctcrminnutc paro 

deseslll.biliznr dichos movimientos, por Ja. rclaci6n directa que siempre hn c.xistldo con los Gobiernos 

sexenales de nuestro País. 

En efecto, si la Confederación de Trabajadores Me."icanos con In posición poUtica privilegiada que 

ostentaba, hubiera decidido participar y entrar en acción en beneficio de los Trabajadores Bancarios pam 

procurarles la creación de sus asociaciones sindicales, ést.'l se hubiera mnoifestado positivamente cuando se 

legislaba en la nueva Ley Federal del Trabajo de 1970 y proponer la abrogación inmediata del Reglamento 

de los Empleados de lns Instituciones de Crédilo y Organizaciones Auxiliares que regulaba su relación de 

trabajo. 

Asimismo, considero que trunbién pudo proponer Ja validación juridicn de la Sindicación de los 

Trabajadores Bancarios en México, yn que la Constitución Politicn de los Estados Unidos Mexicanos lo 

sustentaba. aunque de manera general en el propio Articulo 123. 
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Sin embargo, ésto no sucedió y de la particip'3ci611 de esrn Org.iniz.ación Obrera poco se cscuc11ó en 

todo ese liempo. 

Eu algún momenlo, su dirigente vitllicio el Sellor Fidel Velázquez Sá11c11ez, Uegó a mm1iícsL1r que 

dichn cenun.J abrirla las puertns n los impulsos sindicnlcs del sector, pero esto no represemó apoyo nlguuo y 

si en contrario, se notó su apatía a esos inlentos pro sindicales. 

c.-) POSICIÓN DEL ESTADO ANTE LA CREACJON DE LOS SINDICATOS BANCARIOS. 

En este apartado, comentaré de Ja c.~istencia de los Sindicatos Bancarios en nuestro Pais, pero para 

ello, se nnnlizani el moli\'O que detenuinó su validez y reconocimiento jurídico por parte de lns muoridadcs 

labornlcs a fm\·Cs del Tribwml FedcmJ de Conciliación y Arbilmje, órgano jurisdiccional competente, en 

virtud de quedar sujetos a su 11.11cimiento al apartado B del Artfculo 123 co11s1itucio11al y a los Gobiernos 

posreriores de José Lópe-¿ Portillo, ésto en 1982. 

El origen de los Siudh:alos Bancarios, Jo encontramos en el famoso se.x1o Iufom1e de Gobiemo del 

primero de septiembre de 1982. que Jeyó el Licc11ciado José Lópcz Portillo, Presidente Constilucionat de los 

Estndos Unidos Me.'l::icanos, hasta ese enlences. 

La opinión p\1blica de México y los Tr.ibajadores Bancarios, se 11ucdarou sorprendidos cuando el 

Licenciado López Ponillo dio a conocer que la actividad Bancaria, quedaria ccnlrnlizmla a la 

Administmcióll Pública Federal, y en particular, seria la Sccrcturla de Hnciencl.1 y Crédito Público, Ja entidad 

udministmti\'a que delerrniruufa los mecanismos de co11lrol en las nclividades Bancarias de nuestro Paf s. 
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Con ello, se anunció que los Bancos privados del Pals, p..1sarl:ut a íormnr panc de Ja Estructura 

Administrativa Nacional y en COl\Sl.'CUencia los propietarios de los Bancos, serinn indcm11iL1dos como 

com:spondicrr .. de acuerdo al valor que n cada tma de l;is Instituciones expropiadns le correspondiera. a su 

vez. el Ejecutivo Fcdcml, manifestó de igual manem que los Trabajndon:s Bancarios de nuestro Pnis, tenían 

la libcnad nmpli3 para hacer ''álido su derecho a la Sindicación y el Estado reconocerla y otorgarin los 

registros de cad.1 U!,'Tllpación a tra\'éS de las nutoridades competentes de todas las Ori;anizaciones Sindicales 

que se fom1ar.m, prc,,.io el cumplimiento de las disposiciones legales en esta materia. 

De los hechos ya sc11alados smgcu las siguientes intcrrog:.mtcs: 

I •. Porque estas decisiones se llevaron a cabo prccismncutc en el último i1úom1c de Gobierno, y 

pnicticamenle cuando el presidente José López Portillo dejarla el poder 7. 

2.· Porque se dio el rompimienlo espontáneo de una relación cercana y duradera que se prolo:igó 

por más de cinco décadas entre Gobicmo y Banqueros ?; y 

J •• Porque nnunciar oficialmente la \'3.lidez del derecho a la Sindicación Bancaria, si este derecho 

no lo proltibia la Constitución Polltica de los Eslados Unidos Mexicanos?. 

Considero que las rcspucSlas no hay que buscat.;Q al azar o adh'inarlas, simplemente, se debi6 n 1m 

conflicto de cnonm:s consccuen::ias ccon6micas para el Pais en Jo rcfcrcll!c a las dos primeras intcrrog.1ntc.i, 

y en la í1him.-i, sostengo que el Gobierno pretendió fonnar ahora una ali:mZJ., pero con \os Trabajadores 

Bancarios, conocedores éstos de esa actividad pues el Gobierno queria encontrar un camino libre y sin 

obstáculos en razón a la enorme responsabilidad que tenía frente as! con la Administración de la Banca 

Nacionalizada. 

19 



En su mayorln, los Tmbnjadorcs Bancarios se \'icron sorprendidos con dicha dctcrmhmción y 

npl:mdieron In decisión del Presidente de 111 Repúhlica. pues vieron en él. al lider esperado que rompió con la 

hegemonla de In falsa idea de la negación Sindical Bancarin. 

Este hecho, no lo puede (."Olisiderar la historia laboml de nuestro País como un acto de justicia. 

porque en realidad lo que se pretendió realizar fue, justificnr una decisión polltica de enonm:s dimensiones 

como la de eliminar las concesiones olorgndas a un gmpo prh·ilegiado de personas, pam explotar la 

actividad Bancaria y financicm de nuestro Pals, y querer demostrnr a los Trabnjadorcs Bancarios y al pueblo 

en genernl, que el Gobierno es el que tomu las d\.'Cisioncs que beneficien a quienes tm'ts lo ncccsitcu, y otorga 

el derecho )' In razón a quien le corresponde, por lo tanto no fue una concesión o 1m fa\'or para los 

Tmbnjadorcs Bancarios esta detenninación, si no por el contrario fue lmstn ese entonces, cuando se 

convalida In pretensión muchas veces intentada y ahora reconocida de acuerdo al mandamiento 

constitucional. 

D~']lués de estos acontecimientos, el gobierno se enfrentaba a una realidad, ya actunba como 

administrador Bancario. Conclula un sexenio presidencial e iniciaba otro. Ahora, se dcblun enfrentar dos 

situaciones distintas, por un Indo actuar como empresario y por otro actuar ahora frente al Sindicalismo 

Bancario beche realidad. 

Para ello, el. gobierno empezó a prepararse y t;1l como se actuaba <mies de la cancelación de 

concesiuues bancarias, i::.t~ 110 'tuiso correr riesgos y manipuló en forma por demás clara. el proceso de 

constitución de las Asociaciones Sindiwilcs Bancarias, pues existía la preocupación latente, por la posible 

intromisión de personas o grnpos con tendencias radicales dentro de estos organismos, que cu consecuencia 

dcscstabiliz<iron Ia actividad Bancaria y agitaran a la población de Tmbnjadores Bancarios. 

Con esas acciones llevadas a cabo por el Gobierno, se iniciaron una serie de violaciones sistem.íticas 

contra los Trabajadores Bancarios, porque en realidad no existió una verdadera pr.\etica de democracia 
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Sit1dicnf. por ello las mesas diro::tivus no llcg.:1ron n representar en sus inicios los iulercses Jcgftimos y por 

consceucncia los derechos de cslos Trnb1tjadores. 

El nacimicmo \'ÍCiado de los Sindicalos BanC<trios, por fortuna a venido experimcnt:mdo consta11tcs 

depuraciones en las cuales se notn. aunque no de manera general. una idenlificad6n real entre las bases y 

sus dirigentes, pues cou el paso del tiempo, los Tmbajadorcs Bancarios se han accrc:1do a las cúpulus 

Sindic<1lcs y quienes representan n éstns, con un esfuerzo de mayor cou\·eucimicnto, lian logrado ganar 

confinn1 . .a, procuran la solución más f1womblc de los asuntos o las comroversias que se susciwn de mnnem 

individual o colectiva. 

Sin embargo. es importante dc.'itacar que lnmentabkmcmc 110 c.:dstc un terreuo umplio de actuación 

pam los SindiC"J<os Bm1c.arios. pues dcsnfortunadamente: y ésto lo comentaré más adelaiuc, el orden11micnto 

jurldko ímemo deuomin.1'10 Condiciones Gcncrnles de Trabajo, restringe deliberadamente alt,•U11.1S 

acd\'idades que represcucarfan ª''nnccs sustanciales y muy considerables eu pro de Jos Trabajadores 

Baucarios, lo anterior se cotl\'alidll sobre todo pam los Tmbajadorcs de la Bancn de Desarrollo, que a la 

fecha siguen supeditados a este marto nonunti\'O, no en cambio los que pertenecen a la bancn comercial, y 

que scgummcnte en este tiempo de nueva cuenta, hn11 quedado desincorporados del apartado B dt:I Articulo 

l23 Constitucional, y les abre una posibilidad cnonue de avance, porque ahora sustituirán las Condicionts 

Generales de Trabajo por un Contrato Colectivo de Tmbajo, tal y corno lo justifica c1 upartndo A del Artkulo 

J23 Constitucional y ta Ley Fcdcm1 del Trabajo 

Conchtyo cs1c análisis, ratificnndo que los Shtdicnros Bancarios, debieron haber existido 

jurldicamcnte desde el momento en que I<\ Constilución Po1híca de los Estudos Unidos Mexicanos, en su 

redacción consideró esta posibifü1ad, aunque de manera general para los Tmb3j:idorcs, por ello no ddJC 

entenderse que con Ja terminación de su mandato del f>rc:sidenle Jo.se Lópet. Portillo. se otorgó a manera. de 

favor tnl detisión. y difiero de lo que afinna Enrique Pérez L6pez al decir que: "se ha dicho que prohfüin la 

Sindicación de los Emplendos Bancarias. No había 1al cosa desde ta Ley Fcdcrn.I del Trabajo de 1970 además 
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los propios Empleados de los Bancos uo fa querían porque no les convcnla, tcníun salarios y prestaciones 

mucho umyorcs que trabajadores similares, y en septiembre d\! 1982 se obHgó a los Trabajadores Bnncarios a 

sindicaliz.arsc )'íl que no se les hizo cousulla algun;1". s) 

Mi des.1cuerdo con él, se debe a que, nfinna que. los Trnbajndorcs Bancarios uo qucrian contar con 

uua Asocínción Sindical que hilcl'1.m sus derechos y sostiene qu~ st: les obligó n la Sindicación ;t partir de 

l98Z. 

Me opongo a tules afirmadoncs. pues por uu lado. el derecho les nsistia pnm que tibrcntentc se 

asociaran en un Sindicato Bauct\rio, solo que por el temor u represalias, 110 se mauifestnban ett pro de 

establecer Asociaciones Sindicnlcs y por 0110, n que no era necesaria 1mn consulta porque ello rcprcsentnba 

que el lcmor y el núcdo a las acciones de n:prcsiót\ se hicieran presentes. 

f·) EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y SU RELACION CON EL EMPLEADO 

BANCARIO ANTES DE LA NAC!ONAL!ZACION BANCARIA. 

Ln Constitución Polftk<t de los Estados Unidos Mexicanos, es fa consecuencia más valiosa del 

Movimiento Revolucionario que se desarrollo en Jos primcn>li aílos del pr.:.sl!nte siglo cu nuestro Paf s. 

Su contenido, nbarca una gama enorme de beneficios de car.lctcr social y marca con ello un avance 

de cnonnes dimensiones, tanto para los campesinos y los obreros, de acuerdo a lo que scí\nhm los Anículos 

27 y 123 rcspcctivalllcntc en ese sentido, la clase trabajadora de: México se ve bencficimia al incluirse 
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en ln Constitución un Aniculo muy amplio que comprende un campo C.'.1cnso de logros para los 

Trnbajadorcs en general. El Artku.lo que refiero es el 123 Constitucional. mismo que se cncucmrn 

. fr.tccionado en los Apartados A y B. 

Dicho prcccplo nos scíl.ala que: •toda pcrson., tiene derecho al trabajo digno )' socialmente útil y se 

promo\·cr.i la ere.ación de empleos y la organización social para el tmbajo conforme a la Ley." 

Allom bíen, el Apannda A comprcude de una fomm general a todos los trctbaja.dorcs y 

c.xpresamcnlc sefiafa a los obreros, jonm.lcros, empicados, doméstieos, :mcs..1ttos y de una maoera geneml, 

todo contra10 de trabajo. 

Este apartado c<mtkuc a su vez. las siguientes disposiciones: 

a ... La jornada. de trabajo~ 
b.· El trabajo para menares; 
c.• El derecho al descanso; 
d.· L.1 inc-Jpacidad pre y post natal ¡xi.ralas Lnlbéljadoras; 
c.· Los !i::tfarios; 
f.~ La participación de utilidades; 
g .• El dcrei::ho a pago extraordinario; 
b ... El derecho a ta \oivicnda; 
t,. El derecho a la cnpaci!ación y el adiestramiento; 
j.· El derecho al cuidJdo de la integridad flsica; 
k ... El derecho n la seguridad e higiene; 
1.- El derecho a la a.o;odación; 
m.• E1 derecho de huelga; 
a.· El derecho de la nsistcn-.:ia jurisdiccional; 
11.· El dcrectio de inamovilidad o de indemnización; 
o.- El derecho de t."lnto en C<"..s.o de quiebra; y 
p ... El derecho a la seguridad social. 
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En el Apnnndo B. se encuentran contemplados todos los trabajadores al sel'\•icio de los Poderes de 

In Unión y del Gobierno del Distrito Fed!!ral y comprende las siguientes disposiciones: 

a.- La jornada de trabajo~ 
b.- El derecho al descanso: 
c.- El derecho a vacaciones; 
d.- El derecho al salario; 
c.- El derecho a la protección del salario; 
f.- El derecho ni escalafón: 
g.- El derecho de huunovilidad o de indemnización: 
h.- El derecho de asociación; 
i.- El derecho n Ja seguridad social; 
j.- El derecho n líl vhienda; y 
k.- El derecho a líl asistencia jurisdiccional. 

La tutela del trabajador bancario antes de In nacionaliznción bancaria. se ubicaba dentro del 

Apartado A del Articulo 123 Constitucional, éslo solo para Jos que laboraban en la Banca Comercial, que es 

la que sufrió el proceso de la Nacionalización. 

Aunque e."<presamente no se seilala a eslos 1robajadores en este Apartado, los consideró, toda \'CZ 

que no emn sen·idorcs públicos, sin embargo en lo referente u derechos laborales, en algunos casos se 

llegaron a comparar, como es el c.'lso del derecho al disfrnte de vacaciones que regulannente y como 

parámetro general, corresponde a 20 dlas por mlo de servicios en ht'ititucioncs de Crédito Püblicas y 

Pri\'adas. 

En consecuencia, Ja relación entre Trabajadores Bancarios y el Anlculo 123 Constitucional era 

ciena, pues es incongruente pensar que a eslc gremio no lo amparara este precepto jurldico, solo que influyó 

en la concieucia del tn1bnjndor y el interés del banquero, la figura del Reglamento pam los Trabajadores de 

las Instituciones de Crédito)' Organizaciones Auxiliares, creado por el mismo Est:ido en el nilo de 1937, 

adicionado en 1953 y en 1972. 
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g.-) NECESIDAD DE CREACION DE LOS SINDICATOS BANCARIOS PARA TIITELAR LOS 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS. 

Quii..'\ el término de nccesid.1d, no manifieste una característica de obligatoricdnd. sobre todo si se 

analizan los antecedentes del Sindicalismo Bancario en sus intentos de crc.1ción. 

Debemos enteOdcr. que el primero de septiembre de l9S2, uo se generó un:i concesión en beneficio 

de los Trabajadores Bancarios, sobre todo porque esta constitución Sindical )a se intentaba sin ofrecer el 

aUan.atnicnto de los derct:hos de los Tr.1bajadorcs por parte de la dirigcncia. En ese entonces. e.xisticron 

personas y grupos que inter.rini::ron con estos movimientos, y segur.uncnte se hi1blan creado httcrcscs 

particulares que alejaban al Trabajador Bancario di:I supuesto tutelaje de sus derechos labor.tics. 

Con ésto sustento, que muchas de cst.1s mo\füz.1ciones no estaban bien encauzadas y solo c."istia la 

prclensión de algunos líderes o dirigcn1cs por apro\'echar la oc;isión tnmsfonnada en necesidad pum fonnar 

las Organizaciones Sindicales Bancarias. 

Es importante sei\3lar que. aunque para el ejercicio sindical no es necesario t..'Ontar con unn 

preparación especial o una profesión, si creo importante que se debe conocer perfcctnmenlc d..: la 

problem.1.tica mas común que surge entre los tmb.,jadores o enue éstos y los patrones de manera individual o 

colctth·a, pero sobre todo debe e:<lstir un sentido de responsabilidad y una \'ocación de servicio bien 

definida, para demostrar que no se den improvisaciones de liderazgo, que más que beneficiar. \'aD a causar 

un perjuicio contra quienes están repn.."SCntando 
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CAPITULO 11 

AUTORIDADES QUE CONOCEN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS SINDICATOS Y DE LA 

FEDERACION NACIONAL DE SINDICATOS BANCARIOS. 

u.-) La Comisión Nacional Bancaria. 

b.-) El Tribun.il Fcdcrnl de Concilincióu y Arbitraje. 

c.-) L.'l Sccrctmfa del Trabujo y Previsión Social. 
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Como )'n es s.1bido, Jos Sindicatos B.'lncnrios deberán obtener el registro correspondiente que los 

ncri..'llite como tales nnte el Tribunal Federal de Condlinci6n y Arbitraje, pero es importnntc aclamr, que unn 

vc1. t1.:sin1.'0rpom1fas <lu lu A<lministrnciün Públic.1 Federal tus tnstitm.:iu111.'S de la Duucu Comcrciul, scni lti 

Sec1ctarit1 del Tmbnjo y PrC\·isión Socinl ln indic:ida pam realizar <lic110 trámite. En 11\nlo, his 1nstit11cio11cs 

de B;mca de Desnrrollo, no sufrin\n ninguna modificación y pcnuaneccrtm como cst:in, es decir; con el 

marco nonnnfüo denominado Condiciones Generales de Tmbajo~ recurriendo ul Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje)' las rd:lciones labomles serán las que comprende el Apartndo B del Articulo \23 

Cotistitucionat. 

<t·) LA COMISION NACIONAL BANCARIA. 

ANTECEDENTES. 

Siendo Presidente de México PlutnrCQ Ellas Cnlles, por decreto suyo, creo la Comisión Nncionnl 

Bancaria el 24 de diciembre de 1924, el cual se publicó el 3l de diciembre del mismo rulo, en el Dinrio 

Oficial de la Federación en su número 9S. 

Este Organismo como hastu la fecha. empieza su c.xi~tcncia incorpomdo a la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público con una competencia muy espccializnda. 

"Algunas de sus atribuciones y obligaciones emn: 

Vigilar por el exncto cumplimiemo de las disposiciones legales vigentes relali\·as n la organización 

y rtgimen de los bancos, banqueros, cajas de ahorro, Montes de Piedad, casa~ comerciales y toda clo.w de 

27 



sociedades o individuos nacionah:s o extranjeros, o blcn sui:urs.:i.les o agencias de instituciones cxtmnjems 

que: realizaran con el público cualquier clase de operaciones de cnnkter bancario; 

Someter n la Sccn.:larht Je Hacienda y Cm.lito Públko, los medios que estim.1ra convenientes pam 

impulsar el des.'.lrrollo de las operaciones bnucarfas: 

Tener a su cargo, el cuerpo de inspectores e intcn:entorcs que ésta nombrnm o removiera 

libn:meute; 

Dirigir las inspecciones en los Bancos cuando lo considemrJ. necesario y cuando menos una yez al 

mes; 

Detenninar la manera de como deberían hacerse y publicarse los balances )' estados de las 

condiciones de los Bancos; 

Obtener. recopilar y publicar anunlmcnte las estadísticas Bancarias de la Repl1blica y todos nquc\los 

cfatos que pudieran ser de utilidad para el conocimiento adecuado de la situación BanC".tria del País; 

CoopcrJr con el C".tr.\cter de cuerpo consultivo en las comisiones liquidadoras de los Bancos que se 

tmbiernn presentado en estado de suspensión de pagos o de quieb~ los liquidadores de los Bancos que se 

pusieron en liquidación. tos funcionarios y otrns personas encargadas de la reorgauización de algún Banco~ 

Cuidar que las operaciones efectuados por los b.1ncos no fucmn extr.n1.a.s n su objeto; y 

Vigilar las remesas de tos Bancos ni c.xtcrlor del Pals. los depósitos y sus invcrsioue$ en el 

extranjero". 9) 
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Eu cuanto nl nn:ílisis en comento, no hubo referencia e.wresa de sus fünciones para que ta Comisión 

Nncion.11 Bancaria conociem y resolviera de la conflicth'n lnboml que surgiera entre las ln!;titnciones de 

Crédito y sus Trabajadores. 

Para 1937, fecha en que entra en vigor el prtmer Reglamento de Trabajo para los Empleados de las 

Instituciones de Crédito y Orgnniu1cioucs Auxiliares como se le denominó en sus Articulo 21, estnblccla: 

Articulo 21.- ,,Cualquier problema que surja entre mm institución y algw10 o algunos de los 

miembros de su personal, por interpretación de este Reglamento o por cualquier otro motivo que se relacione 

con el trabajo, sen\ resuelto por In Set:rctnrln de Hacienda y Cn:dito Público, por conducto dt:: la Comisión 

NadoMl Bancaria. pam efectuar las gestiones conducentes ante la mismn. el empicado o empleados 

inconfonncs estarán obligados a dar todos los informes rclath•os a dicha comisión y n tratar con elh1 los 

problemas que se susciten. 

En caso de que el empicado o emplc.1dos it1co1úonnes no acepten c1 laudo de la Set:retarfa de 

Hacienda, podrán \'entilarsc en la forma ordinmia, mediante el procedimiento en que se dará intervención a 

la Comisión Nncional Bancaria a efecto de que sosteng.1 sus ptuuos de vista". 

Independientemente del aspecto inconstitucional del Rcglamcmo referido, surge en el contenido y 

en particular del Articulo citado. la sujeción obtig.1dn a los Empleados de las Instituciones de Crédito en esos 

ni\os par.i l\llC en caso de conflicto con las cuales laboraban, dcbcrian éstos que recurrir a ta Comisión 

Nacional Bancaria como primera iusttmcia. para que hiciera saber a la misma que el patrón o rcprcsi.:ntnnte 

de éste, habla violado algunos de sus derechos laborales. Sostengo, en base ni propio Rcglamcn10, que lo que 

se pretendió con cstn sugerencia fue brindar mnyor protección al capital y C\itar administ.rntivnmcntc la fitga 

de conflictos laborales. que empanaran la buena imagen que rcqucrlan las histitucioncs de Crédito por esos 

anos. 
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Ln nutijuridicidad del Reglamento, se convalida con el impedimento legal contemplado en la Ley 

Federal del Trab.ijo de 1931, pues en su Articulo 237, sc11alo a la actividad Banc11ria como especial, por ello 

se debió elaborar dich.1 rcgl;uncntuci011. 

Sc11ala Albcrtu Trut:ba Urbiua. que este Rcglmnento Admi11istr;1tivo se impuso incluso. a la propia 

Constitución, por lo que es muy claro en su asc\'cradón al decir que el control quedo en poder de los propios 

Bancos. 

Posterionuente en el nfio de 1953, se expide por decreto del Presidente Adolfo Ruiz Cortines, un 

nuevo Reglamento, sustituyendo al anterior, atulquc éste incluye beneficios a favor de Jos Trabajadores, no 

deja de ser de nue\'a cucma inconstitucional. por estar por encima de la propia Constitución. 

Este Reglamento dedica un capitulo especial que se denominó: 

"Proccdimicnlo Administrativo de Conciliación" y para mayor claridad me pem1ito transcribir los 

Artículos rclati\·os al mismo. 

"Articulo 37.~ Cmlquier problema que surja cutre tuta institución y algunos de los miembros de su 

personnl por cua1quicr moti\'o que se relacione con su trnbajo, ser.i resuello por la Secretarla de Hncienda y 

Crédilo Público por conducto de la Comisión Nacional Bancaria. Para cfechtar las gestiones conducentes 

anlc la misma. el empleado o empleados inco1úom1cs estar.in obligados a proporcionar n dicha Comisión los 

infonncs relntkos; 

Articulo JS.- La Comisión Nacional Bancaria tendr.i en todo tiempo las facullades necesarias para 

in\'estigar lns condiciones en que se encuenlrcn prestando sus servicios los Empleados de las Instituciones de 

Crédito y OrganiL1cio11es Auxiliares; para vigilar Ja debida aplico.ción de la Ley Federnl del Trabajo y del 
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pn:semc Rcglamcmo: y pam tomar ndministrnti\'amcnte ladas lus medidas necesarias n fin de corregir h1s 

violacionl!S que en su c::iso se cometan o se hny1m cometido a dichos cuerpos JegalcS', 

Articulo JIJ •• Para los cfcclos del Articulo mucrior, cu los infonncs de las \'iSihas realiz..1d;ts por In 

Comisión Nacional Banc-Jria n las Inslitucioncs de Crédilo y Orgauit.acionl!S Auxiliares, habn'1 

indcfccliblcmcntc un capitulo especial dedicado a la supc1.visió11 de las Condiciones de Trabajo que priven en 

dichas cmprcs11s; 

Articulo 40.· La Comisión Nacion.nl Bancaria. en nombre de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

PUblico, con las peticiones e informaciones que aporten las p.1rtcs inlcrcsadns y In investigación que por su 

parte realice, subsmnciará Jos en.sos conlro\•ertidos dictnudo al cfi.-clo un laudo que paudr.i fin al 

Procedimienlo Admiuistmtiyo de Couciliación; 

Articulo 41.· En caso de inconformidad de las partes con el Jaudo dictado, qucdau a sal\'o sus 

derechos para llemr la cuestión ante la J1m1.1 Federal de Conciliación y Arbitmje, donde se ventilani en 

forn41 ordinaria y mediante el procedimiento relalh·o en el que deberá ofrse a la Comisión Nacional 

Baucari<I u eft .. 'CIO de que sostenga sus puntos de vista~ y 

Articulo 42.· Sin perjuicio de lo que cslablcccn los aniculos anteriores, la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, a propuesta de la Comisión Nf!cional Bancaria podrá sancionar económicamente Jas 

itúrncciones a la Ley Fedcml del Tmbajo o al presente RcgJamcnto con una multa hasta del 1% (uno 

porciento) del importe del capi1al pagado de la hto;lilución u Organismo auxiliar i1üractor". 

Con la ampliación que existe en este RegJ111nc1110 en las in1crycncioucs de la Comisión Nacionnl 

Bancaria cu los conlliclos laborales. se equipara a ésla, como mt.1 autoridad que sah·aguardará Jos derccJ1os 

de los Trabajadores Banc.1Iios, lo anterior lo interpreto de esa forma en razón ni te.l(lo del Artículo 37 y:1 

referido. 
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Exislcn puntos intcresanles en este Rcgtamenlo, pues se utiliza incluso el ténnino de laudo, cun.ndo 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público emile una resolución a tr.m.~s de la Comisión Nacional Baucaria 

y ello, en co1tsecu1:ncia, representa una aplicación del lenguaje jurldico no propio, porque el laudo será 

\'nlido como tal, siempre y cuando se:t dado por un órgano jurisdiccional en mnteria lnbornl y no por un 

or~nnismo ndministnui\'o como es el caso. 

Ln Ley Federal del Trabajo en los Artkulos 837 y 841 dicen respecto de los laudos lo siguiente: 

"Artículo 837.· L.is resoluciones de los tribunales laborales son: 

Fracción 111.· Laudos: cuando decidan sobre el fondo d.el conflicto. 

AnJculo 841.· Los laudos se dictanm u verdad sabida y buena fe guardada, expresando los moti\'OS 

y fi.mdnmcntos legnlcs en que se apoyen." 

Alberto Trucha Urbina dice: 

•A simple \ista se entiende y se percibe claramente que el Reglamento de Trnb:.tjo a que nos 

referimos perscgula dos objeti\'os: 

Uno, someter a disposiciones especiales a los trabajadores de los Bancos y demás Instituciones de 

Crédilo y sc:gundo, impedir que los tmbajadores de estas Instituciones se nsociarnn en Sindicatos y ll.:\larán :.1 

cabo huelgas en contra de los mismos o de cualquiera otra Institución de Crédito,.. 101 

IO} Tltl!ESA URB°'"· AUlS.ro. N\ln"Ol~~'W ikl Tn!-.&,<>. C"~?i:ulo \llll Rr&l&.'UC!:tosdo Tn1>a]'l d(' l<>5 Em¡ilcab~ las lns'.ilUCioncs 
dccn.ik:lyl~<JrC:SAl:."1;or.:s..E.i~.aidt'aria,SA~&!1<ial.MWcu.OF. l919Pl' 409. 
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Lo anterior vienen rntificar el interés muy claro del Estado en brindar seguridad n los Banqueros, al 

establecer como instancia de sohtci6n de conflictos hibomles, n la Secretaría de Hacienda y Crédito Ptiblico, 

n lr.l\\.ts d~ la Comisión Nm:ional B:mcnria. 

Con recita 13 de julio de 1972, el Presidente de Mé.xico Licenciado Luis Cchcvcrrfa Alvnrc1., expide 

un decreto ~ue reforma y adiciona al Reglamento de Trabajo de los Empicados de las Instituciones de 

Crédito y Organimcioncs Anxlliarcs. 

"La rcíonna de que se trata supone la existencia del mencionado Reglamento, lo que no es posible 

jurldicnmcntc, toda vez que dicho Regla.mento füe abrogado por la Ley Federal del Trabajo en vigor desde el 

primero de mayo de 1970. Por tanto hablamos de rcsurrecci6n porque el decreto de referencia no le puede 

dnr \'ida juridicn a un Reglamento Administrativo que füc abrogado por la nueva Ley Fetleml del Trabajo 

ex-pedido por el Congreso de la Unión". 11) 

En cuanlo a la participación de la Comisión Naciona.l Bancaria el Articulo 38 de dicho reglamento 

dice: 

''Ln Comisión Nacional Bancaria y de Seguros deberá tutelar los derechos laborales de los 

Empicados de las instituciones de Crédito y Org<miz.1ciones AtLxiliarcs y , en consccuencin, será responsubte 

de \'igilnr que éstos se respeten. Para tal erecto tendrá en todo tiempo las faculladcs necesarias pam 

investigar a las Instituciones en que aquellos se encuentren prestanda sus servicios. proveyendo lo necesario 

para la debida y cabal uplicación del presente Reglamento y dcm,is disposiciones protectoras de los 

Empleados. Con ese objeto podrú tomar las medidas conducentes n fin de c\itar o corregir las violaciones 

que se cometan a dichos cuerpos legales, a lrn\'és de in\'cstigaciones directas que realice con ese propósito. 

JI) TilL"E.!\AURil!:"A. AUIERl\).Ob C'~L l'J'.-02 
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En lodos los casos 1n Comisión Nacional Bancaria y de Seguros proceder.\. supliendo In deficicnci11 

de li\ queja. en ca.so llL-O:Slrio. en bem:l1cio de los empleados". 

Se sci\.1Ja además en el Articulo 42, segundo pt'\rmío: "en caso de \iolacioncs reiteradas y graves n 

los derechos de los empleados. la Colllisi6n Nacio11al Banca.ria y de Seguros podn\ proceder 11 intervenir a la 

institución u orgnnización infractora en los términos del Articulo 171 de la Ley Gcnerul de lustitncioncs de 

CrCdito y Organizaciones Au.'\iliarcs, o si la gra\"cdad del caso lo nmcriL'l. la Secretarla de Hacienda y 

CrCdilo Púbfü .. -o. podrá fC\·ocar la concesión correspondiente en los tém1i11os del Articulo 100, Fracción VI, 

del mismo Ordenamiento". 

De l\UC"o-a cuenta. el presidente Luis Ecbe\"errfa Alvnrcz. amplió funciones y facultades u la 

Conúsión Nacional Bancaria en los conflictos laborales y cou lo e~-presido luista ahom suplin\ la 

deficiencia de la queja en benelicio de! trabajador, por otro lado y como b1.1eru1 estrategia politico. incluyó 

serias sanciones a los Banqueros. en e1 supuesto de que éstos violaran reiteradamente)' de manera gr.l\"C los 

dem:bos de los trabajadores. corriendo el riesgo de que se les cancelara la concesión que disfrutaban. 

Concluyo este nn<ilisis. señalando que el infractor fue el propio Presidente, al insistir en no pcmütir 

a tos Tmbajadorcs Bancarios el deri:cbo a la asociación.. rt.'COtdemos que en esos at1os la presión que 

ejercieron \"arios grupos de Trabajadores Bancarios obligo a la intcr\"cncióu del propio Presidente de la 

República. Segummente Luis Echeyerrii\ Alvarcz no iba a retirar ninguna concesión a algún banquero 

porq\1e éste h.1ya \"iolado derechos de los Trabajadores. y tan no era posible ni cierto que hasta ;976. ano en 

que concluyó su periodo presidencial, no se vio un ejemplo aün con las violaciones cotid.iruUlS que 

seguramente pam la Comisión Nacional Bancaria no ernn reiteradas y gr.l\"CS. 

Pasan los años y los Tmbajadmcs Bancarios, unos por desconocimiento y otros por apatía y falta de 

interés y muchos más por la necesidad, se ,·en sujetos a dicbo ordenamiento, Fue hasta septiembre de 1982 
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cuando concluf:a la udministrnción presidencial del Licenciado José Lópcz. Portillo, en que se 1onuu1 dos 

imponm1res decisiones: 

:.1.) Se Nncionalíza la Danc.1, y 

b.) Los Tmbaja~orcs Bancarios podrán ejercer su derecho de nsocinción. 

En consecuencia se dnn las siguicnres. si1unciones: 

[.. Los Trnbajadorcs Bcmc.mios dejan de ser sujelos del Rcglamcnlo en comento, y los Trnb:.tjadores 

Bancarios aborn cslarán regidos por el Ap;utado B del Articulo 123 ConstilucionaJ~ por ello, en lugnr de 

dicho Rcglameulo, ahora las relaciones de tmbajo quedarán reguladas por Condiciones Generales de Tmbnjo 

tanto para Trabajadores de In Banc.-1 Comercial, es decir Ja que se naciomtlizó y In Bnnca de Desarrollo que 

cm administrada directamente por el Gobiento. 

Es así que el Articulo 8 de las Condiciones Generales de Trabajo p;un el B:lnco BCH, S.N.C. 

se Halaban: 

"La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, como órgano desccncenlrado de la Secrclarln de 

Hnciendu )' Cn..~ilo Público, en el dcsarrolloJr:. lu atribución que le otorga el Aniculo 2.; de la ley, conocerá 

en et orden administratirn de las controversias que origjuc su incumplimicnm. Por tralarse de nun instancia 

c.'\:clush•a111c111c concilialoria. no leudr.i can~cler jurisdiccional ni defin.irhidad procesal 

De lograrse ta conciHación, Ja propia Comisión mmlizacl los hüonnes y/o pruebas que lns panes 

hayan nponado a1 cfcclo, con lo ami el organismo, pro\'Cycudo lo 11cccs:.uio y nün supliendo la deficiencia de 

la queja en bcneüclo del lmbajador, diclnn\ su rcsoluci6n. 
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En caso de que alguna de lns partes se inconforme con llt resolución dictada. qucdl\ran n salvo sus 

derechos para q11c los cjcn:itc ~nlc el Tribuu¡¡J Federal de Condlh1ció11 y Arbitrnje, eu los rémtiuos d~ lns 

disposiciones nplic-dbles. 

Pnm los fines de lo dispuesto en csle Articulo y de conformidad con lo ordenado por el Articulo 5 de 

la ley, ln prcscntació11 que haga el Tntb;~ndor de su qucjn ante l!l Comisión Nncioitnl Bancuriu y de Seguros, 

suninl. losefeclos de lo sc11alado en la Fmcción II del Ankulo 521 de la Ley Fcdcml del Trnbujo". 

Los efectos 11uc mcuciona el último párnúo y que cstt\n contenidos en el Articulo 52 l Frncdón U de 

L.1 Ley Fcdcml del Trabajo dice: 

"Si la persona a cuyo favor corte la prcscripdóu n..-conoce el derecho de aqueUa coutm quien 

prescribe. de pa111bru por escrito o por hechos indudables." 

Lo rm1crior es utta tnopfa juddíca cu ntzón a que derh·ado de los intereses de In pane palmnal, 

difici1mcnle ésttl podrá n.."COnoccr lnl derecho, por lo tanto considero impropio que tal precepto se encuentre 

scllalado en 1a propia 1cy porque estoy seguro, ni siqufora el Trabajador u(m en perjuicio de él mismo podrá 

hacer tnl reconocimicuto. 

El Rcglnmcnlo inferior de la Comisión Nacional Bancarin establece en su Artículo 19 las facultades 

c.xprcs."!s de ésta pnm intcí\·enir en l:is contro\·ersias lnbornles. 

"Articulo 19.~ Corresponde a la Dirección General Ejeculi\'a Jurídica, el ejercicio de las siguientes 

atribuciones: 
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f.... Rcali1.ar los cstudiosjuridicos pertinentes~ 

II,w Atender y resol\'Cr las consull<\s de rorjctcr jurídico a solicitud de la Secretaria de 

Hacienda y Crédilo Público, Banco d..: MC.xiro, de lus lnsti1ucioncs, personas fisicas o 

morales scl1.aladas en el Articulo 1 º de este Reglamento y otr.i.s dependencias del Gobierno 

Federal; 

V.~ Tramitar los procedimientos de coucifütción )' arbilrnjc en los casos de reclamación en 

contra de tas lnstitucioncs de Crédito y Organizncimtcs Au.xillarcs de Crédito; 

Vt,... Identifici1r. analiz.ar y estudiar el marro jurídico que cucmtdm tanto líl acción de: csle 

órgano oomo de lttS instituciones y persona.-.. rtsicm; o momles a que se refiere el Articulo 1 º 

de este Reglame1110 para proponer en su caso su actuafü.acíón y fas refomL'l.S que proc:cdm1: 

x... Supcl"\ísnr que las InstituciorJes de Ban~ Múltiple en los que el Gobierno federal te11ga el 

control por su p;:i.rticipaci6n acdonaria y de las lnstitucioues de Banca de Desal'roUo, 

Banco de México y el Patro11;1to del Ahorro Nacionru cumplan con fas obligncioucs que en 

nmteri.1 1nbornl les impone J¡t Ley Regfamcntaria de Ja FmcdQn xtU~Bis del Ap.1rt<1do B 

del ArtfcuJo 123 de la Constitución Polltica de lo.s Estados Unidos Mc..~icauos )' dem.'1s 

disposh::ioncs aplicables; nsi ~mo proponer fas medidas necesarias para su debida y ~bal 

aplicación; fonnular y ejecutar el programa imuaJ de \isitas de inspección y prncticar lns 

visi1as. especiales que en esta malcriase requieran: 

XJ.. Aprobar los programas de c<1p<1citació11 y adiestramiento, que 1mplautcu para su personal 

las Instituciones a que se refiere la Fracdón amcriar y el Patron.ato del Ahorro Nacional; 
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XU.~ lntcl'\'enir en nmlcria lnbornl cuando ns! lo prevengan las Condiciones Gcnernlcs de 

Tmbajo, los Coutmlos Colectivos de las Instituciones de Crédito y del Pntronalo del Ahorro 

N.1cio11ul. 

El Reglamento n que hago rcfercncin fue publicado en el Diario Oficial de la Fedcmción el l4 de 

enero de 1991, y me llama particularmente l:l atención In Fracción XII, donde se lmce referencia a los 

Contratos Colectivos de Trabajo. 

Seguramente In in1.::nción del Ejecutivo Fedeml. es no nlcjarSe delliasiado del control de los 

Sindicatos y aunque tiene otros medios pam vigilarlos y controlarlos, de manera expresa sei\ala que la 

Comisión Nncioual Bancaria., podr.í intervenir si asl lo establecen los Contratos Colectivos de Tmbajo, que 

hnbrán de cclcbrnr los Sindicatos con las Instituciones de Crédito una vez que se hayan desincorpomdo uno 

a uno de L1 Administración Pública Federal. 

Todo lo anteriormente sei\alado en relación a la Comisión Nncionul Bancaria, es la actividad que 

ésta rcalizn y Lleva n cabo y que de manera expresa se1'\nlan los Reglamentos de los Emplendos do: las 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1937, l953 y 1972, además de las Condiciones 

Generales de Trabajo que rigieron durante el tiempo que estu\'ieron vigentes y que cm el marco 11onnnli\'o 

que rcgulnba las relaciones de Trnb<Uo enUe trnb1tjadort:S y Bancos respecthamcnlc. 

Ahora bien, una \'CZ rcprivnlizados IC1s Bancos que habían sido nacionnlizados, por lo menos los que 

subsisten, es preferible que los Trabajadores Bancarios asesorados en su Organiz.ación Sindical determinen 

los rumbos nuis favorables en el supuesto de concurrir por algún conflicto ante la Comisión Nacional 

Bnncnria, pues deben\ cuidarse mucho el ténnino de In prescripción, ya que podrfa quedar el tmbajador en 

estado de indefen.o;ión de acuerdo ni Artículo 521 en su Fmcción ll de la Ley Federal del Trabajo que se11aln: 
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"Si la persona a cuyo fa\'or corre la prescripción reconoce el derecho de aquella contra quien 

prescribe. dz palnbrn por escrito o por hechos indudables" 

Lo más recomendable es que el Trabajador, asesomdo por su represenlunte sindical concurra 

diO!Clamente eu caso de co1úlicto n In Juma Fcdcml de ConciJiaclón y Arbitraje a efecto de asegurar el 

procedimiento en rcrreuos más claros y .1.llslentados en derecho. 

ESTRUCTURA DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA. 

El Reglamento Inferior de Ju Comisión Nacional Bancaria cslabloce que la mism;l contar.i con: 

J.- Una Junta de Gobierno 

JI.- Una Presidencia; 

Ill.- Una Vicepresidencia de Banca Múltiple y de Banca de Desarrollo~ 

IV.-Una Dirección General: de Banca Múltiple "A": de Banca Múltiple "B"; de Banca de 

Desarrollo; de Orgaui~cioncs y Actividades Auxiliares de Crédiro; Ejecuriva Jurídica; Ejecull\.·a 

de Informálica y Organización; Ejecu1iva de Asuillos Económicos y Estuilistica y Ejeculiva de 

Administrnción; y 

V.- Delegaciones Regionales. 
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b.) El. TRIBUNA!. FEDERAi.. DE CONClLlACIÓN Y ARBITRAJE. 

La Orgnnización Administntih·a acl\la a través de organismos que cons1ituye11 n su vez el elemento 

pcrsonnl de la Administración Pí1blica. 

El recurso htun.1no es cnlonces, el factor principal pam cumplir con la función y desarrollo 

ndmiuistmtiva. 

El Estado como empleador, genera netos administrativos cuyos efectos difieilmentc pueden 

asimilarse ni marco general de las rclaciou~ labontles. 

"El Eslado uo es un Patrón o precisamente, no lo es en acepción corriente. Su actívidad no puede 

ser reducida o la catificnción de proceso productivo, ppr más que produzca bienes y sel'\'icios. Fiualmen1e sus 

trobaj11dorcs t\Sumen en 'irtud de la naturaleza de la gestión, una responsabilidad concrc1a por el manejo de 

los asuntos públicos." 121 

La Constitución PolJtica de Estados Unidos Mexicanos de 1917, 110 incluyó: en el Artlrulo 123 a los 

Trabajadores nl Servicio del Estado. Sin embargo, la Constitución si focull6 al Presidente de la R.epúblícn 11 

través del Artfculo 89 en sus Fracciones n, m, rv y v. a nombrar y remover libremente a determinndos 

empleados y funcionarios pUblicos. 
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A su \'ez In Le)' Federal del Tmbajo de 193 J, no considero n los Tmb..1jadorcs al Servicio del Esmdo. 

Fue l1as1a 1960, cuando los Trabajadores ni Servicio del Estado qucdm1 incluidos en el Ankulo 123 

de la Constitución PolJlicD. de los Es1ados Unidos Mexicanos, ni adicionarse al mismo el Apartado B. siendo 

el Presidente de la Rcpi1blica el Licenciado Adolfo Lópcz Mateas. 

Este A~trtado, contiene una serie de gamntias para los burócmlas de nuestro Pals: La jamada 

laboral ntñxima de ocho y siete horas par.i el trnbajo diurno y nocturno rcspect.ivameme; vaci:1cioncs anuales 

por un mfnlmo de veinte dfas; salarios que no podrán ser inferiores al mhúmo para los trabajadores en 

general y cuya cuantía no podrá ser disminuida duranle la vigencia del presupuesto respectivo; igua1dnd de 

salarios p.1rn igtmldad de trabajos; prohibición de retenciones, descuentos, deducciones o embargos no 

previstos en Ja Ley; orgrutización de escuelas de Administración Pública; aplicación del esc'1lafón; 

suspensión o ceses solo par causa justificada. derecho de nsociacióu y de huelga~ seguridad social y el 

derecho de acudir al Tribunal Federal de Concili<1ción y Arbilraje, para que éste resuelva sus controversias 

laborales con el Eslado. 

Es la misma Ley Federal de los Trab.1jadores al Senicio del Eslado, que scfiala en su Anfculo 12, ln 

narumleza del acto que origina la relación de trahajo entre Jos trabajadores públicos y el Estado, y 

e.xpresamente dice: 

"Los trnb.1jadorcs prestarán sus sen'icios en \'Írtud del nombramietllo C.\'J>Cdido por el funcionario 

facultado para extenderlo o par estar iucluldo en las listas de raya de lr.ibajadorcs labor.tics, por obra 

detenninada o tiempo fijo" 

Existen confusiones al respecto pues por ejemplo Jos trabajadores de PEMEX ; IMSS; y 

Fcrrot<lniles Nacionales que debieran sajelarse al Apart.1do B del Anlculo 123 Constitucional, se 
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encuentran en el Apartado A del mismo Ardculo. Otros m.-\s, ctimo los trabajadores de la UNAM. csríln 

regidos por csratutos especiales. 

Lo anrcrior es, SC!,'Ílll los seilala Emilio Chuayffct Chemor, "nt\s que 1m.1 indefinición de criterio 

para adscribir al personal de u11;1 cnridad pnrac:staL1l 11 uno y orro a¡ianado, las \'erdadems causas de este 

desorden 50n cmincnlemcnlc potlticas ". llJ 

l.n Ler Federal de los Tmbajadorcs al Sen·icio del Estado. ReglamcnL1ria del Aparudo B del 

Ankufo 123 Constitucion.11, contempla en su Título Séptimo C.1pllulo 1, al Tribwml Federal de Conciliación 

y Arbilraje y del procedimiento mue el mismo. 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en consccucucia, es el órgano de nutorid.1d 

compelente para dirimir las con!ro\'ersias cutre los scn·idorcs públicos y el Estado~ emre Jos propios 

senidorcs públicos, también es el rcspo~blc para otorgar Jos registros a los Sindicatos que sean 

confonnados por los servidores públicos. 

Señala el DOGtor ri.üguel AcosL1 Romero: "Puede afinuarse que se trata de tm Tribunal 

Administratin> dependie111c fonualmclllc de Ja Sccrc!aria de Gobcmación" 14) Sin embargo. sus funciones 

además de adutinistrnr.h-ns ser.in jurisdiccionales al n:solvcr, controversias de cnrácler laboml cnúticndo 

laudos aJ final de su intcn·e11ci611. 

El AnicuJo 2° del Reglamento interior del Tribunal de Conciliación y Arbitntjc, rntific:1 lo 

sctlalado cu el párrafo anterior: 

13) C~fA\J)'FET t"'1GMO!I... E..\m.10. Ob l'.1t f' J'. 2!.Jt 

14) ACOSTARO.\l?.il.O.MIOl:':!L Te«f11~'1dtlcrc<-hoA.i..~m:i &.lJ;.;,iwPom:i.,S.A Mb.:¡n,,D.F ISUPJ>. 7111 
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Articulo 2.- "El tribunal es autónomo con plcmJj1uisdicción y competencia paro tr.uuir..1r y resol\'er 

los nsuntos n que se rcficrcu las Leyes Reglamentarias del Ap.1rtado B del Articulo 123 de la Constitución 

PolHica de los Estados t:nidos Mc.lO:ic;inos ". 

AJbcrto Trucha Urbinn y Jorge Trucha 81lrf'Cra en su comentario al Articulo 118 de la Ley 

Reglnmenlaria del Apartado B del Artkulo 123 de la Constitución Politka de los Estados Unidos Mexicanos 

"El Tribunal Fcder:U de Conciliación y Arbitraje es un lípico tribunul social del trab.-tjo, por cuanto 

que somete ni poder ad1uinis1ra1ho n la jurisdicción y cousiguienlemente a son1e1erlc los conflictos que lenga 

con sus servidores, cups relaciones son de cnniclcr social-laboml reguladas por el Apattado B del Articulo 

123 Constirucional y por sus respcctirns Leyes Reglamentarias, que son: La ley Federal de los Trabuj:idores 

ni Senicio del Esr..1do y la Ley Rcglantenlarin de Ja Fracción XIII Bis, del Apartado B del Articulo 123 

Constitucional." l.'IJ 

Ahora bien. la Ley Reglnmentaria del Apartado B del Articulo 123 Constitucioual, seil:.tla en su 

Artkttlo 124. la competencia del Tribunal Fedeml de Coacilinción )'Arbitraje, que a la letra dice: 

"Anfculo lU.· el Tribunal Federal de Conciliación Arbitntje será competente para: 

l.· Conocer de los conflictos indhiduales que se susciten entre tüulares de una Dependencia o 

Entidad y sus trab.1jadorcs; 

IJ.. Conocer de los conflictos colccth·os que surjan entre el Est..1do y las Organizaciones de 

Trabajadores n su scn·ido; 

¡S) 'TRl;a:IIA l.IRBrNA. AUiER.TU Tlll'EHA RARRJ!RA, 10ROE. Lq;il11C11!u F~ del T...bajr> Burocritio:n. E.!il<lriU ~S.A ~f~w. fl.F. 1916 

PJ> . .W 
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lit.· Conceder el registro de los Sindicatos ó, dictar en su caso la cancelación del mismo~ 

IV.· Conoc:er de los conOictos Sindic:ilcs e Intcrsindicales; y 

V.· Efectuar el registro de las Condiciones Genernlcs de Trabajo, Reglamentos de Escalafón, 

Reglamentos de la Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene y de los Estatutos de los 

Sindicatos." 

Ahora bien, una \'ez cumplimentndo el proceso de dcsincorpomción Bancnria. en p;.uticular de la 

Banca Mllltiple. será la Secretarla del Trabajo y Previsión Social la que vcndnl n suplir las füueiones y 

actividades que venia realizando rcgulannente el Tribunal Fcdeml de Conciliación y Arbitraje. Hago la 

aclamción que en lo C\JTICCmiente a la Banca de Desarrollo, éstn continuar..\ como a la fecha, sin cumbia 

alguno. 

c.·) LA SECRETARJA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

Obligado por las adecuaciones que resultaron de la rcpriw1tiz.nción Bnncaria y que a estas fechas a 

quedndo concluido dicho proceso, refiero a La Secretaria del Trabajo y Previsión Social como una de las 

autoridades facultadas para conocer de las actuaciones tanto de las Organizaciones Sindicales de la banca 

comercial boy pri\'ati:t.ada y de la Federación Nacional de Sindicntos Bancarios. 

En efecto, es la Sccreuuia del Trabnjo y Previsión Socint, la entidad de la Administración Pública 

Federal, la facultada para otorgar el registro correspondiente a toda agrupación sindical sea Sindicato, 

Federación o Confcdcmción de Tmbaj;1dorcs. 

Hago la aclaración de su inclusión, porque anteriormente c1mndo dichas Instituciones de Crédito se 

regían como cmpres:is del Estado, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje ero el órgano 
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jurisdio:ional facult>ido para cunoccr de las uc1uncioncs de esas Organiwdon~s Sindicales y a su \'CZ er-.t el 

responsublc dirc(to de otorgar d. registro respctth'o previo cumplimiento de tos requisitos seilnlados en ta 

ley. 

Por ello. todas las Asociaciones Síndicalcs de la Banca comercial debieron trmnitar ant~ Ja 

Direcci6n General del Registro de Asociaciones, dependiente de la Secretaria del Trabajo y Pnwisión Social, 

su registro cotrcspondienle, no sin antes haber promovido ante e1 TribUtlal Federal de Conciliación Y 

Arbitr,ljc el traslado del c~;pcdiem~ que éste aperturó a cada Organismo Sindical. 

El procedimiento de rcgisuo lo encontramos i:;cilahtdo en la Ley F~cml dd Trabajo en el Anfc:ufo 

365 que a la letra dice: 

"Articulo 365.~ Los siudica1os deben registrnrsc en la Secretaria del Trabajo y Prc"isión Social en 

Jos casos de competencia federal y en las Juntas de Concilíacíón y Arbitraje en los C<lSOS de competencia 

local a cuyo efecto rcmitir.\11 por d,:iplicado: 

f.. Copia autorizada del acta de Ja asamblea co1LSliluti\·a; 

11.· Una lista con e1 rtúmcro. uombtcs y domicilios de sus miembros .Y con el nombre y 

dom.icilio de tos patrones. empresas o es1ablccimicntos en los que se prestan los servicios~ 

UJ.. Copia a.utori:zada de los cstaturos; y 

IV.· Copia autorizada del neta de Ja asamblea en que se hubiese elegido la directiva. 

Los documentos ri que se refieren las Fracciones anteriores S«áu autorizadas por el Secretario 

General, el de Org:utiz.ación y el de Actas, s..11 .. ·o Jo dispucslo en los Estatutos." 



Scftala este Articulo. que citando se tmte de competencia local, dicho trámite se llc\•ani n cabo ante 

la junta de Conciliación y Arbitraje, cu tratándose de los Sindicatos Bancarios, como son de compctencfa 

federal, el tn\milc se realizan\ tal y como se ha indicado. 

Existe j' surgen con moli\·o del prcscnle trabajo algunas interrogantes. 

Una. es el caso de la Federación Nacional de Sindicatos Bancarios que tiene la rcprcscnlación de los 

Trabajadores de la Banca de Dcs.1rr0llo y de In Ba11ca Comercial rcspccll\';uucntc, és10 es. de que todos los 

Trabajadores Bancarios del Pais afiliados a una Agrupación Sindical y con ello.se refleja la inquietud si es 

válida tnJ posición, ello, porque esta organización debe ostentar en consecuencia dos registros. u110 expedido 

por el Tribtutal Fedcrnl de Conciliación y Arbitraje y el otro por la Secretarla del Trabajo y :>revisión Social. 

Actualmente, los estatutos de esta agrupació11 dentro de su estmctum, contemplan la c.xistcncia de 

dos Secretarias afines una. que es la Secretaria de Trabajo y Conflictos del Apanado A y la otra, Secretarla 

de TrJ.bajo y Conflictos del Apanado B. 

Asimismo, la primera está pendiente de las negociaciones de todos los Contratos Colectivos de 

Trabajo y de toda la conflictiva laboral que Je reporten las Organizaciones Sindicales afiliadas a esta 

agrupación y que sean de la Brutai Múltiple. y la ~gunda, que estará pendiente de las revisiones do! las 

Condiciones Gcn.:rales de Trabajo de todas las Instituciones de la Banca de Desnrrollo y también de la 

conflicthn laboral que le reporten las Agrupaciones Sindicales que se encuentren constituidas dentro de 

éstas últimas. 

Considero muy importante, el hecho de que debe existir una definición al respecto, pues finalmente 

la rcprcscntnción que se ostenta es de los Tmbajadores Bancarios del Pafs y debiera darse una homogeneidad 

respcdo de lodos los aspectos que envuelven la netltación de la Federación Nacional de Sindicatos 

Bancnrios: sus organismos afiliados y todos los Trabajadores Bancarios de México. 
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Ojali\ y ello no resulte n cono o medinno plazo una pugnn por decidir quien ostenta la 

representación nacion..11, porque ello es posible en mzón del interés personnl o de grupos dclcnuinndos que 

sienten creer y poseer los mcrccimicnlos pam des.mollar tal uclividad de represcnlación y liderazgo. 

Me inclino porque desaparezcan las Condiciones Generales de Tmbnjo de las Instituciones de 

Banca de Desarrollo y se de paso a la ncsociación con Contratos Colecfü·os de Tmbajo, como es el caso de 

lns Instituciones de la Banca Comercial, ello darla lugar n una w1iforruidad en las posibilidades de 

negociación, y también se facilita tal propuesta. sustentándola en los precedentes que existen respecto de 

empresas de participación cstnL1l en donde sus Org..1ni7.aciones Sindicales )11 constiluidns, negocian a través 

de Contra~os Colectivos de trabajo, como es el caso de PEMEX. Comisión Federal de Electricidncl, 

Ferrocarriles Nacionalcs de Mé.xico y otras. 

Considero adecuado además, que sea solo una auloridad, la competente pam el otorg..10tlcnto de los 

registros correspondientes, pues acudir a dos inslancias nos muestra una segmentación al interior de In 

Federación Nacional de Sindicatos Bancarios, cuando por el contrario deberla e.xistir unüonnidad en los 

aspectos siguientes: 

Marcos nonnati\·os intemos; procedimientos de negociación y tramitación; una sola reprcscntnción 

sindical registrada ante una sola instru1cia y un mismo apartado, que en este caso será el Apanado A del 

Articulo 123 Co1istih1cionnl. 

Respecto de las tres entidades mencionadas en este capitulo, deseo nclamr que su panicipución no 

se refiere exclusivamente al procedimiento de registro y conocimiento de uctuacioues de las Organiznciones 

Sindicales Bancarias de nuestro PaJs, las tres, tanto In Comisión Nncional Bancaria, el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje y la Secrctnrla del Trabajo y Previsión Social, conocerán de igual manera de la 

conflictiva laboral que se presente entre Trabajadores Bancarios e Instituciones de Crédito en particular. En 
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trnti.\udose de la Secretarla del Trabajo y Previsión SociaJ, ésta no conocerá de dicha conflictiva pues será 

competente la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 
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CAPITULO lll 

LA NACIONALIZACION BANCARIA Y LA CONSTITUCIÓN DE LOS SINDICATOS BANCARIOS 

o.-) Estructura de los Sindicatos Bancarios 

b.-) Estatutos 

c.-) Orgauos de Gobierno 

d.-) Autonomla Política y de Gestión. 

c.-) Los Empleados SindiC<lllzldos y tos no Sindlcnfüados. 

f.·) El Articulo 3° de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria de la 

Fracción XIIl Bis del Apartado B del Articulo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

g.-) La Federación Nacional de Sindicatos Bancarios (FENASIB). 
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A principios del afio de 1982, el enlonccs Presidente de México, el Licenciado José López Portillo, 

ordenó que se elaboran\ un estuWo donde se analizamn todas las posibilidades de política económica, pam 

enfrentar la aguda crisis de nuestra moneda y su \'alor respecto al dólar tan golpeado por la especulación 

desmedida, la enorme fuga de cnpita!es, el consecuenle deterioro de las füuu11..as ptiblicas y Ja cnfda de la 

baJanza de pagos que desde 1981 se habla seulido en el p.ifs. 

En el rrnsfondo de los diversos planreamienros, no apnrecfa más que una acción rndicaJ: lrntar de 

mantener la confianza en el tipo de cambio por encima de toda racionalidad económica, o descender ni Pafs 

a un abismo de rep.!tid.as devaluaciones de la moneda. 

Ante este dificil dilema, el Presidenrc López Portillo, enfrentó de pronro el culpable reproche por 

manejar Ju paridad del peso en relación al dólar con una polltica incierta. 

Con dicha política, daba la impresión de haber perdido el manejo de los asuntos financieros del 

país, la fuga de capitales contiuuaba, y aJ mes de agoslo de 1982, el Banco de Mé.xico no disponía de 

reservas internacionales suficientes paro enfrentar Jos compromisos en divisas. 

Como consecuencia de ello, la Banca Internacional decidió suspender sus créditos a Méxi~ aún 

cuando ésta. se babia beneficiado de la crisis en la cual el país se hundla. 

Con el desarrollo de esta crisis, ese mismo mes se nmnejo Ja opción de la nacionnlización de lu 

Banca y ésra fue cobrando fuerza. 

El Presidente José Lópcz Portillo, volvió a "repasar los pros y Jos contras de tal decisión. Asf, por 

ejemplo, se annliz.ó Ja probable reacción del Gobierno Norteamericano y de In Bnnca Comercfol Extra.ajera 

que habfa prestado cuantiosos recursos al paf s. 
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Por otro lado, tnmbifo se aMlizó el probable comportamiento de los usuarios del servicio bancario 

ftc11tl! n un intento por parte de éstos de un desenfrenado retiro de fondos. 

Asimismo, visto el clima polltico del momcuto, el enfrentamiento del Estado Mc;dcano y su 

Institución mñs representativa. la Presidencia de la Repúblic.1 contra la lnicinth~.i Privada. 

José Lópcz Porti11o decidió luch.v por el poder y el primero de septiembre de 1982, en su último 

informe como Presidente de lí\ República, dio n conocer esa decisión, misma que impactó a In opinión 

pública nacional )' esa noticia rebaso l:is fronter.is de nuestro Pnis. 

Paralelo n esta detcnilinacióu, también el Presidente Lópcz Portillo como forma de justificación y 

busc:indo como aliados n los Trabajadores Bancarios, les manifestó que n partir de csn fecha podlau ejercer 

su derecho a la Sindicación. 

Es razonable tnl posición. Si se habla tomado wi.1 decisión tan drástica, lmbia que cuidar los 

recursos depositados por los usuarios de la Banca, por ello, trato la fomm de buscar como gallnrse la 

confianza y e\ apoyo de los apróximadamcute doscientos mil Trabajadores Bancarios del País, )'3 que 

finnlrnente éstos pnsarlan del Apartado "A" al Apartado "D" del Artfculo 123 Constitucional, con una 

legislación especial tal y como ocurría cuando no se les pcnnitf:l la asociación sindicaJ. me refiero B la Ley 

Reglamentaria de la Fracción XIIl Bis del Ap.m.1do "B" del Articulo 123 Constitucional que se expidió en el 

ml!S de diciembre de 1983. 

Por lo tanto. no puede aceptarse que fUe bien sustentnda y razonada esta decisión. más bien. füe una 

justificación. en virtud de las consecuencias que pudieron haber rccafdo en el supuesto de algunas 

contradicciones por parte de los trabajadores. 
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n.) ESTRUCTURA DE LOS SINDICATOS BANCARIOS. 

Las camctcristicas de orgnniwci6n del Sindicalismo, tienen una influencin ilimitadu en lns 

condiciones generales de cxis1cncin de tos trabajadores nsalarindos. Por ello, lns estructuras sindiCllcs son 

consccueucin de In luchn permanente de estos tmbajudores y n la vez una necesidad de la misma~ por lo 

tanto, los distintos tipos de sindicatos que e.xistcn hoy en dla en nuestro Pnis y que lUU!Slrn Ley Fedend del 

Trabajo contempla son: los gremiales~ los de oficios ,·arios~ los de empresa.. los industriales y los nacionales 

de industria. Su incorpornci6n tanto en íedemcioncs nsl como en confcdernciones, locales, cstntales, 

regionales, nacionales e internacionales confonnaron los conductos por los que circulan y se dirigen gran 

p:ute de lns acciones de In parte unbajndora. 

El Articulo 360 de la Ley Fcdcml del Trabajo expresamente señala cuales son los diferentes tipos de 

Sindicatos de nuestro Pals. 

Asl, los sindicatos greminles, están conformados por lrntmjndores de una misma profosi6n. oficio o 

especialidad, ésto independiente de Ja empresa o rama industrial a la que pertc11ccc1i. por ejemplo: Los 

carpinteros, mecánicos, albañiles, esU"badorcs, cte., y ello hace suponer que son trabajadores calificados. 

Los sindicatos de oficios varios. están constituidos por trabajadores de divcl"St\S profesiones y 

calificaciones. con independencia de la empresa. o mma de actividad en la que laboran. 

Los Sindicatos de Empresa, 11grup..in ..i todos los as<llariados de una misma negociación frente a la 

dirección patronal, cualquiera que sea el grado de calificación u oficio de cada uno de ellos. Este tipo de 

Sindicatos es el más activo, )'íl que defiende los intereses de fa colectividad de trnbajadores, 

independientemente de las actividades que éstos realicen. Es pues, la organización natural de los asalariados 

concentrados en un mismo centro de trnbajo. 
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Los Sindicatos por ranm industrial sou de dos tipos: 

1.- Industriales; y 

Il.- Nacionales de Industria. 

Los industriales. están fommdos por trabajadores que prestan sus servicios en dos o más empresas 

de In nlisma rama industrial. 

Los segundos, cst..111 constituidos por trabajadores que laboran en una o \'arias empresas de la ntisrn.a 

rama industrial, instaladas endosó más Entidades Federativas. 

Estas fomias de organizaci61i. significan un paso tn:is en la lucha de los trabajadores frente al 

capital. Permiten concentrar wm fuerza mucho mayor, tanto en la negociació11 como en la huelga; 

corresponden a la unidad funcional de la economla por lo que sus efectos paralizadores siguen esn misma 

acción. Los sindicatos por rama industrial tienden a organizarse en ram.15 muy distintas y especificas, n la 

\'CZ que altrunente concentradas. 

Una Federación, consiste en la agrupnción de Sindicatos pertenecientes a una misma rama 

industrial o región geográfica. Se unifican en w1 plano superior conser\'ando su integridad orgánica, por ello 

cada. uno de los Sindicatos integrantes de una Federación puede decidir cualqtúer acción reivindicatoria que 

juzgue útil y necesaria (siempre y cuando no "ªYª en contra del Estatuto). 

Los órganos dirccti\'os de la Federación, se reservan el derecho de dar su opitli6n y de organizar el 

apoyo y la solidaridad del organismo en su conjunto en caso del cst..illido de un conflicto, ndemás la 

Federación Clienta con una linea general y con un programa de acción propios, mucho mas amplios y 

abarcadores que los de las agrupaciones federadas. 
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Una Confederación. constituye una unión de Federaciones, que agrupan a Sindicatos pcrtcuccicntcs 

a una mls11L1 región geográfica o n mL1 misma rai1L1 industrial. En términos genemles se repite nqul el 

esquema estructwnl y funcional que comprende una Federación. 

Esta pluralid.1d de organizaciones, se complica mucho, si se considern11 las divisiones sindicales que 

son en el fondo divisiones polfticas de la clase lrnbzjadora, y ello es así, porque entre ellos e.xisten diferemcs 

conccpcioues de sindicalismo y múltiples desacuerdos respecto de Jos medios y mé1odos necesarios pam 

logrnr Ja unidad. es decir, cuando de plano existe desacuerdo entre lo que se pretende hacer y como se \'a a 

hacer, de ello, si no existe uru1 homogeneización de criterios, elllonces lmcrá consigo la di\'isión. 

La variedad de estas fonnas organiz.a1h11S, tanlo en el curso histórico como cu un momento 

dctemtinado, supone grados diferenciales de Ja lucha de los trabajadores, que desde Juego 110 son ajenos al 

JÚ\·el de separación alcanzado entre eJ productor dircclo y Jos mcilios de producción; al despliegue de Ja 

división del lrnbajo; a la Inno\'ación cienUfica y tecnológica; a la concentración y cenlrnlización cid capitaJ; 

a Ja diferencinción social entre asalariados y capitalistas~ n la amplitud y profundidad de la conciencia 

clasista; y a ta inlervcnción del Estado en la regulación del co1lfliclo obrero patronal. 

Eu el caso particular de las Orgnuiz.ncioues Bancarias, a pesar del poco tiempo de su creación e 

incipien~c experiencia. han avanzado y se b:m organizado tanto ni inlerior como al exterior, imponiendo un 

nuevo estilo de' practica sindical en nuestro Pafs, acariciando los procesos evolutivos de 111 tccuologfa y 

rompiendo con el estilo ancestml del sindicalismo en general. 

Si bien es cierto, que para la couslitución de los Siudicatos y su funcionamieuto, el factor de 

democracia n veces se distorsiona, creo que se han dado ejemplos diwrsos de madurez política no en Ja 

form.1 de nrribnr a Ju conducción de una agrupación, sino en la manera de dar resultados positivos a las bases 

que se representan, ello requiere de un interés bien definido por hacer bien las cosas, siempre bUSC:tndo el 

respaldo que necesitan los Tmbajndorcs, y en el caso panicular de las Agrupaciones Sindicales Bancarias 
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considero que en razón n ese estilo que están imponiendo y que ya a quedado referido garantizan la 

seguridad paro csie gremio. 

Estos organismos, ntendicndo n lo que scfialnba el Articulo 23 de ta Ley Reglamentaria de Ja 

Fracción Xtu Bis del Apanado "B" del Ankulo 123 Constitucional, se ngrup:u'On en una Federación que se 

denomina hoy en dfo, Federación Nacional de Sindicatos Bnncarios, constituida en el nno de 1984 y su 

pri.tttc.r dirigente nncioual fue el Licenciado R.nfüel López Zepeda, quien fue sustilUido tres anos dcspuCs por 

el Licenciado José Luis Go1Wilez Alonso. el primero pencneciente ni Sindicato de BANOBRAS y el 

segundo al de BANCOMER; en c~tos dius cstn al fn::nte c1 Liccnt:iado Enrique Alonso AguUar Borrego que 

pertenece al Sindicato de Banco Mc.xicano ames SOMEX. 

A In fecha, prevalece csln Federación y jurídicamente deberá. conlimmt n pesar de la contrnorden de 

la reprivnli1 . .ición Bancaria. )'O espero que independientcmenlc de este proceso hoy concluido, la FENASlB 

se fortnlczc.1 por et bien de todos los Trabajadores Bancarios de nuestro País, por el bien de la: instituciones 

de crédito y por el bien del P<lls. 
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b.-) ESTATUTOS. 

"Existen dos polos contmdíctorios en la vida de los Sindicatos de nuestro Pafs: Autoritarismo ó 

Dcmocrncia". 10 

El autoritarismo se ha visto reflejado tanto en las actuaciones y en la negación de atender demandas 

legitimas de las bJscs, ésio ha dado como resultado estancamientos y n \'cce5 tettoccsos en perjuicio obvio 

de la clase 1robajadora en Mexíco. 

Ln democracia por el ccntrnrio. es utopía clara en muchas organizaciones sindicales. pues los 

procesos de. clccdón para ocupar cargos sindicales son 1nanipulr!.dos, ello cu mzón de In e.xistencin de 

intereses personales o de grupos que impiden avrmccs efectivos que benefician de manera indubitable a los 

trabajadores. 

Para Imbiar de una verdadera democracia sindical, debe haber una comunicación directa emre 

dirigentes y representados. Los dirigentes deben conocer ampliamente sus obligaciones como tales, además 

de1 campo L1bornl e11 que se desen\.UClven. asimismo debe prevalecer en ellos 1a práctica de una ética 

proíesional bien definida. 

En nuestro País, Jnment..-i.blcmentc l.tS di.rigcm:ias sindicales, en la mayorill de Jos casos y a lo Jargo 

de los aílos, to que solo ban buscado son espacios polltkos y permanencia en el poder, ello dcri\'adO de la 

tradidón política generada, incluso por los propios gobiernos: que bnn engendrado un.a wtlón hoy en dla 

obsoleta y que es necesario modificar. 

16)1-UlS .E. OIMENEU'..-\C'JfQ O. Jo:m WOl..tJEiNR!iRO. t101nro !.Wu~ ~yTnbajo Tou:wJ. EdnoJW Si¡¡lo XXI Edít<im. :l4&. Edu:i&I.. 

Mtiuoo.0F.1916l'J>.ll0. 
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Haciendo una comparación de lo que se11ala Daniel Cosió Villegas. cu su obm "El Sistema Pol11ico 

Mexicano". el se1lala "el centrolismo del poder a través del Poder Ejcculi\'o", y annlogando die hu práctica las 

organizaciones sindicales al no pennitir Ja disLribuci6n de funciones y fncu.ltades, con éslo llegan a ejercer el 

poder ccntrnli7.ado a través de una persona o un grupo dctemUnudo. 

Necesariamente las organizaciones sindicales, deben normar su actuación intema y elaborar su 

Orde11amic1110 Jurídico, el mismo será realiz.1do procunlndo asegurar el control directo de la agrupacióu sin 

pcnnilir o dejar espacios para personas o grupos contrarios, que pongan en riesgo su pcnnanencia en el 

comrol de la organización que solo temporalmenle deben representar. 

El ordcnamieuto jurfdjeo interno de las organi7..nciones sindicales se denomina, Estatuto, mismo que 

se define como: MRégimen jurídico ni cual están sometJdns las personas o las cosas, en relación con la 

nacionalidad o el territorio"'. 111 

Este Concepto esta considerado en 1érminos gencmlcs, y no particulariza de manera clara en lo 

refcrcnlc al Estatuto pani los Sindicatos. 

En si, considero que los Es!atulos Sindicales, ,;encu siendo 1:1 rcglamcntncióu interna de los 

miembros que co1úorruan cualquier institución social como en este ca.so son Jos Sindicatos. Los Estatutos 

sindicales vienen a ser Ju consecuencia de los procesos poUlicos dentro de Ja.a; organizaciones sinWcalcs: su 

contenido expresa el objetivo y Ja finalidad de la agrupación, los proccdinúcntos y los medios que se Uevnrán 

a cabo en las acciones inmediatas, las fonuns ele autoridad y represcnlnción, Jos mecanismos de elección, los 

derechos y obligaciones colectivos y los mccrutismos disciplinarios. 

17) soro ALVAR.Et.. r.f..EMID.rJ'E. Sc./ttclÓn do: To!:mi>oos li:rl.tCtll,. roUticos.. E«iP&ni""' 7 SocioJOgi~ EdllOriel LinJuq. s A_ Mbico, D.F. l!a\. 

f'rinlm.FA~m,rr.124 
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Ln importancia que se otorga a los estatutos y a su adecuación penna.nente, son las necesidades de 

In vida sindical, es ejemplo clnro de la madurez de Ja agrupación en su conjunto y del inlerés o de la 

capacidad efectiva en sus miembros para participar en su destino. 

Los esiatulos sindicales, deben por lo tanto, ser elaborados con un allo sentido de responsabilidtid y 

honestidad; éstos, no pueden ni deben ser un instrumento de desequilibrio, por el coulmrio deben prcscmar 

aspectos fundamentales de des.1rrollo y creathidad politica. la observancia de Jos mismos deberá ser 

obligaloria pnm todos los integmntes de la organización, pero sobre todo, de manera precisa para qtúcnes 

dirigen y representan. 

La Ley Federal del Tmbajo sci'lala en el Anículo 371 los requisitos que deben contener los cstallltos 

de los Sindicatos y son los siguientes: 

"l.· 
ll.
lll.
IV.
V.· 
VI.· 
VII.· 

Denominación que lo distinga de los demás; 
Domicilio; 
Objeto~ 
Duración. Si falta esta disposición se cntcndcni constituido por tiempo indctcmtinado; 
Condiciones de admisión de miembros; 
Obligaciones y derechos de los nsociados; 
Moth·os y procedimientos de c.'<pulsión y correcciones disciplinarias . 

En los casos de expulsión se obse"'nrán las siguientes nomms: 

a.-) La asamblea de trabajadores se re111tirá par.1 el solo efecto de lo expulsión; 

b.·) Cuando se trota de sindicatos integrados por secciones. el procedimie1110 rfe expulsión se 
llevara a cnbo ante la asamblea de lll $ección correspondiente, pero el acuerdo de expulsión 
deberá someterse a la decisión de los trabajadores de cada una de las secciones que 
integran el sindicato. 

c.-) El trabajador afectado será oido en defensa, de confonnidad i;on las disposiciones 
contenidas en los estatutos; 

d.-) La AsamblC<l. conocerá las pmebas que si"'ªn de base al procedimiento y de las que ofrezca 
el nfcctado; 

e.-) Los traOOjndores no podrán hacerse representar ni emitir su voto por escrito; y 
f.-) La CA"J>uJsióu deberá ser aprobada por mayorfa de las dos terceras partes del rotal de los 

miembros del Sindicato. 

La e:<pulsión solo podrá decrclarse por los casos txpresamenlc consignados en los 
estatutos, debidamente comprobados y cxadamente aplicables al caso: 
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VIII.- Fomm de con\'ocar a Asnmblea, época de celebración de las ordinarias y quómm requerido 
pam sesionar. Ei1 el caso de que la direclh11 no con\'oque oportunamente n las asumbleas 
previstas en los Estalulos, los trabajadores que representen el trehtt.1 y tres por ciento del 
tolal de miembros del sindicato o de la sección, por lo menos, podrán solicitur de Ja directiva 
que con\'oque a la asamblea, y si no Jo hace en un lérmino de diez días, podrán los 
solicit11Dtcs hacer la convocatoria. en cuyo caso, pam que Ja asamblea pueda sesionar y 
adoptar resoluciones se requiere que concurran las dos terceras partes del total de los 
miembros o de la sección. 

Las resoluciones deberán adoptarse por el cincuenta y 11110 por ciento del lotnl de los 
miembros del Sindicato o de la sección por lo menos; 

IX.· Proccdimiellfo µara la elección de la directiva y mi.mero de sus miembros: 

X.· Periodo de duración de la dirccli\'a; 

XI.- Nomias para la administración, adquisición y disposición de los bienes, patrimorúo del 
Sindicato; 

XII.- Forma de pago y monto de las cuotas sindicales~ 

XIII.- Epoca de presentación de cuentas; 

XIV.- Nonnas para In liquidación del patrimonio sindical; y 

XV.- Las dem.ís nonnas que apruebe la a.smnblea. tt 

c.-) ORGANOS DE GOBIERNO. 

Los órganos de gobierno, deben cstnr contemplados siempre en los Estatutos de las Orgmtimcioncs 

S.indicales, el no incluirlos darfa lugar a que el ordenamiento expedido c;irezca de validez jurJdica. puesta 

que no se están incluyendo en el cuerpo de los mismos requisitos de suma importancia como los que ahora se 

comentarán. 

La mayoria de las Organizaciones Sindicales Bancarias, su órgano máximo de gobierno es el 

Congreso Nacional, que equivale a Ja asamblea, tal y como lo señala la Ley Federal del Trabajo en su 

Articulo 37J en su Fracción VIII. 
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Este, se reúne por la menos una vez al ntlo ~ll carflctcr de extraordinario y ordinario cadn tres anos. 

El primero se consliluye para establecer los plnues de tralxtjo; infonuar las aclividndes re<t.Hz.1das en el allo 

.unc.rior y si es el caso, pam refonnar y ndidonar sus Estatutos. El seg11ndo, comprr!nde las mismas 

actividades, pero además, se constitu)·c para efectuar el cambio de rlirecliva. 

Es un práctica tradicional casi cu todas las Org31tluicioncs Sindicales Bancarias, que este 

procedimieuto se realice de es...1 fünna. A titulo personal considero que. debe existir un respeto y un npcgo 

total a lo señalado procedimemalmente en tos Esta1utos. 

Las Comisiones Nadonnles Autóuornas de Honor y Justicia y de Vigilancia indcpcndicmcmente de 

otras que se constilU)Wl vienen a ser también órgnnos de gobiento, su encargo será la vígilam:ia y 1a 

apli~ción de las medidas disciplinarias contempladas en los Estaturas que son obligntoria.s pam lodos los 

it\lcgmntes afiliados n una agrupación y sobre todo a Jos dirigentes sindicales, en este cnso en particular dC" 

tos sindicatos bancarios. Estas comisiones dependen dlrecuuncnte del Congreso Nacional en la nmyorfa de 

los casos, en otros, directamente del Contllé Ejecutivo NaciouaJ, situación que no debiera permitirse. en 

rw.ón 11 su actuación nut6noma y soberana. de i.b'1.W.I manera. considero que en el npego estricto de sus 

funciones óste no se cumplimenta Uelmenle, de ncucrdo n1 Ordenamiento Jurídico de cada agrupación 

sindical. 

El Comité Ejecuth·o Nacionnl, Viene a ser en importancia jcn\rquiC<l el tercer ese.alón como órgano 

de autoridad después del Congreso Nacional y la A.smnb1ea Nacional, en tratándose del Sindicato Auténtico 

de los Trnb:tjadore.s del Banco BCH. en razón a que en su última reforma se adicionó la Asamblea Nacional 

como \Ul importante órgano de gobicmo que anterionncnte no se consideraba. E11 e1 caso de Comité 

Ejcculi\'o Nacioonl de esta Organización. su jurisdicción abarca todo el tcrrilorio nacional donde se 

encuentren centros de trabaja, como son sucursales o dcpnrtamcntas del Banco BCH S.A. y que en ellos 

laboren trabajadores afiliados a esta agrupación cu conoordancia con el Catálogo Gcncrnl de puestos. 



El Secretario General, es quien absorbe casi totalmente las funciones de decisión, además de las que 

son en muchos de los casos exclusivas de lns Comisiones Nncion,'lles Autónomas respectivas. 

Ejerce un control directo de las secciones y centraliza et poder en su persona o en el Comité 

Ejecutivo Nacional. 

Los Comités EjccuUvos Regionales o Sccciónalcs. solo tienen, competencia pam actuar cu la 

jurisdicci6n que expresamente le se11alan los Estatutos. y en muchos de los casos dependen económicruncutc 

del presupuesto que tes asigna su Comité Ejccuth'o Nacional. 

En el caso particular del Sindicato Auténtico de los Trabajadores del Banco DCH, existe la Jibcnad 

de que estas entidades administren directamente los recursos económicos, que reciben por concepto de cuotas 

sindicales del personal afiliado de sujurisdicci6n. 

Para mejor proveer, anc.'\o al final del presente trabajo los Estatutos del Sindicato Auténtico de los 

Trabajadores del Bnnco BCH. 
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d.-) AUTONOMfA POLfTICA Y DE GESTIÓN. 

Existe un respeto indudable por las actuaciones que dcsnrrolla cndn uno de Jos Sindicntos Bancarios 

de nuestro Pais, pero no puede creerse que exista realmente: la libertad pam que cs1os actúen. 

Lo anterior, porque bay unn vigilnncia directa y permanente por parte del Gobicmo a través de ln 

Secretaria de Gobenmción, pcri6dk.'Ul\cnte son visitadas lns sedes de las Organizaciones Sindicales por 

representantes de esa Entidad Administrativa, para hacer las incfagacíones correspondientes respecto de lns 

ncthidades que ésUls \'ienen realizando y con ello considero que tampoco se da un respeto a su autonomln. 

Eso es cntcndible, dado que debe existir un cuidado pennanenle, asi lo interpreto de numem 

personal y uo porque debu ser de esta formn, ello se dá para c:vit.1r que se atente contm la segurid:1d de las 

Instituciones de Crédito, sobre todo las administmdas hoy en día por el Gobierno y por In posible gestación 

de conflictos pollticos dentro de las agrupaciones que lleguen a impactnr en Ja tranquíUdad del sector taboml 

y del mlsmo sistema. 

En cuanto a la Fcdemcí6n Nacional de Sindicatos Bancarios, ésta pcnni\e ln actuación lilirc de los 

Sindicatos nfiliados n ella pero, está al tllllto de tas actividades que desarrollan, procurando más que cjc1ccr 

una posición de m1torltarismo, es con el afán de proctU1lt un ílf>O)'O directo cuando éstas lo requieran. 

l.:1 libertad que alarga solo se circunscribe a lajurisdicción intenm de In Organización Sindical que 

se trate, pero éstas no podn\n por ningün motivo rebasar las facultades expresamente sellaJndas en el 

Estatuto de la Fedcrnci6n, como son por ejemplo la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo: 

peticiones de incremento salarial, ésto en el caso particular de las Organizaciones Sindicales que actúan al 

nmrgen del Apartado B del Artfculo 123 Constitucional, y para todas las agrupaciones en general cunudo se 
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sugien1 In adhesión a. otro organismo como es el caso del Congreso del Trabajo o a cualquiera de los diversos 

partidos políticos o asociaciones dh•ersas. 

Esto último lo seflnln claramente el Articulo 79 Fracción V de la Ley Federal de los Trnbnjndores 111 

Sen'icio del Estado Reglamentaria del Apart:!.do "B" del Artículo 123 Constitucional, que a In letra dice: 

"Adherirse n Orgnniz.aciones o Centrales Obreras Campesinas". 

Esto nos demuestra que existe un control cstriclo li:tcia Jos Sindicatos Bancarios en particular, pero 

la Federación Nacional de Sindicatos Bancarios si decidió ndherirsc en un principio n In nntibrun 

Confederación Nacional de Organizaciones Populares (CNOP), dcspúes (UNE), que es en consecuencia, una 

adhesión al Partido Revolucionario Institucional (PRJ) que corresponde y fonna parte de uno de los tres 

sectores de ese partido polllko. Con lo nnleriormcntc C."<presado, se entiende que Jos Sindicatos Bancarios 

fonnan parte y pertenecen en consecuencia a esa organización sectorial, que en consecuencia Jos trnslnda n 

estar incorpomdos al partido en el poder. 

Ello obedece ni.is que nada. a la toma de decisiones enúnentcmcnte pollticas, sin embargo lo 

recomendable es que en proyectos futuros, se cor.suite en primera instancia a las dirigcncias de cnda 

agnipación federada. respetando con ello, su posición política. 

e.·) LOS EMPLEADOS S!NDICALIZADOS Y LOS NO SINDICALIZADOS. 

Este aspecto, es verdaderamente inleresantc porque a la fecha existe el problema de indefinición que 

no hnn podido des.1rr0llar y aprovechar en consecuencia varias Orgnni7 .. acioncs Sindicales Bancarias, parn 

incorporar a sus filas más socios que vengan a reformr la estructura y a la Organización misma. 
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Dicho dilema Jo encontramos en el Artículo 6 de 1o que fueron lns Condiciones Generales de 

Trabajo pnra Banca Serfin S.N.C. hasta hace t>OCO asi designada. En el caso particular del Banco BCH 

S.N.C. también recientemente asl designado en eJ mismo precepto c~presmnente $Cfialaba redacción 11imilar. 

Se inscribfn en esos artlculos lo siguiente: 

" Eu la formulación, aplicación y actuati7.acíón del Ca:t.11ogo de Puestos Iustitudonal, participnmn 

conjuntrunentc la Institución y el Sindicato". 

Lo mtterionnente mencionado no ocurrió en realidad, por lo que esa nctividnd lu reali?.aron de 

manera uniJateral las propias Instituciones de Crédito. QuiZ<\s los dirige111es sindicales pensaron que es.'l 

tarea era e.xclusiva para las administraciones bancarias, no e.xistió una penetración efectiva en ese terreno 

tan importante y necesario para unatiz.ir en base a las actividades que desarrollaron en cada uno de los 

pue:.1os que estaban contemplados en tos Catálogos de Puestos, distinguiendo cuales eran sindicnlizados y 

cuales no. 

Hoy en din, en el Contrato Colcctl\'o de Trabajo dct Banco BCH S.A. se es!nblece cmllcs son los 

puestos síndic.-ili1.ados y Jos no siudicalizados, que e.'(presmuente 1o setlala la Cláusula 4 del citado 

documento: 

"Cláusula 4 ... Para efectos del presente conuato, se consideran puestas de confiruvJl, tos siguientes: 

El de Director General, Director GeneraJ Ac;ljunto, Director Corporativo. Director Ejccufü-o, Director 

Asesor, Subdirector Ejeculivo, Coordinador EjecutÍ\'O, Subdirector, Coordinador "A'\ Gi:rcnte Ejec;uti\•o, 

Gerente de Arca. Gerente, Subgl.!rcntc de Sucursal, Ejecutivo de Cuentu. Ejccuti\'O Especialista, Secretarias 

de todos los puestos anteriores, cajero General, Contralores.. Llder de Proyectos, Progrnmador, Todo el 

personal de f:is áreas de Recursos Hwnnnos. Sistemas. Jurídico, Seguridad e ln\•estigaciones, Difusión y 

Relaciones Públicas, Control Interno~ Planeación Estratt\gíca, Organizaci6n y Apoderados Legales y 

representantes con facultade.s olorgada.s en escritura pública. 
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Dicho dilema lo encentramos en el Articulo 6 de to que fueron 1as Condiciones Generales de 

Trabajo para Banca Serfin S.N.C. hasta hace poco así designada. En el C3SO particular del Banco BCH 

S.N.C. también recientemente ns( designado en el mismo precepto expresamente seíktlaba redacción similar. 

Se inscribla en esos artlcu1os to siguiente: 

" En la fonnu1aci6n, aplicación y actuafü..aci6n del Catalogo de Puestos Institucional. participaran 

conjuntamente 13 Institución y c1 Sindicato". 

Lo anteriormente mentiionado no ocurrió en realidad, por lo que esa actividad 13 realizaron de 

manera unifatcrol 1a.s propias Instituciones de Crédito. Quizás Jos dirigentes sindicales pensaron que CS.'l 

ta.rea era exclusiva para las administraciones bancarias, no e.xistió una penetración efectiva en ese terreno 

tan importante y necesario para analizar en basl) a las acti.\·idadcs que desarrollaron en cada uno de los 

puestos que estaban contemplados en los Catálogos de Puestos, distinguiendo cuales eran sindicalizados y 

cuales no. 

Hoy en dla. en el Contrnto Colectivo de Trabajo del Banco BCH S.A. se estnblece cnales son los 

puestos sindicali7.ados y tos no sindícalizados, que expresamente lo scitala ht Clausula 4 del cit.1do 

documenta: 

"C1dusula 4.- Para efectos del presente contrato, se consideran puestos de coufianm, tos siguicnles: 

El de Director General, Director Genend Adjunto, Dinxtor Cocporativo, Director Ejecutivo. Direcior 

Asesor. Subdirector Ejcculi\ro, Coordinador Ejecuti\'01 Subdirector, Coordinador "A", Gerente Ejccuth•o, 

Gerente de Arca, Gcm::nte, Sttbgcrcnte de Sucursal~ Ejecutivo de Cue111a. Ejecutivo Especialista, Sccrelurias 

de todos los puesios anteriores, Cajero General, Contraforcs. Líder de Proyeclos, Programador, Tado el 

personal de las ;\reas de Recursos Hwmmos, Sistemas, Juridico, Seguridad e Investigaciones, Difusión y 

Relaciones Públicas, Control Interno, Plancnción EstratCgica, Organi1 .. 1.ción y Apoderados Legales y 

rcprcscnrantcs con facultades otorgadas en escritura púbticn. 
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Asl como aquellos que confonne al Cah\logo General de Puestos de la Institución, administren, 

controlen.. registren o custodien i1úommción confidencial básica de carácter general de lns operaciones, o 

bien descmpcfien fm1ciones de Dirección. Inspección, Vigilancia. Fiscalizacióu, ln\'estigación Cientllicn, 

Asesoría o Consultarla, cuando éstas tengan can\cter general." (Anc.u>C'oniruoC'.o\c:uwdeTuba¡ocnamcnto). 

Sin embargo, como una diferencia importante enlrc lo que fueron Condiciones Generales de 

Trabajo y abara el Contrato Colectivo de Trabajo, éste contempla en su Cl:\usula 86 Fracción V la creación 

de una Comisión Mixta de Catálogo de Puestos, que vendrá a garantizar el cumplimicnlO de unn tnrca 

efectiva, para detenninar en base a las funciones especificas de cada puesto en particular existente dentro de 

las estructura de Banco BCH S.A., si corresponden a puestos sindicafü.ados o no slndicalizados debiendo 

prc\'alecer en esta Comisión el :\nimo de la bilaternlidad. 

Por otro lado, la Legislación del Trabajo del Servicio Público de Banca y Crédito Réglamentaria de 

la Fracción Xlll Bis del Apanado B del Articulo 123 Constitucionnl, coincide con los textos referidos y el 

sc11alado en particular, que hacen mención de los Catálogos de Puestos, ésto, en su Articulo 3. 

Utili?.o los términos de sindicalizados y no sindicalizados, debido a que éstos recaen ya no como 

puestos sino como personas pues son quienes los dcsempcftan, en ra1.ón a que siento el ténnino "De 

Confianza", cuaudo se aplica a los no sindicalizados, como diserinúnatorio para los trabajadores de base que 

considero también de confinnza en virtud de su calidad moral como personas, adem:J.s, en el supuesto de que 

no hubiese existido la mismn, en la tramitación pam la contratación, simplemculc no se habría dado la 

relación laboral entre eslos trabajadores y In Institución de Crédito. 

Eu el ámbito bancario, cnsi siempre se distingue a sus trabajadores como Empicados Bancarios, 

pero éstos son en sL cada uno de ellos, un trabajador en todn la extensión de la palabra. 
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En fin, sostengo que es discriminatorio el término de confinll7.a, porque se entiende que quienes 

cst..in en este supuesto en una relación de trnbnjo, ticncn limitnciones muy marcadas. Esto se vi\'e a diario en 

las Instituciones de Crédito, ni restringirles por ejemplo, el pago correspondiente a In ampliación de su 

jomuda de trabajo; n los pagos de difc:rcncinles de sueldo cuando !meen la cobertura de un puesto de mayor 

nivel y otros, asimismo, algo que la Ley expresamente les restringe, es el derecho n la reinstalación en su 

trabajo cuando éstos lo demandan ante In instnncinjurisdiccional correspondiente. 

Esto en consecuencia, resulta hasta cierto punto vergonzoso y debiera existir una concientización de 

los trabajadores que se encuentren en esta situación, para que propongan un:t rcfomin de ley en lo sef!.alado 

respecto del derecho de reinstalación, ndcm..ís, para que si es por desconocimiento, se interesen por conocer 

cuales son los preceptos que en los Ordenamientos Jurídicos en materia labom.l senalm1 y que son t..'Unbién 

para beneficio de ellos. 

Ncstor de Buen sostiene: "Que es tm concepto dificil el de trabajador de confiru11.a, es 1mo de los 

tipos de trabajador cuyas camcteristicas especiales y en base a las funciones que éste debe desarrollar en In 

relación de trabajo, presuponen un acercamiento mas directo a los intereses del patrón. pero en el supuesto 

de incumplimiento en sus obligaciones se genera la pCrdida de la confiall7.a." 11) 

11) DliBUEH l..OZANU ?>.'ESTOR, l>crtdio del TnN,JO. l Ediicri.ll i'on'Ua. S.A. ~111 Ediri<'.n, Mtidco. 19$4. l'J'. 4SO 
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f.-) EL ARTICULO 3º DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO REGLAMENTARIA DE LA FRACC!ON xm BIS DEL APARTADO "B" DEL 

ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNlDOS 

MEXICANOS. 

Este Artículo, sedala cuales son los puestos que en base a Jrts funciones que en ellos se realizan 

podrá darse lo calidad de Trabajadores sindicalizadas y no simlicatizndos o de canfianz.1.. 

En el inciso anterior, hice referencia al cat:llogo Geneml de Puestos. Creo que en lo scilalado por 

esre Articulo, se da la posíbilidad parJ rescatar puestos, que en et caso particu.lar de lns Instituciones de 

Cn.'dito, están <:0ntcrupladas en dicho documento y que no existe en realidad una definición para ubicarlos 

corrcctruucute. 

Claro. la aseveración anterior, es una posibilidad obliga.da par.i cada Organización Sindical el 

adentrarse aJ estudlo y análisis de dichos catdlogos, paro incrementar el nlmiero de D.filiados a sus 

organizaciones. pues de lo contrario se esta dejando toda la ventaja a ln empresa paro que determine la 

calidad laboral de los puestos. 

Por ~jcmpto y retomando lo que señala el Articulo en comento, que n:ficrc las uctiv:idades de: 

Administración, Control, Registro o Custodia de Infomtación Básica de carácter general en Jas operaciones, 

y también en las funciones de: Dirección.. lnspeeción, Vigilancia, Fiscalización, lnvesligación Cientlfica, 

Asesorla o Consuhoria. cu.indo estns lengan carácter general. 

La situación que viven ae1ualmente las Organizacíoncs Sindicales Bancarias, en rellicióu al 

porccnw.je de agremiados en cuan10 a la plantiUa del personal total de las Instituciones de Crédito, en 

ruucbas de ellas na Uegn a rebasar el 50% y algunas por desgmcia solo tienen afiliados a un poco m..ís del 
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30% del personal, de acuerdo a lo ru\lerionnente e.xpuesto, este porcentaje podrla incrementarse si las 

dirigcncias pusieran más entusiasmo e interés en lograr su crecimiento. 

Esto es consecuencia natural, por la poca importancia que ponen al respecto, pero considero que lo 

más gra\'e es la faltn de conocimiento pnrn poder stmentar sus planteamientos en base a la nommtividad 

,;gente y a los distintos criterios, que serian unn fuente de cnonucs posibilidades p.im lograr este objetivo. 

Lo sei\alado no quiere decir de ninguna manera que el porcentaje del personal sindicalízado deba 

ser superior o maror ni 110 sindicallzado, pero reafirmo que es una oblignción ineludible que tas 

Asociaciones Sindicales permitan dar una clruidad a esie rubro, para usi gnrantiz.:ir seguridad y estabilidad 

bien definidas al personal que esté en e\ supuesto de convertirse en trabajador sindicalizado. 

Ln fortnle1.a de los Sindicatos finalmente debemos entenderlo, estriba principalmente en el apoyo, 

en la solidaridad de sus bases, en la responsabilidad y en In honestidad de sus dirigentes. No es 

necesariamente imponante aumentar cantidad sino entidad y si de lo comentado, no es posible que los 

porcentajes se incrementen para cncr en la cantidnd, una orgn.nii.nción también se nutre de calidad. Ello 

puede quedar claramente reflejado si nunque SC3 minarla se dan los factores de responsabilidad lealtad y 

honestidad. 

En L't Ley Federal del Trabajo, propiamente en su Articulo 9 se dice : 11L:i categoria del trabajador 

de ccnfianzn depende de la naturaleza de \ns funciones dcscmpclliltL1s y 110 de la designación que se de nl 

puesto. 

Son fUnciones de Confiaw..a las de Dirca:i6n. lnspección, Vigilancia y Fiscalización. cuando tengan 

car.\ctcr general, y las que se relacionen con tmbajos personales del patrbn dentro de la empresa o 

cstnblechniento." 
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Asimismo, el le\to del Articulo 3'0. de la Ley Reglamentaria de la Fracción XlU Bis del Apartado 

118" del Articulo 123 de In Consthución Política de los Est;1dos Unidos Me.xicanos sen.ata, que no sccln de 

i:onfianza: "los Directores Generales y los Subdirectores Adjuntos; tas Directores y Subdirectores de División 

o de Afea. los Gerentes, Subgcrentcs y Jefes de Oi\isión o de Arca; los Subgcrentes Genemles; los Gerentes~ 

lns Secrernrias de los Gerentes y de sus Supcr.·isorcs; los Contadores Generales; los Contralores Generales; 

los Cajeros y Subcajeros Generales; los Rcprescnrnn!cs Legales y Apoderados Generales; usl como aquellos 

que conforme al Catálogo General de Puestos de las lnstitucioncs administren, conlrolen, registren o 

custodien irüonnución confidencial l.rJsicu. de ct1rñttcr general de las opcrnciolles, o bien desempeílen 

funciones de dirección. inspección, l-ig.ilancia, fisca.liZ.'.l.ción, investigación cicntlfica, osesoóa o consuJtorla. 

cuando éstas tengan can\clcr gene·rnl." 

Para concluir y cousidemndo ambas redacciones, siento que es mas complicado entrar a la 

definición de los puestos tal y como lo seitn.la la Ley Federal del Trabajo cu el Artículo citado, sin embnrgo, 

creo que también nos da h1 posibifüL1d para m ... mejar supuestM con muchas posibilidades de clnrific.ar la 

situación particular de los puestos a discusión. 

Por otro lado. eu la segunda cita lo \'eo m.is claro, en razón a que esta e:\1xmie11do de mancm 

c.~rcsa cuales son los puestos que no pueden ser sindicalizados, y al concluir, no señala que todos ¿tque!los 

que se encuentren en el Catálogo General de Puestos y tal y como lo señala el Articulo 6° de las Condiciones 

General de Tmbajo para el Banco BCH cuando éstas tuvieron \'igencia, que éste será elabomdo 

conjw1tamcnte entre Institución y Sindicato, es aqui eJ momento preciso donde cada Organización Siudicnl 

debe y deb¡ó hnbcr actuado para dar claridad a este punto, tan ímportnntc para la misma. 
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g.-) LA FEDERACION NACIONAL DE SINDICATOS BANCARIOS (FENASJB). 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Rcglnmcntnrin del Apartado "B" del 

Artículo 123 Constitucional en su AnicuJo 68, solo acepta y reconoce m1 Sindicnto por dependencia. 

Eu el caso de los organismos Bancarios, Ja FENASTB es Ja ímka que ngrupilnl. n todos Jos 

Sindicatos Bancarios de nucstr Paf s. 

Esta Federación. queda constituida y registrada ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

en el mes de febrero de 1984, siendo su primer Secretario General el Liccucindo Rafael López ZepOOa. 

No existe una definición concreta en la Ley Federal del Trabajo de Jo que es una Federación. Mario 

de Ja Cucm sostiene quc:''una Federación o Confederación es el último eslabón de Ja capacidad de 

organización de los trabajadores". rs; 

Estas estar.in confomiadas no por los trnbajadores, sino por las Organizaciones Sindicttlcs 

representantes de los mismos. Su misión es universal porque su acción estriba en inlen·enir en las cuestiones 

qnc drulen o lruteu de perjudicar al lrnb:tjo. 

Su diferencia con Jos Sindicntos estriba en las actividades que w1as y otros realizan. 

Micntrns que los Sindicatos tienden a desenvolverse inter11amente para el desa.rrolJo y bienestar de 

Jos que representan, las federaciones actúan universalmenlc niendiendo de 1rumern geneml las perspectivas 

del avance social de los trabajadores que representan Jos Sindicatos. 
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Los requisitos para ta integmclón de una FedcrJcióu según Mario de ta Cueva. son los siguientes: 

1.- Deben fonnarse por sindicatos de obreros o empresariales y no debe haber mi."tum, de lo 

contrario no serán reconocidos por la Ley, de acuerdo n los sei\alado por el Anlculo 123 

Constitucional Fracción XVJ, y el Articulo 356 de la Ley Federal del Trabajo. 

Otro requisito, es la finalidad que tienen concebida los sindicnlos de luchar en defensa del 

trabajador. 

2.- Requisitos en cuanto a los miembros de las uniones: Los sindicatos están conformados por 

personas fisicns; en tanto las Federaciones se integran por personas jurldicas, Por lo t.1010 para 

In constitución de una Federación deben existir sindicatos. 

3.- Requisitos de forma. En este caso tos trabajadores deben dar su cor.sentimiento para que sus 

representantes tramiten su ingreso a una Federación, denot."mdose que si este procedimiento se 

lleva a cabo se entenderá como una actuación democrática. 

La asamblea de la Federación aprobará de manera general los Estntnlos que rcginin a In misma. 

Ln misma a<;nmblea determinará lo~ destinos de la organización y a los rcprcscntanles de ésta. 

4.- El registro. Este deben\ hacerse ante la Secretarla del Tmbajo y Previsión Social y el 

procedimiento será el mismo que se e."ige a los sindicatos. 

En el casD particular de la Federación Nacional de Sindicales Bancarios, el registro se solicita 

también nnte el Tribunal Federal de Conciliación y Aibiuaje, de hecho y de derecho, ésta fue la 

instancia que otorgó el primer registro, como ya lo he se11alado, cuando la banca era 

administrada por el Gobierno; hoy en ella las cosas han crunbinndo y debo entender que habrá 
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njustes en los procedimientos, lo que no nlcruuo a comprender es, si estn Fcdemción pum 

subsisiir debe contar con dos registros trotándose de In m.isma persona jurídica. 

L.is Federaciones son personas jurldicas y sus órganos de autoridad son la Asamblea en primera 

instancia y 1<1. Directiva. 

En el caso particular de la F'cdemcióu Nu.cion.11 de Sindicatos Banc.1rios. éstn subsiste de las 

aportncioncs que en dinero lmcen las Organii.acioncs Siudic.ilcs afilfadns a ta misma; esta es una oblignci6n 

scilalada en sus estatutos. 

Para mejor proveer. adjWllO ni presente trabajo los estatutos de esta importante agrupación bancarin 

los cuales nos indican su objelo, su estructura. sus funciones, etc. 

72 



CAPITULO IV 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO PARA LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA 

BANCARJO 

a.-) Las Condiciones Generales de Trabajo y el Contrato Colectivo de Trabajo. 

b:-) Vigencia de las Condicioi1cs Gcnernlcs de Trnb<Uo. 

e,•-) P11rticipación do Ja Federación Nnciorml de Sindicato' Bnncarioi en la revisión de las 

Condiciones Ocnera1cs de Trabajo. 

d.-) Heterogeneidad en las Condiciones Gene~JJcs de Trabajo de las Instituciones Bancarias en lo 

que se refiere a sus prestaciones económicas, sociales y culturales para sus empicados. (Banca 

Múltiple y Banca de DesnrroUo) 

c.-) La revisión y sus beneficios para los empleados sindicali7.ados y no sindicaliz.ados. 
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LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO PARA LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA 

BANCAR!O. 

Como consecuencia de la nacionaliz.1ción Bancaria en nuestro Pafs, se presentó la necesidad 

inmediata de crear un instrumento jurldico que regulara las Condiciones de Trabajo entre los Trabajadores 

Bancarios y las Instiluciones de Créd.i10 parn sustituir al anlcrior Reglamento de Tmbajo. 

En este' caso. y con apego a In Ley Reglamentaria del Apartado "8" del Articulo 123 Cou.stimcional 

se desprende la instauración en cada Institución Bancnria de ese nuc\·o ordenarnieuto jurld.ico denominado 

Condiciones Gcner.ilcs de Trabajo. 

Es el Articulo 18 de la Ley Rcglamenlaria de la Frncción XIO Bis del Apartado "B" del Articulo 

123 Constitucional el que nos seitaln que: "Las Condiciones Generales de Trabajo establecerán los beneficios 

y prestaciones de carácter económico, social y cultural de q1~c disfruten Jos tmbajndorcs al servicio de lílS 

Instituciones, se11alru1do los rcquisilos y caraclerfSlica.s de los mismos, asimismo las obligaciones de las 

Instimcioues y Jos Trabajadores. 

Las Instituciones, toltUlndo en cuenta la opinión del Sindicato correspondiente, presenranin a Ja 

consideración de la Secretaria de Hacienda y Crédilo PUblico lns Condiciones Generales de Trabajo, lns que 

serán sometidas n la aprobación de la Secretarla de Programación y Presupuesto. " 

De igual aumera, la Ley Reglnmenlnriri de la Fracción XIII Bis del Apartado na" del Articulo 123 

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Me.\'.icanos, sc1lala en su AnfC\llo 3° transilorio, que hasla 

en tanlo no se expidan éstas, se seguirán aplicando Jos Reglmnenlos de Trab..1.io respectivos. 

Hago la aclaración que en Ja acl!.mlidad, por lodos los procesos 11dministmth-os ocurridos en el 

Gobierno del Presidente Carlos Saliruts de Gonari, ha desaparecido Ja Secretarla de Programación y 
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Presupuesto, aunado a los procesos también de ca1nbio dentro del Sistema Bancario Nacional en donde hoy 

en día la Banca que fue nacionalizada hoy pri\'atiznda, no debe sujetarse n ese procedimiento, en virtud de 

que ya no rigen en la Banca Múltiple o Comercial las Condiciones Generales de Trabajo, pues fueron 

suplidas por los Contr.uos Colccth·os de Trabajo. 

Siguiendo con el nn.íliSis del documento en comento, estoy seguro que muchos de los Trab:tjudores 

Bancarios que fueron testigos de las noticias tanto de la 11...1.cionaliz.nción Bancaria como de In libertad de 

asociación sindical, expresiones utilizadas por el entonces Presidente Lic. José Lópcz Portillo en el rulo de 

1982. creyeron que cambiaría de la noche a In mañana la legislación nonnnti\•n interna que regulaba sus 

relaciones de trabajo con las Instituciones de Crédito y que como lo he venido seiialando cm totalmente 

inconstitucional. 

No fue asi, porque los Rcglmuentos Internos prevalecieron mucho tiempo después de que se hizo 

oficial que el Gobierno serla el nuevo administrador de los bancos comerciales, de acuerdo a lo que scftalaba 

al Articulo 28 Constitucional . 

Las necesidades de cambio eran obligadas, y ahora, no soto los trabajadores bancarios sino sus 

propios representantes vMan ta incertidumbre en cuanto al nuevo ordenamiento jurldko, que seria el 

sustituto de Jos Reglamentos anteriores y que regulaban sus relaciones de trabajo. 

En cuanto a la participación, no en gran medida de l,?s Sindicatos Bancarios, sino de la Federación 

Nacional de Sindicatos Bancarios, simplemente expreso de esta fomm, no fue notoria para la negociación y 

entrada en vigor de este nue\'o marco normnti\'O dentro de las Instituciones de Crédito~ y 110 fue asl, porque 

ésta se constituye hasta el mes de febrero de 1984 y por consecuencia lógica, habla una falta de experiencia 

en estas actividades de dicha OrganiL1ción Sindical aunado n los lineamientos políticos que presunto, le 

seJ\alaron las altas autoridades del Ejecutivo Federal, no fue posible que en mucbns Instituciones de Crédito 

contaran en tiempo y forma con las Condiciones Generales de Trabajo. 
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Por otro lado y retomando la redacción del Articulo 18 de la Ley Reglau1enlnria de la Frncd611 XlI1 

Bis del A panado "B" del An!culo 123 Consti1ucionnl scfiala que los Sindicaros serán "lomados en cuenta", 

de acuerdo a su opinión por parte de las Instituciones y un.1 vez concluido el lránúte de la clabornción del 

te."to. será turnado a la Secretaria de Hnciend.1 y Crédito Público para su consideración y la aprobación 

correrán cargo de la Secretaria de Progmmación y Presupuesto. 

En Ja realidad esto no ocurrla. simplemente. tnnlo las Instituciones de Crédico como los Sindicn1os 

Banc;:uios, estaban supeditados a un modelo general de Condiciones Generales de Trabajo y, de acuerdo a las 

negociaciones que se llevaran a cabo entre la Secretario de Hacienda y Cr6:ii10 Público y la Federación 

Nacional de Sindicatos Bancario.e; con la aprobación de Ja Secretarla de Programación y Presupuesto podrlan 

entmr en vigor las mismas dentro de cada Institución Bancaria. 

Sostiene Ncstor de Buen. "que en orden de detemtinar Ja naturalez..1 juriclica del requisilo de 

depósito ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitrnjc, se estima que las condiciones pactadas entre In 

Institución y el Sindicato, éstas son pcñectas pero ineficaces en tanlo 110 sean aprobadas y depositadas como 

In ley lo estipula"."'' 

Quiero decir que en tanto no las aulorice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y se haga el 

dcp6silo correspondiente anle el Tribunal Fcdcrol de Concilfación y Arbitraje, no lcndr.in ninguna validez 

jurfdicn. en wnsccuencia no podnin entrar en ,;gor. 
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a.·) LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

En los que se refiere a las Condiciones Gencmlcs de Trabaja no existe una definición concreta de 

cUas cu particular, pero el Articulo 88 de la LC)' Reglnmcnlaria del Apartado "B" del Articulo 123 

Constitucional scn.1ta: 

Las Condiciones Generales de Trabajo establecer.in: 

l.- La inlcruidad y la calidad del trabajo~ 

U.- Las medidas que deben adoptarse para prevenir la realización de riesgos profesionales; 

Ill.· Las Disposiciones d.isciplinari:is y la fomia de aplicarlas; 

N.- Las fechas y condiciones en que los Trabajadores deben somclcrsc a c.~dmcnes médicos 

pmios y periódicos; 

V... Las labores insalubres y peligrosas que no deben dcscmpcilar los menores de edad y Ja 

protección que se dará a las trabajadoras embarazadas; y 

VJ... Las demás reglas que fueren convenientes. 
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Las Condiciones Generales de Trabajo de las lostiluciones de Crédito están distribuidas de la 

siguienle fonna: 

Capitulo l. 
Disposiciones Generales. 

Capituloll. 
De los rcquisilos para el ingreso y Jos nombramientos. 

Capltulolll. 
De los derechos y obligndones de In lnstilm:ión y Jos Tn1bajndorcs 

Capitulo IV. 
O¡! los salarios y de l:ts prestaciones económicas, sociales y culturules. 

Capfmlo V. 
De la joma da de trabajo, horarios y control de asistencia. 

Capitulo VI. 
De los descansos, vacaciones y pennisos. 

CnpllUlo VU. 
De las comisiones ml,1as y del escalafón. 

Capltu!oVlll. 
Sanciones. 

Capitulo !X. 
De la suspensión, cese y tenninación de los efeclos de los nambramienlos. 

Capitulo X. 
SiSlema de estimulas y recompensas para el personal. 

E.xjSlen una serie de disposiciones en el contenido de estos Orden.amientos y refiero aquellos que 

como WJ.1 consideración personal siento más imponantes. 

En el Articulo 4° se precisa el témtino de nombrarniemo en Jugar de Contrnto Iodi\'idual de Trabajo 

ésta es un diferencia que vamos a encontrar de manera clara entre In nonnath'idad del Apartado •A" y la del 

Apartado "B• del Artículo 123 Constitucional. 
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El Articulo 2S de la Ley Federnl del Trabajo que es en consecuencia 11om1afüidnd del Apartado 

"A". nos indica los requisitos del Colllrato ludividual de Trabajo y dice: "El escrito en que consten las 

Condiciones de Trabajo deberá contener: 

J.- Nombre, nacionalidad, edad. sexo, estado civil y domicilio del trabajador (y del patrón); 

ll.- Si In relación de trabajo es paro ohm o tiempo determinado o tiempo indetenninado; 

Ill.- El servicio o ser.;cios que deban prestarse, los que se detenninar:\n con In mayor precisión 
posible; 

IV.- El lugar o los lugares donde deba prestarse el tmbajo; 

V.- La duración de lajomadl; 

VI.- La fonna y el monto del salario; 

Vil.- El dia y el lugar de rmgo del salario; 

VIIl.· La indicación de que el trabajador sen\ capacitado o adiestrado en los ténninos de los plaucs 
y progrnrnas establecidos o que se establezcan en la empresa. cotúormc a lo dispuesto en esta ley; y 

IX.· Otras condiciones de trabajo, tales como dlns de descanso, vacaciones y demás que convengan 
el trab:ijador y el patrón." 

El Articulo IS de la Ley Fedcrnl de los Trabajadores al Servicio del Estndo, nos dice que los 

nombramientos deberán contener: 

J.- Nombre, nacionalidad, edad. sexo, estado ci\'il y domicilio; 

11.- Los servicios que deban prestarse, Jos que se determinarán con la mayor precisión posible; 

JU •• El carácter del nombramiento: definitivo, interino, prO\.isional, por tiempo fijo o por obra 
dctcnniMdn: 

IV.· La. duración de In jornada de trabajo; 

V.- El sueldo y demás prestaciones que lwbrá de percibir el trabajador. y 

VI.-El lugar en que prcstar.1 sus scr.;cios. 



El Articulo 10 del modelo de Condiciones Generales de Trabajo para Ja Banca nos dice que: "el 

nombramiento es el único instnunento jurídico que forrualil.a la relación de trabajo entre la Institución y el 

Trabajador y deben\ contener: 

J.. Nombre. nacionalidad. edad, sexo. estado civil y domicilio del Trnb;tjador, el uiuuero del 
Registro Fet.lc:ral de Contribuyentes y de la Cédula Profesional. cuando proo.•tla; 

ll.· Los senicios que deban prestarse, de acuerdo con el Catálogo de Puestos Institucional; 

lll.- El carácter del nombramiento pudiendo ser: definitivo, por tiempo fijo o por obra dctemlinada; 

IV.- La duración de la jornada de trabajo; 

V.- El lugar en que se prestarán los ser.icios; 

Vl.-El salario y demás prestaciones que habrá de percibir el trabajador. 

Vil.- La fecha de c.xpedición del nombramiento; y 

VIII.- La categoría del pnesto. 

Además el nombramiento se e.xpedirá pcr el Director General o por el funcionario que pcr acuerdo 
de éste se encargue de su tramitación. debiendo recabarse la fimta del interesndo y ~1endcrse copin al 
mismo. 

Y cuando se trate de los dos niveles inmediatos húeriorcs al del Director General, los 
nombramientos deberán ser expedidos previa aprobación del Consejo Directivo". 2n 

El Artkulo 5° de las Condiciones Generales de Trabajo para el Banco BCH que estuvieron vigentes 

hast.1 el mes de mayo de 1992, dc1cnninaba la calidad de los trabajadores de base y uabajadorcs de confianza 

el cual a la letra dice: 

"Son trnbnjadorcs de base aqucUos que de acuerdo a lo dispuesto por la ley, y por el Catálogo de 

Puestos lnstitucio1tal, no sean de confianza. 

:?l)Al.OSTA RO:<.tERO, MIGU"EL Y DE LA OARZA CAMPOS. LAURA ESTHER. lkfttho U!xnl Bmcwio. Edi!Cri&l Pana, S.A. Mb.ico. Il.F. 1911 

Primen Edicióa. PP. 146. 
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Los trabajadores de base tendrán pcnrutnencia en el trabajo después de cumplir doce meses de 

servicios y en e1 caso de que sean separados de su emp1eo sin causa justificada, podrán optar por la 

reinstalación o a que se les indenmice con et impone de ues meses de salario y de \'cinte ellas por cada ano 

de sef\icio prestados. 

Los trnbaj11dores de confianza no tendrán derecho a la reinstn1ación en el empkc. 

El personal por tiempo fijo u obm dctemünada, se regirá en cmmto a sus obligaciones y derccbos 

por lo establecido en los nombramientos respectivos. las condiciones y la ley." 

Como lo indiqué antcrionucnte, existen puestos que de acuerdo a su agenda de labores, bien 

pudieron ser considerados dentro del universo de puestos sindicaHzados, pero por intereses nUU'Cados dentro 

de lns 1nstitucioncs de Crédito, no pcnniticron que éstos lo fui:ran, por lo tanto, ésta será una tarea muy 

imponante para los Sindicatos de la Banca de Dcs.,rrollo que están sujetos a Condiciones Generales de 

Trabajo a estudiar a fondo este aspecto para ampliar su nümero de afiliados; de igual manera corresponder.\ 

a las dirigencins de la Banca hoy privatUada., entrar a su estudio y definir en los Contratos Colectivos 

correspondientes de manera clara y precisa cuales son los puestos sindicalizados y tos 110 sindicalizados. 

En cuanto al último párrafo del Artículo 5°, dice que la calidad laboral de un Trabajador debe ser 

dcfinidn oponlmamcnte en razón n que en el supuesto de pencnccer por funciones a w1 puesto del w1iverso 

de sindkalizados y no es considerado como tal, el Trab.1iador corre et riesgo que en cualquier momento sea 

cesado y quede sin efecto su nombramiento, nrgumentando "pérdida de la confianza" como frecuentemente 

ocurre y ello lo deja en un estado de iudeíensión frente al patrón en caso de dcmandnr su reinstalación, por 

ello sostengo de nUC"o'D. cuerita, que es un nspccto muy importante que 110 deben descuidar las Organizaciones 

Sindicales Bancarias, aJ contar éstos con amplias posibilidades de poder llevarlo a cabo y dar seguridad n 

quienes hoy no la tienen. 

81 



El Anlculo 21 en Ja Fracci611 ll de la Condiciones Genemles de Trabajo del Banco BCH. \igeutes 

hasta mayo de 1992 dice: "pago de deudas contraídas con la Institución por anticipos de salarios, pagos 

hechos por error o con exceso al lrabajador, o por pérdidas o a\'erias C'ausadas por su negligencia. L1 

cmu..idad exigible por estos conceptos en ni.ng(m caso podrá ser mayor del impone de w1 mes de salario del 

trabajador y el d~ento scni el que convenga éste y Ja Institución, sin que pueda ser mayor del 30% del 

excedente del salario mJnimo general que rija en la zona respecti\'a." 

Esta Fracción establece una posibilidad favurable para los Trabajadores Bancarios, pues seila.la que 

están prohibidos los descuentos en los salarios de Jos Tll'bajadores, sah'o Jo que se11ala la ntisma. 

Lo tmterior es una transcripción del Articulo l IO de su Fracción I de la propia Ley Federal del 

Trabajo. 

En este p1mto, considero que debe tenerse un cuidado especial, en rnz6n u que se prcscnLin en 

much3s ocasiones situaciones muy complejas, porque de acuerdo a las acthidadcs desarrolladas en las 

\'entanillas de las sucursales Bancarias por lo regular se manejan recursos en dinero y en docwneutos 

convertibles a dinero y por di\'ersas circunstancias, o sobra dinero y esta situación no repercu1c grn\'Cmente 

pam el trnbajador o cuando falt.:1 es de preocuparse porque en muchas de las OC3Siones. las cuantías son 

elevadas y ponen en dud.1 la confi:l.DL1 o 13 credibilidad en Jos argu111en1os expresados por el propio 

trabajador. Lo jurídicamente válido, es hacer efccfü:o el precep10 ya seilalado sin embargo, en ocasiones no 

son errores sino que se traducen en conductas en la mnyoria de las \'CCCS dificilcs de probar que son ilicitas y 

dan como resultado, que se tenga que actuar ante auloridades penates por los desfalcos que frccucntcmeme 

se están report:lndo. 

En este caso, opino que los Sindicatos deben inter\'enir de una fonna muy cautelosa porque quizá la 

defc053 que esta llevando a cabo de un Trabajador por esle concepto sea improcedente, pues el hecho puede 

ser delictuoso, para ello es necesario contar pJ'e\iamente con lodos los elementos necesarios que sean 
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suficientes parn convathfar la figura del error, inclusive h,istn l::i negligcn~iu para dctenninar que na hay 

dolo o mala fé e incluso un enrlqueciemiento ilfcito. 

El Artículo 42C de las núsmns Condiciones Generales de Trabajo del BanCC> BCH repito, vigentes 

lmst..1 tn.iyo de 1992 en et primer pl1rrnfo dice. ,. La Institución podrú recoaocer la ·:mlígüednd de los 

tmblljadorcs que ingresen ... ". 

Este Articulo representaba pam el Trabajador Bancario un beneficio muy sustancial solo que el 

texto es tunbiguo y fi.n.'llmentc queda como una facultad potestativn de lus Instituciones de CrCdilo, otl 

autorizar o negar el reconocimiento de la ruuigOcdad. 

Por to antes expuesto. en el caso de que se hubiera aprobado de manera general, habria representado 

un alto costo para lns instituciones; sin embargo donde no estoy de acuerdo es que como urni práct.icn 

pnnkular. los altos dirteti\'OS de lns Instituciones de Cr&lito toda\ia nndonafu.ndas, fa\'orccicr.m con este 

bcucficio a sus anúgos o colaboradores m.'\s ccrtanos, generándose un malestar para la mayoría del personal 

que tenia conocimiento de esos apoyos que eran en sJ facultades discrecionales de los mismos. 

Et costo a que hago mención. es al ingreso casi de forma direc1a a Jos beneficios p¡ira las resetvas 

que se form.w para los cf~tos de las prestaciones, limi1ru1do muchas pusibilidadts a los trnbajadores al 

presentarse una natural descapítalización de dichas rescr.~as. 

Siguiendo con nuestras asignaturas de an.·Uisís. cito ahora el Articulo 69 en sus Fracciones l. U y Ul 

de: las propias Condiciones General de Trnb.tjo de vigenci:l seílalndíl y q"uc a la letra dice: 

•t.- Los Trabajadores harún uso de su periodo anual de \"ac:idones dentro de los seis meses 
siguientes al vencimiento de cada rulo de servicios, sin que sea acumulable y sin que las vacaciones puedan 
compensarse con una remuneración; 

n.- El derecho de los Trabajadores a las vncat:iones prescribe en un niio, computado a panir de la 
terminación de los seis meses siguicn1es al "·encimicnt1J del ailo de servicios; 
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IIJ.~ Los tmbajadores disfrutarán de sus vacaciones en uno o dos periodos, de acuerdo n las 
necesidades de la Institución y escuchando la opinión del tr.ibajador ." 

Vemos que en la primera fracción. se obstúculiza el beneficio de disfmtnr las \'acucioncs ni 

trabajador y lo retiene durante seis meses buscando con ello no perjudicar las labores, ello no es 111ds que una 

protección solo para la Institución en muchos de los cnsos eu perjuicio del Trabajador ya que existe unn 

nmnipu.lación excesiva por parte de los supervisores o jefes imncdiatos cu este rubro. Con la entrada cu vigor 

de Jns negocinciones de los Contratos Colectivos. este será un ptmlo importante que deberán vigilar los 

representantes Sindicales pura ermdicnr estos vicios que en mucho dallan la estabilidad y el clima laboral cu 

los centros de trabajo. 

La segunda, refiere la prescripción que jurídicamente es la pérdida de w1 derecho por el transcurrir 

del tiempo, sin embargo no estoy de acuerdo con esta inclusión porque muchas de las \'CCCS no es una causa 

imputable al Trabajador el que no pueda disfrut.'11" este derecho por las cargas de tr.dnljo que son comunes y 

por la buena \'oluntnd y disposición de éste, no las ejerce en tiempo y fonna, por lo tanto considero también 

que debe annliznrse a fondo esta situación, pues si hacemos wm investigación de campo, nos daremos cuenta 

que es un Indice elevado dentro de las Instituciones de Crédito los cnsos de ésta indolc. 

Por último. la tercera procura más la seguridad en las posibilidades de disfrute pues hasta :se sciLLln 

la detemtinación que sean dos periodos, ello también representa una seguridad anticipada para las mismas 

Instituciones de Crédito. 

El Articulo 78 de las Condiciones Generales de Trabajo JXlra el Banco BCH con In vigencia ya 

seft.1.lada nos indica del cstablccintiento de las comisiones mixtas de escalafón; de seguridad e higiene; de 

capacitación y adiestramiento y de repano de utilidades. 
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En este sentido, e."tiste un celo natural y muy marcado por parte de lns autoridades de las 

Instituciones de Crédito y una tibieza exagerada de di\'ersns Organizaciones Sindicales para su cabal 

cwuplimieuto. 

En el caso particular del escalafón, a éste lo considero como w1 instrumento que otorgn mayor 

presencia a tos sindicatos Bancarios, un beneficio directo para los Trabajadores más pr..::parndos y por 

último, un.i posibilidad muy amplia para elevar la calidad, la productividad y un seguro crecimiento de las 

propiils Instituciones de Crédito. 

Es n trn\-és de este mecanismo, como se le presentan al trabajador con co11ocimlentos y e:itpcriencia 

posibilidades para aspirar a lograr su crecimiento, en consecuencia, a estar mejor pagado, ello lo beneficia 

incluso para tener alcances muy importantes y significati\·os en las prestaciones de cun\cter económico que 

otorgan las Instituciones Bancarias n sus Trabajadores. 

Desafortunadamente para el scetor Bancario, no c....;iste un avance sust..1ncial en este aspecto 

auspiciado por las mismns Organiz.aciones SindiC<lles que no se introducen a este terreno, hoy en dla 

prevalecen las acdoncs de fm·oritismos y privilegios de parte de los jefes o representantes de las 

instituciones, pero sostengo, que ellos no son culpnbles por la falta de responsabilidad inclusi\·e y ésto es 

gr.t\'C, falm de conocimiento de muchas dirigencias Sindicales Bancarias. 

En el caso de las demás comisiones referidas, considero que todas son importantes, pero una que 

mayor lla0111 L1 atención a los trabajadores es ta de reparto de utilidades, pues ello representa un ingreso 

adkionnl que In propia ley se11ala como oblignci611 pam los patrones y que es el dar In posibilidad pam que 

los Trabajadores participen de los beneficios o de las ganancias de la empresa. 
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El Articulo 124 de las Condiciones Generales de Trabajo mu.Jtici1adas. sci\alrui el sls1ema de 

cstlmulos y recompellSaS en beneficio del personal~ siu embargo en este precepro también, existe una 

silua.ción muy abs1rnc1a en cmmto a Ja red:1cción y pani 1aJ efcc10 cilo el rc.xro: 

"Aniculo 12-t ... La Institución, oyendo aJ Sindicato, es1nblcccrá un sistema de estimulas y 

recompensas parn el personal de base con nombrami'cnro definitivo que desluque por su acritud de servicio, 

desempeílo e:'l:celenle y aportación a la ndmiillslr.ición u operación de la Institución, lomando en cuenta las 

bases y principios de la Ley de Prentios, cstimulos y recompensas civiles". 

Lo anterior se puede interpretar solo como una mer.i posibilidad que no conduce a la obligación, por 

consiguiente las dirigencias sindicales debieron haber puesto especial atención para modificar estos le,.,1os y 

adecuarlos para que vaya impUcila la obligación para las instituciones, de darles seguimiento a estos 

preceptos. 

En este sentido, las lnstilucioues de Crédito en su nuyorin carecen de w1 sistema de esUmulos y 

recompensas pam su person.tl aún encontrándose inscrito este beneficio en los le.\1os como el que ahora 

anaHznmos. 

Me pemiill compMar n lns Co11diciones Gcncrnlcs de Trabajo con el Contrato Colectivo de Tmbajo 

aunque de una manem muy general, y por Ja aparente similitud que éstos guardan entre si. 

Ahora. haré unn breve descripción de las carnclcrísticas del Conlrilto Colectivo de Trabajo y esas 

semejanzas de las que h.igo mención. 

Couccplo de ConITTtlO CoJecfü.·o de Trabnjo. L<l Ley fe.deral del Trabajo en el Articulo 386 lo define 

como: "Contrato Colectivo, es el convenio celebrado entre une o varios sil)dicatos de trnb.'\indorcs y wio o 

varios p;i.trones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objero de establecer las condiciones según las 

cuales debe prestarse el r.rabJjo en una o más empresas o establecimientos." 
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Esta di::finición inclu)c el término Com-cuio y el Articulo l792 del Código Civil para el Distrito 

Federal lo refiere corno: •com"fu.lo es el acuerdo de dQS o más perwuas para cre:u. un.n.sft'rlr. modificar o 

c.'rti.nguir obliga.dones". En con.secuencia ello viene a: ser una definición más runplia que como se refiere 

respo;to nl contrato. 

los Contrntos Colcctkos dt Tr.lb.<tjo solo tienen \'idn juridica dentro del Ap.mado "A" del Ankulo 

l23 ConstiruciaMI. En c1 c-JSo ¡xirticuW del Apartado "B" como autcrionnente hice mención son 

Condit:iones Generales de Trabajo, 

En cuanto a los Contratos Colecth·os de Tr.ibajo, 1n ley Federal del Trnbajo especifica en el 

Ankulo 387 segundo p:Umfo, que. si el patrón se niega a finn.irto, los trabajadores pueden ejercer el derecho 

a huelga. sitlltlción que no refiere Ja Ley Reglamentaria del Aparudo "B" da1 Artículo 123 Constitucional. 

El titular o administrador de un Conuato Colectivo siempre será el Sindicato que lo \X:lcbró. Ello 

nos aleja de un.a scmej:inz.1 con las Condiciones Generales de Trabajo por su procedim.iento de clabornción y 

re\;sión, ya que la Ley Burocrálka no da mayores posibilidades p.ira los Sindicatos, inclusa scdala que para 

el ejercicio del derecho a huelga debe existir una violación "de manera general )'sistemática"; en cambio la 

Ley Federal del Trab.'ljo es más precisa)' seda[a con claridad este derecho .:olecth·o. 

Et Artkulo 391 de la Ley federal del Trabajo cst..1blete los rcquisttos del Contrato Colectivo en et 

siguiente orden: 

l.· Los nombres y domkilios de los contratantes; 

U.· L.i.s empresas y establecimienros que abarque; 

ID.· Su duraci6n o la expresión de ser por tiempo indctcnnin.ado o por obra determinada; 

IV.- Las jornadas de trabajo; 

v ... Los dlas de descanso y \'acacioncs; 
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VI.· El monto de los salarios; 

VII.- Las cláusulas relativas n la capacitación o adiestramiento de los trabajadores en la empresa o 
establecimientos que comprendan; 

VIII.- Disposiciones sobre la capacitación o adiestramiento inicial que se deb.1 impartir a quienes 
Yayan n ingresar a la empres.1 o establecimiento; 

lX.- Las bases sobre la intcgmción y funcionamiento de las comisiones que deban integrarse de 
acuerdo con esta ley; y 

X.· Lns demás cstipuluciones que convengan las partes. 

l...'lS diíerencias del Contrato Colectivo de Tmbajo con las Condiciones Generales de Tmbajo son: 

n.- Lns Condiciones Generales de Trabajo contemplan disposiciones generales, en lo reíereutc ni 

Contrato Colectivo de Trabajo, la Ley Federal del Trabajo no lo sel\'tla. 

b.· Las Condiciones Generales de Trabajo seflalan los requisitos para el ingreso y los 

nombramientos; en el Contrato Colccti\'o no se estipulan en forma c;-.-presa éstos, de acuerdo con los 

requisitos marcado en la Ley Federal del Trabajo. 

c.- Las Condiciones Generales de Trabajo no señalan vigencia para su aplicación, pero el Articulo 

87 de la Ley Reglamentaria del Apartado "B" del Articulo 123 Co11Stitucional indica que éstas ser-.\1~ fijadas 

por el titular de la dependencia y su revisión se hará cada tres años. El Contrato Colectivo de Trabajo será 

revisado en lo que se refiere n salarios cada ni\o y cada dos para prestaciones, lo nnterionnente se11alado, se 

encuentra en Jos Artículos 399 y 399 Bis de Ja Ley Federal del Trabajo. 

d.- Las Condiciones Generales de Trabajo seilalan sanciones en un cupltulo y In suspensión, cese y 

terminación de los efectos de los nombramientos en otro: en cambio el Contrato Colectivo de Tmbajo no Jo 

estipula de acuerdo a los requisitos de la Ley, pues más bien ésto se incluye en el Reglamento Interior de 

Trabajo. 
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En cuanto a las difürem:ias que en algunos casos son más de forma que de fondo, el Contrnto 

Colectivo de Tt;lbajo seíl:lta en ~l Artículo 391 de la última Fracción, que: lo no provisto se acordacl. 

mmuameute y con ello se e\'itaráu divergencias en su intcrprct11ción y podrán incluir en el mismo otms 

opciones que no se se11alan como requisitos en la Ley Federal del Trabajo y que com-engau a tus partes. Esta 

situación particular tampoco la expresa Ja Ley Reglamentnrfo del Apartado "B" del Articulo 123 

Constitucional, por lo tanto es más amplio y de mayores beneficios lo que se senafa en el Apartado "A" que 

en el Ap•utado "'B'" del Artículo citado de. la Constitución, 

Las concordancias son: 

l.· Lasjomad:ls de trabajo; 

2 ... Los dlas de descanso y vacaciones; y 

J .• Lo referente a Jas Comisiones Mixtas. 

En el Contrato Colectivo de Trabajo, se señala frecuentemente n la capacitación. Este punto lo creo 

muy importante por las necesidades ncluales de nuestro País en vias de modcrilizadón, sobre todo con la 

eutrada en \igor ya próximamente del Tratado t!'e Libre Comercio que será celebrado por México, Canadá y 

los Estados Unidos. 

Con Ja reprivatización Bancaria, las Jnstituciones: de Crédlto, sus Trab<lj::tdorcs y tos Sindica.tos 

núsml).S. deberán e~perimcntar avances sustanciales para csiablcccr una nrmonfa rcaJ entre ellos. 

Recordemos que los nuevos propietarios de los Bancos My prívalizados.. se encuentran ahom con In 

prcse11cia de Sindicatos Bancarios. Es necesaria esa comunión de buena comwúcación para que en sus 

relaciones.. claboreu y fmnen sus Contratos Colccti\·os de: Trabajo. Al momento de clabom.r este tmbajo. ya 

casi la totalidad de los Sindicatos Bancarios habian conc:luido sus negociaciones de este impon:ante 

doc:wmmto, 
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Lo anterior, vendn\ a representar unn nueva eA1Jeriencia tanto en el terreno práctico como en el 

jurídico, pues nhorn, verdaderamente existirá una negociación directa de los trabajadores n lra\•és de sus 

rcprcsent:uues sindicales con las altas autoridades de las Instituciones de CrCdito al elaborar su Contmto 

Colectivo de Trnbitjo, tarea distinta por completo 11 lo que reg11lan11c11te se venia haciendo en el Apartado 

"B" del Artículo 123 Constitucional con las Condiciones Generales de Trabajo. 

b.-) VIGENCIA DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 

En realidad no exisle una posición exacta respecto a la vigencia de las Condiciones Geuernlcs de 

Trabajo. En cambio en lo referente al Contrato Colectivo de Trabajo la Ley expresamente sci\aln términos y 

revisiones. 

El Articulo 89 de In Ley Reglamentaria del Apartado "B" del Articulo 123 Constitucional sefinla: 

" Las Condiciones Generales de Trabajo se fijar.in por el titular de In dependencia respectiva, 

tomando en cuenta la opinión del Sindicato correspondiente, n solicitud de éste, se revisar.in cada tres nilos". 

Oc acuerdo a dicho seflalamiento, corresponderá al Director General la fijación de éstas y da n 

entender la facultad discrecional de éste para la elaboración de las mismas. 

En relación a lns Condiciones Generales de Trabajo, sc11alan Miguel Acosta Romero y Laura Esther 

de la Garza Campos que: 

" Se revisar.in cada tres afias, surtirán efectos a partir de la fecha de su depósito en el Tribunnl 

Federnl de Conciliación y Arbitrzje, a éste corresponden\ responder en definitim de las objeciones 

sustanciales de los Sindicatos n las Condiciones Genernlcs de Trabajo y no obligarán al Estado ni podrá 
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c.~igirse n éste el cumplimiento de aquellas sino cuentan con la aprobación de las autoridades 

correspondientes. Por lo que los Sl11dica1os dcbcnin poner especial Interés, en que se cubmn li\lllO el 

requisito de la aprobaci6n, como el depósito en el Tribum1l." l~J 

Pnra Nestor de Buen. la vigencia de las Condiciones Gcnem.les de Trabajo se scilalil en el Articulo 

90 de In Ley de los Trabajadores al Scl'\'icio del Estado Reglnmcntnria del Apartado "B" del Articulo 123 

Constitucional y dice, "Pues bastará su depósito ante el Tribunal Federal de Conciliacióu y Arbitrnje para su 

entrada en vigor previa autorV . .ación de la Secretaria de Programación y Prc:i.1Jpucsto". ll) 

Hago la aclaración como ya lo hice antes, que esta entidad administrativa hoy en dfa no existe. 

c.-) PARTICIPACIÓN DE LA FEDERACION NACIONAL DE SINDICATOS BANCAIUOS EN LA 

REVISION DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 

La revisión de las Condiciones Generales de Trabajo. corresponde a las Instituciones Bancarias con 

sus respecti\'os Sindicatos. Este vendrfa a ser el aspeclo fom1al , Sin embargo esta revisión materialmente Ja 

\'Cnfa realizando y lo seguirá hncicndo seguramente para las Instituciones de la Banca de OesarroUo la 

Federación Nacional de Sindicatos Bancarios, pero ésta no lo realiza directamente con las autoridades de 

éstas, sino que la misma se dirige directamente a la Secretarla de Hnciencfa y Crédito Público. 

22) AC'OST A ROMERO. MIGUEL Y fl6. l.J\ OARL\ CAMPOS, LAURA ESTIIER. Op CiL P.P. 316 

ll) DE BUSN UJZANO, h'ESTOR. L.c. TrM>ajadorcs~ íla:IClyC'réiii .... (IW¡;csla T~~ Editcrial ~ s A.. Primera lidici&l. MWro 19s.& J>.r. 

'" 
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La Federación Nacion.il de Sindicatos Bancarios. en el proceso de revisión. hace Jas propuestlls a 

tra\'és de un modelo general. ntismo que se confonua con Jns ponencias de cada uno de los Sindicales 

federados, hoy cu dfa repito solo para Ja D;mca de Desarrollo porque Ja Banca Comercial aJ1ora se rige por 

Contratos Colecth·os de Trabajo. 

Existe sin embargo, un aspecto que no debo omitir y que es el contenido de Jos documentos 

distintos que regfan a Ja Banca hoy n::pri\'alizadn y fa Banca de Desarrollo. Resulta que sobre todo en el 

rubro de las prestaciones económicas una difcrcm.:fa enomte, siendo superiores las de la Bam:a del Estado y 

nunca se dio urm homogeneización que resultara de igual a igu;il en este sentido, por lo ta.1110 en los períodos 

de revisión se daban dos evenlos distintos. 

Considero que no hay en realidad, la necesidad de ampliar en el an.ilisis de este inciso, pues solo se 

dieron dos revisiones de Condiciones Generales de Trabajo y estaba próxima Ja tercera, sin embargo, con el 

proceso de la dcsincorporación ya conchüdo ésto no file necesario, h..'lbrá revisión para lo que corresponde a 

Ja Bnnca de Desarrollo, pero al elaborar este 11abajo aún no existía un proyecto. 

La m·isión como ya ha qucd<\do scil.'tlado, es Uianual. 
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d.·) HETEROGENEIDAD EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LAS 

INSTITUCIONES BANCARIAS EN LO QUE SE REFIERE A SUS PRESTACIONES ECONOMICAS, 

SOCIALES Y CULTURALES PARA SUS EMPLEADOS. (BANCA MULTll'LE I BANCA DE 

DESARROLLO.) 

No e:dstió rcalmc-nle una similitud en el co11te11ido de las Condiciones Generales de Trabajo de las 

Iustilucioncs de la Banca Múltiple antes de su rcprivatiznción y la Banca de Dcsru-rollo. 

A las primeras, se le incluyó en el Apartado "B" del Artlculo 123 Constilucional pastcrionnentc a la 

nacionalización Bancaria. Las segundas ya estaban Incluidas en éste. Las Instituciones de Banca Múltiple 

reglan sus relaciones de Lrnbajo a tra\•és de los Reglamentos Interiores de Tr.1bajo ul principio seílalados. De 

nueva cucurn y una \·ez desincorporadas éstas de Ja AdminiSlración Pública Federal, se harán Jos ajustes 

jurídicos correspondientes y pas:min a fonuar parte del Apartado "A" del Articulo 123 Constitucional, y se 

darán modificaciones rcspcclo de la nonnatividad que regirá las relaciones laborales, que a titulo personal, 

considero mucho más \'entajosas que como se encontraban cuando eran administradas estas Instituciones por 

el Gobierno. 

A continuación. sci'lalo una serie de prestaciones contenidas en las Condiciones Generales de 

Trabajo de Nacion.11 Finauciern que en el mismo lexlo para la Banca Múltiple se consideraban, pero de tal 

manera inferiores considerablemente y olms que ni siquiera se contemplaban en la Banca Múltiple o 

Comercial. 

Es incongruente esta situación pero en detalle Jo comentaré en el capllulo siguiente. 

Señalan las Condiciones GeneraJes de Trabajo, que Ja Insiintción reconocerá a Jos Trabajadores que 

se incorporen a su servicio, el periodo laborado con anterioridad en la propia Institución o en Fideicomisos 

de Fomento, constiluidos en Nacional Financiera. 
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Este rc<;01tocimiento de nnllgOedad. sci\aln que será prun todos tos efectos excepto pnrn Jos 

csatlafonarios. 

El Anlculo 16 de las mismas dice que: la Institución podní asimismo, de co1úormidad con las 

nonuas y lineamientos cspcdficamcnlc emitidos en esta nmteria por las autoridades oompetentcs en Jos 

términos de lns circulares números 858 y871 de la Comisi6n Nacional Baucariny de Seguros. al 

Respecto de 1as \'acaciones, el ArtJcu1o 39 en su Fracción 1. señala que serán \'einte dias a 

disfmtarse en los primeros nue\'c al1os de serYicio. 

En la Banca Múltiple son los mismos dins, pero este disfrute corresponde hasta los diez. nños de 

SCl'\icio. 

En relación a ix:nnisos oon goce de Sl.Jeldo, el Anlcu!o .t9 nos scilala que: 

l.· Hasta quince (15) días cuando se trate de causas plenamente justificadas y el trabajador cuente 
con una antigüedad núnima de un año 

11.· Períodos mayores de quince días y hasta un mes. también por causas plenamente justificadas y 
que el trabajador cuente con una antigüedad mlnima de dos ni\os. 

m .. Sin goce de sueldo ni demás prestaciones de carácter económico, has1a por un ano cuando el 
piopósito de las mismas se.1 la realización de estudios en el pals o en el cxtrnujcro confomic a las nomtas 
que rijan en mateiia de capacitación. Dichas licencias podr.in ser renovadas y su duración será computada 
oomo antigilcdad del trabnjndor. 

IV.· Sin goce de sueldo ni demás prestaciones, hnsta por seis meses. para el desempeño de un cargo 
en el sector público, inclusive de elección popular o de carácter técnico o ejecutivo siempre que In 
circunstancia de su elección o nombramiento acontei.ca en servido activo y soto cuando el número de 
licencias concedidas no afecte la marcha de la institución. 

1) A."?l.'COO:C'-<>P.UCui;cl.ar=&~a7S1!.c¡...bl.."'lm~del1~-.cd..t:lli~y~K1DSl.\Sllai;bs..k:\aobr11.la'Kbo!A.f.t~ 

D:>."'1m. C',.ll'!fll--=iOO Lq:1l y l<6'i$pr.dm:iL Mig.¡e\ husu Remero '1 ta'.n E.$lhct de \1 Oca t'.&.'s>fw>. Ed i'af\I!. S A. f'rimqa EdiaótL MWto \SU P P 

571.S16y571(C'..ootmi~C"1dC'-'f\~odcA&a.o1) 
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Estos beneficios, no están considerados n exepción del sefialado en Ja fracción primera, del Articulo 

en comento en la Banca Múltiple. Hoy en dfa, con las negociaciones de los Contratos Colcctlvos 

seguramente estos aspectos sen\n considerados parn \·er la posibilidad de que se igualen inclusive que se 

nmplien en beneficio de los Trabajadores Bancarios. 

El Articulo SS establece que: "Los Trabajadores que hayan prestado un afio completo de servicios 

tendrán derecho¡¡ recibir una gratificación anual cquival~nte a cuatro meses y veinte dlas del Ultimo sueldo 

tabulado que perciba el trabajador en el afio, m.is la compensación mensual por la ruu.igUednd 

correspondiente". 

Que atractivo es este beneficio, segumtncnte esto genera un nrmigo importante pum los trabajadores 

en esta 111stituci611 Bancaria. 

El Articulo 66, Fracción segunda establece: ~Que del derecho n la atención médico-quinirgica 

incluyendo la dental, farnmcéutic-..i y hospitalaria tcndn\ derecho el esposo de In Trabajadora o su 

concubinnrio, siempre y cuando se e11cue111re inca.pacitndo pennanentemente para trabajar". 

En el caso de las jubilaciones el Articulo 77 dispone: "Los Trabajadores que c-Jmplan 55 nilos de 

edad y 30 de servicios. o 60 de edad y 26 de servicios, tendrán derecho n una pensión vitalicia por 

jubilación". 

El Articulo RO, expresa que cuando se trate de Trabajadonis, In Institución podn\ reducir h.ista cinco 

afias de edad establecidos. 

FONDO DE AHORRO. 

En el Articulo 132, establece que: "La Institución constituirá un fondo de ahorro en favor de cada 

uno de sus Trabajadores, c1.m una aportación cquivnlcntc al 6% de los salarios mensuales". 
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CREDITO PARA LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA HABITAC!ONAL. 

Et Arth;ulo 146 se1lala que: " El tmbnjador con un minin\o de dos ailos en Jn lnstitm:::ión, lcndní 

derecho n obtel\er un crédito a lnrgo p1nzo para la resoluci611 del problema habitncíonal. 

Este crédito se destinará p.irn: 

T.- Construcción de cas..'l habitación. 

fl,. Compra de terreno y coustruccíón de cnsa 1mbitación. 

111.· Adquisición de cusa hnbitación. 

IV.- Liberación de gravámenes de la casa. habitación que desea adquirir, y 

V.- Obnts de ampliación de la cas.'\ habitación. 

En caso de que el Trabajador deje de prestar sus servicios n 1a Institución, este tendrá un periodo de 

gracia de seis meses y la tasa no se incrementará. Rebasado csle ténnino la tasa de interés se cobmrá al l 2% 

anual. 

Si el crédho se destina para In cous1rucci6n de casa habitación. el Trabajador tendrá un pinzo de 

gracia de seis meses para iniciar el pago del crédito. 

Transcurridos 5 nf'íos del otorgamiemo de este crédito, el Trabajador podrá soUcit.nr uno nuevo." 
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Cl\EDITO PARA ADQUJSJC!ON DE BIENES DE CONSUMO DURADERO. 

En eslc caso existe casi una simililud en cuanto ni nkancc, Jo que varfa es el pinzo de amonización 

que es de seis meses. 

Otm difcrcncin surge en el p;igo de intereses que son scilaJados de la siguiente fomm: 

4 % nnual, durante los tres primeros allos de \'igencin. 

S º/o. 6 % y 7°/o durante los siguientes tres rulos. 

INCENTIVOS. 

Las Condiciones Generales de Trabajo de esta Institución sena.tan que los Trabajadores con 

anfigflcdad de IS, 20 y JO ailos de sen.•icios se hnmn acreedores a: 

11S dlns del importe de su salario mensual y Wl obsequio simbólico a quienes durante tUI afio natum1, 

no lengau retardo. A este derecho, serán considemdos los trabajadores que estén sujetos a sistema de control 

de asistencias. 

Los trabajadores que cumplan 20 rulos de servicios y que a juicio de la Institución hayan mantenido 

una puntualidad manifiesta y un nivel adecuado en Jos re!i"';.lltados de su desempeno laboral, podrán solicit.nr 

que queden c.'l:intidos de Ja obligación de checar entradns y salidas." 

De manera general, éstas son algi.ums de lus diferencias que existen y que son muy notorias, de nhl, 

la rnión de hacer tal compamción. Como vemos, existen aspectos de gmu beneficio para los trabajadores de 

la Banca de Desarrollo que a fiuuro, cuando In Banca Múltiple y en particuJar los Sindicatos Bancarios 

administren Contratos Colectivos de Trabajo, los dirigentes sindicales deberán tener una visión propositiva 
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para ampliar o por Jo menos, para igualar a sus representados con los beneficios comprendidos en lns 

Condiciones Generales de Trabajo comparadas. 

Qui7.á no sea válido que a los beneficios en las negociaciones tanto de Condiciones Generales de 

Trabajo y ahora de los Contratos ColeclÍ\'OS de Trabajo se involucre nJ personal que no es afiliado a las 

Organizaciones Sindicales que confommu la Federación Nacional de Sindicatos Bancarios, pero considero 

que es1os logros deben dar como resultado un clima laboral óptimo, pues finalmente solo existe la distinción 

entre c1 que es sindicalizado y el que no lo cs. pero finalmente 110 dejan de ser 1mb:tjadores de la misma 

empresa. 
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CAPITULO V 

PERSPECTIVAS DEL SINDICALISMO BANCARIO EN MEXICO 

a.-) El derecho de huelga. 

h.-) Logros para los Trabajadores Bancarios. · 

c.-) Panicipaci6n de las bases con los Sindicatos Bancarios. 

d.-) Proyección política de los Sindicatos Bancnrios. 

e.-) Consolidación de los Sindicatos Bancarios del Apartado "A". 

f,-) Consolidación polltica de la Federación Nacional de Sindicatos Bancarios. 
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Este último cnpltuJo, tiene en su contenido, 1m carácter más práctico en relación con Jos Sindicatos 

Bancarios y In Fcdemción Nacional de Sindicatos Bancarios. 

El cono tiempo que tienen de Yida dentro del thnbito sindical estos organismos, los u limitado de 

alguna fomm y es importante, de acuerdo a los pocos afios de cxpcrieucia, que conozcamos como han 

destacado en el lapso de una década, pero sobre todo, como actuaron y se desarrolluron en su cnmpo de 

acción cada uno de ellos en pmticular y además como lo hicieron, al estar asociados a Ja Federación 

Nacional de Sindicatos Bancarios. 

Me propuse incluir en este mismo caphulo, uno de los puntos más lmponan1cs dentro del 

moviJ:nieuto obrero en nuestro Pals, me refiero al derecho de huelga, aspecto nada ajeno nJ gremio Bancario 

nacional, por eUo, creo que eso será un rc10 muy impon.ante que deberán retroalimentar en su actuación cada 

una de las dirigcucins Bancarias, procurando una acción precavida. porque un supuesto de éstos no solo 

causara serios perjuicios a In Institución BMcaria emplazada a huelga, sino que habrá repercusiones con 

perjuicio a terceros como son los clientes y uruarios del servicio, asf como al propio Gobiemo, que no 

podemos decir hoy en dla, que un moyimiento de éstos no le llegue a preocupar y por último, poner en riesgo 

a la propia fuente de trabajo, pues en caso de un procedimiento mal llc\'ndo trncrfo como consecuencia 

riesgos imponantes en perjuicio del Trabajador Bancario, por lns repercusiones de in~tnbilidnd que se dan 

en estos procesos. 

a.-) EL DERECHO DE HUELGA. 

Ln Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos se11ala en el Articulo 123, Fracciones 

xvu y xvm que: 
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Fracción XVJ1 111..as leyes reconocen\n como un derecho de los obreros y de los patrones las huclgns 

y los paros." 

Fracción XVlll "Las huelgas ser.in licitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los 

diversos factores de 1n prodm:ci6n, armonizruido los derec11os del trabajo con los del capital. En los ser\'icios 

públicos sen\ obligatorio pam los trabajadores dar aviso con diez dlas de anticipación. a la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, de la fecha sei\nlada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas 

como iUcitas cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o las 

propiedades, o, en ~o de guerra, cuando aquellos pertenezcan a los cst:tblccimicntos y servidos que 

dependen del gobiemo." 

Respecto del Apartado "B" del Anlculo 123 Constitucional, Ncstor de Buen sostiene que: "El 

derecho de buetg.i es uno de los fantasmas de la lcgislaci6n laboral burocrática". 2-'l 

Tal afirnmción seguramente se seilnla por la preocupación del Estado, que haciendo las veces de 

patrón, tcngn que enfrentar un movimiento de huelga auspiciado por dirigentes de Sindicatos de Empresas o 

Dependencias del Estado en donde seguramente habría repercusiones muy dificil de dimensionar. 

Cabe la posibilidad que también este sett.1lamiento del autor citado, se refiera a In imposibilicfad 

jurldica que la ley establece para hacer efctti\'o este derecho al incrustnr tos términos de VIOLACION DE 

~IANERA GENERAL Y SlSTE?wiATICA de los derechos de los Trabajadores, sci\alndos en el Articulo 94 

de la Ley Burocrática. 

Me circunscribo a la primera, en razón a que dice que es el "fantasma", porque lo refiere como un 

temor al resultado e consecuencia generada por una huelga dentro de la Administración PUblica. 

l.i)DE DUEN LOZANO. NESTOR. Los TnN¡~ de~ y C1td:10 ~ Taidd<:i~). l'limaa Edlata. Edltornl r~ S.A. M~co. D F. 19S4 

rP. ur. .. 
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El mismo uutor define n In huelga camo: "La suspensión de las labores en una empresa o 

establecimiento, decretada por los Trabajadores con el objeto de presionar al patrón. para la satisfücción de 

un interés colectivo". lS) 

Por otro lado, el ArtJculo 92 de la Ley Burocrática scnala: "Huelga es la suspensión temporal del 

tmbnjo como resultado de wta coalición de trabajadores, decretada en la fonna y términos que esta ley 

establece". 

Esta misma Ley, nos traslada nuevamente a la Constitución Polltlca del Jos Est.ndos Unidos 

Me.xicauos al AnJcnlo 123 en su Apartado "B" que a ta letra dice: 

"Los Trabajadores lcndn'm derecho a n.c;ociarse para la defensa de sus intereses comúnes. Podrán 
asimismo. hacer uso del derecho de huelga. previo el cumplimiento de los requisitos que detenninc la Ley, 
respecto de una o varias dependencias de los poderes públicos, cuando se violen de manera general y 
sistem.ítica los derechos que este Articulo les consugrn. " 

Asimismo el Articulo 94 de la Ley Burocrática c.'tprcsa: 

"Los trabajadores podrán hacer uso del derecho de huelga respecto a una o varias dependencias de 
Jos poderes pliblicos, cuando se violen de manera general y sislemátJca los derechos que consagra el 
Apartado "B", del ArtJculo 123 Constitucional. 

De manera personal, considero que ésto c-.isi es un imposible jurldico, esa redacción lo linico que 

prct~ndc, es dejar sin efa:to l:SC importuutisimo derecho, sobre todo, en tratándose de una desmedida 

protecdón para el propio Estado al actuar como patrón; en consecuencia, es una posición que deja en estado 

de indefensión colectivamente hablando a los trabajadores de In Federación. 

:S)PEfltJEN LOZA. .. O.NESTOR. l)mchodc:\TnbaJo. Tmioll,Edi1on&1rom::...s.A.TcmrtiEdki6Q. MU!co. D.F.1979.PP. 7n 
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Con lo expresado auteriom1ente, en relación al derecho de huelga y lo c~mentado desde un 

principio respecto del derecho a la Sindicación. se nprecia una tendencia radical y muy directa en proteger 

fuertes inlen.'SCS tanto del Estado asl como del capital, ello debe ser molivo de una expresión geueruliznda de 

repudio a estas decisiones que m.is que visualizarlas como jurfdicas son pollticas, con las cuales sus efectos 

serán de un perjuicio indubitable para los Trabajadores, de igual manera, en caso de cmnplimentarse 

juridicnmcnte este derecho, la sociedad indudablemente resultaría también afectada por In falla de autoridad 

administrativa de la entidad que sufre un proceso de huelga. 

Continuando con el tema de la huelga y para un mnyor abundamiento, cito a Miguel Cantón Moller, 

y dice: "Que lu calificación previa del movimiento empla:wdo, nunnda a In fornL1Udad del número de 

huelguistas asl como a Ja causal de huelga, única que reconoce In Ley en su Articulo 94~ cuando se violen de 

manera general y sistemática Jos derechos que consagra el Apartado 118 11 del Articulo 123 Constitucional, 

hncen que de hecho In huelga burocrática no exista. Para ello este autor cita n1 Doctor Trucba Urbina que 

califico a este derecho de la siguiente manera : "El mito de la huelga burocrática" y dice que sin embargo ahi 

estó.11 las disposiciones legales como piezas de musco". 25) 

Lo último expresado segUn Cantón Mollcr, quiere decir que la norma expresa el derecho, sin 

embargo en virtud del desuso en que ésta se encuentra, lo aunlóga n nlgo que más bien debiera estar 

exhibiéndose como algo hiStórico. 

En el ámbito Bancario y refiriéndonos al ejercicio de este derecho, las condiciones fueron propicias 

para haber ejercitado acciones de huelg.1, ésto en el afio de 1988, cuando en la rC\;sión de las Condiciones 

Generales de Trabajo del sector bancario. se mostró unn falta de respuesta por las autoridades de In 

Secretnrfa de Hacienda y Crédito PUblico asi como la de Programación y Presupuesto, entidades 

udruinistrativns que provocaron un atraso importante paro darles vigencia a las mismas generando con ello 

:6)r.A.,"TONMOt.l.ER, MlCJIJIU..lla-ecbodelTn.~o91Ra''1lru,E"11toritlPoc,SA der. V. S~Edirión,Meiúi:oD.F. 1985 r.r. 164 
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y de fonna clara la \iolación de manera gener.tl y sisternática de los derechos de Jos Trabajadores Bancarios. 

por consiguiente. se prescn16 propicia la ocasión para actuar, pero de nueva cuenta aparecieron las 

decisiones de carácler politico, haciendo n 1111 !:ido el llSpecfo jurídico que alejó Ja ejecución del derecho de 

huelga~ sin embargo dudo mucho que ésto se hubiera lle\'íldo a 01.bo por la dcsL-oufinnza de muchos 

Dirigenles Sindicales para tmbajar coordinados con l!Ste grJ\'C problema. que en c;iso de haberlo realizado, 

habrfa trnído gfa\'CS consecuencias cconórn.ic::IS y políticas para el País. 

Esta pudo haber sido una e.xcclctlle oportmtidnd pant que los Sindicatos Bancarios unidos en tomo a 

Ja Federación Nacional de Sindicatos Bant<Uios, se hicieran nolar como gremio dentro de la clase 

Trabajadora de nuestro País, sin embargo de uue\'il cueula se dio un silencio imposible de creer y no l1ubo 

acciones que sean moti\'O de mayor análisis. 

La Ley Burocr.ilica establece el procedimiento para el supuesto ejercicio del derecho de huelga, ésto 

en el Articulo 99 que a In lclra dice: "Para declarar wia huelga se requiere: 

J.- Que se ajuste a los témtinos del ArtfcuJo 94 de esta Ley, y 

Il.- Que sea declarada por las dos lercerns partes de Jos Trabajadores de la dependencia afectada." 

Dicho procedimiento dcber.1 llevarse a cabo ame el Tribunal Fcdcml de Concilinción y Arbitraje 

quien detenninará si Ja huelga es legal o iJegaJ. 

Hago la nclaradón, que cslc derecho se convalida solamente parn Jos Trabajadores Bnucarios que 

ho)' en día siguen lutelados por el Aparrado "B" del Articulo 123 Co11Sti1Ucional; es decir, aquellos que 

laboran en Jo que hoy conocemos como la Banca de Desarrollo, siempre y cuando nctuen de ncuerdo a Jo 

sed.1lado en el Articulo 93 de In propia Ley Burocrática, que dice: "Oeclarncióu de Jmclga es la manifesrnda 

por In nmyorfa de los lrab<¡jadores de una depcndenciu, de suspender las labores de acuerdo con Jos requisitos 

que establece esla ley, si el titular de la misma no accede a sus demandas~. 



Por otro lado, el Artlculo 107 de In Ley Burocrática dice: "Eu tanto no se declare ilegal. inexistente 

o tenninado w1 estado de huelga, el Tribunal y las autoridades civiles y militares deberán respclnr el derecho 

que ejerciten los Trabajadores. dándoles las garantías y prestándoles el auxilio que soliciten". 

En relación a esta expresión, deseo agregar que nunca se darán esas molestias u las mttoridndcs 

referidas porque simplemente no habrá huelgas, en consecuencia serla mejor eliminar ese Anlculo y no 

mantenerlo como una posición de burla para los burócratas de todo el Pals. 

La huelga según el Articulo 108 de la citada Ley, tcnuinará por: 

1.- La avenencia entre las panes en conflicto; 
Il.- Por resolución de la Asamblea de Trabajadores to1nada por acuerdo de la mnyoria de los 

miembros~ 
fll.- Por declaración de ilegalidad o inexistencia, y 
IV.- Por laudo de la persona o tribunal que, a solicitud de las panes y con confomtldnd de éstns, se 

aboque al conocimiento del asunto. 

Por último y en relación a la Ley en comento, el Articulo 109 dice: "Al resolverse que wm 

declaración de huelga es legal, el Tribunal a petición de las autoridades correspondientes y tomando en 

cuenta las pruebas presentadas, fijara el número de Trabajadores que los huelguistas estarán obligndos a 

mantener en el desempe1lo de sus labores, a fin de que continúen realiz.índose aquellos servicios cuya 

suspensión perjudique In estabilidad de las Instituciones, la conservación de lns instalaciones o signifique un 

peligro para la sa1ud püblica." 

He referido de manera amplia, lo que es el ejercicio del derecho a huelga dentro del Apartado "B" 

del Articulo 123 Constiluciollül, ello porque uo imaginé que el proceso de reprivaUzaci6n fuera n darse y en 

principio solo consideré todo lo referente al Apartado mencionado, sin embargo, con esos cambios, es 

necesario que refiera que este derecho dentro de lo que es el A.panado "A" del mismo Articulo 123 

Constilucionat sea más real y efectivo comparándolo con lo que contiene la legislación del Apanndo "B". 
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Es el Cnpltu1o U de ln Ley Federal del Trnbnjo, el que nos indica de los objetivos y procedimientos 

de huelga. 

E1Artículo451 de la Ley Federal del Trabajo expresa: 

"Pam suspender los lrnbajos se requiere: 
1.- Que 1a huclgrt 1cnga por objelo nlgún o algunos de los que sctiala el Articulo wuerior: 
U.- Que la suspensión se realice por la mayorfn de Jos 1r.1b<tjadores de la empresa o 

cstablccimicnlo. La de1cm1i11ación de la mayoriu n que se refiere ~lll. Fmccl611. solo podnl 
promoverse como causa para so\icitnr la declnmcióu de inexistencia de l1uclga, de conformid!ld 
con lo dispuei,10 en el Articulo ~60, y en ningim caso como cuestión previa 11 la suspcllSión de 
los rrnbajos~ )' 

Ul.· Que se cumplan previamente los requisitos sci\alados en el Ankulo siguiente." 

El Articulo 450 nos dice que la huelga deberá tener por objeto: 

"l.· Conseguir el equilibrio entre los d.h·ersos factores de la producción, imnoni1..ando los derechos 
del trnbajo con los del ~pita1. 

JI.· Obtener del patrón o patrones la cclebmción del Contmto Colectivo de Trabajo y exigir su 
revisión al tcnuinar el periodo de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el Cnpllulo 
UI del Tilulo Séptimo; 

JU.- Oblener de Jos patrones la cclcbmción det Contr.110-Ley y exigir su revisión n1 lcnninar el 
periodo do su vig.encln. do eonformldnd con lo dispuesto on ('11 Cnpftulo IV, del Tiwto Séptimo: 

IV.- E.xjgir el cumplimiento del Co11tm10 Coleclivo rle Trabajo o del Contrato-Ley en Jns cniprcsus 
o establecimientos eu que hubiese sido viohldo; 

V.- E.xigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre la participación de utilidades; 
VJ ... Apoyar una huelga que lenga por objeto alguno de los enumerados en las fracciones anleriorcs; 

y 
VJl.-Exigir la rc\isión de los snlarios controctuales a que se refieren los Arúculos 399 Bis y ..i19 

Bis." 

En considcració11 al comen.ido de este último Artículo, euconlntmos diferencias de fondo en 

relación n lo que la Ley Reglamentaria del Apanndo "B" del Artículo 123 Consdluciorn\l nos seMló, 

respecto del ejen:icio de esle derecho, como es la violación de manero general y sistemática de los derechos 

que consagra el Apartado MB", del Ankulo 123 Coastilucional. por ello, sostengo que dentro del Apartado 

'"A" se \'C más viable Ja ejecución del mismo, previo el cumplimiento de los requisitos que la Ley Federul del 

Trab.ijoe.~gc. 
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De manera particular, In Frncci611 ll del A1tlculo 450, nos indica UJUl posibilidad muy c111rn para la 

ejecución del derecho a huelga, \'Crbigracia, cuando el patrón se niegue a la celebración del Contrato 

Colecti\'o de Trabajo, instrumento que comprcndeffi las nonn.is que regulart\n las relaciones laborales y 

sobre todo, los derechos de car.\ctcr cconómico-socinl. que incluso ta propin Ley Federal del Trabajo, nos 

dice en el Articulo 394. que este documento juridico, 110 podn\ 11egochuse eu condiciones menos Íll\'ornbles 

para los Trabajadores y como hoy en dla ya la mayoría de las Organiuciones Sindicales negociaron sus 

Contratos Colectivos de Trnb.'ljo, detx: entenderse que tos resultados fueron favorables y debieron tomur 

como base fiu1damcntnl su anterior ordcnmnicnto jurldico denominado Condiciones Generales de Trabajo, 

para obtener avances significaliYos en beneficio de los trnbajadores. 

Para no redundar mucho con é.sto, \'engo a continuar que en In referencia que doy respecto de las 

Condicio11es Generales de Trabajo que en 1988 fueron demoradas en perjuicio de los trabajadores, se 

dificultaba el ejercicio del derecho a huelg.1 y analogándolo al Articulo 450 ya transcrilo, en su Fracción U 

de la Ley Federal del Trabajo. ello cm motivo suficiente parn un emplazamiento n las lnslituciones 

Bancarias. 

Otro causa que llama la ate11ci611, es el referido en la Fmcción IV de este Articulo 450, donde scnnln 

que será motivo para exigir este derecho cuando se viole el Contrato Colectivo, menciono soio el Contrato 

Colectivo porque en el caso particular de las Instituciones Bancarias de In Banca Comercial estos son los 

Instrumentos juridicos que se están negociando. 

En In Ley Federal del Tmb1tjo. en lo referente ni derecho a huelga, no se encuentra en ningún lado 

la rcdncció11 que seftaln la Ley Rcg.lnmcntaria del Apartado "B" del Articulo 123 Constitucional donde nos 

dice que, éste scr.i efectivo siempre y cuando se violen, DE MANERA GENERAL Y SISTEMATICA los 

derechos de Jos trabajadores. 
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Podrfa IL1bcr una ampliación respecto nJ procedimiento, sin embargo lo creo un umto cuanto 

redundante, por ello deseo cerrar este inciso ratificando mi nccvemción en cuanto a que este derecho es en el 

Apartado "A" más susceptible de llevarse a cabo, sin cmbarro,des.úortunndamentc hoy en din como que han 

prevalecido más los aspectos de carácter polltico que los jurldicos y tenemos muchos ejemplos de huelgas 

que han sido declaradas inexistentes. 

b.·) LOGROS PARA LOS TRABAJADORES BANCARJOS. 

Antes de la nacionalización Bnncnria, ésto es, antes del aílo de 1982, los Trabajadores Bancarios 

reciblan muchos beneficios en comparación con los demás trabajadores por parte de las Institucio11es 

Bancarias, sin embargo estas acciones envolvinn w1 interés bien dcfinJdo que impedía moralmente In 

rebeldla por parte de los Trabajadores y con ello se aseguraba una tranquilidad dentro de las Instituciones 

Financieros de nuestro Paf s. 

En realidad, no existen antecedentes claros de una participación activa y decidida por parte de los 

Trabajadores Bancarios. para que hayan udquirido una cultura laboral y Sindical que los distinguiera de los 

demás tmbajadores de nuestro Pafs; es decir, no tienen una historia de lucha. Lo nuterior lo refiero porque 

é!ltos, sin pedir recibtan, ello en consecuencia, los mantenia sumidos cu Ja upalia contra todo aquello qac se 

refiriera a movilizaciones colectivas en pro de mejores beneficios o de la defensa de su fuente de trabajo. 

Yo creo que esas mauifcstnciones de actuar en grupo en defensa de sus intereses, medio la podemos 

distinguir a partir del allo de 1982, pero en realidad no puede decirse que baya una verdadera conciencia de 

lucha para mencionarse. 
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Al1om, con la creación de los Sindicatos Bancarios en México, es obligación dircctn de éslos, 

. primero conseguir que sus bases adqu.iemn esa conciencia sindical que nunca tum poscldu y por otro Indo, el 

Jogrnr av1mces que beneficien aun más al Trabajador Bancario. Yo creo que comparándolos con los demás 

tntbajadorcs del pafs en general, los primeros están en una situación de verdadero privilegio, sh1 embargo 

muchas de las veces ellos mismos no lo llegan a percibir. 

Lamentablemente si considerarnos el tiempo en que las Organiznciones Sindicales aparecieron, y 

que estuvieron al amparo supuesto de !ns Condiciones Generales de Trabajo, no se puede decir y menos 

asegurar que haya existido en realidad w1 avance sustancial, en beneficio de los Trabajadores Bancarios de 

nuestro Poús. 

Yo sostengo, que las Condiciones Geuemles de Trabajo, Jo que produjeron, fue solamente aunque 

no de manera general, una igualdad con los anteriores Reglnmcntos Interiores de Trabajo ya vistos en este 

trabajo. 

Lo anterior, porque con este Ordenamiento Jurídico se esfumaron lns posibilidades de una 

negocinción directa y real con las administraciones de las Instituciones de Crédito, ya que el procedimiento 

de manera general, siempre se alejaba del terreno jurídico establecido en el contenido de lns mismas y 

prevalecía el poder polltico. 

Luego entonces, no me atrevo siquiera a referir avances porque fueron ficciones de beneficio 

solamente. 

Ahorn, con la implementación de los Contratos Colectivos de Trabajo dentro de las Instituciones de 

Crédito de la Banca Comercial, deberán apreciarse verdaderamente los avances económicos y sociales en 

beneficio de los Trabajadores Bancarios y seguramente habrá un abismo de diferencia, entre lo que fueron 

Condiciones Generales de Trabajo, contenido y procedimiento de negoeiaci6n, n lo que hoy en dfa deben 
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estnr experimentando estas Organizaciones Sindicales, nJ ncgocinr directa111eme Contratos Colectivos de 

Trabajo, que segummenle c1l su posición de representantes Sindicales, procur:m\u en consecuencia obvia 

ganar 1mis de Jo que ya tienen y que será bien recibido por los Trnbajndores fümcarios; asimismo, se har:i 

notar In capacidad negociadora de cada unn de lns Orgnni7..aciones Sindicales, pues debo 11clnrnr que 

desafortunad;uneute existen utmsos considerables en In cnpacidnd de ncgocinción de muchos dirigenles 

nacionales Bancarios, que hoy en dln representan supuestamente los \'erdadcros intereses de los Trabajadores 

cu su ámbito de compclcncia. 

c.·) PARTICIPACION DE LAS BASES CON LOS SINDICATOS BANCARIOS DENTRO DEL 

APARTADO'A'. 

Uua oportunidad enonnc tienen ante si, los Trabajadores Bancarios de nuestro Pais, pues hoy en din 

a comparación de Jo que ocurría antes de 1982, cuentan con unn representación que debe y esta obligada a 

responder en su favor por todos los perjuicios que prc1cndnn cometer en su contra Jos nuevos propietarios de 

las Insti1uCiones de Crédito. 

Estos pueden ejercer el derecho de nsocinción. el derecho a Ja contratación coh:ctiva y el derecho n 

huelgn; aspectos de verdadera lrasccndencin no contemplados de manera expresa dentro de lo que es el 

Apartado "B" del ArtJculo 123 Constilucional. 

Los derechos aulcs mencionndos, quisieran ser, nunque füera alguno de ellos, considerado en las 

legislucioncs para Trabajadores Bancarios de otros Paises, sobre lodo los centro y sudamericanos, pues 

aunque no estoy refiriendo detalle alguno de su situación jurldico·laboml. si es preciso que mencione que sus 

condiciones de trabajo son considerablemente inferiores a las que los Trabajadores Bancarios de Mfaico 

lienen. 
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Esto no es casunJ, aunque no fueron dircctnmente Tmbnjndores Bnncnrios, es preciso que ~os 

conozcan los sacrificios de muchos pcns.idorcs, idealistas, sindicalistas y trabajadores en general, que 

iuc~uso, dieron su vida para que las condiciones de trabajo mejorámn füvornblementc. para los de su clase y 

eso, yo creo, que es un desconocimiento general. 

Hoy, deben existir demostrnciones reales de w1icfad entre el Trabajador Bancario, entre Cstos y sus 

ngnipacioncs sindicales y entre las propias ngmpaciones sindicales pam confonnar un gremio importnnte 

dentro del movimiento obrero de nuestro Pnls, para que exista um\ imagen rcnl del lmb<\indor frente n la 

sociedad, como un ente capaz de producir y bacer producir riqueza en beneficio de nuestro Pals y del pueblo 

en general. Esto no es como una sugerencia, es unn exigencia en razón a la posición social que estos 

trabajadores tienen y por la profcsiotmlización que hoy en din se exige para los mismos, dentro de las 

Instiluclones de Crédito. 

Los Tmbajadorcs Bancarios por lo tanto, deben mL..entnrsc totalmente de su estado de apatla y 

cobardln, deben colaborar más de cetca y siempre \tnidos con sus representantes sindicales, púes de lo 

contrario no puede decirse que los avances serán efccti\'os, si la tarea solamente la realizan los dirigentes, 

porque se dan casos de que, precisamente por estas actitudes negativas, no se reflejen posibilidades de 

progreso, pues rcsultn que el obst.ículo mayor no es el patrón en si o sus rcpresentnutes. sino que son los 

propios trabajadores miedosos que no pcnniten procurar siquiera In tutela de sus derechos. 

También es recomendable, que los dirigclltcs no intenten acmar confidencinlmcnte sin \'Crtir la 

üúonnación de sus actuaciones a las bases, por el contrario, debe existir siempre una comunicación 

reciproca y las decisiones de preferencia deben ser consultadas con las mayorías, situación que no ocurre en 

muchas organizaciones Sindicales y las consecuencias vienen de manera inmediata y por ello se dejan 

cscucbnr los argumentos de que se reafüan negociaciones a espaldas de los trabajadores sin previa consultn. 

Quienes continúen con esta pn'ictica, seguramente conlinunrnn c1úrcntnndo problemas internos y las bases 
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tienen h1 pnlnbrn para nctuar y ejecutnr las modificaciones correspondientes para que en los sucesivo no se 

re1>itan estas conductas ocultas. 

En slmesis, debe existir 1111 total respeto y apego a In nonnatividad intemn de cada Organlzaci6n 

Sil\dlcnl; es decir, de su estntuto. Lo rmterior es de vital importancia sobre todo, que estas Orgunizuciones 

están l1oy en dla e.xpcrimentnndo la realidad de to que son los Contmtos Colectivos de Trabajo. 

Trunbién. con ln participación activa y decidida de los Trabajadores Bancarios, seguro estoy que la 

imagen deteriorodn del sindicalismo mc.xicano, quedará al descubierto, si estos procuran poner en práctica 

un nuevo estilo de vida sindica~ alejado de vicios y de corrupción como los que frccuentcmenle estamos 

escuchando, debe existir un interés clnro en progres.'U' y ser más productivos, en pro de su fuente de trabajo y 

de In empresa misma. Estoy seguro y porque nsl lo he constatado, que con una verdadera participnci6n 

bilc\leral de Sindicatos y Trabajadores, existirá una distinción para ellos por parte de Ja sociedad me.xicana. 

d.·) PROYECC!ON POLmCA DE LOS SINDICATOS BANCARIOS. 

El bombrc, por naturalez.'l es polllico y es indudable que cada Organiznción Sindical. en su 

actividad esta lmcicudo potlticn, por e11o, no es extratto que cada una de estas Organizaciones, pretenda 

ganarse un sitio denuo de la estructuro polltica de nuestro Pals, tienen derecho a ello, pero debe l\nbcr uua 

acción de responsabilidad para demostrar su madurez.,. su capacidad paro complementar este derecho. 

En e\ caso particular de tas Organizaciones sindicales Bancarias, con mucha mzón se da esa 

inquietud, no de éstas como tales. sino de quienes las representan. pues de ucuerdo a nuestro esquema 

político .,. administrnth•o, se dan opcioi\es para participar en di\'ersos campos del quehacer po\ltico. como 
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puede ser una diputación local o federal, o In comisión en otro cargo de elección popular dentro de las 

Entidades Federativas o los propios Municipios. 

Estas actividades, deben ser reafündns con un intcrCs real y no debe existir el olvido a corto o 

mediano pinzo, de su obllgnción originnl de que representan n Trnbnjndorcs Bancarios, si tienen In 

oportunidad de ocupar cualquiera de los cargos ya referidos, deben en consecuencia llevar consigo L1 

representación de los Trabajadores Bancarios, porque lo que tmdicionalmente ocurre es que buscan esos 

encnrgos politicos pnm imagen y beneficio personal y descuidan su principal obligación. 

A pesar del poco tiempo que tienen los Sindicatos Bancarios en México, creo que éstos han 

ndquirido una notoriedad importante, no solo dentro de nuestro Pais, sino que también en el extranjero en 

donde participan sus e.xperiencfas y reciben las de otros. 

No es fácil borrar esa inmgen que se generó, sobre todo en las décadas de 1970 y 1980 ctumdo 

dirigentes Sindicales de nuestro PaJs, quebrantaron la annonla y vilipendiaron al Sindicalismo naciotL'l.I, al 

mostrar intereses personales y de grupo, que lo único que lograron fue gencmr nún m:\s la desconfümza y la 

fnltn de credibilidad entre los trabajadores mexic.mos. 

Los cambios que se están dando o nivel mundial, ubican hoy en dla a los Sindicatos en unn posición 

de crisis, pues están claramente siendo atacndos por el capital, por ello debe 1iubt!r tm rnbustccimiento 

mundial de estas agrupaciones para hacer frente a estos embates. En efecto, deben adquirir nuevas practicas 

de actuación y debe también e.x.istir una nueva conciencia. que las mismas deben asimiL1r y tmnstnitir n las 

bases que representan, utilizando un nuevo lenguaje quo verse sobre progreso, productividad y 

modcrniw.ción, lo anterior 110 es exclusivo del capital, debe también ser y como ya Jo sef\ale, una nueva 

cultura para los Trabajadores. 
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ES3 debe ser la proyección poUticn, qne deben nbandernr y perseguir las agrupaciones Sindicales 

Bauearins, de lo cont.rnrio conti11uarJ.n cjcrcie11do presión y el único robustecido en este c:iso será el capital, 

que sobre todo con ta c;¡{da del socialismo, este pretende su consolidación n nivel mundial. 

Asimismo y COílSfderando el otro terreno de la poUticn, las Orgauiulciancs Sindicales Bancarias 

deben alentar la actividad política de nuestro P:ús con ideas propositivas y dcfülidas que tiendan en gmn 

medida. a procurar un.1 estabilidad social )'el crecimiento en todos los se11tidos de Mt!xico. 

e.•) CONSOL!DACION DB LOS SINDICATOS BANCARIOS DEL APARTADO "A" DEL 

ARTICULO 123 CONS11TUCIONAL. 

Yo creo que Ja consolidación de los sindicatos bancarios, la encontrar.in,. siempre y cuando utilicen 

w11 nueva fifosot1a y que involucre en la taren diaria, a las bases que representan. que actúc11 en forma 

democn\tic:i a su interior, que propicien siempre y como una práctica común. la unidad, para que en el 

supuesto de estar frente al conflicto, salgan del mismo fortalecidos, porque han dcmostmdo mndurez y 

solidaridad nnle el contrario. 

Considero que estas Organizaciones cuando se crc<\ron. npareció inmediatamente ta interrogante 

respecto de su legilhuicfad y sus actuaciones. El tiempo nos ha dcmostmdo que solo con Ja c.'ipcriencia se 

puede A\'MlZ.<JT, pero si ésta no se apro\'echa. no es posíble sostener tal nceveración. 

Lo a111eríor es un reto ineludible paru todas las Organimcioncs Buucarias. no solo las del Apartado 

"A". porque no debemos olvidar que :i su surgimiento, éste no fue de la forma trndkional, sino que fue y se 

vale mencionarlo de esta fonua por "generación espontánea", es decir, que ahora la labor de proselitismo. 

debe ser una actividad perm..1Mnte para ccmvcne«:r, 00 lo contrario, con repeticiones constantes, se 

presentarán frJctums en éstas y no podrá decirse que cstCu llegando a Ja consolidación real. 

114 



Dicha consolidación no se debe buscar solo entre Jos que In rcprcsentu.1, debe haber una comunión 

con los representados, pues fiuntmerue serán éstos, los que se darán cucnla si efectivamente se están 

cumpliendo los cometidos. y si ésto es c11 sentido afirmativo, se puede decir que se esta llegando 11 una 

consolidación renl y efectiva al imcrior. 

Los Contratos Colectivos de Trab:tjo, serán una pmeba muy importante parn demostrar In capncldnd 

en sf de In organización, de sus reprcscnlanles y de las lmscs mismas. También se Uegará a Jn consolidación 

intenm con la demostración pcnna11en1e de que se está uctuando en dcfcns.1 de los Intereses Jcghimos de 

cada 11110 de Jos Trabajadores y por último, el que se haya logmdo un verdadero equilibrio entre lns panes, es 

decir. cutre cJ Sindicuto y el Patrón. 

Obviamente la consolidación. debe mostrarse nJ exterior tanto con la empresa, CQltlO con otras 

Organi7.acioncs Sindicnles, nsf como con las propias auloricf.1dcs que saben y conocen de Ja e."iistcncin de 

cada agmpación Sindical. 

El aislamiento no es un procedimiento rccomcndnble, por lo lalllo, debe haber un accrc<tmic1110 

efccti\'O con Ja Federación Nucional de Sinilicatos Bancarios, para que de igual manera y n trn\'és de esta 

Ccntml se procure llegar a la consolidación de lodos Jos Sindicmos Bancéllios del Pafs, y además, olorgar la 

consolidación plcnn a Ja propia Fedcrnción. 

No dcb<!mos omitir por ningún moli\·o, que al buscar el objelÍ\'O de Ja consolidación, debe haber 

t:uubién un respeto frrestriclo n Ja a111011omla y sobernnfa de cada Organización Simlic:tl, éstas deben 

C.'tiigirlo, porque de lo contrario no podemos nílm1ar que si éste 110 se da, pueda haber consolidación Sinilical. 

En '.:Qnclusión, creo que cu efecto, Jos Sinditalos Bancarios deben actuar unidos simult.-\ncamenle y 

alejarse tolalmeute de i111crescs mezquinos parn atender n los que representan, busc.1ndo y encontrando 

siempre, los medios más eficaces para dar cumplimie1110 tot.11 n las necesidades y a las expectativas de los 
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cmpos tlW! en particular n:presentnn, pues solo ns{ llegarán a consolidarse romo tales y tendrán eJ respeta 

que todo Organismo Sindicnl merece y debe rcner. 

f.·) LA CONSOLIDACION POLITICA DE LA FEDERACION NACIONAL DE SINDICATOS 

BANCARIOS. 

La Federación Nacional de Sindicatos Bnncnrios, representa paro Jas asociaciones S:ndicaJes 

Bancnrins y parn losTrnbajadores de Ja Banca Mc.'li;icnn.i. el sfn1bolo m¡\s claro de la unidad y el desarrollo qe 

este sector. 

Su pnrticipnción poUtica de éstn en nuestro País, debe representar un campo exten.c;a de 

posibilidades, paro actualizar la pr{¡ctiCil del Sindicntisrno Nacional y para recuperar los cspacfos pCrdidos 

dentro del 1no\imienro obrero en Mé:tico. 

Asl como los sindicutos en particu.lnr, nccesi!an llegar n unn consolidación polltica y cama ya lo 

mencione nnterionuente, a está solo se llega con el trnbajo realizado, la Federación Nnciomd d.: Sindicatos 

Dw1carios • no esta njena a este objcti\.'O. Tiene como compromiso primordial, establecer los vinculas de 

unidad entre todas Jas Organizaciones Sindicales Bnncarfas NadouaJes, pero sobre todo. procurar urut 

efectiva representación de los imcrcscs de los Tmbajadorcs Bancarios de México. 

Estn tnrc..1 en consecuencia no es seuciJla, sin embargo, deben mostrarse factores de consideración 

como son una 'Verdadera reprcse11tatividad. una unidad real entre todas las élgmpacioncs sindicales. w.1 

conocimiento de la probkm.:i.tica en todos los sentidos y sobre todo, w1 conocimiento de la actividad 

Bilncaría. para que. con responsabilidad. enfrenten todos los conflictos que de manera colectiva se puedan 
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dar y esta ugmp;1cl6n, responda c1ara111c111e tnl y como lo esperan y exigen las Asociaciones SincUcales 

afiliadas n éstu. 

Si en efecto, existe npatla pa.ra alender inquietudes}' se cae en la práctica de vicios y com1ptell\S, no 

puedo asegurar que esn ngrupación llegue a lograr su consolidación ui ni interior ni al exlerior, por el 

contrario, ésta tenderá n desarticularse y u poner en riesgo In seguridad de In fuente de trabajo del gremio 

Bancario nacionnJ. 

Su cometido, esta sef\nJado en su propio Ordenamiento Jurldko Interno y sobre el debe fundarse 111 

actuación de ésta frente n las agrupaciones que la conforman , recordemos que 110 es quien la rcprcsentn, el 

propiernrio de la misma, por lo 1anro debe haber mu1 vigilancia consrante y pcnnancntc para que lns 

obligaciones alú scfl;tladas se cumplan caba1111e11te y no se den acciones corruptas que perjudiquen derechos 

de tero:ros. 

Es en consecuencia una obligación para In Fedemción Nncionnl de Sindicatos Bancarios, llegar a In 

cousolicbción en todos los sentidos, pues de lo conlrorio, no es ptlSihle considerar su subsistencia. si sus 

objeth'os se alej<!n de lo que e:qnesamenle le scnalan sus Estatutos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: En los incipientes intentos de la Sindicación Bancaria, se experimentó una falla de 

unidad entre los trabajadores ante esta pretensión, además que no se conocen programas de acción 

co1wi11ccn1cs que hubieran despertado el interés entre el gremio por panc de los lideres que surgieron en 

c.~n!; movimicnfm;, 

SEGUNDA: Las consecuencias politicas se hnbrfnn mostrndo de manera clara si el movimiento 

prosh1dicalistn hubiera triurúndo, sin embargo todo demostró que éstas no se dieron por el co111rol, la 

represión y In posición sinnfng1mitic<1 asumida por los Banqueros y el Gobiemo. 

TERCERA: L.1 Confederación de Trabajadores de México, (CTM}, dejo pasar una oportunidad 

importante para poder representar a este gremio en el pals, sin embargo no actuó con oportunidad 

scgmruucnlc por In posición polllica y los valores entendidos que fueron el móvil de la escaza participación 

en dichos movimientos. Con la pasividad mostrada, esta Central no inquieto de forma alguna ni a 

Trabajadores Bancarios ni a los propios Banqueros. 

CUARTA: El Gobierno procuró siempre la protección del capital, prueba de ello es que hasta les 

elnbornba los marcos nonnalivos que regulaban las relaciones laborales con una amplia y muy marcada 

ventaja para los Banqueros que cm lo que sicn1prc exigían. A cambio, el Gobierno oblcnfn lns vcnt:ij:is de un 

financia.miento seguro. 

QUINTA: El Articulo 123 Constitucional, finalmente resultó viciado, en tanto no se acató to 

scflalado en él, pues éste co111enfa el Derecho n la Sindic.1ción para los Trabajadores Bancarios, sin embargo, 

no se logro consumar en su favor ese beneficio, hasta que un decreto fue la consecuencia para ejercer el 

mismo. 
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SEXTA: La necesidad de conformar asociaciones siudicales bancarias cm una realidnd. Sin 

embargo ta1 acontecimiento no se: munifcstó por parte de los Trabajadores B1mcarios con ~1 júbilo esperado, 

seguramente por los prejuklos diversos que poscfnn. tales como et miedo, la npaUa y la falta de interés que 

incluso hoy en din, aún ctin la pr.ictk..t de este derecho, subsiste esa manera de nctunr. 

SEPTIMA: La Comisión Nacional Bancaria, fué un órgmm odminis1mtivo siempre propuesto como 

una instnnda p~ra resolver Jas contrO\.'tmins cntrrc las Instituciones de C~dito y sus trabajadores, sin 

embargo1 considero que lo que se prcteudla crJ tcnc:r un control dlrec10 sobre los conflictos que. se 

presenlaban íntcuumdo coam1r el derecho de defensa. 

OCTAVA: El Tribun .. 'tl Federal de Coocilinción y AJbítrnje, fue tu instancia jurisdiccional que 

c\irimla l:is coutro\·ersias entre los Trabajadores Bancnrios (Banca ÜJmercint), hasta en tnnlo éstos no 

pasaran n fomlat panc det Apartado "A" del Artículo 123 Constitudonat. Pam los Trabajadores de Ja Banca 

de Desarrollo, tontinunni acumnda COlllO tal, basta en tanto no surjan adecuaciones que homotogucn 

juridicamcnte a este g.rctnio en un solo Apartado. 

NOVENA: La Secrcta:rln del Trabajo y Previsión Social. adminstrativamentc es la indicadn para 

conocer de tns acmacioncs de los Sindicntos Bancarios de la Banca Comercial. pero para lns controvcrsiru;. la 

facultada es la Junta Federal de Coucmación y Arnitrnje. donde en primcm instancia acudirán los 

trabajadores. 

DUCIMA: Los Estatutos, son los ordcnamicnt()s jurídicas internos que validan In nctuncióu W: los 

Organismos Sh1dicales, en ellos, se dctcnnina Ja estructura. los órgunos de gobierno y los derechos y las 

obligaciones de todos los que forman parte de és1os. 

Su proceso de elnborni:i6n es rutálogo a una Ley. en virtud de su cont~nido, aplicación y ejecudón, 

pues ne) puede concebirse una ngrupaci4n sindical sin Estatutos, porque de lo c:ontrario, habría una práctica 

sindical anárquica. 
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DECIMA PRIMERA: La cnlldad labornl de los Trabajadores Bancarios del Apartado "N' del 

Articulo 123 Constitucional, debe detcm1innrsc sobre todo, por lo que exprcsarueute sei\ala el Reglamento de 

In Comisión Mi~tn de CntáJogo de Puestos. nprobndo por los representates del Sindicato y de la Iustitnci6n 

en fomm bilnteml. 

DECIMA SEGUNDA: Las Comticiones Generntes de Trabajo, dentro del contexto bancario.hoy 

pam los Trab<tjadores de la Banca de Desarrollo, d~ben ser equiparados en cuanto ni proceso de revisión, ni 

procedimiento contcmplndo en los Artículos 399, 399 bis y 419 bis de la Ley Fedeml del Trabajo para 

asegurar \'enlajas fiworables a los trabajadores. 

Al respecto, los representantes sindicales de la Banca de Desarrollo, deben participar neti\'amente 

para que ello ocurra realmente. 

DECIMA TERCERA: Ostentando hoy en día la representación fraimentnda de los Tmbajndorcs 

Bancarios del Pafs, la FENASIB, debe ser un Organismo Sindical por excelencia que gmnticc la seguridad y 

tnmquilidnd para el gremio, debe además, buscar la unidad con todas las agrupaciones sindicales que la 

confonnan para mostrnr la solidéz necesaria que ésta requiere. 

DECIMACUARTA: Es por dem.ís clara L'l diferencia que hay en el contenido de las prestaciones 

de los Tmbajadorcs de In Banca Mültiple y de la Banca de Desarrollo. 

La posición más fnvorablc es pam los trabajadores de éstas últimas, sin embargo, los dirigentes 

sindicales de la Banca Múltiple abara con la modalidad de negociar sus Contrnlos Colectivos de Tmbitjo, 

deberán procurar avanzar en estos rubros. 

DECIMO QUINTA: El Derecho de Huelga. es por excelencia una posibilidad enonnc de éxito paro 

las pretensiones de los trabajadores en Mé.xico. Sin embargo, considero que es muy necesario w1 manejo 

adecuado de este derecho. pues los riesgos y consecuencias de este beneficio serian contrarios trayendo 
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consigo problemas n la fitenlc de trabajo, pero, en caso necesario y en extremo debe ejecularse éste, previn 

considernción de los aspcc;tos de riesgo. 

DECIMA SEAlA: Los logros para los Trabajadores Bancarios, solo vnn a ser posibles y 1at1gibles 

co11 la participación acliva de los propios Trabajadores Bnncnrios. 

Si éstos, antes no se distinguían por su pnrticipacion sindicalist.1, hoy en dJa deben mostmr esos 

sentimientos con acciones reales de lucha que los acerquen al campo de hi concicntización plena como 

trabajadores. 

DECIMA SEPTIMA: La Federación Nacional de Sindk.1tos Bancarios, lendrá una proyección 

importante y unn consolidación como organismo sindical, si a la misma concurren organizaciones sindicales 

bancarias representadas por dirigentes profesionales hones1os y responsables, que ofre:tctU1 respuestas claras 

y cominccntcs a sus bases~ si es lo contrario, simplemente habrá un reuoccso y jam.1.s se mostrará unidad en 

el Movimiento Obrero Nacional y en particular de los Trabajadores Bancarios. 

DECIMA OCTAVA: Los Trabajadores Bancarios no han hecho hisloria, de hecho no la tienen en 

el co1UC.'<to sindical de nuestro paf s. Hasta hoy la empicZ!l.11. 

Como gremio, no han dcstncado en los movimientos reivindicatorios de los Derechos de Jos 

Trnbajadorcs, por lo tanto, no se les ha considerado como emprendedores de cambios y avnnccs en pro del 

movimiento obrero organizado. 

Hoy, es el momento para que inicien su trayectoria histórica y que a cono plazo se distingai1 por ser 

el gremio mis destacado por su alto sentido de rcsponsabiliad, por su preocupación en ser más productivos y 

por asumir una nueva filosofia laboral que se centre en el trabajo de calidad, ésta es una taren de 

representantes sindicales, porque ya es tiempo de adquirir una mentalidad moderna en beneficio del 

trabajador, de su famiUa y del país entero. 
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ANEXOS 

l.· Copias CirculJ.rcs 858 y 87 l de la Conúsión Nacional Bancaria)' de Segums. 

2... Estatutos del Sindicato Auténtico de Jos Trabajadores del Banco BCH. 

3,.. Estatutos: de la Federación Nacional de Sindicatos Bancarios. 

4... Condiciones Geneml y de Trnbnjo del Banco BCH, S.N.C. 

s... Contralo Colectivo de Trnbajo del Banco BCH. S.A. 

6... Reglamento Jnlcrior de Trabajo para el Banco BCH, S.A. 

NOTA: Se hace la nclaración que el Banco BCH, S.A.. cmnbió su rnzóu social n Ba.nco Unión S.A. a partir 
del dla 20 de Jwio de 1993. 
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ANEXO l. 

CIRCULARES DE LA COMJS!ON NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS 



CIRCUl..AR NUMERO 858 

MiJdco, D. F., • 23 do diciembre do 1981. 

AluNro: Reconocimiento de antif<iedad en 
el 1ecror financiero n1c.ional. 

A TODAS LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES 
DE CR~DITO Y DE SEGUROS DE CARACTER NACIONAL. 

La Secretarra de Hacienda y Crédito Público, Dirección General de Baneot, 
S.¡uro1 Y Yolores en Ollcio 356-ll·AJ·1164ó, expediente 014/165238 de 28 do 
oc1ubre i"tltfmo e:rq>resn a este Orpnilmo lo 1iguit•n1e: 

H1cemos rerere:nda a 1u oficio 601·M UJ+ de 7 de abril paudo, en el que DClf 
comunJcan. el 1.CUerdo de 1u Comhl Pennanenh~ que coruta en el Punlo X dd Aaa 
2226, corre1ponditnlc al 12 dt lebrero anterior, en el 1e21tido de proponer a • 
Seen11da 101 cri1eri0t wúlonna pal'I eJ r«onocimlento de la anti¡Oedad en lu Jnatic;. 
clona dtl Sec1or Financiero Naclonal. · 

Sobre el panicular, ala Secretarf11 tomando en cuenta Ju sugerencias de • 
Comlal6n )' con fundamenlo en lo dlrpue.110 por lot anlcul~ I• quinto p.6rrafo dt 
la Le)' Gtneral de Jn11huclonn de Cñdllo y OT.nfuclona Awcfllarcs, 29 de la Lq 

~=~ ~: t~~~~~Jobl: ~~l~~~¡~¡:Jceadtu~ ~(o~C:~.~e el1~;:~~::i:1~ 
de an1J¡Qed1d de IOI empleados de in1tituclont1 y or1anlzlclonu awUllara de m. 
dJLO, de 1e¡uro1 y de lianut, de carActer nacloaah 

l"-X..1 lnsd1uclonn reconocerfn p1r1 iodo tipo de electet, eiccepto los enWl'o. 
nulos y los que expraamen1e atln oicepcionadot en IW re1Tamen1oe buerion:s dt 
trab1jo, loa 1itvlclo1 prn11dos a inttltuclona u or¡anl11clone1 11ux.iltaru de c:mtitCI¡ 
de •esuroii y de llana .. de nrl.cter nacional m loa 1frminoa y condiciones aJ¡uienta: 

•j Serf. netaario que el trabajador al que 11 le m:onoican 101 1ervldot hl71 
1nba ado para la iru:útudón que Je 01orpr.6 Ja pwlón un mlnlmo de cinco • 

b} Sólo 1e contpularin lot tervfclOI efectivamente preuadot, de suerte que no• 
computar"1 101 prest.Idas a una entidad dirtlnta a la insthucJ6n u orpniuddn, awiqw 
te hubieran prestado bajo llcencfa. a meno• que 1ea de lu que ae contemplan a 
at&a bua y Jos tlnninot de la Jlccnc!a o comisión entnften Ja rubsi1tcncl1 de b 
relacl6n laboral con quien la concedió¡ · 

~) Se '°mpuurin lot mvlclos preatados aun cu1ndo hublen habido la~ de 
Jn1rmipc:l6n entre 101 1ervlc:io1 prntado. de una lzndtudón u orpnluclón auxiliar a 
otra: pero 1ln que ae tomen en cuen1a dicho• perfodoa de JntenupcJdn para llJu 
la pe:naldn; 

d) No serA necesaria la transfertncl1 de canlldad al¡un1 como parte lndividial 
de la ruerva para pentlones de penonal¡ 

•) Seli necnario que la nJ1ci6n laboral de la que deriven 101 servldoS que • 

~1-:1::pfd:°J:~1c'!~~ ~rb~~~1~~d:~"h~tirnd~!'P~~il~~~c:d~1~11íleca-:,!~ '= 
RJUldo Julc:lo en conlra de la lns1huc/l\n y hubiere obtenido sentmcla a IU favor¡ 

tuJJn F~u!"J~lc:_~ ªa q~!:;; 1~ ~~dd~"d 1i°r:.i!!~cld!' ~cfnr:.~~11'!~iÓn1 :ad~ 
prima d1 andr\]edad que hubiere recibido en iu ca&o. 

2'-La1 lntthuclonts y orpnliaclontt au1dllll't1 de caricter nacional a que • 
rtfierm lu presentea ba.sei. dcbrl.n Incorporar en IUI rc¡l1men1os lnreriora de fn. 
bajo lu dilposlclones contenida• en la bue anterior y 1emeter la modllicaclón con. 
pondlmt1 a la prtvla aprobaddn de la Comial6n NacJon1I Bancaria y de Seguros. 

'
11..o anterior se aervfcin hacerlo del conocimiento de lu lntdtuclones y o~ 

cJonea auxlllarH ln1ernadaa.,, mediante circular que se emila al electo.11 

Lo qua nos permitimos transcribir 1 uttedet en cumplimiento A la comunic.· 
ci6n de referencia para su conocimiento y efectol. 

Atentamente, 
C'.nmMón N"cional Rancarin y de Seguros. 

Presidente 
Lle. Enrique C•r:r.~ nr. '·" 81\aJIA 



CIRCULAR NOMERO 871 

México, D. F., a 12 de mayo de 1982. 

AIUNTO: Si11ema de reconocimiento de an· 
tisüedad. 

A TODAS LAS INSTITl.!CIONES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES 
DE CReDITO Y DE SEGUROS DE CARÁCTER NACIONAL. 

La Secnuarla de Hacienda y Cridito Público, en Olicio 356·Il·AJ·2651 y 
356·1I·AJ·2747, ambo1 del 22 de marzo puado, autorizó al Banco Mexicano So
mex, S. A., ¡• a lu demú Inaliluciona que forman pupo financiero con aqu~lla, 
y al Banco Internacional, S. A., respectivamente, a que reconozcan a 1w em
pleados, en los C&IOJ procedentes, los aervidos pres11doa en olral inatitudonet del 
s<c1or linanciero nncional, Incluyendo a lu de car.l.cter mixto, en los twinos de 
lo• criterios uniformes contenidos en la Cin:ular 858 del 23 de didembre último, 
en I~ inteligencia de que, en todo caso, y en adición a talea criterios, se deberá 
con11r con el acuerdo respecti\'O de los Conaejo1 de Admini11ración de las insli· 
tucionea involucradu )' con la autorizadón eapeclfica de dicha Secretaria, para 
lo cual deberán someter a la aprobación de eate Organismo lu refonnu a aw 
Roglnmentos Interiores. 

F.n esn \•irtud r con el !in de establecer un 1inema de reciprocidad, 1e comu· 
nirn n f'!'M fn'li1iturinnrA que In posibilidad de recnnorcr los servicios de los em• 
plr.ndo11 dr. lu inMiwriones de r.nr~ctcr mix10, si Jo npn1eba en todo caso el Con• 
.•ejo de Admini,.rodón y la Secretaria de Hacienda y Cridilo Público sobre la 
ba1e señalada en los oíicia!' de referencia, la podr'-n contemplar en sus reglamen· 
tos interiores, junto con 1 .. re~las a que alude l" Circular 858 de 23 de diciembre 
último. 

Con el !in d• facilitar la aplicación del si11ema de reconocimiento de aervi· 
rim, nn! permitimos darlrA R conocer, sólo para los efectos de uta Circular, una 
rr.lilrión de las inA1i1urinntt• y organi1.aciones nacionales, señalando también, a Ju 
clr rarácter mixto: 

INSTITUCIONES NACIONAI.ES: 

BANCO DE MEX!CO, S. A. 
BANCO NACIONAL C!NF.MATOGRAFICO, S. A. 



ANEXO 2, 

ESTATUTO DEL SINDICATO AU!1!Nl'JCO DE LOS TRABAJADORES DEL BANCO BCH. 
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RE!'. 

ASUNTO: 

CAPITULO 

PROGRAMA 

DECLARACION DE PRINCIPIOS 

El Sindicato Auténtico de los Trabajadorea del B11nco BCH, 
legalmente conatituido en Asamblea celebrada en la Ciudad 
de Mbico, Dietrito Federo.l, el dte. 9 do septiembre de 
1962, al momento de definir sus prop6si tos como Orgenizo.ción 
Sindical, estableció que pu¡nar6. por conservar y mejorar 
las condiciones do vida de todos sus agremiados a trav6s 
de los Ordenamientos Jurtdicos que convaliden las relaciones 
do trabo.jo con el Banco BClt, S.A. 

Hoy en d1a, reordeno. sus actuaciones y los dirige al momento 
hist6rico que ee vive, derivado de las transformaciones 
econ6mico.s de nuestro Pa1s y establece acciones que garanticen 
la unidad y la eolidaridad de todos sus agremiados paro 
que ee ratifique la eolidez do esta Organización y con 
propuesto.e prepositivas y de aplic11ci6n inmediata. se logren 
avances en les aspiraciones del Sindica.to Aut6ntico de 
los Trabajadores del Banco BCit, 

Asimiemo, en prop6sito permanente de este Organismo Sindical 
denominado Sindicato Aut6ntico de los Trabajadores del 
Banco BCH, promover y elevar les condiciones acon6micas, 
sociales y cultura les de sus miembros y pugnar& por el 
cabal cumpliniento de este objetivo y luchar6.: 

1.- Por la unificaci6n integral de todos loe Trabajado
res afiliadoe al Sindicato Aut6ntico de les Trabaja
dores del Banco BCH. 

n.-

IIl,-

IV.-

v.-

Por la estricta observancia de lo contenido en 
el Articulo 123 Constitucional, sus Leyes Reglamen
tarias y su aplicabilid11d por las Autoridades 
correspondientes, 

Por 111 estricta obeervoncia del Contrato Colecti
vo de Trabajo celebrodo entre el Banco BCH, s.A, 
y el Sindicato Aut6ntico de loe Tro.baje.doree 
del Banco BCH, 

Por la vigilancia activa en la Participaci6n 
de Utilidadea del Banco BCU, S.A. pera loe Trabaja
dores afiliados al Sindicato Auténtico de los 
Trabajadores del Banco BCH y la exigencia de 
su cabal cumplimiento, 

Por el trato igual en el trabajo, aa1 como en 
los ordenea socio.les, poU.ticos y econ6micoe 
para loe hOlflbres y las mujeres que estén o.tillados -
o.l Sindicato Auténtico de los Trnbajadores del 
Banco BCH. 
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VI.-

vn.-
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.. 
Por etl SJarfacc.l.onainiento ;>erm:anente: eh los Elisterne.& 
de la t:apaeih.ci6n y el ttdhet~amh!nto pllra :toe 
Trob11;jadQ.ree dal Bancio BCH, S.A. que cQad:yuben 
Pll'rl:\ el cle!!uirrollo d.el 'tflaba.j0;dOt> y el crei::imicnto 
de lo pr<:1d.uctivi.dad de la t11at!tuci6n. 

Por la alUnz.n ~eirm1:1nente da lo$ Trabajadort9B 
y su Agrupaci6o Slndic:-al cC>n lfls Autoridadt.:s. 
del Ba11c:o BCH, $.A., axi&tiend.o siempt-a, l"'~a.peto, 
corditsUdad y atanct6n de lo.!:! demandas incUvtóu&ha 
y colec:tivaa. 

VIII.- l'or el oj~rc!do sin rettt:rici::i6n olguna del detrachc, 
al tr1JbaJ01 a la eduQaci6n. lo. higiene fin et 
traba.jo, la vivienda, la ~al1.1d, la rec:rención, 
l~ i::u1tura y los proce110& de eecalaf6ti que rorni.an 
parte hoy Qn d!a <le l.cis cterechos de los trabaj11d<>re1J 
Me:xtc:ano&. 

tx.-

x.-

Por ta renf'irfl'leci.6n de ln vid& demoi::r&tiCl!I del 
Sindicato Aut6ntico de loa 'rrob11jadoreii del Banco 
BCH y su unldad interne.. 

Por lo t>rAotic:a de un ~indlc:nU..amo modornQ, ~rcipohi
t;1<10 '!¡ profeoi<>nal. q1.1:0 ejerza n tl'avh de e;us 
Oraanos de Gobie't'no y nua M1onibrofl, l!:Cciones 
que se tradu:zcon en benen.etos ¡:ro.rn lo. Organizact6n 
Sindical, p.Elro sus Agrerttiadoa '1 para el Banco 
nen, S.A. 

XI.... t7or la aol.il;le.rided c1:>n lors dem6.ti. l)rgani%MiontJs 
Barical:"f..as 1 con h. f'ederac~6n rlaeioníll de. Sindic:otos. 
51U!.Ctt.l:"ios 1 adfl;mb con el Coogreso dd Trabajo, 

XU- .... Por redob l.ar d f/Sf\l~r:to comQn di!) todos lOl'J mit1111brofo 
del Sindicato Autlmtico de lo!!. 'rN~bajntlores del 
Bsni::o BCH para col"l5clidar d~ una manero nonti-stn 
y responsable la Futinte '1e TrabBjo, Uevbnd!:l 
a cabo acc1.onu que conlw'ali<len la buei-na calidad 
del trabnjo, la ext:denda del 13.ervici() y lo. 
sol!Ctez productiv-'l del BBnt:.o lJCH, S.A. pal:"o enf.r&n
tnr con c(Jnfianza lon retos de la coinpetencia 
11\ternn y extorna del secttir- fino.noiero. 

Xllt.- PQr l.a C()nctentbaei6n ple.l'la de t4dOIJ loa nli~mbl"OS 
dd Sindh::ato Aut6nt1co dEt .tos Trllbajadorefl tJel 
Banco BCH en su co111pro111iao s()citl.l c:on aua c,o!l'lpai'\~ 
ron, eon su Clrgimh:.aci60- Sirid1ed y c~n Bl.I p11trin. 
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CAPITULO II 

D!H<*IllACION, DOllICILIO, OBJETO. DURACIOH Y LDA 

ARTICULO 1° .- El Sindicato Aut6ntico de los Trabajadores 
del Banco BCH, es un Sindicato de Empresa formado por los 
Trabajadores a los que se refieren los presentes Estatutoo 
y que prestan sus servicios en el Banco BCH, S.A. 

ARTICULO 2° .- La denominaci6n del Sindico.to es: Sindicato 
Aut~ntico de los Trabajadores del Banco BCH., que ru~ aprobada 
en asamblea constitutiva. 

ARTICULO 3°.- El domicilio legal del Sindicato Auténtico 
do los Trabsjadoroo del Bnnco BCH es ol de 111 Ciudad de 
México, Distrito Federo!, en la calle de Bolivar # lB, 
esquina 5 de Mayo, 6° Piso, Colonia Centro, C6digo Poatnl 
06000. 

ARTICULO 4° .- El Sindicato Auténtico de loe Trabajadores 
del Banco BCH tiene por objeto: 

t.-

II.-

III.-

IV.-

V.-

VI.-

El estudio, mejoramiento y defensa de los intereses 
de los Trabajadores Sindicalizadoa del · Banco 
BCH 1 S,A.; 

Cuidar la aplicaci6n y buscar la supsraci6n de 
las disposiciones que garanticen loe derechos 
y las prerrogativas de los Trabajadores Sindicalizn
doa del Banco BCH, S,A,; 

Pugnar por la solidaridad entre los Trabajadores 
Sindicalizados afiliados al Sindicato Auténtico 
de los Trabajadoren del Banco BCH.; 

Estrechar los lazos de amistad y solidaridad 
con todas las organizaciones sindicales y con 
sus integrantea, que estén afiliados a. la Federaci6n 
Nacional de Sindicatos Bancarios.; 

Velar por el exacto cumplimiento de loa Reglamentos 
de las Comisiones y Comit~s Mixtos integrados 
bilateralmente entre el Banco BCH, S.A. y el 
Sindicato Auténtico ·de los Trabajadores del Banco 
BCH¡ 

Luchar por le ohtenci6n a favor de 
de una vivienda digne y decorosa; 

agremiados 

VII.- Fomentar el deporte, la cultura y la recreac16n 
entre sus agremiados¡ 
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.. 
Procurar conjuntamente con las Autoridadoe del 
Banco BCH, S.A., la capacitaci6n y el adieatram.iento 
de manera permanente, pare que se aeneren m6.s 
opciones de desarrollo para los Trabajadores 
Sindicalizadoe y se eficienten los servicios 
que el Banco ofrece a sus clientes; y 

Elaborar programas de orientaci6n y apoyo, e 
efecto de que los Trabajadores Sindicalh:edos 
del Banco BCH, S.A. asistan o participen en eventos 
de car&eter cultural que dignifiquen su presencie 
entre la clase trabajadora de nuestro País. 

ARTICULO 5º .- La duraci6n del Sindicato Aut6ntico de loe 
Trabajadores del Banco BCH, será por tiempo indefinido. 

ARTICULO 6º .- El lema del Sindicato Autlmtico de los Trabaja
dores ea: 

"JUSTICIA Y DIGNIDAD ES PRODUCTIVIDAD" 

CAPITULO I.II 

INGRBSO, OBLIGACIONES Y DERECHOS D& LOS SOCIOS. 

ARTICULO 7º .- Se consideran oocioa del Sindicato Aut6ntico 
de los Trabajadores del Banco BCH: 

I, - Los Trabajadores mayores de 14 ai\os que hayan 
asistido a la asamblea constitutiva y aceptado 
sus resoluciones¡ y 

11.- Los Trabajadores que posteriormente soliciten 
y obtengan su ingreso siempre y cuando cumplan 
con los requiaitos del Articulo Bº de estos Esta
tutos. 

ARTICULO 8°.- Para ser socio del Sindicato Auténtico de 
los Trabajadores del Banco BCH se requiere presentar solicitud 
y: 

I.-

II,-

Ser mayor de 14 nf\os, prestar sus servicios en 
el Banco BCH, S.A. en un puesto sindico.lizado, 
do acuerdo con el Catlilogo General de Puestos: 
y 

No ser Trabajador de Confianza. 

ARTICULO 9°.- Loa Trabajadores Sindiealizados que pasen 
a ocupar puestos de confianza, no podrlín formar parte del 
Sindicato Auténtico de los Trabajadores del Banco BCH. 
mientras desl!mpei'\en dichos cargos. 
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ARTICULO 10°.- A ninguna persono podré. obligarse a formar 
parte del Sindicato o a no formar parte de 61, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el Articulo 395 de la Ley Federal del 
Trabajo. 

ARTICULO 11 ° .- Los derechos de los Trabajadores afUiadoa 
al Sindicato Auténtico de los TrabajadoreB del Banco BCll 

I.-

II.-

III.-

IV.-

Votar y ser votados para ocupar cargos directivos 
y comisiones sindicalea. Los extranjeros y los 
menores de 16 ai'los no podr6.n formar parte de 
la directiva del Sindicato¡ 

Ser patrocinado por el Sindicato Aut~ntico de 
los Trabaje.dores del Banco DCH ante las Autoridades 
Laborales competentes y ante el Banco DCH 1 S.A. 
en sus derechos laborales, atendiendo los sustentos 
d11 leo Leyes en la matarla que sean aplicables 
al caso, sin menoscabo de que éste recurra por 
su propia iniciativa o representado por un tercero, 
cesando entonces a petici6n del Trabajador las 
gestiones del Sindicato,¡ 

Participar en toda clase de beneficios de orden 
ocon6mico, social y cultural que promueva o propor
cione el Sindicato Autlmtico de los Trabajadores 
del Banco BCll; y 

Ser protegido en sus derechos escalnfonorios, 
recibiendo el apoyo del Sindicato Auténtico de 
los Trabajadores del Banco BCH, para. obtener 
los ascensos que le correspondan de acuerdo con 
el Reglamento de Escalaf6n. 

ARTICULO 12º, - Lns obligaciones de los Socios del Sindicato 
Auténtico de los Trabajadores del Banco BCH son: 

!.-

II.-

III.-

Cumplir y hacer cuinplir estos Esto.tutos, y que 
son de observancia general para todos los socios 
del Sindicato Authntico de los Trabajadores del 
Banco BCH. Además de los Reglamentos respectivos 
de la~ Comisiones Nacionales Aut6nomas de Vigilancia 
y Honor y Juntici.a; 

Contribuir con las cuotas ordinarias establecidas 
en los Estatutos del Sindicato Auténtico de los 
Trabajadora del Banco BCH; 

Acudir puntualmente a las reuniones convocadas 
con oportunidad por el Comité Ejecutivo Nacional 
o Comit6s Ejecutivos Regionales, Delegados o 
Subdelegados Sindicales pDra el desahogo de asuntos 
individuales o colectivos; 
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IV.-

v.-

VI.-

REF. 
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Contribuir por todos los medios a respetar y 
hacer respetar los acuerdos, reglamentos, estatutos 
y todas las disposiciones de los Organos de Gobierno 
del Sindicnto Auténtico de loa Trabajadores del 
Banco BCH, para procurar su engrandecimiento 
y solidb; 

Guardar y hacer guardar lealtad al Sindicato. 
r.o pcrnitiendo intromisi6n de doctrinas extrai\as 
que debiliten la integridad de sus Organoe de 
Gobierno, de sus dirigentes y do aua integrantes. 

Guardar absoluta reserva de loe nountos que se 
traten en asambleae, ccngresca, plenos y cualquiera 
otra reun16n dende se traten asuntos internos 
de lo organizaci6n y de sus socios: 

VII, - Cumplir fielmente con las Comisiones que se le 
confieran y rendir opcrtunsmente loa informes 
que se le requieran; y 

VIII.- Guardar orden y 111ostror disciplina en tedas loe 
reuniones reolizadao ya sen de carácter formal 
o infernal, evitando externsr 1.njuriaa y provocar 
agret>ionee f{sicaa contra los presentes. 

CAPin.TLO IV 

INTEGRACION • ESTRUCTURA DEL SINDICATO Y ORGAHOS DK GOBIERlfO 

ARTICULO 13°, - Para la integraci6n y buen funcionamiento 
del Sindicato Auténtico de los Trab11jadores del Banco BCH, 
éste se integra por: 

a.-) Un Comit6 Ejecutivo Nacional; y 

b.-) 

I.-

Seis Co111it6s Ejecutivos Regionales. 

El Comit6 Ejecutivo Nacional ejercerá su representa
ci6n a niv~l Nacional y administrará de manera 
directa las siguientee Entidadeu Federativao 
y c.l: 

a.-) Distrito Federal 
b.-) Estado de México 
c.-) Hidalgo 
d,-) Morelos. 

Los Comités Ejecutivos Regionales tendrán sus Sedes en: 

II.
In.
IV.-
V.-
VI.
VII.-

Tijuana, Baja California; 
Chihuahua, Chihuahua l 
Monterrey, Nuevo Le6n; 
Guadalajara, Jalisco; 
Puebla, Puebla; y 
Villahermosa, Tabasco. 
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su juriadicci6n la determinará el Comit6 Ejecutivo Nocional, 
pudiendo modificarse de acuerdo a laa necesidades que determi
ne ol propio Comité Ejecutivo Nacional. Se considerar& 
por Entidades Federativas quedando de la siguiente manera: 

l.-

2.-

3.-

4.-

s.-

6.-

Tiju11na, Baja California: 

e.-) Baja CelU'ornis Norte; 
b,-) Sonora; 
c.-) Sineloa; y 
d.-) Baja Cali.fornia Sur. 

Chihuahua, Chihuahua: 

a.-) Chihuahua. 

Monterrey, Nuevo León: 

a.-) Nuevo Le6n; 
b.-) Tomaulipas; 
c.-) Coahuila¡ y 
d.-) Ourangoo 

Puebla, Pueble: 

a.-) Puebla¡ 
b, -J Veracruz ¡ 
c.-) Tlaxcala; 
d.-) Oa.xaca; y 
e.-) Guerrero. 

Guadalajara, Jalisco: 

a.-) Jalisco¡ 
b.-) Guanajuato; 
c.-) Michoacán; 
d.-) Querétoro; 
e,-) San Luie Poto a!; 
f',-) Aguascalientes¡ 
g.-) Colima¡ 
h,-) Zacatecos¡ y 
i.-) Nayarit. 

Villa.hermosa, Tabasco: 

a.-) Tabasco¡ 
b.-) Campeche¡ 
e,-) YucaUn¡ 
d.-) Quintan:::i. Roo: y 
e.-) Chiapas. 

ARTICULO 14º .- Cada uno de los Comit6s Ejecutivo Regionales 
estará integrado por: 

I.-1 
II.-) 
IIJ.-) 
IV.-1 

Un Secretario General: 

Un Secretario de Organizaci6n¡ 
Un Secretario de Trabajo y Conflictos¡ Y 
Un Secretario de Finanzas. 
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ARTICULO 15ª .- Los inte¡rnntes de los Cor:1it6e Ejecutivos 
Reciona.leu durnrAn fin sus reapectlvoa cargo!! trea ano!:!. 

Las obligncioncs de los Comitba Ejecutivos Regionales serán 
las mismas que tiene el Comitb Ejecutivo ?lncionnl en la 
juriod1cci6n geoar.lífice que les corresponda. Adcm6.s 1 vigila
rán que en cada centro de traba.jo de su territorio cuenten 
con representaci6n sindical a través de Delegados y Subdelega
dos Sindico.lea por cada uno de ellos, los cuales serán 
electos por voto directo del personal oindicalizado que 
labore f!n ellos. 

ARTICULO 16ª.- En el área ~etropolitann y periférica trntAnd2 
!le· de Sucuraalea y Departamentos, se hnr.lí la elccci6n de 
un Delegado y un Subdelegado los c:..iales serán electos por 
el personal que labore en cndn uno de estos centros de 
trnbnjo, debiendo estar preoente por lo menos un integrante 
del Comit6 Ejecutivo Nacional paro. el levantamiento del 
acta correspondiente. 

El Delegado Sindical representar.lí en su centro de trRbajo 
nl Sindicato Auténtico de los Trabajadores del Banco BCH 
y ous obligaciones son: 

1.-

Il.-

ltt.-

IV.-

Atender de manera inmediato las inquietudtis, 
dudas, controversias o cualquier otra circunstnneia 
que motive su intervenci6n del personal que represen 
ta siempre y cuando lo noltciten por eacr\.to. -

Notificar oportunamente al Comitb Ejecutivo Nacional 
o Regional seg(m la jurisdicci6n que corresponda 
de loa asuntos resueltos y los pendientes por 
resolver. Cuando la soluci6n no sea posible 
obteneral en el centro de trabaja, turnar6. el 
caso con todos los documentos y pruebo.a como 
sea posible o.l responsable de lo Cartera que 
corresponda para su seguimiento ante les Autoridades 
del Banco BCH, S,.\. o ante quien corresponda. 

Convocnr6. a reuniones peri6dicas en su centro 
de trabajo po:- lo menos cada 60 dina, para informar 
al personal que representa. de ln comunicaci6n 
que ha recibido de los Comités Ejecutivo Nacional 
y Regional y en cada seai6n será nec:canrio el 
lcvanta.":"ticnto del Act:i correspomliente conteniendo 
el Orden del D1a que se desehogb, y deberá archivar
lo en su expediente de Delegado enviando además, 
copia de la misma al Comitb Ejecutivo Nacional o Re
gional según corresponda. 

Cuando a su juicio eren necesaria. la presencia. 
de los Representnntes de los Comitbs Ejecutivos 
Nacional o Regionales que el estime pertinentes. 
notificer.lí oportunamente por escrito esta situacibn. 
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IV.- En loa casos en que el Dele¡ado Sindical de las 
Sucursales o Departamentos renuncio n su c11.rgo, 
ocupe un puesto de confianza o se d6 otra circunstan 
cia que lo iinpida desernpeHar su Comisión Sindical";° 
será sustituido de manera directa y eutom.6.ticn 
por el Subdelegado Sindical. Salvo opinión en 
contrario de la ciayoria del personal del centro 
de trabajo que corresponda, Este procedimiento 
será extensivo a todos los centros de trabajo 
a nivel Nacional. 

ARTICULO 17°.- Para ser Delega.do Coordinador, Delegado 
Sindical o Subdelegado Sindical se sugieren las siguientes 
consideraciones: 

I.-

II.-

III.-

IV.-

v.-

Demostrar responsabilidad para la actividad Sindi
cal; 

Tener por lo 111enos un año de antigUedad laborando 
en el Banco BCH, S.A., en puestos sindicalizados; 

Tener uno. bueno. trayectoria laboral; 

Manifestar inter§s por atender oportunamente 
las inquietudea de su!: representados; y 

Demostrar con hechos, su responsabilidad como 
Trabnjador cu:npliendo fehacientemente sus obligacio
nes con'iignadas en los Ordenamientos Internos 
que validen su relaci6n laboral con el Banco 
BCH, S,A, 

ARTICULO 18°.- Como apoyo n las actividades del Comité 
Ejecutivo !l:!l.cional on el Aren Metropolitana y Perií&rica 
, oe elegirá.n Delegados Coordinadores por voto directo 
de les Delegados Sindicales de las zonas comprendidas en 
estos Estatutos y qua sen: 

a.-) Zona Norte un Delegado Coordinador 
b.-) Zona Poniente un Delegado Coordinador 
c.-) Zona Sur un Delegado Coordinador 
d,-) Zona Oriente un Delegado Coordinador 
e.-) Zona Periférica un Delegado Coordinador 

(Hidalgo, Morelos, 
Estado de MéX1.co) 

r.-) Etliticio Buenavista un Delegado Coordinador 
g.-) Edificio Refor111a 
h.-) ~dificio Sinaloa un Delegado Coordinador 
i.-) Edificio t. la Cnt6Uca 
J.-) Archivo Alce Blanco un Delegado Coordinador 
k.-) Centro Monetario 

Los Delegados Coordinadores deberé.o contar por lo menos 
con un ano de antigUedad co1:10 Delegado Sindical al momento 
de la elecci6n. 
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ARTICULO 19°.- Por cada Delegado Coordinador, deber6 nombrar
se por ol mismo procedir.donto un suplente, el cual actuará 
con los miamos derechos y obligo.cienes del Titular en ausencia 
de éote, y sus obligaciones son: 

r ·-

Il .-

Ill.-

IV,-

v.-

vr.-

Conocer de los asuntos de carácter Sindical que 
so suciten en la jurisdicción que representa. 

Convocar por lo monos coda 90 d{as e los Delegados 
Sindicales de su jurisdicción o centros de trabajo 
que represente con la finalidad de notificarlos 
de las octivido.des realizadas en su encargo y 
de lo información recibida del Comité Ejecutivo 
Nacional. 

Integrar grupos de trabajo para que elaboren 
proyectos y propuestas para el mejor desarrollo 
de las actividades sindicales dentro de la jurisdic
ción que representan. 

Verificar oportunar.iente que loo cor.iunicadoa como 
documenten, revistas, circulares, etc. lleguen 
aen tiempo o sus destinatarios a efecto de garanti
zar uns comunicaci6n 6ptimn y eficiente entre 
el Comit~ Ejecutivo Nac1cinul y la jurisdtcci6n 
que repreuentan. 

Informar oportunamente nl ti tul ar de la Certera 
que corresponda do los &!!untos que le sean turnados 
previa recepción de la ~olicitud de intervención 
del Trabajador o Delegado Sindical con los documen
tos necns11rios para cu tramitación. 

Estará. pendiente del desarrollo de los asuntos 
o sus resoluciones a efecto de inforn:ar oportunamen
te a quien o quienes 1:101icitnron su intervención. 

VII.- Asistirá oportuna y puntuall":lente a las sesiones, 
reuniones o asambleaa que convoque o sea convocado 
y a rendir los informes que le requieran debiendo 
presentarlos por esc::"ito. 

VIII.- Abrir un expediente da todos los asuntos que 
llava a cabo como Delegado Coordinador y cuando 
se 11usente temporal o definitivamente di" su encargo 
lo entregar1i integro a su suplente. 

IX.- InformsrA y estará en comunicación rrecuente 
ccn el comité Ejecutivo Nacional. 

ARTICULO 20º .- El Comité Ejecutivo Nacional celebrará 
Plenos cada treinta dies por lo menos, de acuerdo al Reglamen:.. 
to correspondiente y serán convocados por el Secretario 
General y el Secretario de Organi::aci6n. En catos eventos 
el Secretario General informará de los asuntos en cartera 
y giraré. instrucciones a los responsables de las Carteras 
del Comité Ejecutivo Nocional del seguimiento de los asuntan 
que les turne debiendo éstos, atenderlos en rorme expedita. 
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Se atender.in de igual mnnera los acuerdoG o resoluciones 
eaanadas de los congresos, asambleas u otras sesiones de 
trabajo que obliguen al seguimiento do diversos asuntos. 

Corresponder! al Secretario de Prensa, Difusi6n, Actas 
y Acuerdos dar lectura a lns Aci:ns y hacer el levantamiento 
de lll quo corresponda n cada Pleno, 

En los Cor::! tés Ejecutivos Regionales se celebrar1fo los 
Plenos por lo menos cada 90 dias, debiendo enviar al Comité 
Ejecutivo Nacional, copia del acta respectiva. 

ARTICULO 2P.- La Directiva dol Sindicato Auténtica de 
los Trabajadores del Banco BCH, a travb del Secretario 
General tlacional, deberá rendir cada seis meses cuenta 
co1:1pleta y de'tallada de la administrac16n del Patrimonio 
Sindical a nivel Nacional a la Asamblea General, Esta 
obli¡;caci6n no es dispensable-. 

ARiICULO 22~.- Cuando el Secretario General tlacional solicite 
licencia, renuncia, se le destituya u ocupe en activo un 
puesto de confinn::a, será sustituido por el Secreto.ria 
de Organiznci6n hasta que termine ln ausencia de éste, 
o se elija uno nuevo. 

ARTICULO 2Jº. - Cada tres ni"\os, se reunirán en la Ciudad 
de México o en lo. pobl1Jci6n que el Com1 té Ejecutivo Nacional 
señale para la cclebraci6n del Congreso !lacional Ordinario 
en el cual se procederá a la elección del ca,,it~ rjecutt-.·o 
z;.acional, la cual se hnrá en votaci6n personal, directa 
y par plo.nilln. 

AP.TICULO 24° .- La Convocatorio paro celebrar el Congreso 
Nacional Ordinario será expedida por el Secretario General 
conjuntrutente con el Secretario de Organizaci6n por lo 
menos con quince días de anticip4cl6n y :iu difUsión se 
hará en todos los centros de trabajo o. nivel rlncion;il donde 
ae encuentre Personal Sindicalizado. 

ARTi:C'ú!.O 2s• .- El Congreso Nacional estará integrado por 
loo enur.ierados a continuaci6n asistiendo todos ellos 
derecho a va;: y voto y a ser votados: 

a.-) 
b.-) 
c.-) 

d.-) 

Los MJ embros dol Co:ni té EJecuti vo flacionnl ¡ 
Los MJcobros de los Cor:iités EJecu'tlvos RegJonales; y 
Un Delegado por cada Jurisdicción Regional que 
será electo entre Y por los Delegados de les 
Sucuroales y Departamentos que conforman dicha 
Regional; 
Le~ presidentes de las Conis!ones Nacionales 
Aut6n01:Uts. 

En el caao de Inciso "C" anterior, las elecc1ones se llevarán 
a cebo con lo presencia de cuando menos un integrante del 
Cor.tité Ejecutivo Nacional o Regional que verifique el no:nbra
ciento Y da fé del acto, 
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En el Aren Metropolitana, participarli.n t]n ln proporci6n 
siguiente: 

Dos Delegados por ln Zona Poniente; 
Dos Delegados por la Zona Norte: 
Dos Delegados por la Zona Oriente; 
DoR Delegados por la Zona Sur; 
Dos Delegados por le Zona Periférico que comprende nl Estado 

de México, Hidalgo y Morelos; 
Dos Delegados por el Edificio I, la Cat6Uca; 
Doi> Delegados por el Edificfo Reforma¡ 
Dos Delegados por Archivo Alce Blanco y Centro Monetnrio; 
Un Delegado por el Edificio Sinaloe:; y 
Tres Delegados por el Edificio Buonnvista. 

Su elección se llevara a cabo por loa Delegados Sindicales 
de lo. Zona. o Edificios que corresponda levant6ndose el 
Acta correspondiente donde se inscribirán los nombres de 
los Delegados que resultaron electos. En est.os actos debdrii 
estar presente por lo menos un integrante del Comité Ejecutivo 
Nacional. Y deberán firmar todos de conformidad el documento 
en CUC!Jti6n. Aoirdsmo se elaborarli otra acta donde se 
haga c:enci6n del procedimiento de elecci6n y quienes resulta-
ron electos a efei:to de qu" 6stos se constituyan en cada 
uno de los centros de t!"abajo para que lcis Trabajadores 
Sindicalizados representados por t\stos den su conformidad 
inscribiendo~ nombre, centro de trabajo, nCimcro lle nómina 
y su fima. 

Asinitirli.n con voz por lo menos tres Delegados fraternales 
los cuales serli.n electos de entro los Delegados Coordinadores 
y los Delegados Sindicales. 

ARTICU!.O 26º .- Los Congresoa de cualquier índole, se declara
rli.n leglamente instalados por el Dirigente correspondiEJnte 
sier:ipre y cuando seo.n convocados de acuerdo a como lo señalan 
estos Estatutos, que se efectuén en las fechos señaladas 
y con la asistencia de las dos terceras partes de las personas 
que tengan derecho a participar con voz y voto en ellos. 

Las resoluciones deberán adoptaroe por el 51% del total 
de miembros del Sindicato por lo menos de acuerdo a la 
representación que ostentan. 

ARTICULO 27º. - Los Congres.:ia serán Ot·dinarios y Extraordina
r1os. Los Ordinarios se celebrarán cada tres años y los 
~xtraordinarios, cuando a juicio del Comité Ejecutivo Nacional 
lo determine. Ambos serAn convocados por el Secretario 
General Nacional y el Secretorio de Org:anizaci6n, por lo 
menos con quince cHas naturales de anticipación n la fech:t 
de su celebración. 

ARTICULO 28° .- Los Congreoos legalmente instalados, no 
podriin concluir sino por acuerdo expreoo de las dos terceras 
partes de los asistentes a loa mismos, o por haber agotado 
las discusiones de los osuntos comprendidos en el Orden 
del ora respectivo. 
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ARTICULO 29", - Er. caso de qlle no se convoque a Congreso 
oportunamente, los Trnbajadore11 que representen el 33% 
de los integrantes del Sindicato por lo menos, podrin solici
tar al ruponsable que convoque, si no lo hace en un término 
de die~ d!as, podrán los solici tantea hacer la Convocatorio. 
en cuyo caso para que la Asar.iblca pueda sesionar y adoptar 
resoluciones, Se requerirá de la concurrencia de las dos 
terceras partes del total de mie1:1bros del Sindicato. 

ARTICULO 30°.- Los Organos de Gobierno del Sindicato Auténtic 
de los Trabajadores del Banco BCH, son: 

1.- El Congreso Nacional, que se reunirá en el tiempo 
y forma previstos en estos Estatutos; 

II.-

ru.-

La Asa.rnblea que se reunirá en el tiempo y forma 
previstos en estos Estatutos; 

El Comid Ejecutivo Ncclonal que actuará a nivel 
l/ac1onal; 

IV.- Los Comités Ejecutivos Regionales que actuaran 
en la jurisdicc16n que el Comité Ejecutivo Nacional 
les determine. 

ARTICULO JP,- Habrá además los siguientes Comisiones 
Nacionales Aut6nomaa: 

1.-

u.-

Honor y Justicia, integrada por un Presidente 
y un Secretario¡ 

Vigilancia, integrada por un Preeidcnto y un 
Secretario. 

Los integrsntes de estas Comisiones elaborarán loa Reglamentos 
respectivos y serán somotldos a la aprobación del Pleno 
dol Cot:iité Ejecutivo Naciono.l del Sindicato AuUntico do 
loa Trabajadores del Banco BCH. 

ARTICULO J2D .- La Asat'lblea estord inteRrada por: 

I, - Los integrantes del Corni té Ejecuti ve Nacional: 

II.- Los Secretarios Generales de los Comitl!s f.jecutivos 
Regionales; 

III .- Loa inteRrantes de las Co:nlaiones tlacionnles Aut6nomss 
de: 

Vigilancia; y 

Honor y Justicia. 
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Loa Delegados Coordinadores; y 

Loa Delegados Sindicales del Arca Metropolitana 
y Periférica. 

En los Comités Ejecutivos Regionales, la Asamblea Regional 
eatarli integrada por: 

a.-) Loa lntegrnntes del Comité Ejecutivo Regional; 
y 

b.-) Por loa DclegedoD Sindicalee que aetu6n en la 
jurisdicci6n terri toriol del Comité Ejecutivo 
Regional. 

En los casos de expulsión, se seguirá el procedimiento 
seile.lado en el Artículo 50, del Capitulo VII, de estos 
Estatutos. 

ARTICULO 33°.- El Comité Ejecutivo Nacional se integra por: 

r.- Secretarla General Hacional; 

II .- Secretaría de Organización; 

III.- SecretarÍFa de Trabajo y Conf'lictoa; 

IV.- Secretarla de Finanzas¡ 

v.- Secretaria de Acción Política y Planeaci6n; 

Vl.- Secretarla de Prestaciones y Acci6n Femenil: 

VII.- Secretaria da Comiuones Mixtas; 

VIII. - Secretarla de Acci6n Deport1v3, Cultural y Recrea-
tiva; 

IX.- Secretarla de Pren1>3, Difusi6n, Actas y Acuerdos: y 

X.- Secretarla de Estudios Económicos. 

ARTICULO 34º .- Los Comités Ejecutivos Regionales actuarán 
siempre do acuerdo con el Comité Ejecutivo Nacional, por 
lo tanto todon y coda uno de 6stos non entidades dependientes 
de éste, para los efectos legales de las relaciones con
tractuales del Sinrl.ic'l.to Auténtica de los Trabsjadoree 
del Banco DCH, con la empreoa Banco BCH, S.A., siendo por 
consiguiente auxiliares en sus atribuciones del Comit6 
Ejecutivo Nocional. 

ARTICULO 35°.- Para formar parte de los Comitlis Ejecutivo~ 

Nacional o Regionales, y de loo Comisiones Nacionalee Autóno
mas de Honor y Justicio y Vigilancia se requiere: 

1. - Ser r.iexicano mayor de 16 a~og; 

II.- Ser miembro activo de esta Organización; 

III.- No haberse opuesto al pago de sus cuotas sindicales; 
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Na haber realiza.do actividades de divisi6n entre los 
miembros de esta, Orgonizaci6n que hayan atentado 
contra la buena marcha e imagen de lo mioma; 

V.- Sor de notorio solvencia moral; 

VI.-

VII.-

Tener como m!nimo uno nntigUodad de cuatro ef\os 
en o.ctividaden sindicales dentro de la Ore;aniz11ci6n 
s excepoi6n del Secretario General Nacional, 
que deber.6. o.cumular como mínimo 5 ai'\os; 

Haber cumplido satisfactoris111ente los Comisiones 
Sindicales que se le hayan conferido; 

VIII.- Haber demostrado honestidad 1 responsabilidad 
y un sentido definido de lealtad al Sindicato 
Aut~ntico de los Trabujo.dores del Banco BCH, 
en su trayectoria como miembro activo de esto. 
Organizaci6nr y 

IX.- Contar con uno. trayectoria laboral · aceptable 
dentro del Banco BCH, S.A. 

CAPITULO V 

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL 

COMITE EJECUTIVO NAl!IONAL 

ARTICULO 36ª.- Las facultades y obligaciones del ComiU 
Ejecutivo Nacional son: 

r.-

II.-

111.-

IV.-

v.-

Ejercer por conducto del Secretario General Nocional 
la representación máxima del Sindicato Auténtico 
de los Trabojo.dorea del Banco BCH, haciendo respetar 
sus Et>tntutos, AcuerdoB, Reglamentos y Disposiciones 
que emanen de los Congresos, AsambleD.s y Plenos 
que se celebren; 

Asu1:1ir la orientaci6n y direcci6n del Sindicato 
Aut6ntico de los Trnbsjo.dores del Banco BCH; 

Ostentar a tro.v6s del Secretario General Nnciontll, 
la personalidad juddica del Sindicato Aut6ntico 
de los TrabD.jadores del BD.nco BCH, Dnte las autori
dades competentes; 

Celebrar Plenos Ordinarios y ExtraordinDrios 
corno lo neñnlan estos Estatutos y al Regl11mento 
respectivoo 

Convocar por conducto del Secretario General 
No.cional y el Secretario de Organizsci6n, o Congre
sos Ordinarios cado tres ni'tos en el tiempo y 
forma señalD.dos en estos Estatutos y ExtraordinD.rios 
cuando el Pleno de bste lo determine; 
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Velar por la conservaci6n de loe intereses de 
la agrupeci6n y por el progreso, supersci6n y 
bienestar de los Socios: 

Vil.- Ejercer su acc16n en todos los centros de trabajo a 
nivel Nacional donde oc ubiquen oficinas del 
Banco BCH, S.A. y que en ellas labore personal 
sindicalizado; 

VIII.- Pedir informes B los Comit6s Ejecutivos Regicna.les 
para estar organizados de i:ionera simultfi.nea en las 
actividades que realiza lo Orgenizaci6n; 

IX.- Conocer y resolver sobre loe casos de su competencia 
y que no esten expresamente seña.lados en ostos 
Eetatutos; 

x.- Conocer de las renuncios, licencias, ausencias 
o separaciones de los Comités Ejecutivos tlacionnl 
o Reglonalea y do lna Comiaionee Nacionales Aut6no
mas, para que el Secretario General Nacional 
haca los nombramientos correspondientes de forma 
interina con la oportunidad debida a efecto de 
no entorpecer las actividades qun éatou veninn 
realizando y se deberá considerar en el Orden 
del Dia del siguiente Congreso Nacional o Regional 
paro la ratlficaci6n, en su caso; 

l'iI, - Nombrar por conducto del Sftcretario General Nacional 
e quienes 6sten fBcultados, en Comisionttt> Lorr,pornlc:: 
o permanentes para aauntos que impliquen trato 
especial y que éstos lo ameriten; 

XII.- Aprobar Ion ReglWllentoa Internos QllA Rfl elaboren 
con el fin de buacar el perfeccionamiento y buen 
funcionamiento del Sindicato Auténtico de los 
Trabajadores del Banco BCH; 

XIII.- Observar r.!ltrictamente las pol1ticaa financieras; 

XIV.- Administrar por conducto del Secretario General 
Nacional el Patrimonio del Sindicato Auténtico 
de loa Trebejedores del Do.neo BCH, que eatnr.li. 
integrado por: 

a) '['odo!l 10'3 bienes muebles e inmuebles presentes 
o futuros que se adquieran: 

b) El dinero en efectivo y valores que le perte
nezcan: 

c) Las aportaciones econ6micaa ordinarias por 
parte de sus afiliados: y 

d) Los donativos que se le otorguen. 
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Para la adquslcl6n de bienes muebles e inmuebles 
que acrecienten el patrli:ionlo sindical, ee creará 
una Comlsi6n Interna representada por el Secretario 
General Nacional que se integrará ade::n1s por 
el Secretario de Organizaci6n, el Secretario 
de Trabajo y Conflictos, el Secretario de finanzas 
y el Secretarlo de Co1:1laiones Mixtas que actuarán 
con focultnden par11 ejercer actos de dominio, 
enejenaci6n y ccl:lpre de los bienes y3 se~elados. 

En cualquier negocio celebrado, bastaran por 
lo r:ienos tren firmas de los titulares de las 
Carteras referidas sin 01::ltir en ninguno de ellos 
la del Secretario General Nacional, para dar 
cumplimiento a lo cxpreaamente se~alndo en los 
Art!culoo 57 y 5B de este Ordenw:1iento. 

CUando algún Comi tb Ejecutivo Regional a traYés de 
eus representantes vaya a realizar cualquiera 
de las operaciones enunciadas en est11 Fracci6n, 
deberé. existir petlci6n expreaa dirigida o esta 
Comisi6n y su autori:ac16n; 

XVI.- Conocer y ap:-obo.r- loo Recln!'!entos c!e Plenos, 
y de la.e Comisiones Nacionales Aut6nomas de Honor 
y Justicia y Vigilancia, respectivamente; y 

XVII.- Celebrar, revisar y analizar los Contratos Colecti
vos en el tiempo y forma que corresponda de acuerdo 
a lo señalado en la Ley Federal del Trabo.jo, 
ademlis de loti Convenios que se celebren como 
conoecuenc!a de su geati6n. 

ARTICULO 37",- Son obligAciones y Atribuciones del Secretario 
General Nacional. 

I.- Asumir la represento.ci6n del Sindicato Auténtico 
de los Trabajadores del Banco BCH; del Comité 
Ejecutivo llacional y del Patrimonio Sindical, 
tomando en cuenta las sugerencias y propuestas 
de los demás integrantes de esto Coml té; 

II.- Aou.':lir la representaci6n del Sindicato Autlmtico 
de los TrabajadoreD del Bnnco BCH., ante las 
autoridades Federales y Loco.les¡ 

III.-

IV.-

Extender poderes genereles y especiales para 
los asuntos del Sindicato Auténtico de los Trabaja
dores del Banco CH., a las personas que estime 
conveniente Y asumir la representación de la 
Comisión Especial que señala la Fracci6n XV del 
Artículo :!6 de estos Estatutos¡ 

Ejecutar con oportunidad len Acuerdos de las 
Asambleas Generales, de los Plenos del Comité 
Ejecutivo Nacional y de los Congre5os Nacionalao 
despul!s de celebrados 6stos. 
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V.- F.xpedir por eser1to los nomb.rmientoa de los inte¡ro.n 
tes responsables de Co:::isiones tsp{!cialH, firmandÜ 
6stos y loa Qemds document<:is relacionados a los 
m.iamos; 

VI. - Convocar aportunamente a Congresos Nacionales, 
Regionales y a loa Asa111blea& en ca.sos do expuls14n 
conjuntamente con el Seer-etario de 0t"ganhsei6n; 

VII.- Concurrir a presidir puntualmente todos loa Plenoa 
que celebre el Comité Ejecutivo Nacional, leg0:li2an
do con au firma los actas respectivas; 

VllI.- Turnar a los demás integrantes de.1 Comit& Ejecutivo 
Hacionl\l, los asuntos que sean de au competencio, 
para el estudio y despacho de los mismos; 

IX.- Ac:ord11r y resolver en su ca1>0 loo asuntos que le den 
cuenta los demás integrantes del Coll"ltd Ejecutivo 
Hacional* considerando las opiniones de éstos: 

X.- Vigilar que los integrantes del Comitl: Ejecutivo 
Nticional y ile los Comiths Ejecutivos Regionales., 
cumplan oportunamente con au comt1tido haclondo 
los seilalomientos do les irregulnridadea a quien 
incurra en ella!:i pBra que procur~ suban:nar les 
mism&a, en beneficio de ln Drganiz.ac16n Sindical 
y de 109 Trnbsjadores; 

XI, - Autorizar con su firmn, los c:astoa que realicen 
o vnyan .a realizar loa dem6.s integrante& del 
Comité Ejf?cutivo Nacional en el ejercicio de 
suo: funciones y adcm6.s autoriz.ar6. de la rnisrne. 
forma., lCls gastos que realice ln Secratn.rí.a de 
finan:z.ne, nl atender ésta auo funciones, dQbiendo 
exhibir en ar.:bos c:aec:is los docutncntos que demuestren 
y justifiquen dichos gcu:itos; 

Xtt, - Decll\rar instalo.das lns Asambleas y I.oa Congreeoa 
Nncionalos, despu6s de revisar la!> acredt tnciones 
de lou Delegados que c:oncurrnn n los rnismos y 
cerciorarse de que el q,u6rum en legal; 

XlI!.- Vlsitnr con oportunidad todas las Regionales 
del Sindicato Auténtico de los Trabajadores: del 
Bnnco BCH., con el pro"6aito da revisar el deanrro
llo de sus actividades y enterarse de les resoluc:10-
nes que 6sto1> promuevan en su Jurisdicción; 

XIV.- Dor nudiencia o los integrnntes de loa Comités 
Ejecutivos Nacional y R1;tcionnl y a lo~ Trntiojadores 
afiliados al Sindicato Auténtico de los Trabajadores 
del Banco BCH., cuando hatos lo soliciten; 

XV,- Atender con eficiencin, dedicoclbn y rcsponaubilidnd 
todos los asuntos inhcrent~s a ou cargo: 
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XVI.- Rendir un informe de actividadeu del Comit6 Ejecuti
vo Nacional, con copia para los ComiUs Ejecutivos 
Regionalen y Delegadoe asistentes a los Congresos 
Nacionales; 

XVII.- Revisar y entregar por inventario loe documentos, 
utilee, muebles e inmuebles y demás enseres puestos 
e su cuidado a la persona que lo sus ti tuya; 

XVIII. - Vigilar la marcho del Sindicato Auténtico de 
los Trabajadores del Banco BCH. 1 promoviendo 
todo aquello que lo benefice e impidiendo a toda 
costa cualquier perjuicio; 

XIX.- Designar el Oficial Mayor del Sindicato Auténtico 
de los Trabajadores del Banco BCH; 

XX,- Designar en cada caso, que personas deberán quedar 
comisionadas en las Oficinas Sindicales; 

XXI.- Hacer los nombramientos de manera 1nter1na de 
las personas que cubrán los requisitos pare su 
considereci6n cuando sean casos de renuncia, 
licencias, expulsión u otra circunetancla que 
impida cumplir eu comisi6n al ti tul ar de la Secreta
rio de que se trate; 

XXII.- El Secretario General tendrá facul tadee de represen
tación y ejecución para lo cual, en forma enunciati
va más no limitativo so le otorgan los siguientes 
poderes: 

a) Poder general pnra pleitos y cobranzas, actos 
de administración y dominio con todas les facultades 
que requieren de cláusula e!lpecial conforme a 
la Ley incluyendo la facultad de auscribir y 
ondosnr titules de crédito, comprometer en arbitras, 
transigir, absolver, y articular poaicio~os, 

comparecer a las audiencias de concillaci6n y 
otorgar perd6n; 

b) Poder para establecer y cambiar la ubicaci6n 
del domicilio legal del Sindicato Auténtico de 
los Trabajadores del Bnnco BCH; 

c) Poder para f'irmsr loo Ccntnita! Colcctivc:s, cuando 
listos se celebren o se revisen según sea el caso, 
asimismo todos los convenios que se celebren 
tlntre el Sindicato Auténtico de los Trabajadores 
del Banco BCll y el tianco l!Cll, S.A.¡ y 

d) Poder para controlar, remover o rescindir 
la relaci6n de trabajo n los empleados de la 
Organización señalándoles sus funciones y remunera
ción: y 
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XXIII.- Las demás que se requieran de acuerdo a la naturale
za de sus funciones, 

ARTICULO 38°.- Son obligaciones y atribuciones del Secretario 
de Organizaci6n: 

r.-

ll.-

III.-

Cuidar empeiiosamente que se conserve la cohesi6n 
entre todoa los integrantes del Comit6 Ejecutivo 
Nacional, Comités Ejecutivos Regionales y de 
manera general entro los Empleados afiliados 
al Sindicato Aut6ntico de los Trabajadoree del 
Banco BCH, evitando que se alteren las buenas 
relaciones entre unos y otros para procurar la 
buena marcha de esta Organizaci6n Sindical; 

Atender todo lo que se refiera a la Organizaci6n 
de los Comitén Ejecutivos Nacional y Regionales, 
para orientar en direcci6n positiva su marcha. 

Vigilar la Organizac16n de las demás Secroter!es 
del Comité Ejecutivo Nacional para lograr el 
el ficaz y debido funcionamiento de les mismas; 

IV.- Llevar un registro minucioao de los ::socios de 
la Agrupaci6n a nivel Nacional, con la finalidad 
de conocer de manera exacta su ubicaci6n flsica, 
actividad laboral, sueldos que perciben, antigUedad 
y todos aquellos medios quo permitan conocer 
mlie de ellos; 

v.- Recabar oportunamente los informes de actividades 
de los demAa integrantes de los Comido Ejecutivos 
N;icional y Regionales, cada vez que sea necesario 
para rcgiotrar y turnar a la. Sccretnría de Prense, 
Actas y Acuerdos, la información que ésta requiera 
para su difusión; 

VI.- Rendir de manera clara, los informes que solicite 
el Secretario aencral y el Comitli Ejecutivo Nacional 
en loo Plenos que se realicen. 

VII.- Concurrir a loe Congresos Jlaciona.les, Asambleas 
y Plenos que se celebren, e informar sobre los 
asuntos que !lean de su competencia y de aquellos 
qut1 le solio! ten en dichr.n1 eventos; 

VII!.- Estar en comuntcac16n permanente con loa Secretarios 
Generales de los Cot1iUs Ejecutivos Regionales 
para que se parfeccione la untdad y la solidaridad 
en las actuaciones que éstos lleven a cabo, solici
tándoles ade1:1ás, 1 a informaci6n que sea necesario 
de su jurisdicción territorial para que nea turnadti 
o la Secretaría General y a la Secretaría de 
Prensa, Difuei6n, Actas y Acuerdoo, cuando ésta 
lo solicite para su difusión; 

IX.- Asistir puntualmente a las juntas del ComiU 
Ejecutivo Nocional, con los Delegados Sindicales, 
con Autoridades del Banco BCH, S.A. o a las que 
deba asintir de acuerdo a sus funcionen; 
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Unr la:a instrucciones nc.cesnrlaa o. los integrantes -
de los Coml tés Nacional y Regionnles del Sindicato 
Auténtico de los Trabajadores del Banco BCH, 
e.cerca de los asuntan que leo correspondan de 
acuerdo a sun funciones, para el mejor l!dto 
de 1011 Socios y de la Organización Sindical¡ 

Elaborar oportunamente loa. proyectos de Convocatoria 
para l.a. celebraei6n de Congresos llnc:ionaleo1 
Regionales y Asambleas en cnuo de expula16n en 
unión con el Secretario General y firmar:-los; 

XII.- Suplir laa nusenciao ·del Secretario General del 
Comi tb Ejecutivo Nacional; y 

XIII.- Lae demfi.s quo se deduzcan de lo. nnturale:.:a de 
sus funciones. 

ARTICULO 39P .- Son obligoctonee y atribuciones del Secretado 
de Trabajo y Confllctoa: 

Conocer de todos los conflii::tos de trabajo que 
se presenten en la Relación Laboral entre loa 
Trabajadore6 Sindicalhados del Banco BCH, S.A. 
o entra ellos miamos: 

II. - Tramitar lo noccanrio pnra la aoluci6n pronta 
y expedita de los confl.ictos; 

IIl.- Informar e los Trabajsdorea que lo aoliciton 
del avance de eu asunto y soluci6n en eu caso; 

IV.- Solicitar a loa Trobujo.dor<:a que se presenten 
o exponer algún aaunto para au trsmitacl6n, loe. 
elementos auficlentes que sean necesarios paro 
la solución del problema. 

V,- Tener ln repreaentaci6n del Sindico.to Autlmtico 
de loa Trabajadores del Banco BCH, ante loo Autori
dades y Orge.ninmoa Laborales competentes, parf\ 
intervenir en la solución de conflictoo: 

VI.- Desarrollar con responanbilide.d y honeatidod 
sus tareas y procure demostrar interCs parff buscar 
ln respuesta y eoluci6n múa fnvora.ble en beneficio 
del Trabajador que lo solicite; 

VII.- Llevar un registra po.rm(lnorizodo de todos los 
Aauntos resueltos y pendientes de resolver, pera 
en caso necasario, informar de loa miomoa cuando se 
le soliei te; 

VIII.- Procurar, no comprometer a lo Orgnnhacl6n Sindical 
ni a los Traba.!adorea que recurran ante 61, con 
declsione& que se-en contrarie.u a derecho Y pongan 
en Tieano o. omboa;. 
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Rendir por eflcrito todos los informes que sean 
necesarios y se le soliciten por el Coinit6 Ejecutiva 
Nacional¡ 

cuando el conflicto sea entre Trabajadores, deberá 
procurar la aveniencia entre ellaa de manera 
que no haya perjuicio para las partes, en 11u 
defecto turnará el asunto a lo Comisión Nacional 
Autónoma de Honor y JuSticia para que 6eta determine 
lo procedente; y 

Las demás que se deduzcan de la naturaleza de 
sus funciones, 

ARTICULO 40°.- Son obligaciones y atribuciones del Secretario 
de Finanzas: 

r.-

u.-

Siguiendo las instruccionea del Secretario General, 
administrará los fondos correspondientes del 
Sindicato Autlmtico de los Trabajadores del Banco 
BCH; 

Rocaudar oportunamente loe fondos provenientes 
de las cuotas sindicales, maneJindolas de acuerdo 
con el Cernid Ejecutivo Nacional, presentando 
presupuestos; 

III .- Llevar la contabilidad general; 

rv.-

v.-

Efectuar puntualmente todos loe pagos autorizados, 
exigiendo el comprobo.nto respectivo¡ 

Dar toda clase de fncilidades parn que se verifiquen 
diariamente si os necesario, revhiones en la 
contabilidad¡ 

VI.- Fornular mensualmente un Corto de Cajn; 

VII.- Responder ante el Comit6 Ejecutivo Nacional y ante 
el Sindicato, en sus Congresos, de todos las 
deficiencias e irrecularidadcG en que incurra en el 
despacho de sus funciones¡ 

VIII.- Retirar df! las cuentas solo lo estrictamente 
indispemusble, .lo:i fondos necesarios para cubrir 
los gastos del Sindicato, lo que podrá hacer 
con su firmn y lo del Secretario General; 

IX.- Otorgar recibo oflcinl por todas las cantidades que 
ingresen en el Sindicato Autlintico de los Trabaja
dores del Banco BCH ¡ 

X.- Hacer pagos al personal adr.iinietrativo por medio 
de n6minns o recibos; 

XI.- Rendir los informes Ordinarios y Extraordinarioa que 
le solicite el ComJ té Ejecutivo Nacional y en 
los Congresos¡ 

··-···-•.· .. ;., .. 
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Solicitar per16dicamente informes a las Regionales 
del Sindico.to Aut6ntlco de loa Trabajadores del 
Banco BCH, para cerciorarse do ln buena odminlstra
c16n de los Fondee. que les hayan sido suministrados, 
haciendo la consignación correspondiente al Comité 
Ejecutivo Nac.lone.l de las irre¡ulat'idades que 
observe o de lae que tenga conocimiento; 

XIII, - Llevar un control general de todos los Ingresos 
y E¡rescu del Sindicato Autfmtico de los Trllbajodo
res del Banco BCH~ 

XIV.- Informar aeimiemo, al entregar su cnrgo a la 
peraona que lo austi tuya del Estado de Fondos 
'J hacor entrego del nrchi"!o a su cargo, por medio 
del inventario en el que connte debidamente le. 
documentac16n relativa a fondos, utiles. muebles, 
etc., bajo la pena de responsabilidad; 

XV.-

XVI.-

El Secretario de Finanzan tiene la obligación 
de elaborn:r con oportunidad le cuento. compleh 
y detallada de la adminiatraci6n del Patrimonio 
Sindical a nivel Nacional para dar cumplimiento 
s. lo e>cpreaamente ae~alado en .el Articulo 21¡ 
y 

L11s dcm&a que se deduzcan de la naturaleza de 
aus funciones, 

ARTICULO 41° .- Son obligaciones y stribuciones del Seieretario 
de Acci6n Polltica y Plenenci6n: 

r.-

II.-

In, ... 

IV.-

v.-

VI.-

Promover, conocer e intervenir en todos los aauntoa 
rolacionadoa o la cafu1.citaci61\ y aducaC16n polttlcn. 
de loa miembros del Sindicato Auté.ntico de los 
Trabajo.dort!s del Banco BCH: 

rorto.locer le. relación con los Organismos de 
Ce.pacltaci6n Política e.fines, con los quo el 
Sindicato Autér.tico de los Trnbajadores del Banco 
BC:H, mantenga relaciones solidarias y/o a.mlstosas; 

Creiar lnn condiciones neceanrias 'para fornentur 
la particlpaci(in de loa Agt"emiados. en la vida 
Sindical Bo.ncnrin; 

Presentar, c1mall::nr y atender lns propuestaG 
de los. AgremJadoo pu.ro. lnn nctividades Politicas 
que deba desarrollar el Sindlento Auténtico do 
los Trabajadores del Banco BCH; 

Incorporar a los Trabajadores Sindicnli:z.ado& 
a los programan generales del Sindicato Aut~ntico 
do los Trabajadores del Banco BCH o de interés 
para el SlndicaU.smo Bancario; 

Mantcneree de manera permanente, l.nformado del 
Sistema Banca?'io Mexicano, para anali::ar alterm:tti
vas que ,Rsrnnticen su adecuarlo desarrollo y con 
ello el mantenimiento y ampl-iaci6n de los nivclirtt1. 
de ef!\pleo, pr·oductividad, rentabilidad y ef"iciancin; 
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VII.- Formar grupos de an6.l1s1s y asesoría sobre lns 
distintas repercuciones estructurales, econ6micas, 
laborales y sociales derivadas de le implantae16n 
de innovaciones en el proceso de modernizec16n 
dentro del Sistema Financiero; 

VIU.- Asesorar al Sindicato en general respecto al 
desarrollo del Sistema Banco.ria y ous Politicas; 

IX.- Estudiar de manera sistem6.tica los procesos de 
tro.bajo en el Sistema Bancario Mexicano, para 
definir propuestas que r:ejoren la actividad de los 
Empleados Bancarios, elevando su nivel de desarrollo 
profesional y la productividad sectorial; y 

X.- Lss dcr.u\s que se deduzcan de la nnturaleza de 
sus funciones. 

ARTICULO 42D,- Son obligaciones y atribuciones de la Secreta
rla de Prostac1ones y Acci6n Femenil: 

t.- OeGpachar con oportunid;,.d todos 1011 eRuntoa que 
le sean turnados y que se refieran al paquete 
de prestaciones q1.,;.e el Banco BCH, S, A., otorga 
e sus Trabnjadores, cuando exista negaci6n o 
limitnci6n pera que oc otorgue en tiempo y forma, 
perjudicando con ello los derechos del Trabajador -
afiliado a esta 0rgenizac16n Sindical¡ 

II.-

llI.-

IV,-

V.-

VI.-

Llevar un registro pormenorizado de todos los 
asuntos que se lo turnen, a efecto de que cuando 
se le solicite, informe nl Comité Ejecutivo Nacional 
y Congresos ?lncionalcs opor"tunarncnte; 

Procurar siempre bucear lns mejores ventajas 
para el Trabajador nfi lindo e fin de salvaguardar 
sus ingresos promoviendo convenios con Instituciones 
de Seguridad Social, cesas comerciales o nut.or1dades 
que brinden apoyos n los Orga?)-:~ ~ .1.ndicalcs 
y 'rrabnjadoren en general¡ ""' 

Formulará proyectos, para mejorr \ . ·.,' 1 de 
las Prestaciones que O"torga el b ~s. A., 
a flU personal, para que ésto!\ s~ llzndcs 
por el Comité Ejecutivo Nacional, a fin .. e determi
nar posibles propueatns que beneficien al rabejndor 
afiliado a ente Orgeniznci6n Sindical; 

Promover la unidad en el Sector Fei:ienil del Banco 
BCH, S.A., con progranas de carácter pol1t1co, 
social y cultural para hacer participar a la 
r:\Ujcr en las actividades divcrsa,,q en las que 
pueda destacar; 

Realh.ará un padr6n pormenorizado de les Empleadas 
del Banco BCH, s.r.., a fin de conocer mAs arnpliemen
te sus necesidades ciediatas e inr:iediatas; 
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VII.- Formar grupos de an6.lisis y asesor!a sobre las 
distintas repercucionee eetructui-alee, económicas, 
laborales y sociales derivadas de la implantaci6n 
de innovaciones en el proceso de mcdernh.aci6n 
dentro del Sistema Financiero; 

VIII.- Asesorar al Sindicato en general respecto al 
desarrollo del Sistema Bancario y ous Politices; 

IX.- Estudiar de manera sistemática los procesos de 
trabajo en el Sister.m Bancario Mexicano, para 
definir propuestas que mejoren la actividad de los 
Empleados Bancarios, elevando su nivel de desarrollo 
profesional y la productividad sectorial; Y 

x.- Las der.iás que se deduzcan de ln naturaleza de 
sus funciones. 

ARTICULO 42º .- Son obligaciones y atribuciones de la Secreta
rla de Prestaciones y Acci6n Femenil: 

t.- DcGpachar con oportunid11d todos los &RuntoR que 
le sean turnados y que se refieran al paquete 
de prestaciones q1..e el Banco BCH, S,A. 1 otorga 
a aus Trobajadores, cuando exista negación o 
limi taci6n para que se otorgue en tiempo y forma, 
perjudicando con ello los derechos del Trabajador -
afiliado a esta Drganiz.aci6n Sindical; 

II.-

IlI.-

IV.-

v.-

VI.-

Llevar un registro pormenorizado de todos los 
asuntos que se le turnen, n efecto de que cuando 
se le solicite, informe al Comité Ejecutivo !lacional 
y Congresos Nacionales oportunamente¡ 

Procurar siempre buncar las mejores ventajas 
para el Trabajador afiliado a fin de salvaguardar 
sus inp:resos promoviendo convenios con Instituciones 
de Seguridad Social, cases comerciales o Autoridades 
~ue brinden apoyos 11 los Organismos Sindicales 
y ':'rabajadoreo en general; 

Formulará proyectos, para mejorar el nivel de 
las Prestaciones que otorga el Banco BCI!, S.A., 
s P:U personal, para que éstos sean nnallzndcs 
por el Comité Ejecutivo Nacional, a fin de determi
nar posibltrn propueetne que beneficien al Trabajador 
afiliado a cota Organización Sindical; 

Promover la unidad en el Sector Femenil del Banco 
BCll. S.A., con pronrar.ias de carácter polltici;>, 
eocial y cultural para hacer participnr a la 
r.iujcr en las actividaden diverssR las que 
pueda destacar; 

Realizaré. un padr6n pormenorizado de las Empleadas 
del Banco BCH, S.A., a fin de conocer más ampliamen
te sus nticesidades mediatas e inmediatas; 
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Atender de manera especial a las Emplend11s Sindica
lizadas que están pr6ximaa a dar a lun, n f'in 
de vigilar el cumplimiento do sus derechos pre 
y postnntales; y 

VIII.- Las demtia que se deduzcan de la naturaleza de 
sus funciones, 

ARTICULO 43°.- Son obligaciones y atribucioneo del Secretario 
de Comisiones Mixtas: 

I.-

u.-

Desarrollar estudios respecto a Reglamentos y 
poHticas en los ct1r.1pos do Escalaf6n, Seguridad 
e Higiene, Capacitaci6n, Reparto de Utilidades, 
etc., con el objeto de proporcionar a los Empleo.dos 
Sindicalizados, normas y líneos de 11cci6n que 
eleven la cnpncidad de integraci6n, seguridad 
Y desarrollo sobre au materia de trabajo; 

Atender todo lo relacionado a le instrumentaci6n, 
orgenizaci6n y funcionamiento de las distintas 
Comisiones Mh:tas que existón o pued6n establecerse 
entre el Banco BCH, S.A., y el Sindicato Auténtico 
de los Trabajadores del Banco BCH; 

III.- Dar información y asesoría sobre loo distintas 
Comisiones Mixtas cuando as! lo requierAn, el 
Comité Ejecutivo Nacional, los Comités Ejecutivos 
Regionales y los Trabajadores del Banco BCH, 
S.A., que sean tdndicalizados; 

IV.- Intervenir en la form11lizaci6n, diecusi6n, aproba
ci6n y modificaci6n de loo distintos Reglamentos 
de las Comisiones Mixtas; 

V. - Prol'IOVer en uni6n de los Sindicatos Federados 
reuniones de análisis y asesoría sobre los d1versos 
aspectoo que emanen de las Comisiones Mixtas; 

VI.- Proporcionar a loa Comitéo Ejecutivos Regionales 
toda la informaci6n relacionada con el mejoramiento 
de lo reglomontaci6n existente sobre las distintos 
Comisiones Mixtas; 

VII. - Establecer .un acervo documentul de los Reglamentos 
formulados por el Banco BCH, S.A., y el Sindicato 
Auténtico de loo Trabajadores del Banco BCH; 

VIII.- Solicitar a los Comités Ejccuti vos Regionales 
la información correspondiente a los actividades 
desarrollados en coda una do las Subcomisiones 
Mixtas a efecto de procurar mantener la informaci6n 
correspondiente de las si tuacionea que han llevado 
a cabo en la jurisdicci6n territorial de su compe
tencia; y 

IX. - Las demás que se deduzcan do la naturaleza de 
sus funciones. 
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ARTICULO 44° .- Son obligaciones y atribuciones del Secretario 
de Acc16n Deportiva. Cultural y Recreativa: 

I.- Propiciar y alentar el desarrollo de todos los 
deportes, as! como los eventos cultuales y recreati
vos entr-e los asociados, poniendo especial atención 
en mantener y mejorar los equipos y grupos ya 
existentes en las actividades mencionadas atendiendo 
cualquier sugerencia que se le haga al reapecto; 

n.- Elaborar los planes y programas da los evcntoG 
deportivos a celt!brarae; 

III.- Atender todo lo relativo a la preparación deportiva 
de los asociados 

IV.-

v.-

Organizar encuentros deportivos entre clubes 
y equipos de trabajadores o do otras dependencias; 

De conformidad con los planes y progra.mao de 
de eventos de por ti vos, y de com(m acuerdo con 
el Banco BCH, S.A., procurnr6. la autorización 
del uso de las canchas deportivos en lan entidades 
deportivas con las que haya convenios; 

VI.- ~laborar los planea de deporte, cultural y recrea
ción para la aprobaci6n del Co1:11té Ejecutivo 
Nacional, del ejercicio anual que corresponda; 

VII.- Procurar la participación de los el~tt::e y ecµlpoe -
deportivos del Sindicato Auténtico de los Trabajadores 

del Banco BCH., o de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social en co:npetencin y juegos nac!ona
les: 

VIII.- Hepreaentar al Sindicato Auténtico de los Trabajado
res del Banco BCH, ,en las actividades deportivas, 
culturales y recreativas, y tener la titularidad 
del Comité Mixto Deportivo, Cultural y Recreativo 
representando a esta Organizact6n, ante el Banco 
BCH, S.A.; 

IX.- Fortnar parte del Comité Mixto Deportivo, CUltural 
y Recreativo constituido por el Bnnco BCH, S.A., 
y el Sindtca';o AuUntico de los Trabajadores 
del Banco BCH, y representar y hacer respetar 
eu Reglamento; 

X,- Llevar un re¡:istro cor.ipleto de los deportistas 
destacadoa del Banco BCH, S.A., a fin de procura1• 
estimularlos por sus logros deportivos; 

XI.- Realizar conventos con agencias turísticas y 
hoteles a fin de obtener las 1:1ojorcs opciones 
que brinden descuentos accesibles al presupuesto 
de los trabajadores; y 

XII.- Las demás que se doduzcan de lo naturaleza de 
sus funciones. 
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ARTICULO 45° .- Son obligaciones y atribuciones del Secretario 
de Prensa, Difusión, Actas y Acuerdos: 

I.-

n.-

III.-

IV.-

v.-

VI.-

VII.-

Asiotir puntualmente a las juntas del Comi U 
Ejecutivo Nacional, ad como de los Congresos para 
levantar el Acta respectiva: 

Dar lectura a las Actas en la siguiente reunión 
y una vez que hnyli.n sido nprobndo.s, autorizarlas 
con su firma y vigilar que asimismo, las autoricen 
los Funcionarios correspondientes: 

Llevar por separado el control de las Actas de 
Sesiones del Comité Ejecutivo ?lscionsl y de los 
Congresos; 

Cuidar la redacci6n y claridad de lo.s nctae y 
responder de los cambios o alteraciones que se 
hagan en las mismas, una vez o.probadas; 

Entregar n los Secretarios correspondientes, o más 
tardar al d{a siguiente en que ee celebre lo 
sesión del Comité Ejecutivo Nacional, un resumen 
de los Acuerdos que deban atender en virtud de 
lo resuelto en ellas¡ 

Proporcionar todos los datos e informes de su 
áren sobre los que se11 requerido por los demás 
miembros del Comité Ejecutivo tlocional o por 
los Comités Ejecutivos Regionales: 

Llevar a cabo todo le necesario para le olnbornción 
del Organo Informativo del Sindicato Auténtico 
de los Trabajadores del Banco BCH; 

VIII, - Coordinar su dietribuci6n entre los Agremiados¡ 
y 

IX.- Las demAo que se deduzcan de ln n:iturale~a de 
sue funciones. 

ARTICULO 46º ,- Son obligaciones y atribuciones del Secretario 
de Estudios Econ6micos: 

!.-

u.-

Efectuar estudios purmsnentos d<J l:i Econom!n 
Nacional y sus efectos en el ámbito llancario, 
parn considerar las repercucionea favorables 
o desfavorables pnr11 los Trnba,ladorr.s Bancarios: 

Informar oportunamente 11 ln Secretaría de Prensa¡ 
Difusi6n, Actan .Y Acuerdos de los estudios que 
deberán difundirse entre los integrantes del 
Comité Ejecutivo Nacional y Regionalen y entre 
los Trabajadores afiliados n esta Organi1.nci6n 
Sindical¡ 
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Llevar e cabo las investigaciones correspondientes 
de los tabuladores o niveles de sueldo que prevalll
cen en el mercado Bancario, para contar con elemen
tos suficientes y hacer propuestas de nivelaci6n 
y retnbula.ci6n salarial; 

Revisar con quien corresponda las tablas de tabula
dores del Banco BCH, s.;.., que cor:-espondan al 
Persono.l sindicalizado para determinar criterios 
de acci6n; 

ElDborar un expediente de sus investigaciones 
con la finalidad de recabar antecedentes cuandtt 
se requiera: 

· Foroar gr-upes de 'trabajo partt elaborar m6todoa 
y criterios tltcnicos en relo.ci6n de evalunci6n 
de puestos, tabuladores salariales, perfiles 
de puestos, etc., que porr.1ltan nl ~indica to Auténti
co de los Trnbnjndores del Banco BCH 1 contar 
con un instrumento para el mejor desarrollo de 
los Trabajadores Slndicalizadou¡ y 

Las demás que so dcduzcnn de ln no.turaloza. de 
sus funciones. 

CAPITULO VI 

COMISIONES NACIOKA.LES AUTOHOMAS DE 

VIGILANCIA Y DE HONOR Y JUSTICIA 

ARTICULO A7°.- l.n Comisi6n Nacional Aut6noma de Honor 
Y Justicia, CU!:lplirá con las siguientes funciones: 

1.-

ll.-

lll.-

Elaborar ol Reglamento de Honor y Justicia, mismo 
que someterá n la aprobación del Comitb Ejecutivo 
Nacional, será de obsorvancia general su cumplimien
to, incluyendo a los integrantes de los Comités 
E.1ecutivoa Nacional y Regionales, Presidentes 
y SecretP.rios de las diversas Comicioncs Nacionales 
Aut6nomal:l, DelegadoG Coordinadores, Dolegados 
y Subdelegados Sindicales y para todos lou Trabaja
dores Sindicalizados afiliados a esta Organi:tac16n; 

De acuerdo al Heglamento de Honor y JUflticia, 
determinar& lo conducente a efecto de subsanar 
o sencionnr irregulnridndes cometidas por cualquiera 
de los Trab3Jadoren Sindicnlizados afiliados 
a esta Orgnnizaci6n y aquollos que ostenten un 
cargo de representación sindical; 

Establecer cor:iunicaci6n permanente con el Comité 
Ejecutivo Nacional para que éste registre los 
reportes que ee atendieron y aquellos pl?ndientes 
de ntendor o fin de procurar la uniformidad en 
la eor:iunicnci6n; y 
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IV.- La Comisi6n Nacional de Honor y Justicio. solamente 
podrá intervenir n solicitud de los interesados 
despuEa de que el Comité Ejecutivo Nacional hayo. 
pronunciado resolución en primera instancia¡ 

V.- En caso necesario, cuando ln Comisi6n Nacional 
de Honor y Justicia necesite mo.ndnr n practicar 
diligencias, podrá auxiliares de terceros, cercio
rfunlOEIEt previamente da qug i;a.o.n miembros del 
Sindicato Auténtico de los Trabajadores del Banco 
BCH y t10 tengan ningún impedimento; 

VI.- En todos los caaos escuchar'a o. los acusados, 
d{mdoles facilidades para su defen1m, teniendo 
los acusadores o demandantes los mismos derechos; 

VII.- Por ceda asunto se íormará un expediente que 
consigne todas las actuaciones, incluyendo la 
resoluci6n correspondiente; 

Vlll.- Los fallos o reso'lucioneR de la Comisión Nacional 
de Honor y Justicio, serán recurribles ente el 
Congreso y/o Asambleas, r::i no se hace uso por 
los intereso.dos de este derecho, el Comité Ejecutivo 
Nacional del Sindicato Auténtico de los Trabnjo.dorea 
del Banco BCH será el encargo.do de ejecutarlos tan 
pronto nea notificado por parte de la Comisión: y 

IX.- Las demás que se deduzcan de la naturaleza de 
sus funciones. 

ARTICULO 48° .- Son obligaciones y atribuciones da la ComiBión 
llacional Aut6nomn de Vigilancia: 

1.-

II.-

III.-

IV,-

Rcspet3r y hacer respetar la aplicnci6n de estos 
Estatutos: 

Informar 11 111 Comisión Nacional Autónoma de Honor 
y Justicia por eocri to y con oportunidad de cual
quier anomalía que implique ln inobservancia 
n eotoo Estatutos y el Reglamento de Honor y 
Justicia; 

Llevar un registro a'l loo auunto~ turnando copin 
al Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Audntico 
de los Trabajadores del Banco DCH;; 

Elaborar su propio Rer,lamento y someterlo a la 
oprobaci6n del Comité Ejecutivo Nacional del 
Sindicato Auténtico de los Trabajadores del Banco 
BCH; y 

v.- Las dem§.a que se deduzcan de la naturalezn de 
sus fUneiones, 
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CAPI'IUtO VII 

CLAUSULA DE EXCWSION. 

ARTICULO 49º .- Son causas para la aplicaci6n de CU.ueula 
de Excluei6n las eiguientee: 

11.-

III.-

IV.-

Renunciar a ser miembro del Sindicato Auténtico de 
los TrnbBjo.dores del Banco BCH o ser expulsado 
del mismo; 

Actuar reincidentemente en faltas graves que 
hayan sido sancionad11s con e.nterioridnd y que 
atenten contra los intereses del Sindicato Auténtico 
de los Trabajadores del Banco BCH y pongan en 
riesgo su unidad y las señaladas en el Reglomento 
de Honor y Justicia¡ 

Substituir la voluntad colectiva con abu:ios de 
autoridad que rompan las normas establecidas 
y alteren la Relnci6n Laboral en perjuicio del 
Sindicato Auténtico de los Trabajadores del Banco 
BCH y de sus miembros que impidan el funcionamiento 
normal do esta Organh.aci6n; y 

Rea.lit.ar conductno que atenten contra el Sindicato 
Aut6ntico de los Trabajadores del Banco BCH frente 
al Banco BCJI, S.A., que raalicen netos de espionaje 
y agresiones contra la Organit.sci6n, tambilm 
que promuevan la disoluci6n, la indiscipline, 
el csquiroloje, el deí-rotiemo y la troici6n. 

ARTICULO 50º .- En los caeos de expulsión se deberá cumplir 
con las BilJ,Uientes nornas: 

a.-) 

b.-i 

c.-) 

d.-) 

El procedimiento de expulsión se llevar6. n cabo 
en les Asambleas por eccciones regionales y en 
el Arca Metropolitana y Periférico indic{i.ndose 
el lugar al que perlcnct.ca c:!. Trnbajndrir, pero 
el acuerdo de expuisi6n deberá someterse a la 
docisiái de los 'n"llb'.JJ~ <b cada una de las Regionales 
y del Ares Metropolitann y Periférica; 

Los Asambleas se celebrarán solo parn conocer 
de los casos de expulei6n y serán convocadas 
por el Secretario General Nacional y el Secretario 
de orr.anización del Comit6 Ejecutivo Nocional: 

El Trabajador afecta.do scró. oido en defensa verbal
mente o por escrito, como él lo decida; 

La Asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de -
bBse al procedimiento y de las que ofrezca el 
afectado; 



C.OUADAUlf'E~Pt!,.., 
SECRETAIM.OEAa:laf<IDlfCRTIYA, 
CU.nl\ALYN:CAE.f.TIVA 

C..U.'llEAIWJT'ISlAOURlZ ,_,.., 

SINDICATO AUTENTICO DE LOS TRABAJADORES DEL BANCO B C H 
COMITE EJECUTIVO NACIONAL 

e.-) 

r.-J 

g.-) 

REF. 

ASUNTO: .31 

Los Trabajadores no Podrán hacerse representar 
ni emitir su voto por escrito; 

La expulsión cleber6. ser aprobada por la mayor!e 
de las dos terceras partee da! total ele los miembros 
del Sindicato; y 

Le expulsi6n solo podrá decretarse por los caeos 
expresamente consigneclo:i en es toa Estatutos, 
debidamente comprobados y exacto.mente aplicables 
al caso. 

CAPI1ULO VIII 

CUOTAS SINDICALES 

ARTICULO 51.- Pera cubrir todos los gastos del Sindicato 
Auténtico de los Trabajadores del Banco BCI!, se ostablece 
la Cuota Sindical ordinaria equivalente al 3% de la percepci6n 
bruta mensual que recibAn loa Trabajadores Sindicalizados 
de su sueldo. 

ARTICULO 52.- El importe de las Cuotas Sindicales serA 
verificado por los Secretarios de Finanzas de lor. Comit6s 
Ejecutivos Nacional y Regionales aegt'.ln correapondn. 

CAPITULO IX 

REFORMAS Y ADICIONES DE LOS ESTA'llJTOS. 

ARTICULO 53.- Es rocul tad exclusiva del Congreso Nacional 
del Sindicato Auténtico d6' loa Trabe.ledores del B:mco BCH 
ol reformar parcial o totalmente estos Estatutos una vez 
que éstos entrar6n en vigor. 

CAPITULO X 

DISOLUCION DEL SINDICATO. 

ARTICULO 54,- Diooluci6n dnl ::iindicato. El Sindicato Auténti
co de los Trabajadores del Banco BCH, será el único Organiat:10 
que repreeente los derechos d!l los Trabajadores del Banco 
DCll, S,A,, que sean Sindicnlizadon y solo se diBolvera 
cuando las dos terceras partee de sus miembros a nivel 
Nacional y que estén en activo lo aprueben. Para tal efecto, 
los activos aert\n rematados y con ello ae cubrirán les 
deudas e tercero~ y el remanente será. distribuido en forma 
equi tatl va, de acuerdo a loa aportaciones, realizadas conside
rando el nivel tabular que deter:nina DU .nportaci6n de cuota 
Sindical. 
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CAPrnJLO XI 

DE LA ADMIHISTRACIOH DEL PATRillONIO Y LA ADQUISICION 
Y DISPOSICION DE LOS BIENES DEL SINDICATO. 

ARTICULO 55,- El Patrimonio del Slndicnto estará. integrado 
con lo siguiente: 

1.- Todos los bienes 111uebles e inmuebles presente5 
o ruturos que se adquieran¡ 

II .- tl dinero en efectivo •Y valores que le pertene~can¡ 

III.- Los donativos que so le otorsuen: y 

IV.- Las aportaciones econ6micas ordinarias por parte 
de sus afiliados. 

ARTICULO 56,- La Administración del Patrimonio Sindical 
estarli a cargo del Secretario Ceneral: p3ra el desarrollo 
de ous funcionell contar& con las mAs amplias facultades 
de representaci6n y ejecuci6n para lo cual en formo. enunciati
va má:::1 no limitativa ee le otorgarán lon siguientes poderes: 

I.-

II.-

III.-

Poder general para pleitos y cobranzas, actos 
de adr:iinlstraci6n y dominio con todas las facultades 
que requieren clAusula especial conforr.w a la 
Ley incluyendo la facultad de suscribir y endosar 
t! tul os de crédito, cor:iprometer en ltrbi tros, 
transigir, ebsolver y articular posiciones, compare
cer a las audiencias de concilinción y otorgar 
el perdón; 

Poder para establecer y c11mbiar la ubicaci6n 
de las Oficinas del Sindicato; 

Poder para controlar, remover o rescindir ln Rela
ción de Trabajo a los Empleados do la Organi2:o~l6n, 

seno.16.ndole sus funciones y rcmuneraci6n; 

IV.- Poder para otor~ar y sustituir poderes generales 
o especiales en nombre del Sindicato, los cuales 
podrán se:- revocad09 en cualquier t1P.mpo: 

v.-

VI.-

Poder para verificar y supervisar la existencia 
y mantenimiento de los sistemas de contabilidad, 
control, registr'l, arr.hivo e inforr:inci6n del 
Patrimonio, el cual deber6 lie\'ar a cabu el Secreta
rio de Finanzas en lon términos previstos en 
el Artl.culo de estos Estatutoa; 

Poder paro autorizar loe gastos que presente 
lo Secretaria de Finanzas, exiguiendo invariablemen
te comprobaci6n de los misC'los; y 
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Poder para llevar a cabo en general todas lns 
operaciones que !'U eren necesarias, segl.Ín la natura
leza y objeto del Sindicato. 

ARTICULO 57.- El Sindicato por conducto del Secretario 
General podrA taclbién, enajenar o gravnr loa bienes muebles 
que sean necesarios para ln operaci6n 1 funcionamiento y 
objetivos del Sindicato. Y adquirir los neceoarios siempre 
y cuando se cui:ipla con lo señalado en la Fracción XV del 
Artículo 36, de estos Estntutos. 

ARTICULO 58.- El Sindicato podrá asimisr.io, enajenar o 
gravar los bienes inmucblea que sean destinados inmediata 
y directar.icnte para los objetivos del Sindicato por conducto 
del Secretario General, quien en estos eupuestoo doberd 
contar ademAs con el consentimiento d'! por lo menos 3 de 
los otros Mii:1mbros del Comité Ejecutivo Nacional y expresamen
te enunciado en el Articulo 36, fracción XV, de estos Esta
tutos. 

AílTICULO 59.- En todo caso en el que el Secretnrio General 
tenga un interés opuesto nl de la Organiznci6n Sindical 
en la Adrninistraci6n o en la sdquieici6n o enajcnaci6n 
de bienes r.iueblrs o inmuebles dcber4 abstenerse de toda 
deliberaci6n o resoluci6n y ejecuci6n. 

CAPinJl.O XII 

LA FEDERACION NACIONAL DE SIHDICll.TOS DAUCARIOS. 

ARTICULO 60,- De la Federaci6n Nacional de Sindicatos 
Bancarios: E:l Sindicato Auténtico de los Trabajadores 
del Blinco BCH, forma parte de la Federación Nacional de 
Siñ'dicatos Bancarios. 

TRAHSITORlOS 

ARTICULO 1 .- Estos Estatutos entrarán en vigor ton luego 
sean aprohados por el Congreso Nacional. 
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FEDERACION NACIONAL DE SINDICATOS BANCAíllOS 
COMllE EJECUTIVO NílCIONAl. 

L.LJATUTO 

CAPITULO 

OEL ACUERDO DE VOLUNTADES DE LOS S IND 1 CATOS OE LA COllS T l TUC 1011, llOMBRE, 

LEMA, DOMICILIO Y RELACIONES DE LA FEDERACION. 

ARTICULO t! ·TODOS LOS SINDICATOS FEDERADOS F.N EL SENO DE FEllASIB, 

ACUERDAN PERMANECER UNIDOS EH UllA SOLA EHTIDAO, QUE LEGIT.I. 
MAMEHTE SERA LA FEDERACION NACIONAL DE"SlllDICAT05 BANCA--

RIOS. 

LOS SINDICATOS QUE EN EL FUTURO SDLIClTEN SU AUllESIOll A l A 
FENASIB, DEBERAll UNIRSE A ESTE ACUERDO. 

ARTICULO 2• LA FEDERACIOH ESTARA INTEGRADA POR LOS SlllOICATO~ QUE Ar.nu 

PEN A LOS TRABAJADORES DEL SECTOR FINA!ICIERU HEÚCAllO. 

ARTICULO 3> LA FEDERACIOH SE DEllOMlllARA FEDERACIOll NACIOllAI. llE SlllD!CA 

TOS BAllCARIOS "FENASIB" 

ARTICULO 4• LA FEDERACION SE CREO CON FUNDAME~TD EN El ARTICULO 23. OE
LA LEY REGLAMEllTARIA OE LA FMCCIOll XIII BIS DEL APM1Al10-
"B" DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS E~ 

TADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO 52 EL LEMA OFICIAL DE LA FEDERACIO!I NACIONAL DE Sll!UICATOS 

BANCARIOS ES: "Los TRABAJADORES BANCARIOS f>J.. SERVICIO DE LA NAC!ON" 
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l. PUGNAR POR LA VIGILANCIA OEL CUMPLIMIENTO Y ACTUALIZACION 
DE LAS LEYES LABORALES EMANADAS DEL ARTICULO 123 DE LA 
CONSTITUCION PDL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ll. A T~AVES DE LOS SINDICATOS FEDERADOS, GARANTIZAR Y DEFEN
DER LOS INTERESES DE LOS TRABAJADORES, AS! COMO LOS PRO-
P!DS DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, BAJO EL PRINCIPIO
OEL HAS ABSOLUTO RESPETO A SU AUTONOMIA. 

111. PUGNAR POR LAS REFORMAS NECESARIAS ·A LAS DISPOSICIONES JJ!. 

RIDICAS QUE 'IEJOR GARANTICEN LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS 
DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR FINANCIERO. 

IV. LUCHAR PERMANENTEMENTE POR LA ELEVACION DEL NIVEL ECONOHl 
CO, CULTURAL, SOCIAL Y POLITICO DE LOS TRABAJADORES DEL -
SECTOR FINANCIERO,' 

V. LUCHAR POR LA EXPEDICION DE LEYES OE SEGURIOAO Y PREVl--
SION SOCIAL, AH COMO POR LA REFORMA DE LAS YA EXISTENTES; 
TENDIENTES A MEJORAR LAS PRESTACIONES DEL SECTOR FINANCI~ 

RO. 

VI. LUCHAR .POR EL PERFECCIONAMIENTO CONSTAllTE DEL SISTEMA FI
NANCIERO NACIONAL Y POR EL SERVICIO EFICIENTE, BUSCANDO -
EN TODO MOMENTO EL EQUILIBRIO ENTRE LOS Fr.CTORES DE LA -
PRODUCCION; PUGNANDO POR EL REPARTO EQUITATIVO DE LA Rl-
QUEZA. 

Vll. LUCHAR POR EL RESPETO A LAS CONQUISTAS Y LA OBTENCION OE
LAS ASPIRACIONES DE LOS TRABAJADORES DE~ SECTOR FINANCIE
RO. 
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ARTICULO 6! EL DOMICILIO LEGAL DE LA FEDERACIDN NACIONAL DE SINDICA
TOS BANCAR 1 OS, ES LA C 1 UDAD DE MEX 1 CO, 

ARTICULO 7 ! LA FE DERAC 1 ON llAC IONAL DE S 1NO1 CATOS BANCAR 1 OS HANTEllDRA 

RELACIONES CON fEDE~ACfONES AFlllES A ESTA Y, CON LAS -
CENTRALES POPULARES, OBRERAS Y· CAMPESINAS DEL PA!S, Y -

PODRA EJERCITAR UNA ACCION SOLIDARIA CON ELLAS EN LA RE& 
LfZACIDN DE PROGRAMAS O ACTlvtDADES DE BENEFl.CIO COLECTl 

VO. PERO EN NINGUN MOMENTO LA FENASJB.PODRA SER DEPEN
DIENTE DE CUALQUIERA OTRA ORGANIZACIDN DE. TIPO LABORAL O 
ANALOGA EN CARACTERIST!CAS, ESTO A FIN· .D,E OBSERVAR LA A)! 
TONOM!A DE LA FEOERAC !D.N, Y AS 1 SER EL UN 1 CO ORGAN 1 SMO -
QUE .PROTEJA Y AGRUPE A LOS. TRABAJADORES DEL SECTOR FINA!! 
CIERO HEXICAllO, DE ACUERDO AL ORDENAfllENTO LEGAL QUE LE-

010 ORIGEN, 

ARTICULO B• LA FEDERACION NACl·ONAL DE SINDICATOS BAllCARIOS, PODRA, -

PREVIO ACUERDO DE SU COM!TE EJECUTIVO NACIONAL, ESTARLE
CER RELA.CIOllES _CON LAS ORGANIZACIONES INTERNACIOllALES DE 
TRABAJADORES DEL SECTOR FINANCIERO. PARA FORMAR PARTE
DE ESAS ORGANIZACIONES SE REQUERIRA EL PREVIO ACUERDO OE 
UN CONSEJO NACIONAL, 

CAP !TULO . 11 

DEL OBJETO DE LA FEDERACIOll 

ARTICULO 9! ADEMAS DE LOS POSTULADOS ESENCIALES QUE CONTIENE LA DE-
CLARACION DE PRINCIPIOS Y SU PLATAFORMA POL!TICA, LA FE
NASIB, TIENE COMO OBJETIVOS PRIMORDIALES, LOS SIGUIENTES: 
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l. PUGNAR POR LA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO Y ACTUALIZACION 
DE LAS LEYES LABORALES EMANADAS DEL ARTICULO 123 DE LA -
CONSTI TUC 1 OH POL IT 1 CA DE LOS ES TA DOS UN 1 DOS MEX 1 CANOS. 

JI. A T~AVES OE LOS SINDICATOS FEDERADOS, GARANTIZAR Y DEFEN
DER LOS INTERESES DE LOS TRABAJADORES, ASI COMO LOS PRO-
PIOS DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, BAJO EL PRINCIPIO· 
DEL MAS ABSOLUTO RESPETO A SU AUTONOl\JA, 

111. PUGNAR POR LAS REFORMAS NECESARIAS A LAS DISPOSICIONES Jl[ 
RIDICAS QUE flEJOR GARANTICEN LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS 

DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR FINANCIERO. 

IV. luCHAR PERMANENTEMENTE POR LA ELEVACION DEL NIVEL ECONOMl 
CO, CULTURAL, SOCIAL Y POLJTICO DE LOS TRABAJADORES DEL -
SECTOR FINANCIERO.' 

V. LUCHAR POR LA EXPEDICION DE LEYES DE SEGURIDAD Y PREVl---
. SION SOCIAL, ASl COMO POR LA REFORMA DE LAS YA EXISTENTES; 
TENDIENTES A 11EJORAR LAS PRESTACIONES OEL SECTOR FINANCll 

RO. 

VI. LUCHAR POR EL PERFECCIONAMIENTO COllSTAllTE DEL SISTEMA FI

NANCIERO NACIOllAL Y, POR EL SERVICIO EFICIENTE, BUSCANDO • 
EN TODO MOMENTO EL EQUILIBRIO ENTRE LOS Fr.CTORES DE LA -
PRODUCCION; PUGNANDO POR EL REPARTO EQUITATIVO DE LA RI-· 
QUE ZA. 

VII. LUCHAR POR EL RESPETO A LAS CONQUISTAS Y LA OBTEllCION DE
LAS ASPIRACIONES DE LOS TRABAJADORES DE~ SECTOR FINANCIE· 
RO, 
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VIII. EN CUMPLIMIENTO A LO OISPUESTO EN LA CONSTITUC!ON POLITI
CA DE. LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RESPETAR LAS CONVIC-
CtONES POLIT!CAS, QUE SUSTENTEN LOS TRABAJADORES, M!EM--· 
BROS DE LOS S!NOlCATOS FEDERADOS, 

IX. CONTRIBUIR CON SU FUERZA ORGANIZADA, A LA DEFENSA DEL NA
C IONALl SMO REVOLUClONARIO, COADYUVANDO A "·LA CONSOL!DACION 

DE LA ECONOMIA DEL PAIS. 

X. SOLIDARIZARSE AMPLIA Y DECIDIDAMENTE, RESPETANDO SIEMPRE· 
LOS PR!füIPtOS OE NO !NTERVENC!ON Y AUTODETERM!llACIQN DE 
LOS PUES.LOS, QUE CONSTITUYEN LOS POSTULADOS FUNDAMENTAL~S 

DE LA PDLIT!CA EXTERIOR DE ~os ESTADOS UNIDOS HEXICANOS,
CON LAS ORGAN ! ZAC IONES Y LOS PUEBLOS QUE LUCHEN POR LA -
PAZ V LA DEMOCRACIA. 

X!. TODO LO QUE CONVENGA A LOS INTERESES DE LOS TRABAJAOORES
DEL SECTOR F!NAllCIERO MEXICANO. 

XII. LA FEDERACION COMO TAL MANTENDRA ESTRECHA RELAC!ON CON LA 
SECRETARIA DE HACIENDA v·cREOITO PUBLICO, LA SECRETARIA -
DE TRABAJO Y· PREVISIQN SOCIAL Y CON LA ASOCIACIOll MEXICA
NA DE BANCOS. 

XIII. LA FENAS!B COMO TAL. POORA MANTENER RELACIONES CON LOS -
SECTORES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO !NSTtTUCIONAL, PUDIEJ! 
DO PARTICIPAR EN SUS SECTORES Y ORGANISMOS AFILIADOS, 
SIEMPRE QUE FUERE DETERM!NACION DE UN CONGRESO O CONSEJO
NACIONAL. 
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CAPITULO JI 1 

OE LOS INTEGRANTES DE LA FEDERACJOll 

ARTICULO JO! LA FENASfB, ESTARA INTEGRADA POR TODOS AQUELLOS SJNO!CA
TOS QUE PARTICIPEN EN SU CONGRESO CONSTITUYENTE Y F!RMEN 
EL ACTA QUE EMANE' DE'l 11ISMO, 

ARTICULO ¡¡! ADEMAS DE LO QUE SEnALA EL ARTICULO ANTERIOR: 

J. PODRAN SER MIEMBROS DE LA FEOERACIDN, AQUELLOS SINDICA-
TOS DEL SECTOR FINANCIERO MEXICANO QUE SOLICITE// SU AOH[ 
SIDN EN LOS TERMINOS DE LA lEY REGLAMENTARIA DE LA fRAC

CION XIII BIS DEL APARTADO· "B" DEL ARTICULO 123 DE LA •• 
CONST ITUC ION POLIT 1 CA DE LOS ESTADOS UN 1 DOS MEX 1 CAi/OS, Y 
QUE CUBRAN LOS REQUISITOS LEGALES QUE SEílALA EL PRESENTE 
ESTATUTO, 

JI. AS! MISMO PODRAN FORMAR PARTE DE LA fEDERACJON LOS SINDl 
CATOS OEL SECTOR FINANCIERO MEXICANO QUE RIJAN SUS RELA
CIONES LABORALES DENTRO DEL APARTADO "A", DE ACUERDO A -
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y QUE CUBRAN LOS REQUISITOS • 
LEGALES QUE SEílALA EL PRESENTE ES'TATUTO, 

!JI. EN NJNGUN CASO LOS SINDICATOS PODRAN SER EXPULSADOS DEL
SENO DE LA FEDERACION, 
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ARTICULO 12' LOS SINDICATOS DE TRABAJADORES A QUE SE REFIERE EL MT!
CULO ANTERIOR DE ESTE ESTATUTO, PODRAN INGRESAR A LA FE
NASlB, SIEMPRE QUE CUBRAN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

r. PRESEllTAR SOLICITUD POR ESCRITO, ANTE EL COMITE EJECUTI
VO NACIONAL, DECLARANDO CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EL PRE--· 
SENTE ESTATUTO, 

Ir. ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD UN EJEMPLAR DE. su ESTATUTO, 
OTRO DE SU ACTA CONSÚTUTIVA Y, UNA LISTA COllPLETA DE 
SUS MI EHBROS, 

11 !. PRESENTAR COPIA CERTIFICADA DE LA RESOLUCIOll DEL TRIBU-
NAL FEDERAL DE CONCILIACIDN Y ARBITRAJE O DE LA SECRETA
RIA DE TRABAJO Y PREVISIOll SOCIAL, EN DOllDE COllSTE EL P.f 
GISTRO DEL SINDICATO SOLICITANTE. 

CAPITULO IV 

DE LA SOBERAN!A Y GOBIERNO DE LA FEDERACIDll 

ARTICULO 13' LA SOBERANIA DE LA FEDERACION flACIONAL DE SINDICATOS BA!J. 
CAR! OS, RES 1 DE ORIGINAL Y ESENC 1 ALMENTE, EN SUS H 1 EMBROS. 

ARTICULO 14' LA SOBERANIA Y GOBIERNO DE LA FENASIB, SE EJERCE A TRA-
VES DE LOS SIGUIENTES ORGANDS DE GOBIERNO. 

A) CONGRESO NACIOllAL 
B) CONSEJO NACIONAL 
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C) COH!TE EJECUTIVO NACIONAL 

D) COMISIONES NACIONALES AUTONOMAS 
E) COM!TES EJECUTIVOS ESTATALES 

ARTICULO 15! EL .GOBIERNO DE LA FEOERACION SE EJERCE Y RADICA EN EL CQ. 

CAPITULO V 

MITE EJECUTIVO NACIONAL; QUEDANDO PROH 1B1 DO CUALQU 1 ER Af. 
TO DE REELECCION EN EL MISMO CARGO DENTRO DE LA FENASIB. 

DE LOS CONGRESOS NACIONALES 

ARTICULO 16! EL CONGRESO NACIONAL ORDINARIO, SE REUNl,RA CADA TRES •• 
AROS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA ·DE ELECCION DEL COMJ. 
TE EJECUTIVO NACIONAL Y ESTARA INTEGRADO CON OCHO nELEGA 
DOS DE CADA UNO DE LOS SINDICATOS FEDERADOS. DICHOS DE

LEGADOS SEMN DESIGNADOS Y PODRAN SER REMOVIDOS LIBREME!! 
TE POR Ü SIUDICATO QUE REPRESENTEN. 

DE LOS OCHO DELEGADOS UNO DE ELLOS SERA EL Utl!CO FACULTA.. 
DO PARA EMITIR EL VOTO DEL SlttOICATO CORHSPONDIENTE Y -
LOS OTROS SIETE CON DERECHO A VOZ UtUCAMEtlTE. 

ARTICULO 17! EL CONGRESO.NACIONAL ORDINARIO, SERA CONVOCADO POR EL CQ. 
HITE EJECUTIVO NACIONAL, CON UN MES DE ANTICIPAC!ON A LA 
FECHA FIJADA, DEBIENDO INTEGRARSE. EN LA FORMA PREVISTA -
EN EL ARTICULO ANTERiOR DE ESTE ESTATUTO. 

ARTICULO IB! EL CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO, SERA CONVOCADO POR
EL COHITE EJECUTIVO NACIONAL, Ó BIEN, POR EL 50% MAS UNO-
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DE LOS SINDICATOS FEDERADOS, EN AMBOS CASOS CUANDO SE E~ 

TIME NECESARIO E iNTEGRANDOSE EN LA FORMA PREVISTA EN E~ 
TE ESTATUTO EN SUS ARTICULO 16! Y 17•. 

ARTICULO 19! EL CONGRESO NACIONAL, ES· LA f!AXIMA AUTORIDAD DE LA FEDE"· 
RACION NACIONAL OE SINDICATOS BANCARIOS Y TIENE LAS SI-
GUIENTES FACULTADES: 

I. NOMBRAR l REMOVER LIBREMENTE A LOS MIEMBROS DEL COMITE -
EJECUTIVO NACIONAL Y A LAS COMISIONES NACIONALES DE LA -
FEDERACION, 

1 I. CONOCER Y APROBAR EN .SU CASO OEL INFORME QUE RillDA EL CQ. 
MITE EJECUTIVO NACIONAL Y LAS COMISIOl/ES NACIONALES AUTQ. 
NOMAS, SOBRE LAS LABORES REALIZADAS DURANTE SU EJERCICIO. 

l!I. SERALAR LA LINEA POLIT!CA SINDICAL QUE DEBE SEGUIR EL CQ. 
HITE EJECUTIVO NACIONAL. 

!Y. REFORMAR El ESTATUTO DE LA FEOERACION. 

V. FACULTAR AL CONSEJO NACIONAL, PAR~ PODER CONOCER Y RESOJ:. 
VER SOBRE REFORMAS ESTATUTARIAS. 

VI. RESOLVER EN DEFINITIVA SOBRE LAS SANCIONES OISCIPLINA--
RIAS A. QUE REFlERE ESTE ESTATUTO. 

VII. VERIFICAR QUE LA ENA.JENA.CION O GRAVAHEll DE BIENES HECHOS 
POR EL COHITE EJECUTIVO NACIONAL A QUE SE REFIERE ESTE -
ESTATUTO HAYA cu;ir-uDo CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO. 

VIII, LAS DEHAS QUE SEAN DE SU COMPETENCIA, 
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ARTICULO 20• LOS ACUERDOS OEL CONGRESO NACIONAL, SERAN VALIDOS SI SE· 
CUMPLfN LOS REQUtS!TOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 15; 
16 Y 17 Y DEllAS RELATIVOS A ESTE ESTATUTO Y ADEMAS: 

1. QUE ESTEN PRESENTES, POR. LO HENOS LA MITAD MAS UNO DE 
LOS S!HD!CATOS FEDERADOS, A TRAYES DE REPRESENTANTES DE· 
HDAMENTE ACREDITADOS,' 

fr. QUE LAS RESOLUCIONES SEAN TOMADAS POR LA MAYORIA DE LOS· 
SINDICATOS FEDERADOS, Y· COHITE' EJECUTIVO NACIONAL, CON·· 
TANDOSE UH VOTO POR CADA SINDICATO r UN VOTO POR EL 
COM!TE EJECUTIVO NACIONAL. 

ll!. QUE SE LEVANTE ACTA, QUE DEBERA SER FIRMADA POR LOS IN·· 
TEGRANTES DE LA MESA DE DEBATES, EN LA QUE SE ASIEIHAfl • 
PORHENORIZADAHENTE LAS RESOLUCIONES TOMADAS Y SE ADJUNTE 
LA LISTA DE ASISTENCIA. 

CAPITULO VI 

DE LO~ CONSEJO NACIONALES 

ARTICULO 21! LOS CONSEJOS NACIONALES SERAN DRD·!NARIOS Y EXTRAORDINA·· 
R!OS LOS PRIMEROS SE CELEBRARAN CADA SEIS MESES Y LOS sg_ 
GUNDOS CUANDO EL COM!TE EJECUTIVO NACIONAL LO CONSIDERE· 
NECESARIO. 

ARTICULO 22• El CONSEJO NACIONAL, SE· INTEGRARA POR OOS DELEGADOS DE • 
CADA UNO DE LOS SJIÚi!CATOS. FEDERADOS. Y SE REUNIRA DE •• 
ACUERDO CON LA CONVOCATORIA QUE AL R~SPE.CTO LANCE El CO· 
HITE EJECUTIVO NACIONAL, EN LOS TERHINOS DE LOS ARTICU·· 
LOS 16 Y 17 DE ESTE ESTATUTO. 
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ARTICULO 23' LOS DELEGADOS AL CONSEJO NACIONAL, SERAN DESIGNADOS Y PQ. 
ORAN SER REMOVIDOS LIBREMENTE POR EL SINDICATO QUE REPRf. 
SEllTEn. 

ARTICULO 24! CADA S_l_NOtCATO TENDRA UN VOTO Ell EL CONSEJO, ASI COMO EL 
COMITE EJECUTIVO NACIONAL, OUE CONTARA CON UN VOTO QUE -
SE EHl'TIRA POR CONDUCTO DEL SECRETARIO GENERAL. 

ART 1 CULO 25! SON FACULTADES DEL CONSEJO NACIONAL LAS S 1GU1 ENTES: 

i. CONOCER DE LAS RENUNCIAS QUE CON CARACTER DEFINITIVO PRf. 
SENTEN LOS MIEMBROS OE LAS DIRECCIONES, COMISIONES NACIQ. 
NALES Y füEMBROS DEL COH!TE EJECUTIVO NACIONAL. 

11. OAR POSESION DEFINITIVA A LOS SUPLENTES OE LOS SECRETA-
RIOS DEL. COMITE EJECUTIVO NACIONAL, EN CASO DE REllUNCIA
y NOMBRAR A LOS SUSTITUTOS DE LOS MIEMBROS DE LAS DIREC
CIONES Y COMISIONES NACIONALES, QUE SE SEPAREN DE SUS -
CARGOS, 

111. RESOLVER SOBRE LOS ASUNTOS GENERALES DE LA FENASIB, CON

APEGO AL PRESENTE ESTATUTO. 

IV • . EXPEDIR LOS REGLAMENTOS QUE SE DERIVEN DE ESTE ESTATU--
TO• A PROPUESTA DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL Y DE LAS-
COHI S IONES NAC IDNALES AUTONOMAS, 

.V. CONOCER Y RESOLVER EN APELACION, LOS FALLOS EMITIDOS POR 
LA COHISION NACIONAL DE HONOR Y JUSTICIA, EN LOS SIGUIE!i 
TES CASOS: 
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A). CONS 1 GNAC IONES EMANAOAS DE LA COMIS 1 ON llAC IONAL DE V 1G1-

LANC l A A LA COMISION llACIONAL DE HOllOR Y JUSTICIA. 

B). SOLICITUD DE EXPULS!DN DEL MIEMBRO DEL SINDICATO FEDERA
DO, 

VI'. REMOVER, PREVIA GARAHTIA DE AUDIENCIA, A LOS MIEMBROS DE 
LAS COMISIONES QUE NO SEAN AUTONOMAS, CUANDO SE APARTEN
OE LA LINEA POLIT!CA· SINDtCAL, MARCADA POR LA MISMA FEDI 
RACION Y NOMBRAR A LOS SUSTITUTOS, 

VII. ESTUDIAR, DISCUTIR Y· .~PROBAR, EN SU CASO, LA SOLIDARIDAD 
DE LA FENAS!B, CON LAS H.UELGAS DECRETADAS POR LOS TRABA
JADORES, DE UNA O VARIAS INSTITUCIONES DEL' SISTEMA FINA!! 
C l ERO DE flEX l CO, PARA QUE ES TE ACUERDO SEA VAL! 00, ES N!; 
CESARIO QUE SEA APROBADO POR LAS DOS TERCERAS PARTES DE 
LOS S 1 NO !CATOS FEDERADOS. 

VIII. REFORMAR EL ESTATUTO OE LA FEDERACION, SIEMPRE Y CUANOO
EL CONGRESO NAÓONAL LO HUBIESE FACULTADO EXPRESAMEIHE -
PARA Ello. 

!X. RESOLVER LOS PROBLEMAS DE SU COMPETENCIA: QUE AFECTEN A 
LA ORGANIZACION Y QUE SEAN PRESENTADOS PARA SU CONOCl--
MIENTO Y DECISION POR EL COMJTE EJECUTIVO llACIONAL O Sl!l, 
DICATOS FEDERADOS. 

X. RESOLVER SODRE LA ADM!S!ON DE NUEVOS MIEMBROS DE LA FEDI 
RACION SI EL COM!'TE EJECUTIVO NACIONAL, HUBIESE RECHAZA

DO LA SOLICITUD, 
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ARTICULO 26• PARA QUE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO NACIONAL SEAN VAL!OOS • 
SE REQUIERE: 

1. QUE ESTEN REPRESEllTAOOS, CUANDO MENOS LA MITAD HAS UNO OE 
LOS S INOICATOS FEDERADOS, POR DELEGADOS OEBI OAMENTE ACRE· 

OITAOOS, CON EXCEPCION OEL CASO A QUE SE REFIEREN LAS .. 
FRACCIONES V Y 'lll OEL ARTICULO 25, CASOS EN LOS CUALES • 

OEBERA SER APROBADO POR LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS .. 
SINDICATOS FEDERADOS, 

I l. QUE LAS RESOLUCIONES HAYAN S 100 TOMADAS POR MAYOR 1 A DE -
LAS DELEGACIONES QUE CONCURRAll, EXCEPTO EN LOS CASOS DE • 
LAS FRACCIONES IV Y VI DEL A

0

RTICULO 25!, 

lll. QUE SE AJUSTEN INVARIABLEMENTE A LAS BASES ESTABLECIDAS • 
EN LA CONVOCATORIA. 

IV. QUE SE LEVANTE ACTA FIRHAOA POR LA MESA OE DEBATES, Ell LA 
QUE CONSTEN LAS RESOLUCIONES TOMADAS. 

. 
ARTICULO 27! EN LOS CONGRESOS Y CONSEJOS, LA MESA DE DEBATES SERA 1115· 

TALAOA Y PRESIDIDA POR UN PRESIDENTE, UN VICEPRESIOENTE,· 
lER. SECRETARIO Y 2• SECRETARIO, IER. ESCRUTADOR Y 22 ES· 
CRUTADOR, 

CAPITULO Vll 

DEL COHITE EJECUTIVO NACIONAL 

ARTICULO 28' EL COMITE EJECUTIVO NACIONAL ES El ORGANO DE GOBIERNO SI!!. 
D!CAL, REPRrSEHTATIYO DE LOS INTERESES GENERALES DE LA FI 
DERACION NACIONAL DE SINDICATOS BANCARIOS, POR LO TANTO,· 
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ES EL EJECUTOR DE LOS ACUERDOS EHANAPOS bE COllGRESOS Y -
CONSEJOS HACIOtlALES Y OEL ESTATUTO EN VIGOR. 

ARTICULO Z92 EL COM!TE EJECUTIVO NACIONl\L SERA ELECTO EN CONGRESO NA-
CIONAL, DURARA 3 ANOS EN SU EJERCICIO Y ESTARA INTEGRA-
DO POR LAS SIGUIENTES SECRETARIAS: 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA OE TRASAJO y· CONFLICTOS DE APARTADO "B" 
SECRETARIA DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE APARTADO "A" 
SECRETARIA OE ORGANIZACION 
SECRETA.RIA OE FINANZAS 
SECRETARlA DE FOMENTO DE LA v.JvtENOA 
SECRETARIA DE COORDINACION OE COHITES ESTATALES 
SECRETARIA OE PREVISIOtl SOCIAL --
SECRETARIA DE ACCION POLIT!CA 
SECRETARIA OE _CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 
SECRETARIA DE CONTRATO COLECTIVO 
SECRETARIA DE ACTAS Y ACUERDOS 
SECRETARIA OE FOMENTO DEPORTIVO 
SECRETARIA OE ACCION SOCIAL Y RECREATIVA 
SECRETARIA OE ACCJOtl CULTURAL 
SECRETARIA DE ASUNTOS JURIDICOS '(LEGISLATIVO$ 
SECRETARIA DE COMISIONES MIXTAS 

SECRETARIA DE PRENSA Y COHUN 1CAC1011 SOC 1 AL 

SECRETARIA OE AHALISIS DE LA ESTRUCTURA PROFESIOUAL ' 
Y ASUNTOS ESCALAFONARTOS 

. SECRETARIA OE PLANEACJON, PROGRAMACION Y ESTADISTICA 
SECRETARIA PARA EL ESTUDIO DEL DESARROLLO DEL SISTEMA 
FINANCIERO 
SECRETARIA DE RELACIONES INTERNACIONALES 
SECRETARIA DE RELACIONES NACIONALES 
SECRETARIA DE CAPACITACION SINDICAL 

SEC~E.TMI~ DE CAPACITACION PROFESIOtV.L 
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SECRETARIA DE ESTUDIOS ECONOMICOs· 
SECRETAR! A DE CAPAC 1 TAC ION POLI TI CA 
SECRETARIA DE ACCION COMUNliARIA 
SECRETARIA DE ACCION JUVENIL 

SECRETARIA DE ACCION FEMENIL 
SECRETARI·A DE PROY.E_CTOS FINANCIEROS 
SECRETARIA DE PRESUPUESTOS 
SECRETARIA OE PENSIONES Y JUBILACIONES 
SECRETARIA PARA ASUNTOS PROFESIONALES TECIHCOS 
SECRETARIA DE GESTORlA BANCARIA 

ARTICULO 30' PARA S~R MIEMBRO DEL COM!TE EJECUTl~O NACIONAL Y OE. LAS 
COMI S 1 ONES NAC 1 ONALES AUTOllOMAS, SE REQUIERE: 

l. SER TRABAJADOR DEL SECTOR FINANCIERO HEXICAllO OE BASE, Etl 
ACTIVO, DE PLANTA O CON NOHBRAHIENTO POR TIEMPO INDEF!lllOO. 

11. SER Afll!ADO A UN Slt!DICATO FEDERADO; CON AllTIGUEDAD M!Ul

MA. DE 3 AROS. 

111. SER ELECTO EN CONGRESO NACIONAL O ENTRAR EN FUNCIONES COll
FORHE AL ESTATUTO, EN CASO OE SUPLENCIA. 

ART l CULO 31• . SON F¡\CUL TAO ES Y. OBL! GAC IONES OEL. COM!TE EJECUT l VO tlAC l O- -
NAL, 

I, EJERCER LA REPRESENTACION MAllHA DE LA fEOERACIOtl, 

11,· CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO Y· 

REGLAMENTOS OE LA FEDERACION, AS! COMO LOS ACUERDOS DE CO!J. 
GRESOS, CONSEJOS NACIONALES Y PLENOS, 
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11!. REPRESENTAR, DEFENDER, DIRIGIR Y ADMINISTRAR LOS IN· 
TE RESES GENERALES DE LA FEDERAC ION, 

IV, NOMBRAR Y REMOVER A LOS REPRESENTANTES DE LA FENASIB 
ANTE CUALQUIER ORGANISMO, QUE REQUIERA LA PRESENCIA· 
DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR FINANCIERO, A JUICIO· 
DEL PROPIO COMITE, 

. V, REALIZAR ACTOS DE ADMINISTRACION Y DOMIIHO RESPECTO· 
A LOS BIENES QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DE LA FEDER~ 
CION NACIONAL. DE SINDICATOS BANCARIOS, EN LOS TERMI· 
NOS DE ESTE ESTATUTO, 

VI. DESIGNAR COMISIONES TRA.NSITORl}.S, INTEGRADAS POR EL 

NUMERO DE HI~MBROS QUE SEAN NECESARIOS INVESTIDOS •• 
CON FACULTADES LIMITADAS Y· CGN LA DURACJON QUE SE R_¡_ 
QUIERA PARA LLENAR SU COMETIDO, AS.I COMO LOS DELEGA· 
DOS ESPECIALES EH ACTIVIDADES POLITICAS Y DE ENLACE· 
DE LA FENAS!B CON LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA, EN 
LOS· JERMINOS DE ESTE ESTATUTO y· DEL REGLAMENTO DE • 
LOS COMITES ESTATALES, 

VII. !NH.RVEN!R EN LOS CONFLICTOS bE CARACTER COLECTl-VO • 
Ll\BORt\L, t\NTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, QUE· 

UNO O 'VARIOS SlNDICATOS FEDERADOS TEllGAN CON LAS IN~ 

HTUC!ONES DEL SISTEMA f.!NANCIERO MEXICANO, A SOLIC!. 
TUO DEL e DE LOS SINDICATOS INVOLUCRADOS, 

VIII. INTERVENIR A SOLICITUD DE LOS SINDICATOS FEOERADOS,· 

. ,,, 
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ANTE LAS DIVERSAS ItlSTITUCIOllES OEL SISTEMA FlllAN·· 
CIERO MEXICANO, A EFECTO DE QUE SE EXPIDAN LOS RE-· 
GLAMEIHOS DE COllOIC!OllES GEllERALES DE TRABAJO, AS! 
COMO LOS CONTRATOS COLECTIVOS, CORRESPOflDIENTES PA· 
RA CAD/\ REG!MEH JUR ¡ D ¡·co LABORAL' QUE DES ERAN REG ¡ R 
LAS RELACIONES LABORALES CON SUS .TRASAJAOORES. 

!X, lffTERVEN!R A PETICION OEL SINDICATO RESPECTIVO ANTE 
LAS DEPENDENCIAS CORRESPOflD!ENTES, A EFECTO DE QUE· 
SE EXPIDA O ACTUALICE EL REGLAMENTO DE ESCALAl'ON EN 
CADA UllA DE LAS INSTITUCIONES OEL SISTEMA F!NAllC!E
RD MEXICANO, 

X, ASESORAR Y COADYUVAR A PETIC!ON DE LOS TRASAJADORES, 
EN LA FORMAC!ON DE S!llOICATOS DE NUEVA CREACIOll Ell 
TOOAS AQUELLAS INSTITUCIOflES DEL SISTEMA F!llAllC!ERO 

MEXICANO QUE ESTEN SUJETOS A LA LEY· REGLAMENTARIA -
DE LA FRACCION XIII BIS, OEL APARTADO "B", Ofl ARTl 
CULO 123 CONSTITUctOflAL, AH COMO A LA LEY FEDERAL· 
DEL TRABAJO, 

XI. CUIDAR Y' VIG!UR E!1PEil0SAHENTE QUE AL F'ORHULARSF. O 
REFORMARSE LOS ESTATUTOS l IHERN,OS DE LOS S 1110 l CA TOS 
FEDERADOS, SU DECLARAC!ON DE PRINCIPIOS Y SUS DISPQ. 
SIC IONES NO CONTRAVENGAN LAS NORMAS ESTATUTARIAS, DE 
LA FEDERACION, Y· su oECLMAáoN DE PRINCIPIOS: ES· 
Tf. f/\CULTAD NO IMPLICA QUE EL. CQMITE EJECUTIVO NI\-· 
C!O«AL DE LA FEOER,\CION, PUEDA INTERVEll!R Ett LI\ EL!l 
BQRflC!O« Y OBSERVANCIA DE LAS NORMAS QUE LOS SIND!
C~TOS fEDERADOS DETERMI«EN DE /\CUERDO</\ LO ESTABLE
CIDO EN SUS RESPECTIVOS ESTATUTOS." 
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XI!. REPRESENTAR A LOS SINDICATOS fEDERAOOS AHTE EL TRI
BUNAL FEDERAL OE CONCIL!ACION Y ARBITRAJE, AS! COMO 
ANTE LAS JUNTAS LOCALES Y· FEDERALES DE CONCILIACIOll 

Y ARBITRAJE CUANDO SEA SOLICITAOO POR ELLOS. 

XIII. INTERVENIR A PETICION DE LOS SINDICATOS FEDERADOS -
EN LOS PROBLEMAS QUE SE ·suSCITEN EN CADA UNO DE ES
TOS COH MOTIVO DE LA APLICACION DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS. 

XIV. CONVOCAR A LOS CONGRESOS Y CONSEJOS HACIONALES ORDl 
NARIOS, DENTRO DE LOS PLAZOS SEílALAOOS EN EL ESTATJ! 
TO Y EXJRAORDIHARIOS CUANDO LO CDNSIDE~E NECESARIO. 

XV, TENER A SU CUIDADO, A TRAVES DE LA SECRETARIA GEllE
RAL Y LA SECRETARIA DE FINANZAS, EL MANEJO DE LOS -

FONDOS· Y' VALORES DE LA fEDERACION, AS! COMO REtfDIR
EL INFORME DE LA ADMl'fflSTRACl'ON DE LAS FlflANZAS A -

LOS CONSEJOS NACIONALES, 

XV!. RENDIR ANTE LOS CONGRESOS Y· CONSEJOS NACIONALES, -
LOS INFORMES DE LABORES CORRESPONDIEtfTES AL PERIODO 
DE QUE SE TRATE. 

XV!I, EXPEDIR EL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS SECRETARIAS -
Y· DEPENDENCIAS DEL COMl·TE EJECUTfVO NACl,ONAL. 

XVIII. EXIGIR A SUS MIEMBROS El CUHPLIHIENTO DE LA OBLIGA

CION DE ACORDAR LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA CON • 
EL SECRETAR! O GENERAL, 
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XIX. OESIGNAR Y REMOVER LIBREMENTE LOS AUXILIARES QUE R~ 

QUIERAN LAS HECESJDADES DEL TRABAJO DEL COMITE EJE
CUT 1 YO NAC 1 ONAL. 

XX, ESTABLECER LAS CONDICIONES DE LAS SUPLENCIAS QUE H/l. 
G¡\ EL SECRETARtO DE_ ORGl\NIZACION Etl CASO DE AUSEN-
CJ'A TEMPORAL DEL SECRETARf.D GENERAL¡ SIEMPRE QUE ES 

TAS AUSENCIAS SEAN DE MAS DE 15 DIAS, 

XXI·, AS{ST!R A Les CONGRESOS y CONSEJOS NACIONALES' ORO! 
NARIOS Y EXTRAORDIHARIOS, CON DERECHO A VOZ PARA CA 
DA UNO DE LOS INTEGRANTES Y· SOLO VOTo PARA EL COMI ~ 
Tr EJECUTIVO QUE DEBERA EXPRESARSE A TRAVES DEL SE
CRETARIO GENERAL O PERSONA ESPECIALMENTE FACULTADA. 

XXII:, CON EXCEPC!ON DE LA SECRETARIA GENERAL, EN CASO DE
AUSENCIAS TEMPORALES O DEFINHIVAS DE CUALQUIERA DE 
LQS SECRET¡\RIOS QUE INTEGRAN EL COMITE EJECUTIVO ff/l 
CIONAL, ESTE NOMBRARA PROVISIOllALMENTE AL COMPAílERO 
QUE DE8A SUPLIR LA RESPONS·ABflfDAD DE LA CARTERA, -
DEBIENDO RATIFICARSE O RECHAZARSE EN EL PROXIMO CO!! 
SEJO NACIONAL. 

XXI 1.1. ACORDAR SOBRE LOS CASOS NO PREVISTOS Etf ESTE ESTAT!!_ 
TO. 

ARTICULO 32! LOS SECRETARIOS DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, SE -
REUNIRAN EN PLENO CON DERECHO A VOZ Y VOTO, CUANDD
SEAN CONVOCADOS POR LOS DIRIGENTES FACULTADOS PARA· 
ELLO, A FIN DE TRATAR LOS ASUNTOS QUE CDNTEllGA EL -
ORDEN DEL DIA, 
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A LOS PLENOS PODRAN ASISTIR CON DERECHO A VOZ UlllC{i 
MENTE LOS REPRESE!lTANTES DE lA FEtlASIB ANTE LAS SI
GUIENTES INSTANCIASo 

A) LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Ir) El TRIBUNAL FEDERAL DE CONCtltACION Y ARBITRAJE 

C l EL INFONAV!T 

D l EL CGNGRESO DEL TRABAJO 

AS 1 MISHO PODRAN ASISHR /\ LOS PLENOS OH C0111TE ~ 

EJECUTIVO NACIONAL, CON DERECHO A VOZ UN!CAMENTE, -
LOS INTEGRANTES OE LAS COHIS IONES NACIONALES AUTONQ. 
MAS, LOS SECRETARIOS GENERALES DE LOS SINDICATOS Ff 
O ERADOS Y DENTRO DE LAS POS 1B1 L l'OAOES ECOllOHI CAS - -
QUE SE TENGAN, LOS SECRETARIOS GENERALES DE LOS CO

MlTE.S ESTATALES DE FENAsrn. 

PARA QUE LOS A.CUERDOS OEl COMITE EJECUTIVO llAClON/\L 
SEA« VALIDOS SE REQUIERE~ 

1, QUE ESTEN PRESENTES CUMlOO lfülOS LA MITAD HAS UllO • 
DE LOS QUE TIEUEll DERECHO DE VOTQ 1 COflfORHE Al PRE• 
SENTE ESTATUTO, EL SECRETARIO GENERAL TEllDRA VOTO· 

OE CALIDAD EN CASO DE EMPATE, 

11. QUE SEAN APROBADOS POR MAYORl'A DE VOTOS DE LOS PRE· 
SEN TES, 

SON FACULTADES Y' OBtlGACtONES OEL SECRET'ARlO GENE-

R/\l Lfo.S SfGUIENTE$1 
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r. CEAJLERCER LA REPRESENTACION JURIDICA, POL!TICA y SlllD_I 
OE LA FEDERACIOI/ NACIOllAL DE Slt/Dlr.ATOS BAllCA--

RIOS, 

l'I • OTORGAR PODERES GENERALES O ESPECIALES CON CLAUSULAS 
or SUSTITUCIOll o SIN ELLA, PARA ASUNTOS DE LA crori. fEDER~ 

ltl, EXTENDER LOS NOHBRAHIENTOS A LAS COlllSIONES O DELEGA 
DOS ESPECIALES Y AUTORIZAR COI/ SU F!RHA LOS OOCUMEN::
TOS QUE. LO REQUl'E.RAN, 

IV, FIRMAR CONTRATOS DEL PERSONAL QUE LABORA EN LAS CFl
C!llAS DEL COMITE EJECUTIVO llACIONAL, 

v. FIRllAR COI/ EL SECRETARIO RESPECTIVO, LA CDRREsroriOE!J. 
CJ-A DEL COH!TE EJECUTIVO NACIOllAL, 

VI, ACORDAR CON LOS DIFERENTES SECRETARIOS, LOS ASUIHOS-
RELATIVOS A LAS SECRETARIAS CORRESPOllDlf.NTES, 

vn. TURNAR A LA SECRETARIA RESPECTIVA, LOS ASUllTOS DE su 

COMPETENC 1 A, 

VlU, .CONVOCM CONJUNTME.NTE CON EL SECRETARIO DE ORGANIZB_ 

ClON A LOS PLENOS DE COM!TE .EJECUTIVO llACIONAL, CON
SEJOS Y· CONGRESOS NACIONALES, 

IX, PRESIDIR LOS PLENOS DEL COMl'TE EJECUTIVO NACIONAL, 
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X. INSTALAR LOS CONGRESOS y CONSEJOS, PRESIDIEllDO LAS 
SES 101/ES PRELIMINARES, 

XI· .OAR CUEllTA AL PLEllO OEL COHITE EJECUTIVO NACIOllAL OE 
LOS ASUllTOS EN CARTEflA Y DEL ESTADO EN QUE SE EllCUEN 
TREN LOS QUE ESTAN Efl TRAMITE, -

XII. CONSIGNAR ANTE LAS COMISIONES OE HONOR y JUSTICIA o 

DE VIGILANCIA, LOS ASUNTOS A QUE ESTAS COMPETEll, O A 
LOS MIEMBROS DEL COMITE EJECUTl'VO DE LA FENASIB QUE
EN SU CONCEPTO OBSTRUCCIONEN LA MARCHA OE LA HISHA,
LA CONSIGNACION SERA FIRMADA TAMBIEN POR LA MAYDRIA
OE LOS· SECRETARIOS DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL, 

XIII. ESTAR PENDIENTE DEL CUMPUMIEllTO DEL ENCARGO COI/FER! 
DO A L

0

0S MIEMBROS DEL COMITE EJECUÚVO NACIOllAL, y A 

LAS COMISIONES NACIOtlALES. 

XIV. AUTORIZAR COI/ su FlllMA Los· GASTOS· y DOCUMENTOS DE CQ. 
BRO y- DE PAGO QUE DEBEN REALIZARSE POR LA SECRETARIA 

DE FINANZAS DE LA FEDERACl-ON,' 

XV, ADQUIRIR O ENAJENAR BIENES DE LA FE~ASIB POR ACUERDO 

DEL COMITE EJECUTIVO llACIOllAL, 

XVI. DESIGNAR AL QHClAL 11AYOR DE LA FEDERACIDtl QUE TEN-

ORA LAS SIGUIENTES FUNCIOllES: 

A) EL CONTROL DEL PERS~NAL QUE LABOREN COMO TRABAJADO-

RES DE LA FEDERAC ION, 
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B) EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA OFICIALIA DE PARTES Y 
DEL ARCHIVO CENTRAL DE LA FENASJB, 

C) MANTENER ACTUALIZADA UNA COLECCJON DE LAS OISPOSJ-
CIONES LEGALES, CIRCULARES Y DEMAS DOCUMENTOS RELA
TIVOS A LOS TRABAJADORES· BAtlCARtOS, ESTABLECIENDO -
LOS ME CAN 1 SMOS DE CONTROL PARA SU USO, 

D) PART!CIPM EN LA ADMINJSTRACJON DE LOS BIENES, MUE
BLES E INMUEBLES DE LA FEDERACION, PREVIO HIVEllTA-
R!O QUE DEBERA TENER ACTUALIZADO, DEBIEllDO DARLES 
EL MANTENIMIENTO Y CUIDADO CORRESPONDJEJITE. 

E) CONTAR CON TODOS LOS MEDIOS PMA CUMPLIR corr sus -
FUNC IOllES, 

fl LAS OEHAS QUE LE ASIGffE EL SECRETARIO GEllERAL Y SE
DERJVEN DE SUS FUNCIOffES, 

XVII, DESIGllAR Y ACREDITAR AL DELEGADO PERMAtlEtlTE EN LA -
C, N, O, p,, Y· SERALAR LAS PQLITICAS ·oE ACTUACION -
DE LOS REPRESENTANTES DE LA F~NASIB EN ESTE SECTOR, 
CONGRESO DEL TRABAJO E INFONAVIT, 

. XVlll. ACORDAR CON LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PU

BLICO, CON LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVJSION SO
CIAL, AS 1 COMO CON LA ASOC IAC ION HEX 1 CAllA OE BANCOS, 
TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON ESTA FEDERACION. 
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XIX. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LOS COMITES ESTATALES -

CONJUNTAMENTE CON EL SECRCTARIO DE COMITES EJECUTl-
YOS ESTATALES, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EH EL 
REGLAMENTO RESPECHVO, CONVOCANDO AS! MISMO, A LOS -
SECRETARIOS DEL COMITE EJECUHVO NACIONAL CORRESPOll
OIENTE, 

XX, CONTMTAR LOS SERVl.Cl-OS QE. ASESQRI:I\ t¡UE SEA!! NECES·A
RIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE sus· FUNCIOllES, 

XXI. CONJUNTAMENTE CON L"' SE.CRE.TARl'A De FINANZAS COBRARA
A I"flFONAVl'T LAS COMISIOllES QUE ESTE ORGANlSM OTORGA 
POR CONCEHO DE PROMOTOl\IA. DE OBM, . 

ARTICULO 35! SON 061.IGACIQNES· Y f..TRI.liUClOtlES DEL SECR(TARIO DE -· 
TRASf..JO Y· CQ!lfLtCTOS DE: APARH,DO l'B" 

1, ACORDAR CON EL SECRETARIO GEtlERl\L LOS ASUNTOS QUE -
SEAN DE SÚ COMPE.TENC l A;' 

ti>, lNTERVE.NIR "' PEHC!ON DE. LOS SINDICATOS FEDE.Rl',DQS EN: 

A). LOS CONFLICTOS DE CAMCTEI\ COLE.CHVO !l,UE LOS SlNDIC{! 
TOS PRESENTEN ANTE LAS AUTORl'DADES· DE SUS RESPECTl-:. 
VAS DEPENDENCIAS. 

B'l LI\ fORHULACION, DISCUHON Y· F.P·ROSACIQN DE LAS CONDI-
• CIONES GENERALES DE TRABAJO, REGLAMENTO DE LAS COMI

SIONES MUTAS· Y· CONVENIOS QUE CELEB1\Ell LOS SINDICA-
TOS FEDERADOS CON LAS INSTITUCIONES-. 
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C) El ASESORAMIENTO, PREVIO ACUERDO DEL COM!TE EJECUTI
VO tlACIONAl DE LA fEOERACION Ell LOS CASOS OE HUELGA. 

lll. DESPACHAR LA CORRESPONDENCIA PROPIA DE ESTA SECRETA
RIA Y· flRMARL'- CONJUNTAMENTE CON El SECRETARIO GEtlE· 
RAL ,' 

IV, TRAMITAR LO rlECESAR!O PARA EL CORRECTO PLANTEAtll ENTO 
Y· RESOLUC!ON OE LOS CONFLICTOS OE TRABAJO OE SU COM· 
PETENC lA, COtl EL AUX l LI O DE LA SECRETAR 1 A OE ASUflTOS 
JURIDICOS DE LA FEOERACl'QN, 

V, lttfORMR AL SECRETARIO GENERAL Y Efl SU CASO AL COMl
TE EJECUTIVO NACIONAL, DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS -
ASUIHOS lflHERENTES }\ SU CARGO, 

VI. REPRESENTAR A LA FEOERACION NACIONAL OE SIHDICATOS -
BANCARIOS ANTE LAS AUTOR!OADES LABORALES OH PAIS, -
QUE SEAN OE SU COMPETENCIA PARA lllTERVEIHR Et! LOS -· 
CONFLICTOS DE TRABAJO QUE LOS SINDICATOS FEDERADOS • 

O El COMlTE EJECUTIVO NA.CIONAL LE SOLICITE, A~I MIS· 
HO EN FORMA CONJUNTA CON EL SECRETARIO GENERAL POORA 
OTORGAR Y REVOCAR PODERES, 

VI 1. REPRESEflTAR A LA fEOERACION CONJUNTAMENTE COI! EL SE· 
CRETARIO GEt!ERAL ANTE LA SECRETARIA OE HACIENDA Y •• 
CREDITO ~UBLICO EN LOS ASUNTOS INHERENTES A SU Cf.RGO. 

Vil!. LOS OEHAS ASUNTOS QUE, DE ACUERDO CON EL ESTATUTO, • 
SEAN DE SU COHPETENCIA; 
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ARTICULO 36' SON OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE -
TRABAJO Y· CONFLICTOS DE APARTADO "A": 

I·, ACORDAR CON EL SECRETARIO GENERAL LOS ASUNTOS QUE -
SEAN DE SU COMPETENCIA, 

ll', I'NTERYEIHR A SOLICITUD DE LOS SINDICATOS FEDERADOS -
EN~ 

Al LOS COllFLICTOS· DE CARACTER COLECTIVO E HIDIVIDllAL, -
QUE LOS SINDICATOS PRESENTEN ANTE LAS AUTORIDADES DE 
SUS· RESPECTIVAS tNSHTUCl'ONES, 

B) LA FORMULACION, DISCUHON Y APROBACION DE LOS COllTRA_ 
TOS COLECTIVOS; REGLAMENTO's DE LAS COM'rs 1 ONES MIXTAS 
Y· CONVElllOS QUE CELEBREN LOS SINDICAT.OS FEDERADOS -
CON SUS INSTITUCl'ONES, 

C) EL ASESORAMIENTO. PR.EYIO ACUERDO DEL COMITE EJECUT'IYD 

llACl'ONAL DE LA FEDEMCJON EN LOS CASOS DE HUELGA, 

lll. DESPACHAR LA CORRESPQNDENCl'A PROPIA OE ESTA SECRETA
RIA Y FIRMARLA CONJUNTAMENTE CON EL SEC,RETARIO GEllE
RAL, 

IV, TRAMI.TAR LO NECESARlO PARA EL COR~ECTQ PLANTEAMIENTO 
Y· RES1lLUClQN DE LOS CONFLICTOS DE TRABAJO DE SU COM
PETENCIA, CON EL AUXILIO OE LA SECRETARIA DE ASU!ITOS 

JURIDICQS DE LA FEDERACION, 
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V. !llFORHAR AL SECRETARIO GEi/ERAL, Y Etl SU CASO AL COMl 
TE EJECUTIVO NACIONAL DEL ESTADO QUE GUARDAJI LOS -· 
ASUJITOS !llHERENTES A SU CARGO, 

VI. REPRESENTAR A LA FEDERAC!Oll NACIONAL DE S!llO!CATOS 

BANCARIOS ANTE LAS' ,A.UTORtDAOES LABORALES OEL PAIS, -
QUE SEAN DE· SU COHPETEllCtA; PARA !llTERVENIR El! LOS -
CONFLICTOS· DE TRABAJO QUE LOS S·IND!CATOS FEDERADOS 
EL COMHE EJE.CUTI.vo NACIONAL LE SOLICITE, AS! COMO. 
OTORGAR Y REVOCAR PODERVi· CONJUNTAMENTE C@ll EL SECRf. 
TARIO GEllEML.' 

Vl!, REPRESEllTAR A LA FEDERACICN COllJUllTAHEllTE COll EL SE·· 

CRETARIO GENERAL ANTE LA S'ECRE.TMIA DE TRABAJO Y PRE· 
-v1sror1 SOCIAL y- ANTE LA SECRETAR!A OE HAC!EHDA y CRE· 
Df.TO PUBLICO, Elt LOS' ASUNTOS tflHEREIHES A SU CARGQ, 

VI It. LOS DEMAS ASUNTOS, QUE DE ACUERDO COJI EL ESTATUTO • • -
SEAll DE SU COHPETMICIA, 

ARTICULO 37& SOll ATRIBUCtONES Y· OBL!GACIOI(ES DEL SECRETARIO DE QR· 
GANIZACIOll> 

!', ATENDER TODO LO RELATIVO A LA ORGANIZAC!ON DE LOS SI!!_ 

O!CATOS FEDERADOS EN LOS ASUllTOS IllHEREllTES A LA FEll&_ 
s ¡¡;' 

1 I, COADYUVAR EN EL ESTUDIO Y ELABORACION DE LAS COllVOCA· 
TORIAS QUE LOS SillDICATOS FEDERADOS EXPIDMI CON MOTI· 
'{0 DE LAS ELECCIONES DE SU COMITE EJECUTIVO NAC IOÍIAL-
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O GENERAL, PREY!A SOL!Cl'TUD DE ESTOS, 

tGUAL SERVICIO Y E« LAS MISMAS COtlDICIONES PODRA 
PRESTAR Eff RELACION CON LAS CONVOCATORIAS PARA OTROS 
EVENTOS SlNDtCALES, 

ltt, FORMULM EL ARCHIVO DE LA SECRETARIA DE ORGAllJ ZACION 
·CON LOS DATOS Y' ANTECEDENTES RELATIVOS A LA VIDA DE

LA fEDERACIOll.' 

IV,' ORGANIZAR LA PARTJCIPAC!ON DE LOS SINDICATOS FEDERA· 
DOS EN LOS ACTOS PUSlJCOS EN QUE ,TENGA QUE JNTERVE-
NIR LA fEOERACJON, 

V. cotty_OCAR CON ÉL SECRETARIO GEtlERAL; A LOS PLEllOS DEL 
COM!TE EJECUHVO NACIONAL, CONSEJOS Y CONGRESOS tlA·-
C IOHALES: . 

VI, FORMULAR LOS PROYECTOS DE CONVOCATORIAS DE LOS CGU-
GRESOS Y CONSEJOS NACIOtlALES Y- SOMETERLOS A LA COllSl 
DERAC!ON DEL COM!TE EJECUTIVO HAC!Ot!AL, 

'{lt. EXPEDIR LAS CONSTANCIAS A LOS REPRESENTMITES QUE LOS 
HND!CATOS ACREDITE«; PARA l\SISTIR 1\ LOS COHGRESOS -
O CONSEJOS NACIONAL ES, 

VIII. SUPUR AL SECRETARIO GENERAL EH LAS AU$ENCIAS TEMPO· 
RALES· DE ESTE, CUANDO AS! LQ DETERl!lNE EL COMlTE EJg_ 
CUTIVO ffAClGNAL:. 
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IX. LAS DEMAS ATRIBUCIONES QUE LE SEÑALE ESTE ESTATU--
TO. 

ARTICULO JB! SON OBLIGACIONES Y. ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO OE -
PREV!SION SOCIAL: 

1, VIGILAR QUE LAS INSTUUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO 
·f'IE"XICANO Y· EL 1 .M.'s.'s. PROPORCIONEN A LOS TRABAJADO
RE"S Y· A SUS FAMILIARES OERECHOHABIENTES, LOS SERVl-
CIOS MEDtCOS' A QUE' TIENEN DERECHO DE ACUERDO CON LA
uy ,' 

11' PUGNAR POR LA AMPLIACION DE LOS SERVICIOS MEO Ir.Os __ 

EXI-STENTES l EL ESTABLECIMIENTO DE LOS HISllOS Ell TO
DOS AQUELLOS LUGMES OE LA REPUBLICA, QUE EN RAZQN -

OEL NUMERO DE TRABAJADORES SE R~QUIERAll, 

111. PROCURAR EL MEJORAMIENTO v Sll?~qACION DE LOS SERVl-
CIOS HEOICOS, TANTO EN CONSULTA EXTERNA COMO EN ATE!!_ 

C!ON HOSPITALARIA. 

IV, PROMOVER Y· COORDINAR CON TODOS lOS SINDICATOS FEDER~ 
DOS LA PARTICIPACION DE LA fEDERAC!ON EN LAS CAMPA-
ÑAS DE MEDICINA ~REVENTIVA, PARA PRESERVAR LA SALUD
OE LOS TRABAJADORES Y SUS F AH! UAi¡ES, 

Y, PO~M~ POR EL ESTABLECt.lltENTO DE: FARflfo,Cl.'1S DE DE.S--• 
CUENTO PM ... trl:NE'flC!O DE LOS TRABAJADORES Y SUS FAHl 
L fARES', 
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V!. PREVIO.ACUERDO DEL COMlTE EJECUTIVO NACIONAL PROllO-
VER REUNIONES DE CONSULTA Y ESTUDIO CON LOS SINDICA
TOS· FEDERADOS EN RELACl·ON A LA PRESTACION DE SERVI-
CIOS y· ATWC!ON'.NEDl·CA Que· IMPARTEN LAS !NST!TUCIO-
NES DEL SJ·STE~f\ P tllANct.ERO MEX fCAl!Q Y· EL l. M, S. S, 

1 
A 

s·us TRA!>AJADORES. 

vn. PROPUGNAR POR EL MEJORAMIENTO DE LAS PP.ESTACIOllES 
ECONOHICAS Y· SOCMLES- EN BENEHCIO DE LOS TRAnAJADO
RES' OH S·ECTQR ftffl\NCIERO HEHCANO, SUSCRIRir.NDD LOS 
CON.VENIOS NeCESMIOS· PAR.\ ESTE FIN, cokJUNTAMENTE -· 
CON EL SECROAR!O GENERAL, 

ARTICULO 39l SON OSLIGACIONES y: .ATRiaUCIONES DEL SECRETARIO DE •• 
ACCf.ON POL!TIC ... , ' 

¡,' ATENDER TODO LO RELATIVO A .LA J\CTIVIDAD P.OL!TICA COll 
LOS StHDICATOS fEDER¡\DOS,. 

11. ATENDER PREVIA SOLtCl-TUD DE LOS SINDICA10S rEOEHADOS 
LOS ASPECTOS POL!TJCOS RELATIVOS A SU PROCESO ELECTQ. 
RAL, 

111, CD ... DYUVAR CON LOS SINDICATOS fEeERADOS, CUANDO ESTOS
LO SOLIClTEN, EN LA REALlZAC!ON DE LOS ACTOS ELECTOR!\_ 
LES, 

IV, PLANEAR L!\ PARHCIPAClON DE LOS SINDICATOS FEDERADOS· 
EN LOS 11cns POL tTICOS 1 EN QUE TENG/\ QUE CONCURR! R LJ\ 
PEDEMCION,' 
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V. PLANEAR Y COOROINAR LAS ACTIY 1 OAOES OE LA COMIS ION PO 
LITICA llACIOllAL Y- OE LAS ·CAMPARAS OE AFILIACIOll AL -
PRt, RESPETANOO EN TOOO MOMENTO LO OISPUESTO El! EL AJ! 
TrCULO 9; fRACCtON Xfl'! DE ESTE ESTATUTO,' 

VI", PR~MOVER LA ORIENTACION POLtT!CA Y' LA CAPAC!TACION 
ELECTOML, 

·VII", LAS QUE SE OERtVrn DE' su CARGO y LAS QUE HílALE EL c.~ 

HITE EJECUTIVO NACIONAL.' 

ARTl_CULO 40• SON OBLIGACIONES Y,· ATR~BUC!ONES OEL SECRETARIO UE RC· 
LACIONES INTERNACl.ONALES': 

t, HANTEllER; ESTABLECER E INCREMENTAR LAS RELACIOllES SO· 
CIALES, CULTURALES Y• fRATERNALES OE LA FEOEP.ACION COll 

LAS ORGA!ltZACIONES OE TRASAJAOORES OE LOS SECTORES Fl 
llANCIEROS OE LOS PAISES OEL MUNOO COMO COllSECUEllCIA 
OE LOS ACUEROOS TOMADOS EH LOS CONGRESOS Y COllSEJOS • 
llACl.ONALES: 

11, ESTf.BLECER RELACIONES FRATERNA.LES CON LAS ORGAlllZACIQ. 

NES OBRERAS, CAMPESINAS Y POPU~ARES OE OTROS PAISES•:. 
CUYOS PRINCl-PIOS Y' PROGRAMAS OE ACCIOll SEAll COllGRUEll· 
TES CON LA POLITICA GENEML QUE POSTULA LA íENASir.. 

111, INTEGRAR EL DIRECTORIO DE LAS ORGANIZACIONES EXTRANJ~ 

RAS CON LAS CUALES LA PEDERACIOll HAllTEllGA RELACIOllES· 
CREAllOO UN BANCO OE OATOS QUE CONTENGA ELEMEflTOS RELE· 
VANTES OE CARACTER POLl"T!CO: ECONOHICO Y SOCIAL OE 111 
·vrc INTERNACIOllAL MEDIANTE EL CUAL SE AllALICE LA PAR· 
TICIPACION DE' LA fENASIB, OENTRO OE ESTE '1ARCO, 
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1 V, AS 1ST1 R A LOS EVENTOS DE CARACTE R 1111ERNAC1 OllAL EN -
LOS QUE, POR ACUERDO DEL CDMITE EJECUTIVO NACIONAL,· 
SE ESTIME COllVENIENTE LA PARTICIPACION DE LA FEDEllA
CIGN, 

V, LAS DEMS ACTIV!Dl\DE.S (\UE. SEAN DE SU COMPETENCIA. 

ARTICULO 412 · SON OBLIGACIONES ! ATRIB:UCIONE.S DE -lf\ SECRETARIA OE
p ItiANZf\S l 

1. TENER A su CARGO LOS FONDOS y VALORES QUE connrsror1-
0EN A LA FENASJB.° 

1t, RECAUDAR OPORTUNAMENTE LOS FONDOS QUE CORRESPOllDEtl A 
LA FEDERACION NACIOllAL DE !iJNDICATOS BAllCARIOS Y OE· 
POS'ITARLOS EN LA. CUENTA MANCDllUNl\DA CON EL SECRETA-
RIO GENERAL EN LAS INSTITUCIOllES BAtlCARIAS QUr. El.1-

JAN,' 

111. HACER EL INVENTARIO DE LOS ,BIENES MUEBLES E 1111\UE-·· 
BLES, RESPONSl\BILIZANOOSE DE LA CUSTODIA Y ADHIHIS-· 
TRl\CION OE LOS MISMOS Etl COOROINl\CIQN CON EL OFICIAL 
MAYOR OE LA FEDERACION, 

IV, CA.UCIONAR SU MANEJO, CON Fll\NZA QUE OEBERA ABARCAR • 
EL lOOS DE LAS CANTIDADES QUE MANEJE, LA PRltlA SERA 
CUBIERTA. POR LA fEOERl\CION, 

V, NO EFECTUAR NlNGUN PAGO FUERA DE LOS PRESUPUESTOS, 11 
MENOS QUE SE,\ ACORDADO POR EL SECRETARIO GENERAL. 
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VI, LLEVAR CUIDADOSAMENTE y· TENER Al CORRIENTE LA COlllA
BlllD¡\D GENERAL DE LAS CUENTAS DE LA fEOrRAC!Oll, 

VIL OTORGAR RECIBO POR TODAS· LAS CANTIDADES QUE !llGRESfll 
A lA FENAHlt, 

na, OTORGAR TODA CLASE DE: FACILIDADES PARA QUE SE vrnrrr. 
QUE; CONPRONTE' Y REVISE lA CONTABJll DAD, EN LOS H.P
H!NOS· OEL ESTATUTO EN Vl~OR~' 

IX, RENDIR CUENTAS ANOALMENTE DEL IJANEJO DE fOJIDOS DE 1 ,\ 
FEJIA5'llf Al CONS·EJQ NACfOJIAl O AL COllGRESO llACIOllAI • • 
AUDITADO r-JR LA COl1tS!Qll R~C!OJIAL DE HACirJJD¡\, 

X • . SERA RESPOJISAltlE JUNTO CON EL SECRETARIO Gí.llrRAL, ''' 
LA APLICACION DE DICHO~· FONDOS·; 

XI. RESPOllDERA Ar/TE EL COl'l!TE. EJECUT(VO NAC!OJIAL Y l 1.''. • 

ORGANOS SUPERIORES DE GOBIERNO DE LA FEDERAC!OJI, 1··• 

TODAS LAS DEFICIENCIAS E lRREGULAR!DADF.S EN EL Df'i' ~· 

PERO DE SUS FUNClQNES·, lttDEPEIJOIEIHEMENTE DE LA Rf! • 
PQNSABILlDAD LEGAL EN QUE JNCU~RA," 

xn. RETlRAR DE LAS INSTI:·TUCIOllES BAllCARlAS LOS fOllDOS rr. 
RA CUBRlR LAS NECESIDADES DE LA FENAS!B, LO CUAL i'f • 

BE:RA HACER El/ FORMA MAJICOHUNADA COJI El SECRETARIO r¡: 

NERAL, 

XllL CUBRlR Los SUELDOS, COMPENSACIONES y GASTOS QUE rn -
GENERAL DEBE REAL 1 ZAR l¡\ FEDERAC l ON: HED !ANTE NOtll - • 
NAS O RECIBOS ESPECIALES\1 
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XIV. ESTABLECER LA OFICINA OE PRoVEEDURIA DE LA FEllASIB Y 
DESIGNM AL PERSONAL DE ACUERDO CON EL SECRETARIO Gf. 
NERAL Y VIGILAR SU FUNCIONAMIENTO: 

XV, AUTORIZAR CON SU FIRMA Y• LA DEL SECRETARIO GENERAL,· 
LOS LlBMS DE HOVIMIEKTQ DE FONDOS DE LA FEDERACION, 

XVI", NO HACER PRESTAMOS• A NtNGUNA PERSONA CON CMGO A LOS 
FONDOS DE LA PENAHlr 1 SALVO l\L PERSONAL ADMllllSTRATl 

'YO' 

XVlt, DEBER/\ PRESENTAR TRl11ESTRALMENTE AL COMITE EJECUTIVO 
NACI·ONAL Y.·~ LACOMl·SION DE HACIENDA UN INFORME DEL Ef 

. TADQ DE CUENTA DE LI\ PEDERACION Y HACIENDO LA PUBLI· 

C;ACION .RESF ECT!VA.'. 

XV(! l. DEBERA AUX 1L1 AR A LOS COMHES EJ ECUT !VOS DE LOS • • 
SINDICATOS FEDERAOOS· QUE AS! LQ SQLICITEN 1 Ell LAS Pf. 
TICIONES ECQNOMICAS QUE HAGAtl ESTOS A LAS JNSTJTUCJQ. 

NES' DEL SISTEMA FINANCIE.RO MEXICANO, 

XIX, CONJUNTAMENH: CON LA SECRETARIA GENERAL COBRARA AL 
J·NFONAVIT LAS COMISIONES QUE ESTE ORGANISMO OTORGA 

POR CONCEPTO DE pROMOTORIA DE OBRA, 

XX, LAS DEMAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES EMANADAS DE •• 

LAS FUNCIONES A Sil CAR60, 
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SON OBLIGAC!OtlES Y· .flTR!BUC!ONES DE LA SECRETARIA PA· 
RA EL ANAL!SIS DE U,. ESTRUCTURA PROFESlOllAL Y ASUtl-
TOS ESCALAFONARIOS:. 

1, ESTUDIAR DE MANERA HSTEMAT!CA LO$' PROCESOS OE TRAB~ 
JO EN EL SISTEMA FlllANCl'1:RO ME'X!CAllO, PARA DEFINIR -
PROPUESTAS qUE 1'1EJQREN LA (ICTlVlDi\O OE SUS TRABAJAD.9_ 
RES, ELEVAflDO SU NI·VEL Df DESARROLLO PROFESIONAL Y • 
LA PRODÍJCT!YtDAO SECTOR11'-L, 

11, PREPARM GRUPOS OE: ANl\LlSlS·Y' ASESORlA OE LOS DISTl!l_ 
TOS ASPECTOS DEL TRAB,l\JO ftNAHCIERO, 

n 1, PROMOVER EN UN 1·011 OE LOS Sl<ND.lCAIOS FEO ERADOS EL ANf! 
L I SI 5 DE LAS ESTRUCTURt\S; ORGMI 1 CAS· ~E LAS l!IS T !TIJC l !?. 
NES OEL s1·SHMA HNAl'!CHRO MEXICANO, SUS CATALOGOS • 
OE PUESTO$, rtRP?L,E.s Y' EYALU(IC!.QN DE LOS lllSMOS,. 

1 V. ASESORAR A LOS S INOI·Cl\TOS f EOE_R¡\DOS SOBRE LOS O 1 S T l ti 
TQS SISTEMAS QUE E'XIS·TEH PAf\A EFECTU,l\R PROMOCJOttES, • 
PERMUTAS, CAMBIOS LATERALES Y· TRANSFERENCIAS DEL PER 
SONAL s·IND?CAÚZADO:. -

V, INTERVENIR A PETICION DE LOS SINDICATOS fEDERMOS EN 
LA PORHALlZf\Cl'ON, OISCUSIOll, APR08ACION Y MODIFICA·· 
CfOff DE LOS l\EGLAME'ttros DE ESCALAFON. 

VI. ASESORAR A LOS SINOI·CATOS FEDERADOS SOBRE LA OEBlDA· 
lllTEGRAcI·ON Y FUNClOflAMIENlO DE COMISIONES Y· SUBCQMl 
SIDNES ltl'HAS DE E'SCl\LAfON, 
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VII. PROMOVER El/ UNIOfl DE LOS SINDICATOS FEDF.RADOS Li\ cor1~ 

TANTE ACTUALIZACION DE LA ES-TRUCTURA PROHSIOllAL Y --
ASUf/TOS ESCALAFOllARIOs·: . 

VIH. ELABORAR MrTOOOS Y' CUTERIOS TECNICOS EN RELAC!Oll DE 

ARTICULO 43• 

EVALUACION OE P·UESTOS·; TABULADORES SALARIALES, Pí.RFI
lES DE PUESTOS, ETc:·: QUE fERMfTAN A LOS SINDICATOS • 
COf/TM CON !f/STRUMENTOS PARA QUE EL MEJOR OESARROl.l.0-
0E LA PROFESIONALIZAC~ON OE LA CARRERA DEL TRABMADOR 
DEL SECTOR FINANCIERO.' 

IX, CONTRI Btl 1 R CON LOS S'INDICATOS Eff LA ELABORH I 011, n IS
CUS ION, ACTUALfZACION Y· MODIFICACION DE CATAL?GOS GE
NERALES' DE' ruEsTos·; NS·TEMAS DE EYALUACION DE ruESTQS 
'f' MERITOS; DEFrNI·CION DE TABULADORES Y PERFILES OE -
PUESTOS-. CATALOGOS DE RECURSOS HUlf~.NOS Y DE ESCALAFQll 

y· RE.GLAMENTO DE ESTE' ULTIMO. 

X, LOS DEMAS· ASUNTOS QUE SE ENCUENTRAN RELACION/,OQS CON 

SU CQMPE.TENCJA. 

SON OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEl SECRETARIO DE CA· 

PACITACION SINDJ.CAL: 

1, CONTRl'BUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA COrlCIENCIA SINDI
CAL, A TRAVES DE LA PROMOCION DE CURSOS, PLATICAS Y • 
MESAS REDONDAS DE CAPACITACION SINDICAL El/ GEllEP.AL, • 

PARA LOS SINDICATOS FEDERADOS, 
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11. OISEMR CURSOS DE CAPl\CITAC!ON S•lllO!CAL PARA LOS Sl!J. 
DICATQS FEDERADOS, A fl« DE QUE TANTO LOS DIRIGENTES 

COMO LA BASE TRABAJADORA; COllOZCMI Y COLAOOREll COll 
LOS· PLANES Y Pl\OGR~l~S DE LA FEOERACION llAC!OllAL DE • 
SINDICATOS BANCARIOS; 

111, JffSTRUMENTAR LA CAPACtTACr6N SINDICAL A NIVEL NACIO· 
NAL, EN COORD !NAC J·ON CON LOS TECtll CQS QUE DES 1 GllE LA 
SECRElARIA GENERAL~ y, .CON LA COLABORACION DE LOS CO· 
MITES EJECUTIVOS ESTATALES' DE LA FENASIB; 

IV,' LAS OEHAS QUE SE DESPRENDAN .DE SUS fUNCIOllES, 

ARTICULO 44• SON OBUGACIONES 'ti ATRISUCI'ONES Dí.L .sECRf.TARIO UE rL~ 

llEACION, PROGRAMAC!ON Y· ESTADISTICA, 

l. DE CQNfORMIDAO CON LA OtCLARACIOll DE PRINCirJQS Y' •• 
PLAN DE ACC 1 ON, ELABORAR UN PROGRAMA GENERAL VE TRM{1 
JO, EN COORDINACIOtl CON LOS SECRETARIOS CUYAS ruur.10-
llES TENGAN ESTRECHA RELACION; y. BAJO LA OIRECCIQll DEI. 
SECRETARIO GENERAL, PAR~ SER EJECUTADO ,DURAllTE EL ••· 

EJERCICIO QUE CORRESPONDA, 

11. ORGANIZAR FOROS DE CONSULTA SJNO.ICAL, COt! LA rEP.JOOI· 
CIOAD QUE SERALE EL SECRETARIO GENERAL Y BAJO SUS ••• 
INSTRUCCIONES A FlN DE ENRIQUECER LOS PROGRAMAS Y ES
TRATEGIAS DEL COMITE EJECUTIVO NACIOllAL, COll LA PARTJ_ 
CIPACION DE LOS SINDICATOS FEDERADOS, PARA El MEJOR 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA fEOERACIOll. 
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l l l. RECOPl.LAR Y MAIHENER ACTUALJ ZADDS, LOS EJEMPLARES OE 
LlOS PROGRAMAS DE TRl\l>AJO DE LOS SlND!Cl\TOS FEDERADOS. 

¡y, EN COORD!NACION CON tL SECRETAUO DE ORGAll!Zf\C!Ofl., -
MAllTENER AL CORR l ENTE: LOS S l GU 1 ENTES DA TOS: !/UMERO 
DE MIEMBROS DE CADA SINDICATO FEDERADO, SU ORGAllOS 
DE: GOBIERNO Y. LAS FECHAS> DE' RENOYACION OE LOS RESPE~

TI VOS COHITES· EJ ECUUVOS NAC l CHALES·;• 

1/, CONJUNTAMENTE CON LA· SE.CRETARrA DE .ORGANIZMJOll, íOJ! 
MULAR LOS CUADROS E.~TADtSTlCOS CON TODOS lOS UATOS -
QUE SE CONSIDEREN CONVE.N!•ENTES Pl\RA LA HARCllf\ y oe.•r 
TIYOS DE LA FEDERACtOtl; 

VI. LAS DEMAS QUE SERALt E.L COMITEEJECUTIVO llAC!OllAL, 

ARTICULO 45! SON OBLIGACIONES ATRIBUCIOllES DEL SECRETARIO ur. rnor. 

DlllACION DE CDM!TES ESTATALES, 

!, CUIDARA QUE EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDEP.ATIVA'.

EXl·STA UN COM!TE EJECUHYO ESTATAL, 

11, COORDINARA LAS ACTl'HOl\DES DE LOS COM!TES ESTnTALE~
EN SU PARTfClPACI'ON EN ACTOS PU~LlCOS:. EN LOS QUE • 
SE TRATEN TEMAS D~ INTERES PMA LOS TRABAJAOORE5 OH 

SECTOR flNANClERO, 

ll 1. ESTARA PRESENTE EN LOS Cl\HB!OS QUE SE REAL!Cí.11 Ell ... 
LOS COJHTES ESTATALES DEB'!ENDO LEVAN.TAR EL ACTA RES· 
PECHVA LA CUAL LEGALtlt\RA CON SU FIRMA, 



@ 
fenaslb 

FEDEAACION NACIONAL DE SINDICATOS BANCARIOS 
(OMITE EJECUTIVO NACJONA\ 

• JB • 

IV. ACORDAR CON EL SECRETARIO GEllERAL LAS POLITJCAS AS~ 
GUIR PMA LA BUENA MARCHA DE LOS COJ11TES ESTATALES. 

V. SE SUJETARA· A LAS OBLIGACIONES QUE LE SEílALE EL RE-· 
GLAMENTO EXPEDIDO POR EL COMITE EJECUTIVO NACIONAL. 

VI". TOOliS AQUELLAS· QUE SEAN INHERENTES A SU CARGO. 

ARTICULO 469 SON OBLIGACIONES· Y· ATRIBUCIONES• 1JEL SECRETARIO OE FQ. 
MENTO OE LA VIVIENDA:. 

l. ACTUAR COMO REPRESENTANTE OE LA FEOERACION AllTE EL l!j_ 
FONAVU, 

11. FORMULAR PLANES HABITACJONALES PARA RESOLVER EL PRO· 
BLE!JA DE LA VI HENDA DE LOS· TRABAJADORES· DEL SECTOR· 

FI N.!\NCtERO Y: CQADYU.Y AR CON LOS· S 1.ND 1 CATOS FEDERADOS, 
A LA REALIZACION DE ESTOS· fLANES,' 

IH, INTERVENIR, A PETICl.ON OE LQS SINDICATOS FEOERAOOS,
EN LA TRAHJTACIOll DE LOS PRESTAMOS HIPOTECARl,OS PARA 
LAS· PROPIAS ORGANIZACIONES O PMA LOS "TRABAJADORES, 

ARTICULO 47! 

l·Y, Lf,S DEMAS ACTIVIDADES QUE SEAN DE SU COMPETENCIA O • 
QUE SE DERIVEN OE ESTE ESTATUTO, 

SON OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO OE E?_ 

TUOIOS ECONOMICOS, 
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1, REALIZAR ESTUOIOS PREVIOS /\ LAS DETERMIHACIOllES DE -

C/\RACTE.R ECONOMICO QUE TOME EL COMITE EJECUTIVO ll~-

C!Olll\L, 

ll, VtGfLl\R QUE NO SE l\E/\t!CEN Gl\STO~ INUT1LES 1 PRESEll-
Tl\NDO UN ESTUDIO DE: J1ERC/\DEO DE LOS BIENES QUE SE -
PRETEllDEN l\DQU!Rf·R, 

111, l\UXILIAR 11 LOS' SlllDJ•CATOS fEDERAOOS QUE LO SOLICiTEN 
EN ESTUDIOS DE Ml\TER!I\ E:COllOKtCA, 

IV, HACER LOS EHUOl·os- Y' .PROPOSl'CIONES NECESARIAS, COll-
JUNTllMENTE CON EL SE.CRETAR!O GENEML, [\L COMITE EJE
CUTf.VO Nl\CIONl\L\' COt! EL VÍll OE ~AL~AGUARDAR EL PATR! 
MQlllO DE LA fEDER/\CfOll, 

V, Ll\S DEMAS ACTIVIDl\DES QUE: LE S'ERALE EL COMITE EJECU

TtVO NA.CIONl\L, 

A.RT 1 CULO 4B:_ 5011 OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES OEL SECRETARIO OE Af;. 

ClON SOCIAL Y RECREATIVA! 

l. COORDINAR LA ACTIHD/\D SOCIAL, ,RECREATIVA y TURISTl
CA OE LOS SINDICATOS· FEOERADOS, QUE T!EllDAll A BE!iEF! 
CIM A LOS TRABAJADORES DELSECTOR FINANCIERO MEXICA
NO, 

ti, PROMOVER LA REAL!ZAC!ON DE ACTOS SIHOICALES QUE TEN· 
GAH COMO flN,l,ltDl\D /\CRECENTAR LOS !/ tNCULOS ENTRE LOS 
Sl'NDtCATOS- FEDERADO~~ 
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111, PRl!GR~MAR LA REALIZACIQli OE ACTOS CIVICOS Ell !.OS QUE 

DESTAQUEN LA SOL 1 DAR! DA s~c IAL' LA CONV 1ce1 ON l I UDA
DANA Y' EL PATRIOTISMO DE LOS TRABAJADORES DE LOS SI!! 
DICATQS FEDERADOS¡ 

IV, FORMULAR Y EJECUTAR EL PROGR.',MA DE. PROMOClllll TURISTI 
CA DE LA FEHAS'fl>: ORGANIZANDO EXCURSIONES COtl LA -
APRDBAC!ON DEL SECRETARtO GENERAL.' 

V, COORDINAR A TRAVES DE ORGANtZACIOllES PUBLICAS Y PRI • 
VAOAS LA ORGANIZAC!ON DE' VIAJES CON CUOTAS ECONOfll-
CAS, PROPORC !OllAtlDO JNPORMAC ION A LOS S !NO 1CA1 OS FE
DERADOS DE D!CROS VIAJES Y· DESCUE!ITos,' 

VI. LAS OEt\AS· ACTIVIDADES· QUE LE' SEílALE EL COMJTE EJECU
TIVO HAClOHAL;' 

ARTICULO 49; SON OBLIGACIOllES .ATR!.BUC!QllES OE LA SECRETARIA DI> 
. FOMEtlTO DEPORTIVO: 

1, PROMOVER LAS ACT!VID/\DES· DEPORH~AS EN TOOAS SUS RA
HAS ENTRE' LOS TRABAJADORES DE LOS SINDICATOS FEDERA
DOS, 

11, PLANEAR COORDINAR, LAS ACHVIOAOE.S DE LA COHISIOH-
HAtlOHAL DE PROHOCION DEPORTl~A; 

lit, ATENDER TODO CO RELATIVO A LA P·REPMAC!ON DEfQRT!VA
DE' LOS TRABMADORES DE' LOS Sl'HDlCi\T.OS· f

0

EDERADOS:. 
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IV, Pl\RT!C 1 PAR CONJUNTAMENTE CON TODOS LOS ORG/1111 SllOS 1!! 
VOLUCRADOS EN EL DEPORTE Y· rn PARTICULAR COI( LA ASO
CIACION MEXICANA DE BANCOS, EN LA ELABORAC 1011 Y PRO
GRAHAC!Oll DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS PARA TRABAJADO-
RES DE LOS S 1 NDI CATOS FEDERADOS; AS 1 COHD LA ORGAIH -
ZACION Y· DESARROLCO DE LOS JUEGOS tlACIONALES, 

V. ORGANIZAR COMPETENCIAS DEPORHVAS ENTRE LOS Eqt11ros
DE LOS SINDICATOS PEDERADOs,' 

VI. PROCURAR LA PARTICIPAC!ON DE LOS DErORTISTA~, TP.ABll
JADORES 0 SUS FllHIL!ARF:S 1 E.N COHPEJENCIAS Y ,lllfGOS -
NACIONALES E IHTERNACIONALES. 

VII. ·LAS DEHAS ACTIVIDADES QUE CORRESPONDAN ,, su~ ru11c10-
NES, 

llRT 1 CULO SO! SON OBLIGACIONES Y ATRl·BUCIONES DEL SECRETARIO llf Af. 
CION CULTURAL, 

!, PROMOVER LA REALIZAC!ON DE ACHYIDl\OES QUE TFtlGAll CQ. 
HO PINA.LID/ID EL ACRECENTAHfENTO DEL ¡\CERV@ CllLlllRAL· 
DE: LOS TRAlrAJADORES DE LOS SfNDfCATOS fEDEíl/1005, -
COORDI NANDOSE CUANDO SEA CQNYEN 1 ENTE COll LA ASQC ! A-· 
CION MEXICANA DE lrANCOS ,' 

JI, PROMOVER ACTIVIDADES PARA DESCANSO Y· /\PROYECllllHJEllTO 
RACIONAL DE LOS FINES DE S·EHANA, DI/IS FESTIVOS Y VII· 
CACIONES: 
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lll, FOMEllTl\R EL MTE. W TQDAS·SUS MAll!Fr.SThC!OllfS, EllTP.1 
LOS TRl\B¡\JADORES OE LOS S¡llOt.CATOS 'f[OERADOS SUS -
FAnlLIAs: . . 

!V. PROMOVER LA CREAClOll DE: fOllQTECAS; ClllES CL\IBLS, GP.µ 
POS ART!ST!COS, CEllTROS czncos· nE COllYIYEllC!A rMH
LlAR 1 CULTURAL y, RECREA nvos·: 

V, ORGAIH ZAR CDllFERENCIAS· 1 E1(P0Sl.CIOllES, C011C\ll\50S Y -· 
e lRCULOS L ITERAR! ~s. 

H, LAS OE!MS ACT!VIDl\DES QUE· SEAN ·or su conr~ rr:r:r.tA, 

ARTICULO Sl' SOll OBL!GAClOUES· '(> f,TRtB'UClQNE·s DE L.A SEt:r.ElAP.!A rA· 
RA COND!C!ONES GEllERALES DE TRAaAJO; 

I, COORDINAR Y· CAllALIZhR LAS ACThV!DADES DE rrn1.srn P.[ 
LAC!OllAOAS CDll LAS· CDNO!C!ONES GEllERALlS llf 10,.,.A.1\1• 

EN LI\ BANCA DE DES·ARROLLO 1 

ll, RECOP!LAR Pl\RA SU ESTUDIO Y',CONSULTA lf\S \'JVIP.SAS -· 
OISPOS!C!ONES REGLAMENTl\RtAS O ADllltllS1RA\ lV~S QUE 
TENGAN RELAC!ON O APLtCl\ClOll CON LAS COlilllC!QllES GE· 
NERALES DE TRABAJO EN ti\ BANCA. DE OESARRlll\.U. 

lll, lHTEGRAR ACERVOS Y· LOS EJEMPLARES ACTUALl7.flOQS DE-· 
LAS CONDICIONES GENERALES DE: TRABAJO VlGEllTES Ell LA· 
8AllCA DE DESARROLLO,' 
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IV. REALIZAR ESTUDIOS PERl'WIENTES PARA MEJORAR LAS COttDl 
CIONES GENERALES DE TRABAJO EN LA Bl\NCA DE DESAP.RO-. 
llO, 

V, MANTENER INFORMADOS A LOS SINDICATOS FEDERADOS SOBRE 
LAS DISTlNTAS POS-lll!UDAOES OE MEJORAR CONOICJOttES 
GENERAi.ES DE TRl\ll"l\JO EN LA BANCA DE DESARROLLO, 

VI. A SOLICI-TUD OE L~S SIHD?CATOS- fEDERAOOS INTERVENIR -
EH COORO!Nl\CIOM CON LOS OEMAS SECRETARIOS OEL COMITE 
EJECUTtVQ N~C l'ONl\l COMP.ETEIHES EN El ANAL !S l S 1 REV l -
S IQN Y:/.0 DtSCUSION OE LAS CONO!C!ONES GENERALES DE -
TRAS-AJO EN ll\ SANCA DE OESARROllO HASTI, SU REGISTRO· 
EN El a,' TRIS-UffAL PEOERl\l.OE CONCll!AC!ON Y ARB!TRA
Jc, 

Vtl, LOS OEMAS ACORDES CON SUS- FUNCtQttES, 

ART 1 CULO 52• SON Qlfl!Gl\CIONES· Y> ATRIS-UC!ONES DEL SECRETARIO Df 
CONTRI\ TO COLECTIVO:. 

t, COORDl'tlAR Y. CANALIZM LAS AtHVIOAOES DE FENASIB RE
LACIONADAS CON LOS CONTRATOS COLECTIVOS OE TR/\81\JO -
DE LOS SINDICATOS FEDERA.Óos;' 

Ir, RECOPILAR P,l,RA sus ESTUD!·os Y· CONSU~TA lAS DIVER~/\S

DJ·spoSJ'CIONES REGLA~EHTARIAS o ,O,DMI«!STRATIVl\S Ql'E -
EN ALGUNA FORMA TEllGAN RELACION O APLICACION CQN LOS 
CONTRATOS COLECTl>VDS DE TRl\lfMO DE LOS StNDICATOS fi 
DERl\005', 
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1"11. INTEGRAR COLECCIONES CON LOS EJEMPLARES ACTUAL! ZADCS 
DE LOS CONTRATOS. COLECTIVOS DE TRABAJO VIGENTES DE -
LOS SINDICATOS PEDERADos: 

IV, REALIZAR ESTUDIOS PERMANENTES PARA MEJORAR .LOS CON-
TRATOS COLECTl'VOS DE TRAS:AJO DE: LOS SINDICATOS FEDE
RADOS: 

V, MANTENER INFORMADOS A LOS SINDICATOS FEDERADOS SOBRE 
LAS DISTINTAS POSIBILIDADES DE MEJORAR LOS CONTRATOS 

.COLECTlVOS DE TRABAJO DE LCS 1'1fSMOS, 

VI. A soucnuo DE LOS s·rnorc.nos FEDERADOS INTERVENIR -
EN COORDINACION CON LOS' ~EHAS' SECRETARIQS DEL COMI TE 
EJECUTIVO NACIONAL COMPETENTES· EN EL ANALISIS, REVl
StON Y- LA DtSCUHON DE' LOS- CONTRATOS COLECTIVOS DE -
TRABAJO HASTA SU REGISTRO Ef( LA SECRETARIA DE TRABA
JO Y• PREVISIO.N SOCML;' 

VII, LAS DEHAS· ACORDES· CON SUS fUNCl<WES, 

ARTICULO 53~ SON GBLI·GACIONES Y, ATRll!UCfONES DEL SECRETARIO DE -
ASUNTOS JURtDt.COS Y, LEG!'SLATl~~S. . . 

I, AUxtll'/\R AL. COH!TE: E'JEtUHVO NACl-ONAL Y· A LA SECRET6, 
RIA GENERAL, EN LOS ASUNTOS· JUR!OICOS QUE LE SEAN E!!_ 
COH.ENDADOS·, PARA LA CORRE:CTA -11,a,RCllt\ DE LA fEDERAClON, 

tr, RESOlYER LAS CONSULTAS DE: Ct\MCTE.R LEGAL; QUE EL. CQ. 
HtTE' E'JECUHVO NACIQNt\L ;· LE: RMA EN LOS ASUNTOS JNHf 
RENTES A LA fEDERAC!ON Y' .A LOS SINDICATOS FEDERADOS, 
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li'l. MANTENER ACTUALIZADA LA BraL!·DTECA JURIDICA DE LA • 
FEDER,\CION, 

lV, INTERVENIR El/ LOS ACTO!l' JURtDICOS QUE LA FEllAS!B 
REALICE 't- REQUt<'RAN Dt Sil ANUENC!f\ LEGAL.' 

V, MANTENER RELACIONES' CON LAS· CAHMl\S QUE l«TEGRM! EL 
PODER LEGISLATIVO fN Mf:Xl'tO A l'tN DE QUE FENASIB Y 
SU ORGANtZACIONES AP~LtADAS CUENTEN CON INFORMACION 
VERAZ y• .OPORTUNA DE' LOS· PMy;-E,CTOS' Y> LEYES QUE TEN·· 
MN RELACl'ON CON E'L TRAS-AJO ·D~ LOS Afl'LIAOOS A LOS· 
SINDI·CATOS: fEDEMDOS~1 

• 

vr. SERVIR DE: ENLACE ~ARA QUE' LA PENASIB REFLEJE sus Ir! 
QUIETUDES Y· NECEHDADES ANTE LOS ORGANOS COMPETEll·· 
TtS EN <L PROCESO DE: f'ORMACl'IJN Dt LAS LEYES, RELA·· 
CtON.\DAS CON EL ASPECTO LAS-ORAL OE LOS AFILl~OOS A· 
LOS HNDtCATOS· -FEDERADOS:; 

Vil, fORMM GRUPOS DE ANALtSlS VI .ASESORIA PARA EL ESTU·· 
DIQ DE LOS PROYHTOS 'i' ,MODl'ff-CACIONES LEGISLATIVAS, 
REGLAHENTARlAS O ADM!NtSTRATIYf\S QUE TENGAN RELA"·· 
CION CON EL TRABAJO DE' LOS' APtLJ.ADOS A LOS SINDICA· 
TOS PEDERADOS" 

Yllt, LAS DEHAS ACORDES CON SUS f'tlNClOllESI 

ARTICULO 54! . SON OBtlGAC?ONES Y' .ATRllrUCtOHES DE l,ft SECRETAl\IA DE 
PRfNSA 't .COMUNICACtO« SOCtf,U, 
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¡·, EDlTAR LOS· ORGAllOS lllFORAAT!.YOS· y. ,DOCTRlllALES DE LA· 

FENASlB: 

lf, ADM!Nl'~TRAR LAS PUBUCACt-ONES QUE ACUERDE EL COM!TE
EJECUTIVO NACt-ONAL, 

nr. FORMULAR UN DlRECTORI·o OE: PUlflt·CAClOIJES SltlD!CALES • 
QUE: SE: EDITEN EN ME'UCO Y> .E« EL E"XTRANJERO, 

IV, ,ORGANIZAR Y .MANTENER ACTUAL!lADA LA HEMEROTECA DE LA 
FENASflr PARA SERVtCt~ DE' CONSULTA A LOS PROPIOS ORGA 
NOS DE' LA FEDERAC!'-ON, ORGANIZACtONES Sl;ND!CALES Y A 
QUIENES· AUTORICE LA SECRET~RIA GENERAL, 

V. DIFUNDIR LAS ACHVIDADES DE LOS CONGRESOS Y CONSEJOS 
. NACIONALES·, Y· .PLEllQS DE LA FENASIB, ASI COtlO LA DE • 

LOS COMHES E.STATALES' 't DE LOS- SUlDlCATOS FEDERADOS, 

n. FORMULAR 't .DIFUNDIR LOS ltOLETlllES DE PRENSA QLIE DEBs 
RAN SER U ROBADOS POR EL SECRETARIO GENERAL, 

VU , •. MNTENER RELACIONES CON LOS· ORGANOS DE PRENSA, lf!CLJ!. 
YENDO LA DE LOS SlllOICATOS PEDERADOS, 

VIII, LAS DEMAS QUE SEílALE EL COM!TE EJECUTIVO NACIONAL 
LAS QUE SEAN PROP!M DE SUS FUNCt·ONES, 

ART! CULO 55! SON OBL!GACtoNES Y· ATRtlrUC!ONES DEL SEC#TARIO DE CA 
PAC!TACION PROPESIOML> 
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I', ESTUDl.AR LAS NECESIDADES· DE CAP~ClTACJOll DE LOS TRA.· 
B:AJADORES DEL SECTOR f!NANCIER0 1 CONJUNTAMENTE CON-
LOS HNDICATOS, C~N E.L Fltl DE PROPONER ÜS PROGRAMAS 
Y· ~OLHtCM QUE' CONTRtB1lY'AM AL DESARROLLO DE LA ACTl • 
HDAD PROfESl'OMAL DE' LOS' TMBAJADORES,' 

tl, PROMGVER CURSOS•; CQNPERENCtAS· Y> 11ESAS R,EDONDAS DE cp,_ 
PACl>TAClON PROfESlONAL P·ARA LOS· TMBAJADORES DEL SE~ 

TOR HNANCIERO A TRAVES· DE' LOS SINDICATOS FEDERADOS, 

11 t, lNSTRUt:JEJITM LA CAPACtTACtON DE' LOS TRABAJADORES DEL 
SECTOR flNANCJ'ERO A Nl'VE:L NACION,\L EN COOROJrlACION • 
CON LOS·"TE.CNl:COS QUE DES·J·GNE: LA SECRETARIA GENERAL Y 
CON LA COLABORACl'ON DE· LOS tOMITES· EJECUTIVOS ESTATa 
Lf:S DE fENAS•lB ,' . 

lY, PROl:IOYER Y' PARTl'CtPAR E11 LA CRE.O,CJ.-ON 't fUNCIOllAMIEll· 
TO DE INSTITUTOS DE. DESARROLLO PROFESIONAL DE LOS .. 
TRABAJADORES AflltAOOS A LOS' SINDICATOS FEDERADOS, 

V, ~ROMQVER EN~LOS S'lNOtCATOS FEOEfü\DOS 1 L1, COLABORA--· 
.ClON DE: LA fEN.',Sllr EN LAS- TME'AS PAR.'. LA SUPERACION· 
PRQPEstONAL DE: LOS TRt\B'MADORES DEL SECTOR FillANCIE· 

, ,R·o,' • 

VI, AUXILIAR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO DE COM!SlO· 
.NES MIXHS A LAS COHlSIONES DE CAPACITACION DE LOS • 
StNDl'CATOS' FEDERADOS';

1 

Vll', Ll\S DEMAS QUE SE: DES"PRENDE·N DE SUS fUNCIONES, 
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ARTICULO 56' SON OBLIGACIOllES Y- ATRISUCIOllES DEL SECRETARIO DE CQ. 
MISIONES MIXTAS:. 

l. DESARROLLAR ESTUDIOS RESPECTO ~ REGLAMENTOS Y PDLlTl 
CAS EN LOS C~MPOS· DE E:S·CALAPON 1 HtG,.ENE Y SEGURIDAD, 
tAPACrTACtON, REPMTO DE: 1JT!L!DADES 1 ESTIMULOS, RE-
COMPENSAS; BECAS;· Ere:·; CON EL OBJETO DE PROPONER A
LOS SJliDl'CATOS·;· NORMAS· Y> LINEAS DE ACTUACION QUE ELf. 
YEN LI\ CAPACl'DAD DE: lltTERYENCf·ON SOBRE SU MATERIA. DE 
TRABAJO, 

II, A TENDER TODO LO RHAC to NADO A LA !·NS TRUMENTAC I QN 1 O.!l. 
GANIZACfON y, FUNCI'ONMtENTO DE LAS DISTINTAS COHIS!Q. 
NES MIXTAS· QUE E'l!S'TEN O fÜEDAN ESTABLECERSE ENTRE -
LAS ltlSTITUCIONES DEL Sl'STEMA FINANCIERO Y LAS ORGA
NIZACIONES' S'INDtCl\LES' HIEl1[ROS· DE FENASIB, 

III, PROMOVER LA FORMACtON DE GRUPOS· DE ANALIS!S Y ASESO· 
RIA SOBRE LAS DtSTillTAS· COHtSIONES MIXTAS, 

IV: tNTERYENtR A ~ET!.'ttON DE LOS· S'iNDICATOS FEDERADOS EN 
LA PORHALIZACfQN, D!SCJJS!ON, APROBACION Y MODIFICA-
CI·ON DE LOS DISTINTOS REGLAHENTO.S DE'. COMISIONES MIX
TAS.' 

V, DIFUNDIR ENTRE LOS· SINDICATOS MIEHBROS, LA INFORHA-
CION EXtSTENTE EN OTROS s·rND!CATOS SOBRE COM!SIONES
HIXTAS, 
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vr, ASESORAR A LOS SINDICATOS FEDERADOS, SOBRE LOS DIS-
TI.NTOS· ASP·ECTOS TECN!CÓS RELAC!QNADDS A LAS COMISIO
NES IJIXTAS.' 

VI'!', PROPQRctONAR A LOS SrMOtCAT~S- fE.DERADOS TQDA LA IN-
PORMACtQN RELACIONADA CON F:L MEJORMIF.NTO DE LA RE-
GLAHEHTACl'ON EUS'TENTr SOBllE' LAS DISTINTAS COIHSIO-
NES MIXTAS· DE' ~EGURI·DAD E:.lftGI ENE:· CAf,AC IT AC 1 ON Y - -
AD!ESTRAMIENT!l, ESCALAPON, UHLIDADES, ESTJMULOS, Rg_ 
COMPENSAS, NICE:NTl'VOS ~ ltONOS-· DE' ACTUAC 1 ON Y OTRAS ·
QUE PUDI·E'RAN ES·TAB'LECERSE ENTRE' LAS INSTITUCIONES ·
DEL Sl'S TEHA FtNANC 1 ERO "'1EX·rc ANO 't LAS ORGA// 1ZAC1 ONE~ 
SINDICALES;· 

VIII; ORGANIZAR CORSOS DE: fORMACION ESPECIALIZADA PARA LQ5 
MIEMBROS· y.- .NEGOCIADORES' DE' LM· Df·VERSAS COMISIOll':S -
MIXTAS, 

IX, ESTABLECER UN ACERYO DOC·UMENTAL DE LOS' REGLAKENNS 
FORMULADOS EN LOS SfNDtCATOS·, 

x. ELAaORAR rnrcr ... nvAs· DE REFORMAS DE LEY RESPECTO A -
LOS CAMPOS DE LAS· COM!.STONES ltl'XTAS ,' 

XI. JUNTO CON EL SECRE'TARIO DE: CAPAClTACION SlllD!CAL, Dg_ 
S.A,RROLL ... R LOS EVENTOS Y' ELABORAR PUBLICACIONES RELA· 
Tl'Y,0,S A LAS COHISIONES l1tXTAS·¡· 



~ FEDEAACION NACIONAL DE SINDICATOS.BANCARIOS 
COMITE EJECUTIVO NACIONAl 

fenaslb - 50 -

ARTICULO 57' SON O~LIGACIONES Y ATRIBUCIONE.S DEL SECRETARIO DE Rf 

LACIOMES NACION/\LES, 

l. ESTABLECER Y FORMENTAR RELACIOllES CULTURALE~, SOCIA· 
LES Y' .FRATERNALES· OE LA PE1lERAClON CON L/\S AGRUPACI![ 
NES ORRERAS, POPULMES· Y' CAMPESINAS Y· .PROMOVER LA C9 
LABORt\CtO« OE ~os srno~CATOS fEOERAOOS PARA EL LOGRO 

DE ESTOS FINES" 

u. PROMOVER CA11PMAS NACIONALES' TENDIENTES ArroRTALECER. 
LA OBRA DEL GQRIERNO DE' LA RErUaLICA y LA SOLllCIOll • 

DE PROBLEMAS OE INTERES' N ... CIOllAL, 

111', ASISTl'R A LOS EVENTOS DE CARACTER NACIOllAL Et1 LOS -· 
QUE, POR ACUERDO DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAi., 5E-· 
ESTIME CQNVENtENTE' LA PART!CIPACION DE LA rEIHRACIO•I. 

ARTICULO 58! 

IV' MANTENER AL DIA y· .ORDEllAOO EL DrnECTORIO DL LOS ORGf 
NISHQS.NACIOllALES CON LOS CUALES SE MAllTENGAll P.F.LA-· 
CIONES, 

V, LAS DEMAS- ... CHVIOADES QUE LE SERALE EL COHl TE EJECU. 

TIVO NACIONAL O EL SECRETARIO G~NERAL DEL MISMO, 

SON OBLIGACIONES Y AHIBUCIONES DE LA SECRETARIA PA
RA EL ESTUDIO OEL DESARROLLO DEL SISTEMA BANCARIO E 
lllNOV~CIQNES TECHOLOGtCAs~· 



® 
fenaslb 

FEDEAACION NACIONAL DE SINDICATOS BANCARIOS 
COMITE EJECUTIVO NRCIONRl 

• 51 .. 

1, ESTUDI:AR DE MANERA SfSTEMATICA EL SISTEMA FlNAllCIERO 
MEXICANO PARA PROPONER ALTERNAT!'YAS QUE GARANTICEN • 
SU ADE:CUADO DESARROLLO Y· CON El Hfl«TENt'MIENTO Y AH·• 
PUAC~ON OE Los· N!·VELES: D~ E11rLE.O 1 PRODUCTl'V 10¡\D, •• 
RENT(IB'ILIDAD Y· EF!ClENCtA, ' 

U, PROMGYER Etl UN!Otl DE' l-QS· SINDfCATOS FEDERADOS REUNIQ. 
NES DE f\NALVi!S· Y· .ASt:SQRtA .SQBRE LA EYALUACION DEL • 
Hs-TEJjA P Nif\NC tE:RO MC?ONAL E· l«TERNAC IONAL ,' 

lll. CONPORHAR GRUPOS DE f\NALl'stS' Y.• ASESORI·A SOBRE L~S 

D!SHNTAS REPERCUCfONES' E.STRUCTURALES, ECONOMICAS 1 •• 

LABQRALE.S l' SOCt(ILES· DER~Vt\DA DE: LA 1.HPLANTACION DE 
1.NNOVACl:~NES 1 TELEPMCE'SO V· ROBOHCA, 

IV. COMPARAR S-l'STEMAS FINANtti.ROS PARA ENCONTRAR SOLUClº
NES ALTERNATIVAS QUE' I·MPULSEN LA Ef!CIENCIA DEL Sl.S· 
TEMA P i·HANC I·ERO DE HE'X l'CO ,' 

V, ASE.SORAR A LOS s·IND!CATOS FEDERADOS SOBRE LAS DlSTlti 
T¡\S· EXPER!ENCIAS Y' FORMAS· DE ENFRENTAR Y CONTRIBUIR• 
CON EL PROCESO HODERJUZADOR Et(_E'l, S!'STEMA flNANClERQ, 

Vt. ASESORAR AL COMITE EJECUHVO NAC'I·ONAL l AL SECRETA·· 
RIO GENERAL RESPECTO A LA EVOLUC!ON DEL SISTEMA fl·• 
NANCl'ERO Y· .SUS POLHtCAS ,' . 

VIL LAS DEl1AS· i\TRISUCtONES- Y• OBLIGACIONES EMANADAS DE •• 
LAS PUNCIONES· DE SU Cf.RGO ,' 
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ARTICULO 59' SON OB.LIGACIONES Y· ATRJBUCIQllES DE LA SECRETARIA DE. 
l\CClON CQMUNITARIA, 

1·, COllOCER E INTERVENIR EN LOS PROBLEMAS QUE LOS TRABA· 
JAOORES' SI.NDICALl'ZADDS' TENGAN EH LAS UtUDADE.S Y ASO

ClA.ClONE.S FORMADAS' " fRQp.osno DEL PROGRl\MI\ DE Yl-·
Vl'ENDI\ DE. LA FENAStl!' ~· LOS sr.flD!CAiOS FEDERAOOS' 

11'. fOMENTM LA PARTIC!Pl\CION DEL TRABAJADOR DEL SECiOR
FlNl\NClERO DENTRO DE l,QS ~ROBLE.MAS· DE LA COMUN.IDAD -
EN QUE RES tDAN, 

111 ,' ELABORAR UN PLAN GE.NrRAL DE ACTl'VIDl\DES PMll EL MEJQ. 
RAM!'ENTO DEL Nt.VE'L DE '/IDA 'DEL TRl\BAJl\DOR DEL SECTOR 
F!NAKci:ERO rn LA coMuNtDAD rn ~uE RESIDA lNCLUHt1Do
EN SU Cl\SO l.A FORMAC!ON OE COOPERATIVAS, 

1 V, ES·TABLECER UN PROGRAM GENERAL DE l\ TENC l QN A LOS PRQ. 
BLEMl\S DE COLO!{OS 1 CONDOIHN 1 OS' E INQU 1 LINOS TRABAJA
DORES DEL SECTOR rt!IANC!'ERO, 

Y, 111\NTENER RELAC!ON CON LAS ORGl\Nl'ZACIONES DE COLOllOS· 
CONDOMl'NOS E !NQU !L !NOS ~1 

' vt. LAS DEMl\S RELACIONADAS CON SUS fUNCIO!{ES GENERALES, 

ARTICULO 60~ SOi\ OBLIGACIONES Y· ATRIBUCIONES DE LA SECRE,iARIA DE. 
l\CCfOH JUYENtl.~ 

r. CREAR LAS COND!C!O!IE:S NECESARIAS· PARA FOMENTAR LA • 
PARHC!PACIOH DE: LOS JOVENES EN LA 'YIDA SINDICAL, 
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H. COORDt'NAR LAS ACTIVIDADES DE FENASIB DESTINADAS A LOS 
JOYE.NES SINDICl\Ll'ZADOS DE' LAS AGRUPACIONES FEDERADAS, 

!U, PRES·E:NTAR 1 CANALfZAR V".ATENDER LAS· PRO.~UESTAS DE LOS· 
JOVENES PARA LAS ACTI'HDADE'S QUE: DEBE DESARROLLAR FE· 
NAstB".' 

rv, REALIZAR LAS ACCtONE'S DE' COORDINACION Y· ENLACE CON •• 
LAS MRUrActONE:S JUVENf.LE:S 1 

V' EXl\111'NAR LOS ASUNTOS DE 'INTERES· COMUN PARA Lo's JOVE-
NES TRABAJADORES· DEL SECTOR FINANCIERO DE MEX4CD, 

vt, INCORPORAR A LOS JOVENE'S A· LOS PROGRAMAS GENERALES DF 
PENAHB" O DE l'NTERE'S MRA LOS' S'f.NDJCATOS FEDERADOS, 

VU¡ P.ROMOYE:R LA PMHC!MCl-ON DE: LOS JOVENES· TRABAJA~ORES 
DEL SE'CTQR ft«ANctERO E'N LAB'ORE.S· COMUNl'TARIAS Y ~OCI~ 
LES, 

VIU, LAS DE11AS ACORDES CON SUS· fUNCfQNES GENERALES, 

ARTICULO 61' SON OBLl'GACtONES Y' ATRt81JCtONES DE LA SECRETARIA DE 
ACClOlt PEMENILi . 

!, CREM LAS CONDJ·CfONES NE:CE'S·ARtAS PAM FOIJENTAR LA PAfi 
TICIPACtON DE' LAS TRABAJADORAS· DE.t SECTOR FINANCIERO· 
Ef( LA' ·V:DA s·INolCAL, 
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l l. REALrZAR LAS ACCIONES QE COORD!NACION DE LAS ACT!V!D~ 
DES· FEMENILES DE FENASla-: 

ltl, ESCUCHAR, ATENDER Y· CANALI-ZAR LAS· INQUIETUDES DEL 
PERSQllAL PEl!tll!NO DE: Los· HND~CATOS FEDERADOS, 

r·v. PUGllAR PORQUE EN LAS' Dts·pos·rctQNES· LEGALES REGLAMEN
TARIAS '(' ADNINl'S-TRAT!'VAS' ~E LE'S· DE UN TRATO D!GNQ A· 
LI\ EMPLEADA Y· .s<:· GARl\NHCE LA SEGURIDA.D Y DESARROLLO 
EN SU ACTIVIDAD SOctAL '(' .fROfESJONAL, 

V, FORMULAR GRUPOS DE: ANALtHS Y: .ASESORIA PARA QUE LA • 
HUJER TENGA UNA REAU2A.ClilN 'f!ITEGRAL EN SU fUNC ION 
SOCl'AL ·y, PRODUCH~A. 

VI, ASUMIR LA REPRESEllTAHVNJAD DE:t, SE.CTOR FEMENl.L DEL • 
HSTEHA H«ANCtER0 1 EN LOS' l'GRO~· POLJTICOS, SOCIALES 
Y: Ell TODOS LOS Ml!"l\TQS• POS't1!1.Ui 

Vl.1, COORDINAR Y· .AUXrLtM A LA SECRETARIA DE PREVISION SQ 
Ctl\L~ EN EL OTORGAHl'ENTO DE· .GUARDERll\S PARA LQS Hl·· 
JOS' DF.: LAS TRABMADOR~S· DE· LOS S'f!ID fCATDS fEDERADQS. 

HU, ACORDAR CON E'L SECRUARfO GEN'ERAL ~O~ ASU~TOS DE SU 
CQHPETENC tA: . 

ARHCULO 622 SON OHUGAC!ONES Y .ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE ·
GESTORtA BANCARfA: 

l. ESTABLECER UN PLAN GENERAL NACIONAL DE TRABAJO PARA· 
FORTALECER LA PRE'SENC?-A DE FENASfll, GESTIONANDO LOS· 
SERVICl·os QUE DE'ftA D PUE'DA P~EHAR LA BANCA l'IEXtCANA, 
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JI. COORDINAR LAS ACTIVJOAOES NACIONALES OE FENASIB A • 
EFECTO OE OBTENER BENEFICIOS COLECTIVOS CON LAS • • 
ORGAN l'ZAC 1 ONES CON LAS QUE FE NAS 1 B MANTENGA RELAC 1 Q 
NES· FRATERNALES y· SOLIOARIAS, 

111. CANALI:ZAR Y ASESORAR SOBRE LOS SERVICIOS DE LA • • 
BANCA A LOS DISHNTOS COMPMEROS SINDICALl'STAS O •• 
MIEMBROS DE' LAS ORGANfZACfONEs CON LAS QUE FENASIB
MANTENGA RELACIONES FRATERNALES y· SOLIDARIAS, 

IV, LAS DEMAS QUE SEAN INHERENTES A SU C/\RGO, 

ART 1 CULO 63 ~ SON OBLIGACIONES Y> i\TRfBUC!ONES DE LA SECRETARIA DE 
PRESUPUESTOS: 

l, PL.O,NEAR PRESUPUESTALMENTE L~.S ACTIVIDADES DE • • •• 
FENASl'B·, 

Il'. REG lST.RAR LAS ACTtVl'DADES, MOV l M l EN TOS Y OPERAC 1 O·• 
NES QUE TENGAN IHP/\CTO EN LOS PRESUPUESTOS 'DE • •• 
FENi\S!B, 

!H. HAHTENER PERMANENTEMENTE. INFORMADA A LA SECRETARIA· 
GENER¡\L DE FENAS!B SOBRE LA POLtTICA PRESUPUESTA~lA 

. Y· AJUSTES DE ESTOS A LAS ACTl'VIDADES DE FEN,l\SIB, 

IV. VERIFICAR QUE LOS GASTOS GENERADOS POR LAS ACTIVIOB_ 

DES PROGRAMADAS DE FENi\S~B SE ,a.JUSTEN A LOS PRESU·· 
PUESTOS AUTORlZADOS ;' 
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V. LAS DEMAS QUE SE RELACIONEN CON SUS ACTIVIDADES - -
GENERALES. 

ARTICULO 64! SON ATRIBUCIONES Y· OBLIGACIONES DEL SECRETARIO PARA 
ASUNTOS PROFESIONALES Y' TECN!COS. 

1. COORDINAR, ATENDER Y· .CANAUZAR LAS ACTIVIDADES DE -
PENAstB· EN LOS ASUNTOS PROFES·IONALES Y TECNICOS -

RELACIONADOS CON EL TRAB'AJO DEL SECTOR FINANCIERO -
MEXI·CANO, 

U, I'NTEGRAR GRUPOS DE: ANALISI-S Y,• ... SESORIA QUE SE OCUPE 
OE LOS· PROBLEMAS r·ROPESfONAl,ES y.- TECNICOS DF.L TRAB~ 

JADOR DEL S'ECTOR P I·NANctERO ~· 

111, PROGRAMAR CONJUNTAMENTE CON LAS· SECRET~RIAS RELACIQ. 
NADAS CON LA Cl\PACUACtON Y1 ADfESTRAMIENTO, CURSOS
DE ACTUALIZACION rNPORHACtON Y.· PROYECCION DE TEMAS
RELACIONADOS CON SU SECRETAR!A Y.• 6ESTIONAR BtCAS -. 

PARA LOS rROFESf0NALES~1 

l·V, MANTENER X· .,O.TENDER LAS REL.a.Cl'ONES QUE fENASU -
EST1WLEZCA CON LAS 9RGANtZACl'ONES AFINES A PROFESIJI. 
NALES v· TECNrcos'.' 

V, LAS DEMAS .a.CORDES A SUS FUNCIONES, 

SON OBLIGACIONES Y• .ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE 

CAPACtTACION POLIT!CA:. 
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1. PROMOVER, CONOCER E INTERVENIR Et/ TODOS LOS ASUNTOS 
RELATIVOS A LA CAPACITACION Y EOUCACIOll P'OLJTICA DE 
LOS MIEMBROS DE FENAsrir'.' 

11. PROMOVER LA REALIZAC!'ON DE E'IENTOs''oE CAPAC!TACION

' POLHlCA, 

lll, MANTENER RELACION CON LOS ORGANISMOS DE CAPACITACION 
POLl'HCA AFINES CON LOS QUE' FEllASIB MANTENGA RELACIO 
NES SOLrOARIAS Y /O AMI'STOSAS

0

: -

IV. LAS DEMAS QUE SE DERtVEN DE' SU CARGO,' 

ARTICULO 66! SON OBLIGAC!'ONES Y ATRl'B1JC·f0NES DE LA SECRfTARIA DE 
PENSIONES l\ JUBfLACtONES, 

r. ESTUDIAR Y: PROPONER LAS NORMAS y: CRITERIOS CON EL -
OBJETO DE MEJORAR LAS COND[CIQNES" DE JUBILACIONES Y 

PENSIONES DE LO~ TRAirAJADORES AFILIADOS A los SlNDl 
CATOS FEDERADOS, 

u; COORDINAR LAS LABORES DE: FEMSIB RELACIONADAS CON -
LOS TRABAJADORES QUE' ADQUfERAN LA CONOICION DE PEN
SIONADOS l\ JUnLADOS, 

111 • FORMAR GRUPOS DE INVESHGACI'ON Y· ASESORIA SOBRE LOS 
ASUNTOS DE JUBtLADOS Y· PENS?ONADOS, 
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IV. ORIENTAR Y AUXILIAR A LOS SINDICATOS FEDERADOS, - -
SOBRE LOS TRAMITES Y CD!IDICID!IES PARA QUE SUS TRABB_ 
JADORES ADQUIERAN LA StTUACION DE PENSIONADOS y - -
JUBILADOS, 

V. PROMOVER LA FORMAC!ON DE GRUPOS DE TRABAJO QUE BUS
QUEN EL l\PROVECHAMfENTO O ESTABLECIMIENTO DE BENEfl 
CIOS SOCIALES, ECONOMICOS y.- CULTURALES PARA LOS - -
PENS !ONADOS Y· JUBHADOS, 

vt, MANTENER RELACl'ONES CON LOS ORGANISMOS O ENTIDADES
QUE' SE OCUPEN DE ATENDrR, ES·TUDIAR O RESOLVER ASUN
TOS OE INTERES PAM PENstONAOOS y, JUBILADOS, 

VU, LAS DEMAS· QUE SE DEDUZCAN DE LA NATURALEZA DE SUS 
FUNCIONES,' 

ARTICULO 67! SON OBLIGACIONES Y.· ATRIBUCIONES OE LA SECRETARIA PE 

Pl\OY·ECTOS FfNANCl'E~OSi 

l, l\EALIZAR LOS ESTUDIOS '\'.' .MALIHS DE PROYECTOS flNA!i 
Cl'EROS QUE PUE.DAN COl\DY.~Vi'IR A LA FORTALEZA

0

ECONOMI
C¡\ OE PENAHB·, 

H. FORHULM GRUPOS DE ASESOl\IA PARA PROPORCIONAR A LOS 
SltlD!CATOS PROYECTOS PUiANC!EROS· QUE PUED¡\N COADYU

. VAi\ A SUS fUNCIONEs;' 
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111. PART!Cl'PAR CON LAS Sl:CRETARIAS PERTINENTES Ell LO,S -
PROYECTOS F INANC 1 EROS QUE APRUEBE FENASIB, 

IV. LAS DEMAS QU.E SE RELACtONEN CON SUS FUNCIONES, 

ARTICULO 68! SON OBLrGACIONES' Y· ATRt81JCTONES DEL SECRETARIO DE -
ACTAS Y· ACUERDOS·i 

L LEVANTAR LAS ACTAS DE' LOS PLENOS DEL COMITE EJECUTl 
VO NACTONAL, EN EL LIBRO QUE SE AUTORIZADO PARA TAL 
FIN. 

it·. CUIDAR DE LA REDACCION Y CLARl'DAD EN LAS ACTAS Y -· 
ACUERDOS QUE SE TOMEN POR E~ COMrTE EJECUTIVO NACIQ. 
NAL, RESPONSABTltzANDOSE' DE s·u CUSTODIA A EFECTO OE 
QUE EN NINGUll CASO SUFRAN CAMBl'-OS· O ALTERACIONES 
DICHOS DOCUMENTOS~' 

111', COHUN 1.CAR A LOS S INOtCATOS FE DE.RAOOS 1 CUANDO SEA - -
NECESARIO PARA SU CONOCl'MIENTO 't. EJECUCION DE LOS -
CONDUCENTE, LOS Acurnoos CORRESPONDIENTES, CON EL -
VISTO BUENO Y FIRMA DEL SECRETARIO GENERAL DEL COMl 
TE EJECUTIVO NACIONAL,' 

IV, AUTORIZAR Y• LEGALIZAR CON SU FIRMA Y· LA DEL SECRET~ 
RTO GENERAL EL LI·BRO DE' l\CTAS y.· DE LOS PLENOS DEL -

COHITE EJECUTIVO NACTONAL, 

V. RECOPILAR LOS_ ~CUERDOS DE LOS CONGRESOS Y CONSEJOS 
NACIONALES, 
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VI. TENER BAJO SU CUIDADO EL ARCHIVO GENERAL DE LA 
FENASlB. 

V! l. LAS DEHAS ACTIV!'DADES QUE LE: SEAN SERALADAS POR EL· 
COHI·TE EJECUHVO NAC J·ONAL ',' 

CAPITULO VIII. 

DE LAS DIRECCIONES Y.· COMISlONES NACtONALES',' 

.ARTICULO 69• 

ARTICULO 70• 

ARTICULO 71a 

SE ESTABLECEN COMO ORGANOS· AUHLIARES DEL COM!TE •• 
EJECUTtVO NAcrou ... L; DtR[CCl•ONES· Y.· COMISIONES NACIO
NALES, QUE SEMN OESl'GNAD ... S DE ACUERDO A LAS NECESl 
OA.OES DE' LA. FEDERACtON POR EL COMITE EJECUTIVO ·~ • 
NACIONAL A PROPUESTA DEL StCRET'ARIO GENERAL, IttTE-· 
GRADOS. POR LO MENOS POR T~ES PERSONAS DE LAS CUALES 
UNA PE' ELLAS SE'RA El PREstDENrr',' 

LAS Dl:RECC!ONES Nl\Cl:ONALES SON LAS SIGUIENTES: 

r. O!RECCION NACIONAL Dt Esruoros· SINDt·CALES, 

lt, DtRECCl:ON NACIONAL DE CAPACl:TAClON POUTIC/\, SINDI
CAL Y· PROPEstONAL, 

LAS COJil:SfONES NACl:OMA.~ES SON L~S SIGUitNTES~ 
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l. LA COMISION NACIONAL POLITICA 

11. LA COMISION NACIONAL DE CAPAC!TACION SlllDICAL 

lll. LA COMISIOll NACIONAL DE FOMENTO DEPORTIVO 

. :ARTICULO 72• 

ARHCULO 73! 

ARTICULO 74• 

ARTICULO 7 S• 

IV. LA COMISION NACfONAL DE ACCfON SOCIAL Y FOMENTO 
TURI'SHCO. 

LAS DIRECCfONES NACfONALES SE INTEGRARAR"POR 5 - • -

MIEMBROS, DEBIENDO CONFORMARSE SU C~ER~O OIRECTIVO,
POR UN DtRECTOR, TEN fENOO LOS DEHAS LA CAL! DAD OE •• 
SECRETARtOS ,' 

LAS COMISIONES NACl·ONALES A QUE SE REFIERE EL ARTICl[ 
LO 70 1 FUNCIONARAN COll UN PRESIDENTE Y· 2 SECRETARIOS. 

LAS DIRECCIONES NACIONALES SF.RAN ORGANOS ASESORES DE 
LA FEDERACION Y DEPENDERAN. DE LA SECRElARIA GENERAL, 
SUS ATR 1 BUC IONES y· OBLtGAC lOllES ESTARAll OETE RM 1 NADAS 
EN LOS REGLAMENTOS QUE PARA CADA UNA DE ELLAS SE - -
EXPIDAN POR EL COHfTE EJECUHVO NACfONAL, 

LA COHISION NACIONAL POL!TICA, .TE!IDRA COMO ATRIBUCIQ. 

NES Y OBLIGACIONES LAS SIGUIENTES:. 

I, COORDINAR SUS ACTIVIDADES COll EL SECRETARIO DE ACCIOll 
POLITICA OEL QUE SERA ORGANO AUXILIAR, 
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11. ORIENTAR DE ACUE ROO CON EL SECRETAR 1 O DE ACC 1 Dtl - -

POLHICA A LOS SINDl·CATOS FEDERADOS SOBRE LOS PRD-
BLEMAS OE CARACTER POL!TtCO EN LOS QUE HAYA DE - -
lllTERVEN 1 R LA FEDEMC 1011 ,' 

111. COORDlllAR CON LOS SfNDttATOS PEDERAOOS; LA FORMA DE 

ORGANl'ZAR LA PROPAGANDA DE Los ACTOS .POLJTICOS QUE
ACUERDE EL COlll'TE EJECUHVO NACIONAL, 

IV. LAS DEHAS l\CHVrDADES QUE LE SEnALE EL COMITE EJECJl. 
TJ.VO NAC 1 ONAL ,' 

ARTICULO 76• LA COHISIQN NACIONAL DE CAPACrTACIDN SINDICAL, PRO" 
YECTARA SU ACHVl'OAD TENDIENTE A CANALIZAR Lll CAPA
Cl'TACION StNDtCAL DE LOS TRABAJADORES DEL Sf.CTOR ·-
FINANCIERO y· DE LA DtRIGENCl'A srnDICAL COORDlllA?IDO
PARA ELLO sus· ACHHDMES CON EL Sf.CRET(IR!O OE CAP~ 
Cl'TACIOU SINDICAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIOllAL DEL 
QUE SERA ORGANO AUXl'LIAR y, REGULARA SUS ACTIVIDADES 

EN LOS TERHUIOS· QUE ESPECIFf.QUE AL RESPECTO El • -
REGLAllENTO QUE E~P!DA EL C011l'TE EJECU11 VO N¡\C IONAL, 

ARTICULO 77 • LA COHISlON NAClONAL Dt fOllENTO DEPORTlYO, TIEllE 
COHO OBUGAC l·ONES Y, ATRfBUC 1 ONt;;S LM SIGUI ENTES: 

1. PROGRAMAR DE ACUERDO CON El SECRETARIO DE FOMENTO -
DEPORTIVO, El DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEPDRT! 
VAS EN TODAS SUS RAMAS, ENTRE LOS TRABAJADORES DEL-
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SECTOR FltlANCIERO ACTUANDO PARA ELLO Ell COORD!flACION 
CON LOS COMI'TES EJECUHVOS DE LOS S!llDICATDS FEOER~ 

DOS. 

II. PROMOVER TORNEOS', ENCUENTROS Y CAMPEOflATOS NACIONA
LES Y· REGI•ONALES, 

LA COl!I·SION NACIONAL OE ACCI'ON SOCIAL y fOMEIHO - -
TURISTl'CO SEM UN ORGANO AUXtLlAR DE LA SECRE1ARIA
DE ACCI·DN SOCIAL Y· RECREATIVA Y· SUS ACTIVIDADES SE
REGULARAN POR EL REGLAMENTO QUE AL RESPECTO EXPIOA
EL COMHE EJ ECUT 1 VO NAC l·ONAL: 

DE LAS COMISIONES NACIONALES AUTQNOMS y: .OEL CONSEJO CONSUL T!VO, 

ART 1 CULO 79' 

ARTICULO so• 

LAS COI!! S tO.NES NAC 1 ONALES AUTONOllAS, SON ORGAllOS DE 

LA fEDERACION NACI·ONA.L DE S·!NDICATOS BANCARIOS, • • 
PARA VIGILAR Y· SANCl·ONAR LOS ACTOS REALJZAOOS POR • 
LOS 1\l'EMBROS DEL CQ11l'TE EJECUTl'VO NACIONAL, DIREC .. 
CIONES y COl!I'SI·ONES NACIONALES; EXPRESAMENTE SEílA

LADOS EN ESTE ORDENAl!tENTO, 

LAS COMISIONES /\ QUE HACE REPERENCIA EL ARTICULO -
ANTERIOR SERA!l DESl'GNAD/\S· POR EL CONGRESO !lACIONA.L

EN EL MISMO EVENTO EN QUE SE ELtJA AL CDMliE EJECU
TIVO NACl·Q!lAL Y' DURARAN SUS PUNCIONES 3 AROS, 
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LOS PRESIDEtlTES DE LAS COMISIONES NACIONALES AUTOtlQ. 
HAS PODRAtl ASISTIR A LOS CONGRESOS Y· COtlSEJOS !lACIQ. 
NALES OROltlARIOS· Y• E'XTRAOROINARIOS CON DERECHO A .•• 

voz. 

SON COfJ[SIONES· NACJ·ONA,LES AUTONOMAS, 

L COMJ·S tON NAC!ONAL DE Y tG l'LANC tA 

11. COM!HON NACI·QNAL DE HONOR y, JUSTICIA 

ar. COHISl'ON NACl'ONAL DE HA,CtENDA 

ARTICULO 82' 

ARTICULO 83• 

LA COHlSIQN NACl'OllAL DE 1/tGILAflCtA; ESTARA ltlTEGRA
OA POR UN PREstDENTE·:· UN S-ECRETARfO Y· TRES VOCALES, 

NOHBRANDQSE POR CADA UNO DE ELLOS A LOS SUPLEllTES • 
CORRESPOND tENTE\ 

LA COMISION NACIONA.L DE 1tGtLANCtl\ TENDRA LAS • • 
SIGUIENTES ATRl'BUCtOllES Y.· OS-LIGACIONES, 

1. ytGfLAR QUE LOS Ml.E11B'ROS DEL COttlTE EJECUTIVO NACIQ, 
NAL, DF. LAS DtRECct!lNtS Y.· COMtS!DNES tlACIONALES, SE 
AJUSTEN AL EJERCICtO DE sus· ATIUBUC!OHES y OBL!GA-
CJ:ONE~: 

tl. -Y!'GI'LAR QUE. LOS s rno tCATOS fEDEMDOS 1 CUMPLAN CQN • 

LAS OBLIGACIONES QUE: LE;s·- SEflAL.\ EL rRESE.ttTE ESTA· 

· TUTO 
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111. VIGILAR QUE SE CUMPLAN OPORTUNAMENTE LOS ACUERDOS 
EMANADOS DE LOS CONGRESOS Y COllSEJOS NACIOHALF.>. 

IV. ATENDER LAS QUEJAS QUE PRESENTEtl LOS 5 iND!CATDS -
FEDERADOS, PRACHCANOO LAS AVERIGUACIONES QUE SEAN
SEAN NECESARIAS Y. SUGERIR AL COM!TE EJECUTIVO NACIQ. 
NAL LAS MED!DAS QUE DEBEN APLtCARSE, 

V. HACER RECOMENDACIONES AL COMITE EJE CUT lVO N~C !OHAL
SOBRE LO QUE CONHDERE BENEP!CtO PARA LA BUENA M~R

·cH,I\ DE LA FEOERAC I·ON, 

VI', RESOLVER EN UN!ON DEL COMl'TE EJECUTIVO Nl\CIONAL, -
LOS PROBLEMS QUE: SE.AH SOMEíNJOS A SU CONSIDERAf,1011 
POR Ml'EMBROS DEL. COMrTE EJECUHYO NACIONAL O COMl-
SfONES MCfONALES StEMPP.E QUE SEAN DE SU COHPE TEll-
CIA, 

VII. CONOCER. EN APELACION, LOS FALLOS DI CIADOS POR LA -

COMl'StON DE" HONOR l· JUST!C?A, EN LOS IERIHllOS DEL -
ARHCULO 83, FMCC ION lt 1 INC l SO G) SALVO EN LOS - -
CASOS A QUE SE REFfERE: EL ART, 25, fR~CCION V, LOS
CUl\LES SERAN INAPELAB1.Es·,' 

VIII. PEDl'R A LOS SINDICATOS FEDERADOS, Y COMISIONES -
NACIONALES LOS INFORMES QUE ESTIME CONV~NIENTES 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
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IX. INFORMAR A LOS ORGAllOS SUPERIORES DE LA FE~ERACION

SOBRE LOS TRABAJOS REALIZADOS DURANTE SU GESTION. 

ARTICULO 84! LA COMIS!ON NACIONAL DE" HON9R Y· JUSTICIA, ESTARA ::.
INTEGRADA POR UN PRES·I·DENTE, UN SECRETARIO Y TRES • 
VOCALES, CON SUS RESPECTl'VOS SUPLENTES, SIENDO SUS· 
ATR [·Bue l'OllES LAS s·tGU fENTES. 

. l. LA COM!S!ON llACI·ONAL DE" HONOI\ ~JUSTICIA, SE.RA COM

PETEIHE PM.l. CONOCE!\ Y.• RESOLY.E"I\ LAS CONSIGNAC!ONES
QUE HAGA H CONSEJO NACI·ONAL, E"L COM!TE EJECUTIVO -
NACIONAL O LA COHI•S!Q~ NACIONAL D~ VIGILANCIA, • -· 
SOBRE· LA INDISCIPUNA, FALTA DE LEALTAD, CONDUCTA -
ANTISINO!CAL, ACTOS QUE" ENTORPEZCAN LOS TRABAJOS O· 
IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO CAUAL DE LA fUNCION DE l/o. • 

FEDERAC!·ON COMEHOOS POR LOS ·MrEMBl\OS DEL COl'.lí~ ·
EJECUTl'VO NACIONAL;· DE" LAS Dt.RECC!ONES Y COMISI(•~¿;, 
NAC 1 ONALES, O 1 R !GENTES· S !NDl'CALES DE LOS S lflD l C~ TOS 

FEDERADOS EN fUNCION DE sus· RE"LAClONES CQN LA - • -
FE NAS re. 

JI, LA COMISION NAC!'ONAL DE: HONOR y, JUSTl~IA AJUSTAR!\,::. 
SUS ACTOS AL PROCEDtl'\tENTO HGUl.EIHE:. . 

.Al ESTUDIAR LOS CASOS QUf: SE LE CONHG~EN 1 P~QCUl\.VIDí•· 

REUNll\ EL MAYOR NUMERO DE ELEMENTOS DE JUICIO -
QUE ·LE PEl\MITA; TENER UN AMPLIO CONOCIMIENTO DEL ·
MOTIVO QUE DIO LU6,',I\ A DI.CHA CONSIGNAC!ON, 
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B) EMPlAZARA. POR ESCRITO AL ACUSADO O ACUSADOS r;.RA -
QUE SE PRESENTEtl A RESPONDER DE LOS CARGOS QUE SE -
LES IMPUTEN, FIJANDOLES Ull PLAZO DE lD DIAS HABILES. 

C) EN CASO DE QUE EL ACUSADO O ACUSADOS NO SE PRESEN-
TEN EN EL PLAZO SERALADO; LES FIJARA UNA llUEVA • -
FECHA, LA CUAL SERA IMPRORROGABLE SI NO SE PRESEN-· 
TAN, DECLARARA LA REBELDI'A éORRESPONDlENTE Y COll -
LOS ELEMENTOS QUE TENGA, PROCEDERA: A EMITIR SU - -
FALLO, 

D) EL ACUSA.DO O ACUSADOS· TENDRAN. DERECHO A DEFF.NDERSE
POR S 1 Ml'SMDS O POR LQS DEFENSORES QUE NOl·:DRrtl DE -

·,ENTRE ,LOS.Ml·EMBROS DE CU~LQU!ERA DE LOS 9I~IOICATDS

FtDERADOS, APORTANDO TODAS· LAS PRUEBAS QUE ESTIMEll
CONVEN l ENTES: 

E) LA PMTE ACUSADORA DEBERA ES'TAR PRESENTE, PREVIA -
Cl'TA, EN LOS ACTOS· DEL PROCED!l'o!ENTO, COI/ EL PROpO
StTO DE HACER DECLARAC!'QNES QUE ESTIMEN PERT!Nf.IHES. 

Fl PARA QUE TENGAN VALIDEZ LQS ~ALLOS DE LA COMISION -
NACIONAL DE HONOR y• JUSTl'Cl'A, DEBERAN EMiilRSE POR· 
LA MAYORIA DE SUS INTEGRANTES·~'· 

GJ LOS FALLOS SERAll A~ElABLES ANTE LA COM!SION llACIONAI 
DE Vl'GILANCI'/\,' QUIEN RE.USARA El P.ROCEDIHIENTO Y SI 
LO CONSIDERA AJUS'TADO A LAS NORMA.S ESTATUTAP.fAS, LO 
TURNARA Al COMrTE EJECUTl'VO NACIONAL DE LA FEDERAC!(.1: 
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PARA QUE ESTE APL !QUE LAS SANCIONES 'A QUE ·:.r RLFIEP.' 
ESTE ESTATUTO, 

H) CUANDO A JUICIO DE LA COMISION HAYAN SIDO rr.(1ílAOOS
LOS HECHOS O FALTAS, l'MPUTAOOS Y SE 5011C:H'I t:: El 
FALLO EMl'TIDO, LA s·usPENS!ON DEL o OE 1.05 i'l"ICrnllA
R 1 OS CONS JGNADDS, EL COMl'TE EJECUTIVO 1:.\C: ·~'l·'.L • • 
PODRA DECRETAR LA sus·prnsro..: DICTADA Ell !''·c•!A PRO
VISIONAL HASTA EN TANTO RESUELVA EN orr1::: ;¡VA EL -
CONSEJO O CONGRESO NACtONAL: EN SU CASO. 

ll CUANDO LA CONSIGNACION EMAllE DE LA coM;s;co•¡ ;:,\r.to-
NAL DE VIGILANCtA, EL FALLa DE LA COMISIQ:: :l'.rlOtlAL 

. DE HONOR f. JUSHCl'A SERA ·ArEL.a.BLE ANTr 'L .-, .. :sr:,10 • 
NACIONAL, 

J) EL DERECHO DE APELACI·ON PODRA EJtRCERSE 0' :. "l't' ;1r • 

UN PLAZO DE 15 DIAS HABIUS A PARTIR Ol;' :"•llí!C~ 

CION DEL FALLO; VENCtDO ESTE PLAZO, llC r"··:· f.;·~l.A

CI·ON, 

K) LOS QRGANOS Si'NDICALES CORRESPONDIEllHS,E:"A!! l!liLI· 
GADOS A DAR TODA CLASE DE FACILIDADES A L~ CN!!51G1, 

NACIONAL DE HONOR Y· JUS·TIC!A E~ su LABOR il( :;1vrST.I. 

GACION: 

Ll LOS GASTOS QUE ORIGINEN LAS IllVESTIGACIO!:rs y fL -· 

PROCEDIMIENTO DE LA COMISION NACIONAL DE l!ONQ~ Y •• 

JUSTICIA ESTAN CUS 1 ERTOS POR EL COMITE E,l Er'IT 1 VO - -
NACIONAL, 
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LL) CUANDO UN MIEMBRO DE LA COMISION NACIONAL n llOllOR
y JUSTICIA TENGA IMPEDIMIENTO JUSTIFICADO. rAn.1""1;0 -

INTERVENIR O SEA NEGLIGENTE EN EL CUl·:PLlr.IENTO DE : 
su DEBER, SERA SUSTITUIDO ron EL SUPLENTE COP.RfsrO!! 
DIENTE, 

H) UNA VEZ HECHA LA CONHG~AC!ON f\ LA COMISIQll liACIO·
NAL DE HONOR Y· JUSTICIA, ESTA TENDRA UN PI A70 Dr 60 

OlAS NATURALES PARA QUE DENTRO DE EL, PROliflNCIE • -
RESOLUCION,' 

N) LA COHI S 1 ON NAC tONAL DE HONOJ\ Y JUST 1C1 A U/.RA A - -
CONOCER SUS FALLOS POR ESCRITO A LA COMISION !IAClO
NAL DE VIHLANCfA, AL COH.iTE EJECUTIVO flAC?911AI. ,\! 

O A LOS ACUSADOS Y• A LA ~ARTE ACUSADORA, 

O) LOS FALLOS QUE SE DICTEN y, TENGAN EL CAR,\C 'éº i·i 

DEF!NlTIVQS; SERAN ~OLET!flADOS POR EL co~.;1[ r.'"'"· 

TIVO NAcioNAL: 

LOS CASOS NO PREVISTOS EN EL ARTICULO r,::·:r· !(". 

SERAN RESUELTOS POR LA rRoPI~ COMISION ::11•:·1? • .'.L 

AUTONOHA DE HONOR y.· JUS'TlCIA. 

LA COH!SION NACIONAL DE HACIENDA SE INTEGF.l,R/, r:.1 
UN PRESIDENTE, UN SECRETARIO Y TRES VQCAL[•., r. 11:. ~· • 
RESPECT 1 vos; SUPLENTES y. TE NORA COMO A Tn t rur 1 r::LS. 

Y· OBL!Gl,CIONES LA.S SIGUIENTES> 
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l. VIGILAR QUE LA CONTABILIDAD GENERAL DE LA ;E:;,1s:a.
SE ENCUENTRE AL CORRl'ENTE Y PARA TAL EFECTO, DEüf.RA 
HACER UNA REVISION ANUAL. A FfN DE co~rnoer.R QUE EL 
MOVIMIENTO DE POllDOS SE AJUSTE AL PRESUPUEZTO CORRE~ 
PONOIENTE. 

n. DM CUENTA DE sus OB"SERVAC!ONES AL SECREHRJr GENE-· 
RAL DEL COMUE EJECUTfVO NACIONAL:' 

ARTICULO 87! EL CONSEJO CONSULHVO TEllORA LAS SIGUIEl:TES ~íll.IGA· 

CJONES Y· ATRrnUCl'ONES, 

1. ATENDER Y· RESOLVER LAS· CONSULTAS QUE SOílRi: Pr03!.E-
MAS CONCRETOS· OE CARACTER. POLtnco SINDICA; .• 1 r - -
HICIERAN Et COMtH: EJECUTf.VO NACl·ONAL ~ Et s··r.riTA~ 

R {0 GENERAL, 

11', AUXtllAR Y· ASESOMR AL SECRETARIO GCllERA~ . · "·\L· 
QUIERA DE LOS ORGANOS DE Goa·tEP.NO o Fm::.: , .••• , ... , r·: 

LA fE'DERAC 1 ON QUE LO SOU-C !TEii ~ EN EL r: .\' : · "' '. °'.:~ 
Y TRAMI·TES DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETE~;c;'. ,,,.-, • 

AUTORIDADES DEL GOB"!ERl{O FEDERAL Y ORGl-.:tl'!'o' ~:l.~· 

C!ONADOS CON LAS ACTtVtDADES DEL SECTOR r:-.,•.,,~:; O.O, 

I-11. ASISTIR A LAS SESIONES PRELl'MlNARES DE' LO~ :G::r.P.H
SOS Y· CONSEJOS NACIONALES QUE SE ÚLEBR(t;, ~.-•; 't. 

CARACTER DE INVITADO ESPECIAL~' 

·' 
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DE LOS DELEGADOS ESPECIALES DEL C,E,rl. 

ARTICULO 88! 

ARTICULO 89! 

ARTICULO 90! 

ARTICULO 91• 

ARTICULO 92• 

CAPITULO XI 

EL COMITE EJECUTIVO NACfONAL POORA orsrr.~r.• ¡,¡·raE-
SENTANTES EN CAUDAO DE DELEGADOS Esrr.c;r.1 iS llí!. 
PROPIO COM!TE; rn LOS ESTADOS DE LA nEPl!Ai 1r..1, 

LOS DELEGADOS ESPECtALES DESARROLLARMI rur:· 1o:irs 
ESTRICTAMENTE POLtTICAS S!·GUfENDO LOS u1:r:.1.;rr:nos
Y· OR!"ENTACIONES· DEL COM!TE EJECUTIVO NACl0"•\I. '.JN-
1·NTERFERl'R EN LAS ACTtVtDADES PROPIAS or 11.15 rQl-!1-

TES ESTATALES,' 

SOLO PODP.AN SER DELEGADOS ESrECIALES, sp::·:~r: !':TA~ 

DE RECONOCIDA HQNOMB"tlfDAD Y· EXPERIENCl,\ • ::;r·¡ ~,\L, 

LOS DELEGADOS ESPF.Cl'ALES SERAN NOl'.BRADOS <;• ·;: ,¡,··•; -
A LOS ESTABLECIDO EN ESTE ESTATUTO, TOM.\!!l.'. •;!: r;¡:rr; 

TA LA OP JNl'ON DEL COMJ'.TE ESTATAL CORREsro·::i; 1·~;: ¡;. 

LOS DELEGADOS· ESPEctALES DURARAN EN SU CA?M íL - -

TIEMPO NECESARIO PARA CUMPLIR CON su COf:Eí1:•c o rn
s·u CASO, CUANDO LO OECfDA El c;E¡

0

N,, DE LA n:;;,·;.JG. 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS· SINDICATOS fEDERl\DOS. 



·~ 
fenaslb 

FEDERACION NACIONAL DE SINDICATOS BílNCílAIOS 
COMITE EJECUTIVO NACIONAL 

- 72 -

ARTICULO 93' SOll OBLIGACIONES DE LOS SINDICATOS HD~P.AOC.S, 1.AS -
SIGUIENTES: 

r. ACATAR y EJECUTAR El/ su CARGO LAS RESOltlC!Q:;rs 'PE -
CONGRESOS Y CONSEJOS NAC!'ONALES, AS! COMO l.AS 01.1¡ -
EL COl'l!TE EJECUTIVO llACIONAL DICTE rARA 5(1rr p,i.P, Ú
HARCHA DE LA FEDERACION, 

l l. MANTENER LAS MEJORES RE."LACIONES CON LOS S!llllf! AlllS· 
FEDER.O,OOS RESPETANDO SU AUTONOMI" Y REG!Mr1: !l:H.RNO. 

111. MANTENER INFORMADO AL COHITE EJECUTIVO 1;A~:o1;:,1. nr.
LA PEDERAClON: DE SUS• ASUNTOS DE CARACTrP. '·' 11/ ~H, 

IV. ESTAR AL CORRl'ErlTr EN EL rAGO DE sus ArORT!~·:o::r ~-. 

ECONOM!C¡O,S A LA FEDEMCtON~
1 

V, CELEBRAR PACTOS. O CONVENIOS COll OTRAS DltGN:•;•r !ll-: 

NES o CON EL ESTADO, SUJETANDOSE INVARlAOtrMrnrr A
LAS NORMAS ESTATUTARI·As QUE LO RIJAN Y ESCl•Ol/./lllO • 
PREVIAMENTE· A LA OPlfllON DE LA FENAS!B. 

VI'. PRESTAR DENTRO DE sus ros IS!L!DADES A LA:; •.'Pr.•r:. ZA

CIONES flUALES; LA AY·UDA MORAL 
0

Y ECDNOK!Cf ~·1r LE· 
SEA SOLfC ITADA

0

,' 

VIL DAR A CONOCER AL COHl'Tt EJECUHYO NACIONAL nr u -
fENASIB: LAS CONVOCATORtAS· rARA SUS E·YENTO" Slllll!Ci! 
LES Y· DEL RESULTA0°0 or LOS Mt.SMOS A FIN DE ~~' TOME 
DEBl'DA !IOTA, 
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ARTICULO 94! SOll DERECHOS OE LOS S !NO! CATOS FEDERADOS: 

l· MANTENER su PLEllA AUTONOMIA SINDICAL Ell ronos ws. -
ASUNTOS INTERNOS;' 

11. ESTAR REPRESENTADOS rn Lds CONGRESOS y COll,[,IOS 
NACIONALES,' 

111. TENER VOZ y. VQTO EN LOS CONGRESOS NAC!Ollt.l.í.S, 

IV, OBTENER LA INTERVENCI·ON DEL. COIHTE EJf•CUTTVO llACIO
NAL DE LA FEDERACl'ON EN TODOS sus °CONFLIC1r>S. rllAN
DO LO SQLI'CITEN." 

V, EXIGIR EL' CUMPLIHlENTO DE LOS ACUERDOS OF (0:1t~HSOS 

Y· CONSEJOS NACIONALES·; DE LAS· DISPOSICIOl.'f, i•íl -

PRESENTE ESTATUTO y.- DE LOS REGLAMENTOS Of\ Hl'.0 1·\º. 

V 1. CONOCER DEL COHITE EJECUTI VD NAC 1 ONAt o~ '· '· 1 f.:;.',$ 1 r 
LAS CONVOCATORIAS PAl\i'. SUS EVENTOS SlllD!Ct.; I'~· 1 0(1 

RESULTADO OE LOS HlSMos· ... fl'N DE quE SE H•!IF 111- l!!Of. 

NOTA, 

CAPITULO X 1 l. 

FORMALIDAD Y· SOLEMNIDAD DE LOS ACTOS DE TRANSMlS!ON DE rOl•l'RVi SIN
DICALES, 
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EN TODO ACTO DE RENOVAC!ON DE ORGANOS DE GOBIERNO • 
SINDICAL DE LA FEllASHr: LOS NUEVOS OIRIGE!IHS OéBE· 
RAN OTORGAR LA PROTESTA CORRESPONDIENTE A rMTlR DE 
cuyo MOMENTO ENTRARAN EH PUNC 1 ONES DE su t AP.GO. 

EL PRES tDrnTE DE LA ASAHSLEA CORRESPONVI fllT( l~MARA 

LA PROTESTA EN LOS SlGUtEnTES TERM!NOS. 

l PROTESTAIS CUtlPLtR Y· .HACER CUMPLIR FIEL Y rATRlO· 
T!CAtlEffTE LOS ORDENAl'ltENTOS EMANADOS DE Li\ COllSTIT!/. 
CION POLIHCA DE LOS ES'TADOS· UNl'DOS MEXICAllOS, LAS· 
Dl'SPOS!Cl'ONES DE LAS LEYi'S EN MATERIA Lf\~OMI , LA • 
DECLM.\CION DE PRl'NC!HOS'.Y: ESTATUTO DE lA rrnrnfl-· 
C!ON NACIONAL DE S!llDtCATOS SANCARlOS Y DE to:, $111· 
DI CATOS FEDERADOS 1 ACUERDOS OE LOS CONGRío,n~, t QllS~ 

JOS, PLENOS y, ASAME!LEAS nE NUES'TRA ORGAlllZhC l Otl: 

AS! COMO DESEMPERAR CON TODA LEALTAD, L~S '.A''r.(I'., ·• 

SINDICALES PARA LOS CUALES· HASIES SIOO HEGll"l~., ••. 
VELANDO SfEtlPRE' POR LA UNtDAD DE LOS TMB~,1~nQP.ES Y 

PQR LA GRANDEZ.C, Y• fROSPER.l'DAO DE LA PATRIA ? 

Dl'RJ.GENTES· ELECTGS ~ 

PRES 1 DENTE: 

St AS!· LO HlCtERES QUE LOS· TRABAJADORES OS LO P.ECO>· 

NDZCM, S !NO QUE OS LO O E MANDEN: 
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IllMEDIATAMENTE DEL ACTO DE PROTESTA, EL PRESlllEllTE

OE LA ASAMBLEA EXHORTARA A LOS NU,VDS DIRIGEllTES A
DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES AL AMPARO DE LA COtl5TI
TUCION POUHCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEY.ICMIOS Y -
DEL ESTATUTO DE LA PENASI•B~' 

PARA LA VIGILMCIA DEL PROCESO DE RENO'IACIOll DEL :.
COMITE EJECUTIVO NACIONAL DE LA FEDERACION NACIOllAL 

OE SINOICATOS BANOARIOS, ASI .COMO DE LAS COMISIOtltS 
NACIONALES AUTONOMAS, SE INTEGRARA UNA COM Is 1 ON DE
PROCESO ELECTORAL LA QUE ESTARA EN FUNCIONES rOR El 
TIEMPO NECESARfO PMA CUMPLfR CON SU OBJETIVO Y - -
AJUSTAR SU ACTIVIDAO A RE~LA8ENTO QUE ,rARA ESTE -
EFECTO SE EXPIDA.' 

EN CASO DE QUE EXfSTIERAN ANOHALIAS EN EL rRO<F'O -
SE CONSIGNARA .El CASO A LA COMI•S'!Otl NACIONAi. llf. 110-
NOR Y JUSTICl·A, QUIEN DECIDl"RA LO QUE PROUDA. 

f:L PRESIDENTE DE· LA ,l,S/\MBLEA RECl·BIRA DEI. CQMIH 

EJECUTl'VO SAL!ENTF: EL ES"TANDARTE DE LA FENVi 111 E 
INMEDIATAMENTE LO ENTREGARAN AL NUEVO SECRf TAi! I O 

GENERAL, E1CHORTANDOLO A LLEVARLps SIEMPRE COHO -
SIHBOLO DE UNIDAD Y· DE LUCHA, ENFATIZAllDO QUE 1000-
0EBERA HACERLO AL AMPARO SUBLIME .DÉL LADARO llAr.10-
NAL CUYA ENTREGA DA MARCO DE SOLEMNIDAD AL ACTO, 

DE LAS NORHAS DISCJPLlNARIAS,' 
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LOS SECRETAR 1 os DEL COH [TE EJ ECUT! va NAC 1 ONAL DE. 
LA FEDERACION y, LOS' fü·EMBROS DE LAS DIRECCIONES Y 

COMISIONES NACJ:ONALE's:· PODRAN SER SANCIONADOS POR 
LAS Sl'GU 1 ENTES CAUS·,t.S', 

AJ. POR PALTA DE' CUMrUMl'EllTO A SUS OBLIGACIONES, 

B[ POR E'XTRAL?Mi"TACNHI O USURPAClON DE fUllC!ONES, 

'i:1 POR MALVERS ... CtON DE' fONOos:' 

D). POR "II'OLACtON A ESTE' ESTATUTO, 

LAS f"LTAS COMETt.DA5' POR· LOS" DfRlGENTES SINDICALES 
A QUE SE' REFl'ERE EL ARTtCULO i\HTERIOR; llMlAN LllGAR. 
A L.l, APLtCAClON DE' L .. .5' Sl~Ul"E.HTE'S SAllCIOlllS lllSCI· 
PlfHARtAs: 

1: ,\MONESTACION.' 

n,' SUSPENSION DE. DERECKos·: 

,, 
U t, SUSPENStON DEL C,a,RGO 1 

1'V: DESHTUCtON DEL CAl\GQ, 

V. SOLlCHAR DEL stNDtCAIO PEDEMDO A QUE PERIENEICA· 
Se. l'l'IPONG¡\ LA SANCtON CORRESPONDJ.ENTE DENTÍ\O DE •• 
sus o¡·sposr.croNES ESTATUTARIAS l'NTERNAS; INCLusivE 
LA EXPULSto«.' 
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EL COMl"TE EJECUHVO NACIONAL ESTA FACULTAD PARA -
APL!CM LA SANCION DE AMONESTACION QUE CORRESPON
DA .A FALTAS LEVES; TRATANOOSC DE LA Arl!CACIOtl -
DE LAS DEMAS' SANCfONES or.scrruNARIAS A QUE SE -
REFIERE EL ARTl'CULO ANTERl'OR, DEBERAN INTERVENIR
LOS ORGANOS DE GOIHERNO COMPE'TENTES, CONFORME AL
PROCEDtMI'ENTO ESTABÜtr.DO EN ESTE ESTATUTO. 

sr ESTABLECE COMO A~ORTACMN ORD!NAnlf\ rMI\ LA •• 
FE'NAstlt UN lOS" SOB'RE: LAS CUOTAS ORDlllAJtlAS QUE - • 
APORTEN CADA UNO DE LOS MtHIBROS· DE LOS SINDICATOS 
FEDERADOS;' . 

SERA OBLl·GACtON DE LOS SECRElAR!-OS GEllfíl~LrS Y DE
F!NANZAS DE: Cl\DA UNO DE' LOS' S!!lDICAW1 J'fJIJ llAllOS ,. 
EL ENTERM OPORTUNA "'PUNTUAL.MENTE 11. IMrtinrr DE -
LA CUOTA SE~ALADA~ LA que: SERA RCCiíl!llA ~Oíl f.L - • 
SECRETARl'O DE' ftNfo.NZAS·; CON !NTERVEHf.ION Of.L SF.CRf. 
l'ARt-0 GENEML DE LA l'ENAS·fJt 

DEL PATll!HDNfO DE' LA FEDERACl.ON NACtONAL DE slNDIC¡\TOS DAllCARIOS, 
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LOS BIHDICATOS QUE POR C!RCU«STANCl/\S UJVI HSAS • • 
AFRONTEN PROBLEMAS ECOlinMlCOS DE TAL GMVI 111\0 QUE· 
HtC!ERArt OlrtCJ'L O !MPOS'!B1.E EL fMO UE SUS CUOTAS 
POORAN SOl!CtTAR A LA SECRHARtA GENtRAl; quE SE • 
DtPlERA O EXlM>, fL rAGO DE CUOTAS DE ¡\CUt llUQ CON • 
LAS SIGUl'EllTES REGLA~~, 

1, El PAGO OlFERtDO SOLO rODRi'. Sf.I\ HMTI\ rt lHl'Ol\fE • 
OE Utl f\i¡Q DE' L,O.S AfORTACtONES MENSUllLl.S: EL flf\20· 
PARA, CUB~fR EL ADEUDO NO DEBER,'. EXCEDER DE UN MO· 
A rARTtR DE LA TERMt-NACMN OEl PERIODO DE GRACIA Y 
EL Pl\GO p,QORA EPtCTUMSE EN UNA SOLA EXIUBICION O· 
MF:DtJ\NTt MIORTtZACtONES POR CMTtDAnES IGUALES • • 

. ·J1ENSUALES Y' SUCESl':vt\S,' • . 

ti. LA EXENC tON DE PAGQ roORt\ SE.!\ MST/\ ron EL IMPOl\TE 
OF: sns MESES DF: CUOTAS', '(: E.o'l'ARA SUJETA AL S!GUIEJi 
T,E. PROCEDHHrNTO o 

Al El SECRETARIO GENERAL TURNARA L,l,S SOLICITUDES A LA 
COHl'SfC)H N ... ClOllAL AUTO«OHA DE ffAClENDA, PARA SU •• 
ESTUDtG Y' DtCTAMEff, 

Bl LOS DtCTAl!EffES; ~PROBADOS· POI\ 'tL SECl\ETAl\lQ GEHE·• 
• RAL~ SF:RAff SOMETNlOS AL COllOCltifENTO Y RESQlUClQN· 

DEPtNll'M'A Dtl. CONSF:JO ti ... CIOHf,L; .Pt\R/\ c\1y1¡ EfECTQ· 
LOS C,\SOS DE E:XENClON QÚE SE rRESENtr; lll nt MN - • 
IHCLUtl\SE EN Et' RESP-!!CTt.\10 01\llEN DEL DIA, 
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c) LAS EXENC 1 ONES COMENZARAll A TEllER r:m: 1 {I~ A PART 1 R· 
DE LA FECHA DE SU RESOLUCION Dl:FllllTIVA. 

ART!f.UI O 106' EL PATRIMONIO DE LA PENAH·B SE CONSTl'lllYf CllN l.OS -
B 1 ENES MUEBLES ~ INHUESLES QUE ACTUALMENl 1 11 rnEN -
BAJO SU DOHINtO, ~st COMO LOS QUE EN EL f'UlllRO -
ADQUIERA PARA EL CUMPLrHtENTO DE SUS FUtlCIOllES O ·
PARA EL OTORGAMIENTO DE BENEFICIOS DE CAl!AClER • •• 
SOCIAL Y: RECREAHVO PARA LOS TRABAJADORES llíL SECTOR 
FINANCIERO, 

ARlICUI D 107• ASIHl'SHO FORMARAN PARTE DEL PATRIMONIO or l.A fENASID 
LO RECAUDADO POR CONCEP-TO OE CÜOTAS ArOR 1 AllAS ron •• 
LOS SlNDtCATOS PEDERADOs·:· Los' PROVEMl!Nll s IJE UOtlA-· 
CIONES O LEGADOS RECFmS "1 SU FAVOR Y· LAS SUMAS EN1Rf 
GADAS POR iNFON ... Vr-T, POR CONCEP-TO DE PROHQTORIA DE • 
OBRA EN LOS' PROGRAMAS' OE .nvmtDA DE L¡\ FEDERACIQN' 

ARTICULO lOBl QUEDA FACULTADO EL COMrTE EJECUHVO NACIONAL PARA •• 
ADQUtRIR, GRAVAR O ENAJENAR BIENES DE' ACUERDO CQN •• 
LOS PROPOSUQS ESPEC!flCOS Elt ESTE ESTATUTO Y EN LAS 
DJ·SPOS!'CIONES· LEGA.LES CORRESPOHDt-ENTES: 

. ·ARTICULO 109~ LOS ACTOS DE DQHINto EJECUT,l.DOS POR EL COMITE EJECU• 
T!VO NACl'DNAL~ QUE l~PLl'QUEN ENAJENACl·ON O GRAVAMEN• 
DE LAS INSTALACIONES, INMUEBLES PROPIEDAD DE LA FEDf 
RACION REQUERIRAN SER CDNPtRHADOS POSTERIORHEllTE POR 
UN CONSEJO O CONG~ESO NACION~L~1 
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CAP JTULO XVI. 

DEL TEnMIHO, DESOLUCION Y· llQUlDACION DE LA FEllAS!B? 

ARTICULO 110' LA FENASlo SE CONSTl'TUYE' POR T!rMPO IHDEFINIOO Y 
SOLAMENTE PODM Ol'SOLVERSE CUMlOO AS! 1.0 ACUEROEU •• 
LAS CUATRO QUI'NTAS fMTES DE LOS SINO:CA105 F! DERA·• 
oos,' 

' ARTICUl.0 1Jl2 PARA QUE LA Dl'SOLUC!'ON DE LA fr.NASIB SI/\ VALIOAO SE· 
REQUI'ERE'~ 

l. QUE SEAACORD!\DA PO~ UN CO~GRESO NACION/\L EXTRAORO!N~ 
R!O, CONVOCADO CON ,O,NHCt-P·ACtJlN DE TRES MESES .CUANDO 
HE~OS y· COtl EL E'XCLUstVO OB'JETO DE' 1RATM í5H ASUN· 
TQ, 

ll'. QUE ADEMAS DE SER ,O,COROADA P·OR LAS ,,cUArno QUINTAS •• 
PARTES OE: LOS HNOtCATOS- VEMRADOS 1 1,0 llAYi\ 5100 S!ll 
ffll(GUN.\ tOACCI'ON. HSU:,\ O l'IORAL, 

ARTIC
0

UI O llH LOS BlE!tE:S DE: LA fEllAUB' E« CASO DE LlqUlll¡\C!ON SERl\N 
APUCl\OOS ~ CU!!UR SU PAHV0~1 

.EN Cl\SO llE QUE RESUL
TE Uf{ RtHAllENTE; E'STE: DEB'ERA SER ENlRf.G~OQ ~ Cl\DA UNO 
DE LOS SIHDlC,l.TOS fEoEMDOS, EH P,t.,RTES ir.t!M ES, EL· 
ULHM9 COM!TE E:JE.cunvo DE LA 'rrnAstB sr.nA ENC¡\RGADO 
DE LI, llQUrDACl·ON CON LA INTERVENCIOll JIE 1.h COttlSlQN 
NACIONAL DE VHiIÜllCtA, 
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PRIMERO,· LAS 1100lflCACJOllES· AL EHATUTO APR~BADAS EN CL ll • • 
CONGRESO NACfONAL ORDr«ARro Dtl 23, 24 y Z5 oc JULIO -
DE 1990, ENTRARAN EN \'fGOR. A PARHR OE LA r!CllA IJE SU· 
APROBAC ION, 

SEGUNDO.:. EN El TE?!TO DE LOS ARHCULOS DEL PRESENTE ESTl\TnO, SE 
CONTEMPLA LA rARHCfPACl·ON OE TODOS LOS SINDICATOS OEL 
SECTOR P HWIC!'ERO ME7.tÚNo: POR LO QUE LA RELAC l OH • • 
LABORAL.De LA PENASI·fr~ Se SOSTENDM. CON LA SECRETARIA· 
DEL TRABAJO Y· PREHStOH ~OCtAt Y, CON EL TRIBUNAL P.EDE· 

. RAL DE COHCrLtACtoN Y.· ARtn·TMJe:' POR LO Tl\NTO EL SEGU!i 
DO CONGRESO NACIONAL OROfll,s.RtO PACULTf.. AL COMITE EJE
CUTI'IO NACl°ONAL PAM QUE f\ TMHS·· De LA SECRETAR!~ • • 
GENEML' Lf\ SECRtTARrf\ De ORGANl·ZA.ctON y LA SECRETARl.A 
DE ACTAS Y• ACUERDOS:· SOLrCt.Tf: LA fNSCRIPCION DE LA • • 
PENASJ·fr, EN EL RtGrSTRO DE L,\ S'fCRETMll\ DE TRABAJO Y· 
PREV!.s!'QN SOC!f\l 1 ,\OJ\1NTANDO lA DOCUMtNT¡\ClOH NECESARIA· 

TERCERO:- SE FACULTA AL COlllTE EJECUTl':VO N¡\Cl9Nl\L, A FIJI DE QUE
ESTA8LE'ZC¡\ O ADECUE LOS DfSHllTOS REGLAMENTOS 1 QUE • • 
rREVEEN LAS MODlPtCACl'OHES ESTi\,TUTMU,S,° 
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PRESENTACION 
.... ' 
Las presentes CONDICIONES GENERALES DE 

TRABAJO PARA LOS TRABAJADORES DEL 
BANCO BCH, S.N.C., contienen. el marco normativo 
laboral aplicable a las relaciones entre la Institución y 
su Personal. 

El 17 de noviembre de 1982 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el decreto mediante el cual se 
agregó al Apartado "B" del artículo 123 Constitucio
nal, la Fracción XIII Bis, misma que establece que las 
relaciones laborales de las Instituciones que prestan el 
servicio público de ban'ca y crédito se regirán por lo 
establecido en el propio Apartado "B". 

Posteriormente, con fecha 30 de diciembre de 
1983, se publicó en el citado Diario Oficia~ la Ley 
Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado 
"B" del Articulo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la cual entró en vigor el 
1 ° de enero de 1984. 

Con fundamento en la Ley Reglamentaria, se han 
expedido las presentes CONDICIONES GENERA
LES DE TRABAJO, que sustituyen al REGLAMEN
TO INTERIOR DE TRABAJO de la Institución. 

El contenido de las CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO recoge y especifica las principales 
disposiciones de la Ley Reglamentaria, el Reglamento 
de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares, y el Reglamento 
Interior de Trabajo de Banco BCH. 



· Muy importante resulta destacar, que el adecuado 
cumplimiento de estas disposiciones contnbuirá a la 
conservación del buen clima laboral del Banco a 
través de una sana administración y del estricto apego 
a los derechos y obligaciones tanto de la Institución 
como de su Personal. 

~;' 
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CAPITULO l. 

Disposiciones Generales. 

ARTICULO 1' . De conformidad con lo dispuesto por los 
arñculos 5o .• 60., 180., y Tercero Transitorio de la Ley 
Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado "B" del 
Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se lijan las Condiciones "Generales de Trabajo que 
regirán las relaciones laborales de los Trabajadores del Banco 
BCH, S.N.C .• mismas que son de observancia .. obligatoria para la 
Institución y sus Trabajadores. 

ARTICULO 2 . En la5 presentes Condiciones Generales 
de Trabajo, serán designados: 

l. La Secretaria, a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. 

II. La Institución, al Banco BCH, S.N.C. 

Ill. La Ley, a la Ley Reglamentaria de la Fracción XJll Bis 
de'. Apartado "B" del Articulo 123, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. Las Condiciones a estas Condiciones Generales de 
Trabajo, y 

V. El Sindicato, al Sindicato Auténtico de los 
Trabajadores del Banco BCH, S.N.C .. 

ARTICULO 3 . Las relaciones laborales entre los 
Trabajadores y la Institución, se regirán por lo dispuesto en el 
Apartado "B" del Articulo 123, de la Constirución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en la Ley y ~n las presentes 
Condiciones: en lo· que no se opongan· a ella, por los Títulos 
Tercero, Cuano, Séptimo, Octavo y Décimo de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, y en lo no previsto, se 
aplicarán supletoriamente, y en su orden, la Ley Federal del 
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Trabajo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, las leyes 
del orden común, la costumbre, el uso, los principios generales 
del derecho y la equidad. 

ARTICULO 4 . La relación de trabajo se entiende 
establecida entre la Institución y los Trabajadores, comprendién
dose como tales a las personas f15icas de cualquier raza, sexo, 
edad, credo religioso, doctrina política o condición socia~ que 
tengan establecida relación. de trabajo con la Institución, en virtud 
de nombramiento. 

ARTICULO 5 . Son trabajadores. de base aquellos que 
de acuerdo a lo dispuesto por la Ley, y por el Catálogo de 
Puestos Institucional no sean de confianza. 

Los trabajadores de base tendrán permanencia en el 
trabajo, después de cumplir doce meses de servicios, y en el caso 
de que sean separados de su empleo sin causa justificada, 
podrán optar por la reinstalación o a que se les indemnice con el 
importe de tres meses de salario y de veinte días por cada año 
de servicios prestados. 

Los trabajadores de confianza no tendrán derecho a la 
reinstalación en el empleo. 

El personal por tiempo fijo u obra determinada se regirá 
en cuanto a sus obligaciones y derechos, por lo establecido en 
los nombramientos respectivos, las Condiciones y la L"Y· 

ARTICULO 6 . En la formulación. aplicación y 
actualización del Catálogo de Puestos Institucional participarán 
conjuntamenie la lnstilució~ y el Sindicato. 

El Sindicato propondrá candidatos para ocupar las 
vacantes y los puestos de nueva creación, de base, que se 
presenten en la Institución: dichos candidatos deberán pasar por 
el correspondiente proceso de selección establecido por la propia 
Institución, y previa solicitud. ésta le informará los resultados del 
citado proceso, para que el Sindicato formule Jos comentarios 
que estime pertinentes. mismos que serán tomados en cuenta 
por la Institución para los efectos de este articulo. 

ARTICULO 7 . La intervención que la Ley y las 
Condiciones otorgan al Sindicato en Jos asuntos individuales o 
colectivos, se circunscribirá exclusivamente a Jos trabajadores de 
base que formen pane del propio Sindicato. 



ARTICULO 8 . la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros, como órgano desconcentrado de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, en el desarrollo de la atribución que 
le otorga· el artículo 24 de la ley, conocerá en el orden 
adrrúnlstrativo de las controversias que origine su incumplimien· 
to. Por tratarse de una instancia exclusivamente conciliatoria. no 
tendrá carácter jurisdiccional ni definitividad procesal. 

De lograrse la conciliación, las partes .Quedarán obliga· 
das a dar cumplimiento al compromiso conciliatorio, de con· 
formldad con los términos que se establezcan en el acta res· 
pectlva. 

De no lograrse la conciliación, la propia Comisión anali· 
zará los informes y/o pruebas que las panes hayan· aportado 
al efecto, con lo cual el organismo proveyendo lo necesario y 
aún supliendo la defkiencla·de la queja, en beneficio del traba· 
jador, dictará su resolución. 

En caso de que alguna de las partes se inconforme con la 
resolución dictada, quedarán a salvo sus derechos para que 
los ejercite ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra
je en los términos de las disposiciones aplicables . 

. Para los fines de lo dispuesto en este artículo y de confor· 
midad con lo ordenado por el artículo 5o. de la ley, la presen· 
taciÓn que haga el trabajador de su queja ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Seguros, surtirá los efectos de lo seña· 
lado en la Fracción 11 del artículo 521 de la ley Federal del 
Trabajo. 

CAPITULO 11. 
De lcis Requisitos para·~¡ Ingreso y de 

los Nombramientos. 

ARTICULO 9 . Para ingresar a la Institución, los 
aspirantes deberán satisfacer los siguientes requisitos comunes: 

l. Tener como mínimo 16 ailos de edad, salvo en los 
puestos en los que se manejen fondos y valores de la propia 
Insorución, en cuyo caso deberán tener como mínimo .18 años; 

U. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en los casos 
previstos en las leyes aplicables en la materia; 

m. Tener la escolaridad requerida para el puesto que 
se solicita: 

IV. Gozar de buena salud, y no tener algún impedimento 
físico o mental para el desarrollo del trabajo: 
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V, Presentar y obtener calificaciones aprobatorias en los 
exámenes establecidos por la Institución; 

Vl. Presentar solicitud en la forma que autorice la 
Institución; 

VII.- No haber sido inhabilitado en los términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos o 
condenado por delitos patrimoniales, en los ténnlnos de la 
legislación penal: 

VIII. Estar inscri10 en el Registro Federal de Contribuyen· 
tes o cumplir con los trámites administrativos correspondientes; 

IX. Presentar, en su caso, la Cartilla liberada del 
Servicio Militar Nacional, o acreditar que se está cumpliendo con 
el mismo, y 

X. Otorgar la fianza que en su caso se requiera, por 
cuenta de la lnstirucíón. 

Los requisitos anteriores deberán comprobarse con los 
documentos correspondientes o con los medias idóneos que la 
Institución estime pertinente. · 

Durante el proceso de selección, la Institución informará a 
los aspirantes a puestos de base sobre el derecho a formar pane 
del Sindicato, una vez que haya sido admitido como trabajador. 

ARTICULO 10. El nombramiento es el único instrumento 
juódico que formaliza la relación de trabajo entre la lnstirución y 
el trabajador, y deberá contener: 

I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo. estado civil y 
domlcilio del trabajador; el número del Registro federal de 
Contribuyentes y de la Cédula Profesional, cuando proceda; 

lI. Los servicios que deban prestal'Se, de acuerdo con 
el Catálogo de Puestos Institucional; 

lll. El carácter del nombramhmto, pudiendo ser 
definitivo, por tiempo fijo o por obra detenninada; 

IV, La duración de la jornada de trabajo; 

V. El lugar en que se prestarán los servicios; 

VI. El salario y demás prestaciones que habrá de 
percs'blr el trabajador; 
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VIl. La fecha de la expedición .deJ nombramiento, y 

VIll. La categoña y el puesto .. 

El nombramiento se expedirá por el Director General o 
por el funcionario que por acuerdo de éste se encargue de su 
tiamilactón, debiendo recabarse la firma del interesado, y 
extenderse copia al mismo. 

Cuando se trate de los dos niveles inmediatos inferiores al 
del Director General, los nombramientos deberán ser expedidos 
por éste, previa aprobación del Consejo Directivo. 

ARTICULO 11.EI personal prestará sus servicio~ en las 
·oficinas de la Institución, en el lugar especificado en los 

.. nombramientos y sólo podrá ser removido de dicho lugar, previo 
su consentimiento·snan.ifestado por escrito. . r 1 

Los cambios del centro de trabajo. sólo serán obligatorios 
p'ara los trabajadores si se les respeta' lugar, puesto y salario, 
pudiendo el trabajador inconformarse ante la Institución. 

· Esta disposición no tendrá efecto alguno para trabajadores 
cuyo nombramiento se refiera a puestos que requieran 
movilización continua 

CAPITULO 111. 
De los Derechos y Obligaciones de la Institución 

y de los Trabajadores. 

ARTICULO 12. Son obligaciones de la lnstirución: 

l. Expedir y dar a conocer entre los trabajadores, 
nonnas que permitan el cumplimiento de las Condiciones. 
Políticas, Criterios y procedimientos en general, encaminados a 
mantener el orden, la disciplina y ·el buen funcionamiento de lor. 
centros de trabajo; 

11. Expedir los nombramientos y entregar copia de ellos 
al trabajador; 

lll. Cubrir el .,. a los trabajadores . y las demás 
.. prestaciones. beneficios o indemnizaciones a que tenga derecho: 
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IV. Respeiar en todo c<1so la personalidad y la dignidad 
del trabajador, dictandu las órdenes en forma cortés y clara; 

V. Inducir, motivar, adiestrar y capacitar a los 
trabajadores para la adecuada prestación del servicio; 

VI. Dar tratamiento igual a los trabajadores, tanto en lo 
humano como en el trabajo, de suerte que nadie pueda suponer · 
actitudes de discriminación o favoritismo; 

vn. Escuchar a los trabajadores, atender sus que¡as y 
ponderar con ellos sus iniciativas y sugerencias, por sí o a través 
del Sindicato; 

VIII. Proporcionar oportunamente a los trabajadores los 
útiles, instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del 
trabajo, los que deberán ser de buena calidad, estar en buen 
estado y ser repuestos cuando dejen de ser útiles; 

IX. Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de la 
Institución, y dentro del término de tres dias, una constancia 
escrita relativa a sus servicios, que consigne cuando menos el 
dato. del tie,mpo de servicios y en su caso, la causa de 
terminación de las relaciones de trabajo; 

X. Hacer del conocimiento del Sindicato fos puestos de 
base de nueva creación, de última categoria y de la Comisión 
Mixta de Escalafón, las vacantes definitivas o ·temporales 'de · 
puestos que deban cubrirse; · 

XI. Cumplir con las disposiciones de seguridad e higiene 
que fijen las leyes y 'reglamentos para prevenir los accidentes y 
enfermedades en los centros de trabajo, así como disponer de 
los medicamentos y materiales de curación indispensables para 
que se presten oportunamente los primeros auxilios; 

XII. Hacer las deducciones que solicite el Sindicato, de 
las cuotas a cargo de los trabajadores sindicalizados y entregarlas 

· • al propio Sindicato a través de la persona o personas por él 
designadas, de conformidad con sus estatutos así como las 
demás que establezca la Ley y las Condiciones; 

XIII. Proporcionar a los trabajadores los gastos de viaje y 
viáticos en base al manual que la Institución tenga establecido, 
cuando por instrucciones de la misma, y de acuerdo a la 
naturaleza de las funciones del puesto, éstos requieran de viajar; 
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XIV. Efectuar el pago de los salarios caídos y reinstalar a 
los trabajadores de base en los puestos de los cuales los hubieren 
separado injustamente, cuando exista laudo ejecutoriado a su 
favor: 

XV, Defender al trabajador con la mayor diligencia, en el 
caso de que éste sea arrestado administrativamente o procesado 
penalmente por actos no intencionales realiz.ados en cumplimien· 
to de sus labores. Asimismo. si actuó en defensa de los Intereses 
de la lnstirución durante el desempeño de su trabajo, debiendo 
"cl1brir en eStc caso lor.; gastos judiciales que se eroguen; si m~dia 
si•ntencia absolutoria, independientemente de lo que corresy)on
d" a sus salarlos: 

XVI. Atenaér los acuerdos tomados por las Comisiones 
f\-\i.xtas en ·el ejercicio de sus {unciones: 

XVII. Permitir· a· la Comisión Nacional Bü11carla y de 
SPguro~ lu ru1lizaci6'i de 1as funciones cit• superv&.góil qu~ ic 
omrya el Anicul" 2•1 de la Ley: 

XV.IlL Abstcnc1.sl: de hacer o autt•riz..ur colectas o suscrip· 
donl's que impliquen ¡:¡wrmciones ecunómicas cie los traba
jadores: 

XDC Abstenerse de intervenir en cualquier forma en el 
régimen dC'l ~inaiLilto: 

XX. Abstenerse de emplear cualqulerprocedhniento para 
que nfl se \:uelva a dar ocupació11 a hs trab<tjadorns que Sf! 
separen o sean separados del trabajo: 

XXI. Abstenerse de ejecutar cualquier acto que restrinja 
. los derechos de los traoajadores; 

XXII. Tratar con el debido. respem a los representantes 
sindicales ·y otorgarles las facilidades necesarias para el 
cumplimiento de sus tareas, y 

XXIII. Las demás que le se.an impuesta< por la Ley y la• 
Condiciones. 

ARTICULO 13. Son obligaciones dp los trabajadores: 

l. Cumplir cun lo establecidn 011 l¡¡ Le~o, la> . 
Condiciones y en e\ nombramiento respectivo: 

11. Cumplir con todas las normas de mden técnico y 
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administrativo que dicte la Institución a través de manuales, 
reglamentos, Instructivos, circulares o reglas de carácter general o 
especial; 

III. Acatar las órdenes e instrucciones lícitas que 
reciban de sus superiores, en atención al seivicio que prestan: 

IV. Observar las medidas preventivas de seguridad e 
higiene qu~ ~oniemplen las normas a que están sujetos, así 
como las que indiquen las autoridades competentes y la 
lnstituci6n, en beneficio de los trabajadores y del centro de 
trabajo; 

V. Desempeñar el trabajo con la intensidad, oportuni
dad y esmero apropiados, en ia forma, tiempo y lugar que se 
expresen en el nombramiento respectivo, bajo la dirección y 
supervisión del jefe inmediato, a cuya autoridad estarán 
subordinados en todo lo concerniente al trabajo y con apego a 
los procedimientos y sistemas establecidos; 

VI. Asistir al trabajo ~· presentaJse puntualmente, aSi 
como desempeñar sus labores dentro de su jornada de trabajo; 

VII. Hacer del conocimiento de la lnstituci6n, de las 
causas justificadas que les impidan concurrir a sus labores; 

VIII. Guardar la co"mpostura y disciplina debidas dentro 
de las horas de trabajo; 

IX. Dirigirse hacia los superiores y demás compaileros 
con respeto y consideración; 

X. Tratar con respeto y considerad6n a los u9Uarlos 
del servicio, absteniéndose de dar un mal trato de palabra o de 
obra. para que el ambiente de trabajo refleje la mejor Imagen 
adoptando la mayor diligencia en la prestación de los servidos; 

XI. Conservar en buen estado y presenllldón los 
instrumentos de trabajo, mobiliario, equipo y Cililes que les haya 
dado la Institución para el desempeilo de su trabajo, no siendo 
responsables por el deterioro que orlgene el uso normal de estos 
objetos, ni el ocasionado por ca90 fortuito, fuen.a mayor o por 
mala calidad o defectuosa fabricadé>n; 

Xll. Prestar auxillo en cualquier tiempo que se necesite, 
cuando por siniestro o riesgo Inminente pelign!n las personas o 
los intereses de la lnstitud6n, siempre y cuando no pon91111 en 
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peligro su integridad íisica; 

Xfil. Someterse a los reconocimientos médicos para 
verificar que no, padece Incapacidad o enfermedad de trabajo, 
contagiosa o inc;urable, y en este último caso, comunicarlo a la 
Institución; 

XIV. G~ardar escrupulosamente los secretos profesiona· 
les y el sea·eto bancario, así como los asuntos administrativos 
reseivados, cuya divulgación pueda deteriorar la imagen de la 
lnstirución o. causar daño o perjuicio a la propia Institución o a 
los usuarios del seivicio; 

XV. Hacer entrega de los documentos, fondos, valores 
y bienes cuya árendón, administración o guarda, estén a su. 
cuidado en los casos de suspensión, cese o terminación de los 
efectos del nombramiento; 

XVI.'· Dar~~ de los cambios ocurridos en sus datos de 
carácter persona~ y 

XVIL .Las demás que Impongan la Ley y las Condiciones. 

ARTICULO 14. Queda prohibido a los trabajadores: 

l. Permanecer en el centro de trabajo o introducirse a 
él fuera de las 

0

horas de trabajo, sin autorización superior; · 

Il. Usar el mobiliario y equipo para fines distintos al 
trabajo; 

lll. Hacer cualquier clase de propaganda dentro del 
establecimiento, salvo en los lugares que para tal electo provea y 
au.torice la lnstirución: 

IV. Organizar o participar en colectas, rifas, y las 
llamadas tandas entre el personal; 

V, Hacer uso indebido o excesivo de los medios de 
comunicación de la lnstirución; 

VI. Alterar el orden y disciplina formando indebida· 
mente corrillos o grupos en lo• sanitarios, pasillos, oficinas, 
locales o dependencias de la lnslirución: 

VIl ... Realizar actividades indebidas y ajenas al trabajo 
que obstaculicen o entorpezcan las labores dentro de las horas 
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destinadas a las mismas; 

VW. Hacerse· acompaiiar durante la jornada de trabajo 
de personas que no laboren en la lnstituci6n, salvo el caso en 
que dentro de las funciones del trabajador se contemple el hecho 
de prestar U!' servido a aquéllas, o bien se trate de U$UarioS del 
servicio; 

IX. Aprovechar los seivicius de los trabajadores de la 
lnstltucl6n para asuntos personales o ajenos a los ofkiales de la 
propia Institución; 

X. Faltar al trabajo sin causa justificada o sin previo 
permiso de sus superiores; 

' XI. Prestar dinero con interés, así como rea&ar 
operaciones de compra.venta con los compañeros o U$Uarios del 
servido que no correspondan a las funciones propias de la 
Institución; 

XU. Permitlr que otra persona maneje indebidamente la 
maquinaria, aparatos o vehículos confiados a su cuidado, sin la 
autorización correspondiente; 

XID. Permitlr que otro trabajador marque o fume sus 
horas de entrada y salida del trabajo o marcarlas o fumarlas por 
otro trabajador según el sistema estableddo; 

XIV. Cambiar de puesto o tumo con otro trabajador, sin 
autorlzaci6n de la Institución o utilWir los servicios de una 
pe..SOna ajena a su trabajo, para desempeñar sus labores; 

XV, Incurrir en cualquier acto u onúsl6n Intencional y 
doloso que sin entrañar parallmción de las adivldades. se 
traduzca en disminución de las mismas o en descenso de la 
productividad; 

XVI. Sustraer del centro de trabajo útiles de trabajo o 
documentos sin autorización superior; 

X VD. Presentarse en estado' de ebriedad: 

XVID. Presentarse al C<intro de trabajo bajo la influencia 
de algún narcólk:o o droga enervante, salvo que exista 
prescripción médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador 
deberá poner el hecho en conodmlento de la Institución, y 
presentarle la prescripción susclita por el médico; 
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XIX. Portar armas de cualquier clase durante el trabajo, 
a menos que la naturaleza de éste lo exija, y medie autorizaci6n 
de la Institución y de la autoridad competente: 

XX. Suspender o abandonar su trabajo o salir a la calle 
en horas de .Jabores, sin autorizad6n expresa de su jefe 
inmediato; 

XXI. Comunicar 'a cualquier persona o empresa no 
autorizada secretos o informes sobre asuntos o negocios, tanto 
de la Instirudón como de su Clientela: 

XXIl. Alterar, modificar o destruir indebldame~te, así 
como falsificar correspondencia, documentos, comprobantes, y 
controles de la Institución o de los usuarios del seivido, 
cualesquiera que sea su objeto, y 

XXill. Ser procurador, gestor, agente particular .. o·io111ar a 
su cuidado a. título personal, el trámite de asuntos difec;tamente 
relacionados con la Institución, aún fuera de sus labores, 

CAPITULO IV. 

De los Salarios y de las Prestaciones 
Económicas, Sociales y Culturales. 

ARTICULO 15. E salario es la retribución que debe 
¡::agar la Institución al trabajador por su trabajo. 

En Jos preceptos de las Condiciones en los que se haga 
referencia al salario del trabajador y no se seilale lo que por tal 
deba considerarse para los efectos de los mismos, se entenderá 
que se trata de la remuneración fija mensual que perciba, de 
acuerdo con el tabulador de salarios de la Institución aprobado 
por la autoridad correspondiente. 

ARTICULO 16. De conformidad con lo dispuesto en la 
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Ley, el salario mlnlmo bancario en la lnstituci6n, será el fijado en 
los tabuladores de ecuerdo con el salario mlnlmo general que rija 
en la localidad, aumentado en un 50%. 

ARTICULO 17. El pago de los salarios se efectuará los 
días quince y úldmo de cada mes en las oficinas de la Institución, 
y se hará en moneda de curso legal o en cheques, debiéñdose 
entregar personalmente al trabajador, o en casos excepcionales, 
a la persona que éste designe, mediante carta poder. 

También podrá realizarse dicho pago, mediante abono a 
la cuenta que previo acuerdo con el trabajador le establezca la 
Institución y éste pueda disponer llbremente de las percepciones 
a que tenga derecho. 

Cuando el día de pago coincida con uno no laborable, 
éste se hará el día laborable anterior. Los recbos correspondien
tes que deberá firmar el trabajador, contendrán el Importe y los 
conceptos del p'ágo efectuado, así como los descuentos o 
deducciones correspondientes. 

ARTICULO 18. El trabajador que en virtud de su 
nombramiento labore una jornada menor a la sei\alada por las 
Condiciones, tendrá derecho a recibir su salario de manera 
pro¡.,.,rcional a dicha jornada y conforme a la retribución que 
corrtsponda al trabajo que desempei\e. 

Se considerará como jornada completa aquellos casos en 
que por la índole de las condiciones íisicas del trabajo a 
desarrollar, sea necesario que el trabajador labore una jornada· 
menor a la establecida en las Condiciones, y sin perjuicio de la 
retribución que le corresponda como jornada completa. 

El tiempo que exceda a la jornada pactada en los 
términos de este artículo, se considerará como tiempo 
extraordinario. 

ARTICULO 19, Los trabajadores tendrán derecho a 
recibir por concepto de aguinaldo, cuando hayan prestado un 
ai\o completo de servidos, el equivalente a cuarenta días del 
último salario percibido en el ai\o, por lo menos. 

El aguinaldo deberá ser cubierto antes del día 10 de 
Diciembre de cada ai\o. 

En los casos en que el trabajador no haya laborado el ai\o 
completo a que se refiere este artículo, tendrá derecho a recibir 
por concepto de aguinaldo la parte proporcional que le 
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com!sponda por el tiempo trabajado. 

ARTICULO 20. La Institución otorgará a los trabajadores 
una retribución adlcional a los salarios que se fijen en los 
tabuladores respectivos, para compensar su antigüedad. 

Tendrán derecho al pago de Ja compensación de 
anügliedad, los trabajadores que hayan cumplido dnco años al 
selVido de la Institución, y de acuerdo a las siguientes reglas: 

l. Para efectos del cómputo de la antigüedad de los 
trabajadores se tomarán como base meses completos, 
independientemente del día en que hayan ingresado; 

D. Por cada cinco años cumplidos tendrán derecho a 
un 25 % anual sobre el salario mínimo bancario mensual que rija 
en la localidad, el cual se irá incrementando en tal porcentaje 
cada cinco años hasta los cuarenta, y 

m. El pago se cubrirá proporcionalmente, en forma 
quincenal, mediante el sistema de nómina utilizado, y formará 
parte del salario del trabajador, debiendo considerarse para el 
cómputo de las diversas prestaciones que le corresponden. 

ARTICULO 21. Los descuentos en los salarios de los 
trabajadores están prohibidos, salvo en los casos y con los 
requisitos siguientes: 

l. Pago de pensiones alimenticias decretadas por Ja 
autoridad competente; 

D. Pago de deudas contraídas con Ja Institución por 
anticipos de salarios, pagos hechos por error o con exceso al 
trabajador, o por pérdidas o averias causadas por su negligencia. 
La cantidad exi91Dle por é..<tos conceptos en ningún caso podrá 

·ser mayor del importe de un mes del salario del trabajador y el 
descuento será el que convengan éste y la Institución, sin que 
pueda ser mayor del 30% del· excedente del salario mínimo 
general, que rija en la zona respectiva; 

lli. Pago de deudas contraídas por el trabajador que 
deriven de las prestaciones a que tenga derecho conforme a las 
Condiciones y a la Ley. Los descuentos a los salarios mensuales 
por prestaciones económicas no podrán ser superiores en 
conjunto al 30 % , o al 40 % de los mismos, wando se incluyan 
los créditos hipotecarios o pagos .a terceros por créditos 
derivados conforme al Capitulo Tercero de la Ley; 
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IV. Pago de abonos para cubrir préstamo• provenien· 
tes del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de 
las entidades u organismos públicos o de las· sociedades 
"nacionales de crédito, destinados a la adquisición, construcción, 
reparación, ampliación · o mejoras de o,:ivienda o al pago de 
pasivos adquiridos por estos conceptos. Asimismo, a los 
trabajadores a quienes se haya otorgacu un crédito para la 
adquisición de vivienda ubicada en conjuntos habitacionale• 
financiados por el Instituto del Fondo Naciumil de la Vivienda 
parn los Trabajadores, por entidades u organismos públicos o por 
Jas sociedades nacionales de crédito, se les deSC"nntarJ. e1 n1ontl, 
que se determine en las disposiciones legales aplicables, que se 
destinará a cubrir los gastos que se eroguen por concepto de 
adtninistración, operación y mantenimiento del conjunto 
habltacional de. que se trate. Estos descuentos deberá!\ hdber 

. sido aceptados libremente por el trabajador; 

V. Pago de cuotas para la constitución y fomento de 
sociedades cooperativas o de cajas de ahorro, siempre que los 
trabajadores manifiesten expresa y libremente su conformidad, 
que no sean mayores del 30% del excedente del salario mínimo 
general que rija en la zona respectiva, y 

VI. Pago de cuotas sindicale;; preo,:isias en los estarutos 
de los sindicatos. 

Las deudas a que se refiere la Fracción 11 de este artículo 
en ningún caso devengarán intereses. 

ARTICULO 22. Los trabajadores quP. tengan más de un 
año de servicios, tendrán derecho '1 obume!, en caso de 
necesidad extraordinaria, préstamos a conn plazo, ya sea 
directamente, o a través de organismos destinados a este fin, de 
acuerdo a las disposiciones siguientes: 

l. Los préstamos a cono plazo que se otorguen 
podrán ser hasta por el equivalente de tres meses del salario del 
trabajador, mismos que no causarán intereses ni comisión alguna 
cuando se concedan directamente; ni la tasa podrá ser superior 
al 6 % anual en los demás casos; 

ll. El plazo para el pago de los préstamos a corto 
plazo no excederá de doce meses y serán pagaderos mediante 
abonos mensuales o quincenales iguales. 

A electo de garantizar el pago de préstamos a que se 
refiere este artículo: los trabajadores deberán suscribir un pagaré 
en donde se consignen las condiciones de los mismos; 
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ill. En Las solicitudes de préstamos hasta por un mes 
de salario, el trabajador no estará obligado a demostrar la 
necesidad l!xtraordinaria para lo cual solicita el mismo, sin 
embargo, respecto de las solicitudes mayores a un mes de 
salario, y hasta por los tres meses, el trabajador deberá justificar a 
satisfacción de la Institución la necesidad extraordinana para la 
que requiere el crédito, mediante la exhibición de los 
documentos que acrediten fehacientemente la realización de los 
supuestos señalados a continuación: 

Se considerarán causas de necesidad extraordinaria las 
siguientes: 

1. Muerte del cónyuge, concubina, hijos, padres, 
abuelos, o nietos del trabajador, así como los familiares en el 
mismo grado de la esposa o concubina. que dependan 
económicamente de éste: 

2. · Pago de tratarn.'entos o estudios médicos especiali· 
zados en caso de enfermedad del cónyuge, hijos o padres del 
trabajador, cuando no se haga uso de los servicios médico• 
establecidos por así convenir a los !ntereses del trabajador; 

3. Casos de accidente, en donde el trabajador deba 
responder econóf1'icamente ante autoridades o terceras 
personas; 

4. Reparación de la casa habitación del trabajador que 
amerite atención inmediata o urgente, siempre y cuando la casa 
sea propiedad del trabajador, o de sus progenitores si habita en 
ella: 

5. Cualquier otra causa que como criterio general de 
la Institución se considere como extraordinaria. 

IV. No serán autorizados préstamos o anticipos a 
cuenta de aguinaldo, prima de vacaciones, ni cualquier otro 
conceplo diferente al salario del trabajador. 

ARTICULO 23. Los trabajadores que cuenten con más 
de dos años de servicios y que no tengan adeudo alguno con la 
Institución, o que teniéndolo vayan al corriente en el pago de sus 
obligaciones derivadas de otros créditos que les hayan sido 
otorgados, tendrán derecho a obtener préstamos para la 
adquisición de bienes de consumo duradero, incluyendo 
automóviles de precio económico. de acuerdo con las reglas 
siguientes: 
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l. El monto máximo del préstamo será Igual al 
, impone de seis meses de salario, y cuando ~11 préstamo se 
destine a la compra de automóviles, se estará a lo previsto por el 
artículo 24 de las Condiciones; 

IJ •• El plazo para el pago será de treinta y seis meses pu· 
di en do optar el trabajador por un plazo menor, a su con ve· 
nlencla: tratándose de préstamos para la compra de automó· 
vil, el plazo para el pago podrá ser hasta de cuarenta y ocho 
meses: y 

111. Causarán interés del 6% anual sobre saldos 
insolutos mensuales, sin gastos adicionales. 

A fin de asegurar el pago de los préstamos a que se 
refiere este articulo, la Institución y el lrabajador celebrarán el 
contrato respectivo. debiendo quedar constituida la' garantía 
correspondiente. 

ARTICULO 24.- Cuando los préstamos a que se re· 
fiere el artfculo anterior se otorguen para la adquisición de 
automóviles el límite máximo del crédito quedará determina· 
do a través del promedio que se obtenga de comparar precios 
de los automóviles más baratos de fabricación nacional, de 
los modelos del año existentes en el mercado, sin exceder en 
ningún caso dicho limite ni el equivalente a diez meses del sa· 
larlo del trabajador. 

ARTICULO 25. Para ayudar a resolver el problema de 
casa·habitación, los trabajadores que cuenten con una 
anligUedad de cinco o más años de servicios Ininterrumpidos en 
la Institución tendrán derecho a obtener préstamos con garantía 
hipotecaria o fiduciaria en primer lugar, con independencia de lo 
establecido por la Ley del Instituto del Foñdo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

Estos préstamos deberán destinarse a los siguientes fines: 

l. Construcción de la casa-habitación del trabajador, 
incluyendo, en su caso, la compra de terreno; 

11. Adquisición de casa-habitación o departamento en 
condominio: 

fil. Ampliación, reparación o mejoras de la casa o 
departamento en condominio propiedad del trabajador, y 
habitada por é~ y 

IV. Liberación del gravamen que soporten tales 
inmuebles, o bien el mejoramiento de las condiciones financieras 
del crédito. 
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ARTICULO 26. [..,, prést•mns a los que 5<' refier~ el 
artículo anterior, st' sujelctrán a la!:! comlir.iones Giguienles: 

l. Monto, plazo e intereses de los préstamos: 

3 DEI. PRESTAMO 
SOBRE IMPORTE 
DEI. AVALUO 

IMPORTE HASTA HASTA. 

50 veces el 
salario mínimo 
banc.arlo men
sual de la 
zona. 

150 veces el 
salarlo minlmo 
banquio men
sual de la 

300 veces el 
salario mínimo 
bancario mi?n- 1 

• 

11Ual de la 
zona. 

1003 

903 

80X. 

INTERES ANUAL 
SOBRE SALDOS 
INSOLUTOS 

PLAZO HASTA ~1ENSUALES. 

20 ai'lus:= 6'>: 

15 años. 

15 culos. 103 

11.- El pago del crédito se hará mediante cuotas men· 
suales uniformes que co'mprendan capital e Intereses, que no 
serán mayores del 40% del salarlo mensual del trabajador: 

111. Cuando e~trabajador deje de habitar la casa o deje 
de prestar sus servidos a la Institución por virtud de un cese 
justificado o de renund!', se ajustarán las tasas de interés a 
que se refiere la fracción 1, al Costo Porcentual Promedio de 
Captación que fije el Banco de México mensualmente, si éste 
tiene más de 1 O años de antiglledad en el servicio, y para el caso 
de que tenga menor antigüedad a la señalada, se aplicarán las 
prevalecientes en el mercado para las operaciones hipotecarias 
normales. 

Si al otorgar el pri!stam~, las características de la vi
vienda corresponden a las claslftcadas dentro del renglón de 
Interés social, en los supuestos previstos en el párrafo ante
rior, respecto a dejar de prestar los servicios a la Institución, 
el trabajador podrá optar por que se aplique el régimen 
correspondiente al tipo de vivienda de que se trate. 

No procede el aumento en la tasa de interés de los 
créditos hipotecarios cuando el trabajador adquiera la condición 
de pensionado, en los términos de las Condiciones; 

IV. El inmueble deberá reunir las características 
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éxigidas· por la Institución para el otorgamiento de préstamos a 
los usuarios del servicio; 

V. El trabajador deberá con lar con rerursos para 
pagar la diferencia entre el precio de compra del inmueble y la 
cantidad obtenida por medio del crédito hipotecarlo, los 
l.-1norarios notariales para el otorgamiento de las escrituras, 

mas de seguros, avalúas y otros que se originen, en la 
1 .eligencia de que en ningún caso se cobrará al trabajador 
comisión por apertura de crédito o por otro concepto semejante: 

VI.- Los préstamos hipotecarios deberán estar garantl· 
zados con un seguro de vida del trabajador y seguro de lncen· 
dio, explosión y terremoto: estos últimos por el valor destruc· 
tibie del Inmueble: y 

Vll. El seguro de vida se establecerá por el monto del 
saldo insoluto anual. 

El beneficiario de dicho seguro será la Institución a lln de· 
que en caso de muene del trabajador, su bnporte se aplique di 
pago del saldo insoluto, ~· en su caso, se haga entrega del 
remanente al beneficiario en segundo término,.o a falta de éste a 
los herederos del trabajador, que conforme ·a derecho 
corresponda. 

ARTICULO 27. Los préstamos a que se refiere el artículo 
26, podrán ser otorgados por la Institución sin exceder' su 
capacidad, con cargo a la rese¡'!Ja de pensiones del personal y a 
·su capital y reservas, de acu-erdo con las normas que fije la 
Secretaña. En todo caso, el monto global de los préstamos que 
por sus importes causen interés del 10% no excederá del 20% 
del total de los recursos invertidos o destinados a los créditos de 
este tipo. 

ARTICULO 28. La Institución celebrará convenio con el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estad o, a efecto de que sus trabajadores sindicalizados 
tengan acceso a los sistemas de tiendas y centros comerciales 
que establece la Ley del propio Instituto, debiendo en todo caso 
realizar los trámites conducentes para tal efecto. · 

(La lnstirución podrá convenir con el Sindicato en otorgar 
esta prestación de una manera distinta a la seilalada en el 
párrafo anterior, siempre y cuando implique beneficio 
equivalente y no se desvirtúen los finas que se pretenden con la 
misma¡. 
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ARTICULO 29. La lnstituci6n celebrara convenios para 
que sus trabajadores puedan 'adquirir, con un descuento no 
menor del 10% sobre los 'precios al menudeo en la ¡>laza 
respectiva, artículos de primera necesidad, · en la medida 
proporcional de sus ne~esidade~ y las de su cónyuge, 
descendientes y ascendientes, que dependan económicamente 
de ellos. 

La Institución dará facilidades de crédito a sus 
trabajadores para adquirir los artículos mencionados, hasta por 
una cantidad no mayor del 50 % de su salario quincenal, sin 
exceder de ·un mes el plazo para su pago. 

ARTICULO 30. La Institución dará facilidades a sus 
trabajadores para adquirir a crédito con el descuento que se 
logre obtener de las casas comerciales, artículos de vestir y 
calzado. Estas adquisiciones se limitarán a la capacidad 
económica del trabajador y en ningún caso el saldo a su cargo 
excederá del 15 % de su salario durante un semestre, ni !os 
descuentos que del mismo salario haga la lnstituci6n para 
cubrirlo, de igual porcentaje. 

ARTICULO 31. La Institución cubrirá un subsidio 
mensual por concepto de renta para habi ladón. familiar, a sus 
trabajadores que demuestren ser jefes de famllla y que perciban 
salario mínimo bancario o cuyos sueldos no excedan en un 5% 
del monto de dicho salario mínimo, casos en los cuales tendrán 
derecho por la parte que complemente el citado porcentaje. 

Esta disposición no será aplicable a !os trabajadores que 
estén cubriendo abonos por concepto de créditos hipotecarios o 
fiduciarios otorgados por la Institución o por otros organismos. 

ARTICULO 32. Los pagos mensuales que deba hacer el 
trabajador para cubrir los préstamos que le haya concedido la 
Institución, no podrán ser superiores en conjunto al 30 % del 
salario, ni al 40 % cuando incluyan los préstamos a que se refiere 
el rutículo 26 de las Condiciones. o incluya pagos a terceros por 
créditos derivados de las prestaciones de carácter económico a 
que se refieren las Condiciones. 

No se computarán, para los efectos de esta disposición, 
los créditos a que se refiere el artículo 29 de las Condiciones. 

ARTICULO 33. Los trabajadores tendrán derecho a 
participar en las utilidades de la Institución en los términos y 
condiciones que señala la Ley Federal del Trabajo. 
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ARTICULO 34. La Institución está obUgada a proporcio
nar a sus trabajadores en servicio y pensionados, en atención al 
tonvenio de Subrogación vigente con el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, así como a los derechohabientes de unos y otros 
·las prestaciones siguientes: 

I. En caso de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional del trabajador: 

a) Asistencia médico-quirúrgica y farmacéutica, hospi-
talización y aparatos de prótesis ~· ortopedia necesarios; 

b) Si d accidente o la enfermedad incapacitan· al 
trabajador para trabajar, recibirá mientras dure la inhabilitación, 
su salario íntegro hasta que se declare su Incapacidad 
permanente, parcial o total o fallezca; 

c) Rehabilitación. 

No se considerarán accidentes de trabajo ni enfermeda
des profesionales. los que ocumm encontrándose el trabajador 
en estado de embriaguez, o bajo la acción de algún narcótico o 
droga enervante, a menos que obedeciera a prescripción médica 
y se hubiera comunicado el hecho a la lnstirución o cuando se 
ocasione deUberadamente alguna incapacidad por sí solo o por 
medio de otra persona, o cuando el siniestro sea resultado de 
"lgún delito del que fuera responsable el trabajador, de un 
intento de suicidio o de una riña en que hubiera tomado parte. 

La Institución quedará en todo caso obligada a prestar los 
primeros auxilios y a cuidar del traslado de los trabajadores a su 
domlcilio o a un centro médico, asi como a proporcionarles las 
prestaciones que a continuación se señalan, ya que tales riesgos 
tendrán el carácter de enfermedades o accidentes no 
profesionales. 

ll. En caso de enfermedad no profesional o de 
accidente que no sea de trabajo: 

a) Asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y hospi-
talaria, así como los aparatos ortopédicos que sean necesarios 
desde el comienzo de la enfermedad y durante un plazo de 
cincuenta y dos semanas para la misma enfermedad. 

En estos servicios quedará incluida la asistencia dental, 
que comprenderá el tratamiento médico- quirúrgico de padeci
mlentos de las encías, labios. paladar, maxilares y dientes con 
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obturaciones de cemento, porcelana y amalgama de plata, 
quedando excluido otro tipo de trabajo de prótesis o tratamiento 
dental. 

b) Si la enfermedad no profesional o el accidente que 
no sea de trabajo, incapacitan al trabajador para laborar, éste 
recibirá durante su incapacidad su salario úttegro durante un 
plazo máximo de cincuenta y dos semanas, salvo que en este 
periodo se declare la incapacidad permanente, ya sea total o 
parcial, o acontezca su fallecimiento. 

c) Concluido el periodo máximo de cincuenta y dos 
semanas previsto en los Incisos anteriores, si el trabajador 
continúa enfermo, la Institución prolongará 'u tratamie111 .. ~ 1·1 
pago de salario íntegro, hasta por otras cincuenta y dos semanas, 
siempre que el diagnóstico médico que se rinda determine que el 
trabajador puede recuperar la salud y la capacidad para el 
trabajo, o que el abandono del tratamiento pueda agravar la 
enfemiedad u ocasionar un estado de invalidez. · 

d) Internación en casas de reposo al trabajador 
convaleciente de una enfermedad por la cual se le hubiera 
otorgado las prestaciones señaladas en los Incisos anteriores, 
cuando a juicio del médico designado por la Institución sea 
.necesaria para restablecer la capacidad en el trabajo. 

111. A sus trabajadoras que vayan a dar a luz: 

a) Asistencia obstétrica. 

b) Treinta días de descanso anteriores a la fecha 
esperada y sesenta días inmediatamente después. 

Los treinta días previos al alumbramiento y los sesenta 
días posteriores al mismo deben computarse como días 
naturales. 

No procede acumular al descanso post-natal, los días que 
hubieren faltado del descanso pre-natal. en virtud de que ambos 
periodos de descanso están condicionados a la fecha de 
alumbramiento, la cual delimita el momento en que termina el 
periodo prenatal y se inicia el post-natal. 

e) Salario íntegro durante los dos periodos mencio-
nados en el inciso anterior, siempre que no estén recibiendo otro 
ingreso por enfermedad, o ejecutando algún otro trabajo 
remunerado. 

21 



d) Un mes de salario íntegro com.o ayuda extraordi· 
naria para gastos de alumbramiento. 

e) Al nacer el hijo, una canastilla cuyo valor será el 
equivalente al 10% del salari11 mínimo bancario mensual del 
Distrito Federal, sie11 ·'re y cmmtlo no resulte inferior al que 
tengan las que otornue el ln•titulo Mexicano del Seguro Social, 
caso en el cual el porccnlaj<~ m~ncionado se incrementará en la 
cuantía necesaria para iuualarlo~. 

O Ayud<t e11 c~p<~d1• o en efectivo para lactancia 
durante seis meses. inmctliaw.ment~ posteriores al alumbra· 
miento, la que en caso necesario podrá ser entregada a la 
persona encargada de cuidar al niño, en el concepto de que, si la 
ayuda se dá en dinero, su importe total no excederá del 25 % del 
salario mínimo bancario mensual del Distrito Federal. 

La esposa o la con<."Ubina del trabajador, a que se refiere 
el inciso a) de la fracción siguiente, recibirá las prestaciones 
consignadas en lus incisos a), e) y !) de esta fracción. 

Los derechos a favor de la concubina de un trabajador, 
están sujetos a que el concubinato tenga cinco años o a que 
haya hijos. 

IV. A los twneíidarios que se indican, asistencia 
médic11.quirúr!lica, incluyendo la dental en los ténnlnos de la 
fracción 11, inciso a), de este artículo, farmacéutica y hospitalaria 
por un plazo máximo obligatorio de cincuenta y dos semanas 
para la misma enfermedad. 

a) La esposa del trabajador, o en su defecto a la 
concubina. 

b) Los hijos del trabajador o jubUado, solteros y que 
no trabajen, menores de veintiún años, y hast~ la edad de 
veinticinco años, cuando realicen estudios en planteles del 
sistema educativo nacional, o si no pueden mantenerse por su 
propio trabajo debido a una enfermedad crónica, defecto fisico o 
psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que 
padezcan. 

c) El padre y la madre del trabajador. 

d) Lo~ jubilados, así como los pensionados por 
incapacidad permanente, total o parcial, no menor del 50% por 
invalidez, por cesantia en edad avanzada. o por vejez, y a los 
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derechohabientes de los trabajadores pensionados que se 
mencionan en los tres incisos anteriores. 

e) Los derechohabientes pensionados por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social en su carácter de beneficiarios de 
trabajadores que fallezcan en servicio o estando pensionados. 

Las personas a que se refieren los incisos a), b), y c), 
deberán depender económicamente del trabajador y no tener 
por sí mismos derecho a similares prestaciones. 

La duración o gravedad de las enfermedades a que se 
,refiere• este articulo, así como la naturaleza o calidad de la 
atención requerida. serán establecidas por los médicos de la 
Institución. En caso de inconformidad, el trabajador o 
beneficiario, directamente o a través del Sindicato, podrá pedir 
otro dictamen por su cuenta, y si la Institución no se allanare a 
éste. de común acuerdo los dos médicos discrepantes designarán 
a un tercero, cuyo dictamen será definitivo. El dictamen del 
médico del trabajador o beneficiario y del médico tercero, serán 
pagados por la parte que no haya tenido razón. 

V. En caso de emergencia comprobada en la que 
haya sido indispensable utilizar servicios !Jlédicos al margen del 
sistema establecido. la Institución pagará los gastos que por este 
concepto hubiere cubierto el trabajador. 

VI. La Institución diseñará los mecanismos necesarios 
para que en los casos de complicaciones médico-quirúrgicas 
originadas en las atenciones recibidas por los servicios médicos, 
se evite que el traliajador sufra por esta causa cualquier perjuicio 
económico. 

Vll. Los trabajadores por tiempo lijo u obra determina
da. así como sus derechohabientes, recibirán de la Institución los 
beneficios a que tengan derecho en los términos de la Ley del 
Seguro Social y del Reglamento del Seguro Obligatorio de los 
Trabajadores Temporales y Eventuales, Urbanos. 

La Institución llevará archivos adecuados que permitan 
registrar la estadística de las prestaciones que otorguen en los 
ténnlnos de este artíallo, y trimestrabnente proporcionará al 
Instituto Mexicano del Seguro Social los datos necesarios para 
tales fines. 

Una vez terminada la relación laboral. siempre y cuando 
ésta haya sido de un mínimo de ocho semanas, el trabajador y 
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sus derechohabientes podrán disfrutar del servicio médico hasta 
por un período máximo de ocho semanas posteriores, salvo que 
durante este lapso se coloque dentro de una nueva relación de 
trabajo. 

ARTICULO 35. Con objeto de faciUtar a la Institución el 
cumplimiento de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 
anterior, en lo relativo a considerar como beneficiarios de las 
prestaciones de seguridad social a las personas que en el mismo 
se mencionan. el trabajador tendrá la obligación de proporcionar
le. una inlonnación completa y veraz relativa a las prestaciones 
de que disfruten en esta materia de seguridad social dichos 
beneficiarios, ya sea que éstas se deriven de derechos propios 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado u 
otros organismos de seguridad social públicos o privados, o en 
virtud de que gocen de las mismas prestaciones por ser 
beneficiarios de algún otro familiar. 

Una vez que el trabajador haya proporcionado la 
Información a que se refiere el párrafo anterior, la Institución 
realizará un estudio socioeconómicot e:. fin de corroborar los 
datos aportados y determinar si la condición de los beneficiarios 
se ajusta a los supuestos que para tal efecto existen de acuerdo a 
los preceptos legales establecidos. 

ARTICULO 36. Los servicios médicos que correspondan 
a los jubilados y a sus familiares derechohabientes, se les 
otorgarán en el lugar donde establezcan su domicilio, siemore y 
cuando en la plaza respectiva, la lnstirución tenga dichos 
servicios para sus trabajadores. 

En su defecto, los servicios se otorgarán en la plaza más 
cercana en donde la lnstirución preste servicios médicos a sus 
trabajadores. 

En caso de urgencia que impida al trabajador o a sus 
derechohabientes trasladarse a los servicios médicos contratados 
por la Institución, porque estén en peligro sus vidas, la Institución 
una vez comprobado y a su juicio. absorberá ei costo de acuerdo 
con el procedimiento y lineamientos establecidos en el 
Reglamento de Servicios Médicos. 

Para los electos de lo dispuesto en el párrafo anterior así 
como en las fracciones V y VI del articulo 34, la Institución 
cubrirá dichos conceptos, siempre que sean equivalentes en 
calidad y monto. a los proporcionados por la misma. 
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Para los ·efectos de este artículo, el pensionado deberá 
informar a la Institución el lugar en donde establezca su domicilio 
y le notificará cua,Jquier cambio posterior. 

ARTICULO 37. La Institución deberá expedir un 
Reglamento de Servicios Médicos que permita a los trabajadores 
conocer con la mayor precisión la !arma de satisfacer sus 
necesidades al respecto y ceñirse a ella. 

La Institución. en cualquier tiempo tomárá en cuenta las 
observaciones que realice el Sindicato ·para el debido 
c.!.lmplimiento de este sen.'icio. 

ARTICULO 38. La Institución deberá mantener en el 
mismo lugar de trabajo los medicamentos y materiales de 
curación necesarios para primeros auxilios y el personal 
adiestrado para que los preste. 

Para seguridad del propio personal y del público que 
asiste a la Institución. todos los trabajadores están obligados a 
observa_r las medidas de seguridad que la Institución establezca. 

En caso de accidente de trabajo. quienes tengan 
conocimiento del mismo. deberán dar aviso al jele de la olicina 
para que adopten las medidas peninentes. 

ARTICULO 39. La Institución está obligada a pagar por 
su cuenta las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social, con 
excepción de las que son a cargo del Gobierno Federal 

Para los electos del pago de cuotas al Instituto Mexicano 
del Seguro Socia~ sólo se considerará el salario fijo diario que 
pertiban los lrdUdjadores y cuarenta días de aguinaldo anual 
que co1111> núnimo se señalétn en la Ley y en las Condiciones. 

ARTICULO 40 .. Todo trabajador en servicio, al lle· 
gar a los cincuenta y cinco años de edad, teniendo treinta y 
cinco al\os de servicios, o sesenta aftas de edad con un 
mínimo de cinco ailos de servicios, tendrá derecho a una pen· 
sió11 vitalicia de retiro. que será complementarla a la de vejez 
o ~~•antia en edad avanzada que, en su caso, le conceda el 
Instituto Mexicano del Seguro Social en los términos de la Ley 
respectiva. 

El monto de esta pensión mensual se determinará consl· 
derando un 2.5% por cada año de servicios que el trabajador 
haya prestado a la Institución, aplicando el porcentaje que re· 
suite al promedio del salario mensual obtenido por el trabaja· 
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dor durante el último bienio, incluyendo en este c61culo el 
agulna1do anua1 completo y la compensacl6n de antlgiledad, 
que, en ·su caso haya percibido, conforme a lo que establezcan 
las condiciones. ' 

Para la determinación de las pensiones.de jubllacl6n se 
debe entender como sueldo neto penslonable al compuesto 
por el sueldo base mensual, al aguinaldo anual y la compensa· 
ci6n por antigüedad, sustrayendo la parte correspondiente a 
los Impuestos retenidos. 

ARTICULO 41. Para los efectos de otorgamiento de las 
pensiones a que se refiere el artículo anterior, el salario mínimo 
bancario que servirá de base para la pensl6n, será el que rija en 
la plaza en donde se conceda la misma. 

Para los efectos del ajuste de la pensión vitalicia a los 
salarios mínimos bancarios, deberá prevalecer el que correspon· 
da a la zona económica del lugar en que la pensl6n se haya 
otorgado, con la salvedad de que en los casos en que el 
trabajador haya prestado servicios en oficinas de la propia 
Institución ubicadas en distintas plazas, deberá ajustarse al que 
resulte mayor entre el que corresponda a la plaza donde el 
trabajador haya prestado más; tiempo sus servicios o el lugar en 
que se le haya otorgado la pensión. 

ARTICULO 42. La pensión mensual a cargo de la 
Institución al fijarse, nn deberá exceder del promedio del salario · 
mensual percibido por el tr¡1bajador durante el último año de 
servicios, arumulando para tal efecto el aguinaldo completo y la 
compensación de antigUedad. En caso de que exceda aquélla, 
deberá ajustarse la pensión que es a su cargo. 

La cantidad que mensualmente perciba el pensionado no 
será en ningún caso Inferior al salario niínlmo bancario que rija 
en la zona respectiva. La lnstitud6n efectuará los ajustes 
necesarios en el momento del otorgamiento y cada vez que 
dicho salario se modifique. En caso de que el trabajador disfrute 
la pensión del Instituto Mexicano del Seguro Social y de la 
Institución, será la suma de ambas la que no podrá ser inferior al 
salario mínimo bancario. 

Si la suma de las pensiones netas de la Institución y del 
Instituto Mexicano del Seguro Socla1, sin considerar en la de 
este último la ayuda asistencial y/o las asignaciones faml· 
llares, no rebasa lo que representa el último· sueldo pen· 
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slonable neto recibido, el trabajador jubilado tendrá derecho a 
percibir lntegramente las'dos pensiones sin que se haga nin· 
gún ajuste, asimismo tampoco podrá ser menor al 753 de 
dicho sueldo penslonable neto, ya que de ser así se ajustará a 
esa cantidad, siempre y cuando se cuente con una antigüedad 
mínima de 25 años al momento de la jubilación. 

Dicho ajuste sólo es aplicable en el· momento áe 
detennlnar· el monto de la pensión inicial a cargo de la 
Institución, y no en el momento en que el lnstirulo Mexicano del 
Seguro Social incremente la pensión que a él le corresponde, a 
menos que la suma de las dos pensiones correspondan al salario 
mínimo bancario, pues en este caso, la Institución sí puede, al 
incrementar las pensiones en el equivalente a este último, 
deducir los Incrementos otorgados por el citado Instituto. 

ARTICULO 42a.- La pensión que sea a cargo de la 
Institución, cuando resulte superior al salario mínimo Banca· 
rlo, deberá incrementarse cada vez que se modlllque el salarlo 
mínimo general conforme a lo siguiente: 

'I. La tasa de incremento a Ja pensión a cargo de la Insti
tución, se calculará tomando como base el 503 de la tasa de 
Incremento del salario mínimo generBI, adicionándole la can· 
tldad que resulte de aplicar el 503 al producto de dicha tasa 
de Incremento en el salarlo mínimo multiplicada por si mis· 
ma: ~ 

2 
d= 50 (.0) + 50 (.Dl"; 

d = Tasa de incremento a la pensión. 

D,;. Tasa de incremento del salarlo mínimo general en un 
período de 12 meses. 

La tasa de incremento al salarlo mínimo general a que 
se refiere esta fracción, será la que resulte al comparar el 
nuevo salarlo mínimo general con el vigente doce meses an· 
tes; 

11. La tasa de incremento a la pensión se aplicará al 
monto de la existente doce meses antes de la fecha a que 
corresponda el incremento. 

Cuando la pensión tenga una antigiiedad menor a un 
ailo la tasa de incremento se aplicará al monto inicial de la 
pensión. 
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Cuando la tasa de Incremento a la pensión resulte supe
rior a la tasa de incremento al salario minlmo general, a que 
se refiere la fracción 1 de este articulo, se ajustará a esta últi
ma. En su caso, también se limitará al aumento porcentual 
que hubieren tenido, en el lapso correspondiente, los salarios 
de igual rango de los trabajadores activos; 

111.- La pensión también se incrementará en la cantidad 
necesaria para que su monto no llegue a ser Inferior al 75% de 
la cantidad resultante de aplicar al salario mlnimo Bancario 
vigente, el múltiplo que resulte de la relación entre la pensión 
inicial con el salarlo minlmo vigente en )a fecha de su otorga
miento; y 

IV.- Para los efectos de este artículo, se considerará la 
suma de la pensión a cargo de la Institución y la que sea a car~ 
go del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

ARTICULO 42b. • La Institución efectuará los estu
dios actuariales necesarios para determinar la parte de la re
serva para pensiones que corresponda al personal Jubilado, 
misma que deberá invertirse, en los términos legales, en valo
res autorizados por la Comisión Nacional de Valores que ga
ranticen seguridad, liquidez y rendimiento a fin de asegurar la 
revaluaclón de las pensiones. 

ARTICULO 42c.- La Institución podrá reconocer la 
antigüedad de los trabajadores que ingresen a prestar sus ser
vicios, por el tiempo laborado que hubieren acumulado en 
otras Instituciones del sistema Bancario con apego a las si· 
gulentes bases: 

l. Solo se reconocerán los servicios efectivamente pres
tados en forma Ininterrumpida, de manera que el trabajador 
que pase a prestar sus servicios fuera del sistema Bancario, 
pierde el derecho a que le sean reconocidos los acumulados 
dentro del mismo, en el supuesto de que pretendiera reincor· 
porarse; 

11. Los trabajadores deberán acreditar la prestación de 
los servicios, sin necesidad de obtener de las Instituciones a 
las cuales los prestaron, la transferencia de los montos indivi· 
duales de la reserva para pensiones, ni constituirla por su 
cuenta; 

111. El reconocimiento de antigüedad que se conceda, 
surtirá sus efectos en los términos fijados por el nombramlen• 
to respectivo. Sin embargo, para que opere el reconocimiento 
en el caso de Jubilación será Indispensable además: 
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a). Que el trabajador haya generado una antigüedad 
minlma de diez al\os y ten11a Igual tiempo de servicios en la 
Institución que otorga "1 rec,,noclmlento. 

b). Para el trabc1jador con antigüedad de más de diez y 
hasta veinticinco año~ Igualmente operará el reconocimiento, 
si alcanza por lomen<" diez años de servicios lnint•rrumpldos 
en la Institución. 

c). Tratándose do antigüedades de veintiseis años en 
adelante, el reconocimiento procederá si el trabajador cubre 
el requisito indispensable de acumular cinco años de servicios 
Ininterrumpidos en la Institución que se hará cargo de otorgar 
la pensión jubilatoria: 

IV. Sólo serán computables los servicios prestados a 
una Institución cuando la relación laboral establecida con ésta 
no se hubiese terminado por despido o cese justificado, salvo 
que el trabajador habiéndolo considerado injustificado, haya 
seguido el juicio en contra de la lnstiturlón y obtenido resolu· 
clón a su favor: 

V. El consejo directivo de la Institución, podrá aprobar 
el reconocimiento de antigüedad, el que en su caso se hará 
constar en el correspondiente nombramiento. El trabajador 
que haya obtenido indemnización al término de la relación la
boral anterior, deberá entregarla a la Institución que le este 
reconociendo los servicios. como una forma complementaria 
de Integración de la reserva. En el caso de re1111 1cla del trar;•.
jador, la Institución que reconoció la antigüedad '1 inte!P >1r tt ;1 

este el monto de la indemnización que haya recibido u"1 mis
mo, más los rendimientos que por ese concepto contribuyeron 
para Incrementar el fondo de reserva para pensiones del per
sonal. a que se refiere el anículo 42b di! las Condiciones. 

La facultad que otorga esta fracción al Consejo Directi· 
vo será lndelegable: 

VI. Respecto a la integración de la reserva total corres
pondiente, esta se determinará al momento del reconocimien· 
to y deberá constituirse en un plazo máximo de cinco años, de 
acuerdo al plan que hubiese sido autorizado para la Institu
ción. Estos casos se presentarán en una relación lndependlen· 
te a la del resto del personal que haya generado su antigüedad 
dentro de la Institución de que se trate: 

VII. Para los efectos de lo previsto en estas bases el 
hecho de reconocer los servicios prestados en otra Institución, 
no entraila para la anterior ninguna responsabllldad frente a 
la que los reconoce y a quien fue su trabajador: y 
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VIII. Las pensiones que reciba el Interesado a cargo de 
cualesquiera Instituciones de Seguridad Social y de las lnstl· 
tuciones en las que se haya generado la antigfiedad reconoci· 
da. se sumarán a la del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
para determinar la pensión complementarla y sus ajustes a 
cargo de la Institución, conforme a las bases establecidas en 
estas Condiciones. 

'"'· \,¡ .. , 

¡; . •'' 

J:.' '··'.\'. 

' ... 

~ : ' 
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.ARTICULO 43. Para wbrir las prestaciones en exceso a 
las que e!olablece la Ley del Seguro Social, la Institución deberá 
constituir las reservas correspondientes o bien establecer los 
sistemas o procedimientos necesarios· a fm de cumplir con ki 
establecido en el presente aniculo. 

En las prestaciones que otorgue la Institución en 
sustitución del Instituto Mexicano del Seguro SoclaL se go~ 
de los mismos derechos que al Instituto concede la Ley de la 
materia • 

.L\RTICULO 44. Los trabajadores de la lnstilllción. así 
como sus familiares a que se refiere la Ley del Segúro Social, en 
su caso, gol.al'án en los términos de dicha Ley, de los beneficios 
correspondientes a los seguros de invalidez, vejez, cesantía en 
edad avanzada y muerte, incluyendo el relativo a la dote 
malrimonlaL así como de los. correspondientes al seguro de 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales que no 
cubra a1rectamente la propia Institución, los cuales serán 
otorgados por el Instituto Mexicano del Seguro Social 

Además, en los casos de incapacidad por enfermedad 
profesional o accidente de trabajo e invalidez, si el sínieslro se 
realiza estando el lrabajador al servicio de la Institución, gozará 
de un 50 % más de los benellcios que en dinero establece la Ley 
del Seguro Social en las condiciones y términos fijados por ésta. 

Para el otorgamiento de la pensión complementaria por 
Invalidez o Incapacidad, basta que el Instituto Mexicano del 
Seguro Soda! establezca la pensión correspondiente para que 
surja la obllgación a cargo de la Institución. 

La Institución podrá otorgar pensiones vitalicias de retiro 
en lugar de las pensiones complemenlarias a las de incapacidad 
e invalidez que otorgue el Instituto Mexicano del Seguro SoclaL 
si además de acreditarse ésia. el monto de la pensión no excede 
de. la cantidad a la que tendña derecho el trabajador a los 
cincuenta y cinco anos de edad y no resulta superior a tres veces 
el salario mínimo bancario. 
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ARTICULO 45. Las pensiones complementarias a las que 
por invalidez o por Incapacidad superior al 50 % otorgue el 
Instituto Mexicano del Seguro SociaL sumadas con estas últimas, 
no serán nunca. inferiores al salario mínimo bancario. En 
consecuencia. la Institución incrementará su pensión en la 
cantidad que sumada con ta del Instituto Mexicano del Seguro 
Soci¡~ totalice el salario mínimo bancario. 

ARTICULO 4b. En r.aso de !allecimiento de un trabajador 
en servicio o pensionado por jubilación, por incapacidad 
pennanente total o por invalidez. ta persona o personas que 
haya designado entre su• pruientes que dependan económica· 
mente de éL tendrán derecho a recibir por parte de la Institución: 

l. Seis meses del salario o de ta pensión que 
disfrutaba et trabajador o pensionado al ocurrir et fallecimiento, 
por concepto de pago de defunción. 

11. El importe de los gastos de funeral, hasta por un 
límite_ de dos meses de dicho salarlo o pensión, y 

IIl. La mitad del salario o pensión que disfrutaba al 
morir el trabajador o pensionado, cuyo importe será pagadero en 
mensualldade, vencidas, durante los dieciocho meses siguientes 
a ta defunción. 

Estos beneficios. sumados, no deberán exceder de 
cuarenta veces el salario mínimo bancario mensual de la zona 
económica respectiva. 

ARTICULO 4 7. Los beneficios mencionados eo et 
ilrlÍC\tlo anterior no se considerarán como derechos-hereditarios 
y. en consecuencia, para su percepción, no será necesario 
rramitar juicio sucesorio, ni pagar impuesto alguno. 

A !alta de designación. o en caso de dificultad. la 
lnsrintción deberá con:;ignar ia cantidad respectiva al Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. para que éste la adjudique a 
quien legalmente corresponda. 

ARTICULO 48. La lnstiruci6n está obligada a propor. 
donar a sus trabajadores los medios necesarios para su 
superación personal y mejoramiento de sus conocimientos y 
eficiencia, a través de las siguientes prestaciones: 

l. Becas para cursos orales o por correspondencia, 
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sobre mater:as relacionadas con las BCtlvldades de la lnstltuc16n, 
de aaierdo con las siguientes bases: 

1. Tendrán derecho a esta prestación los trabajadores 
de base que al efecto seleccione la Comisión Mixta de 
Capacitación y Adiestramiento, de entre los solicitantes, de 
aruerdo con la aptitud de los mismos, conforme a los criterios 
que al efecto se esiablezcan; 

2. Se otorgará una beca por cada den trabajadores de 
base o fraccl6n mayor de clnruenta; 

3. Si el número de trabajadores fuere menor de 
cincuenta, la Institución estará obligada a otorgar una beca; 

4. Estas becas comprenderán cuando menos el pago 
de las colegiaturas. 

Il. Becas para seguir cursos en el extranjero, de 
acuerdo a las siguientes bases: 

l. Se otorgará cuando menos una de estas becas por 
cada mil trabajadores de base; 

2. Se darán por oposicl6n de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de la Comisl6n Mixta de 
Capacitación y Adiestramiento; 

3. Compre11!'1erán el costo del pasaje, las colegiaturas 
y una suma mensu<!l· suficiente para gastos de hospedaje y 
alimentos. · 

Las becas a que se refiere .el presente ar1ículo se 
cancelarán si los trabajadores hacen uso indebido de ellas o no 
se dedican adecuadamente al estudio, en ruyo caso la Institución 
estará obligada a otorgarla en su opor1Unidad a otro trabajador. 

DI. La lnsdtuci6n, tomando en cuenta la opinión del 
Sindicato, dará a sus trabajadores, sin perjuicio de las labores, 
facilidades para el .!esarrollo de su cultura ÍIS!ca, a través de 
clubes deportivos que creará conjuntamente con las demás 
lnsdtuclones, de aruerdo a sus posi>Uidades presupuestales, en 
todas aquellas plazas en donde laboren mil o más trabajadores. 
Asimismo, otorgará a sus trabajadores facilidades y ayuda 
económica para la práctica de los deportes. 

Además promoverá, conjuntamente con el Sindicato, 
eventos para el desarrollo de su cultura general y de sus 
facultades arúsdcas. 
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La lnstltuc16n estar& obligada a cubrir por lo menos el 
50 % de las amtas de inscripcl6n y de las periódicas, que, para 
solventar los gastos necesarios, corresponda pagar a los clubes 
en donde Inscriba a sus trabajadores. 

ARTICULO 49. Todos los trabeJadores tienen derecho a 
que la lns1itucl6n les proporcione capadtad6n y adiestramiento 
de aaierdo a sus poslbllldades presupuestales, que les pennila 
elevar su nivel de vida y productividad en el trabajo, confonne a 
los programas que la misma fonnule y que sean aprobados por 
la Secretaria a través de la Comlsl6n Nacional Bancaria y de 
Seguros, para cuyo efecto los presentarán a ésta dentro de los 
primeros sesenta dias conespondientes a los al\os nones. 

ARTICULO 50. La Instltucl6n formulará los planes y 
programas para proporcionar capacltad6n y adiestramiento a sus 
trabajadores, tornando en ruenta la opinión de la Comisión 
Mixta. Dichos programas podrán abarcar periodos de dos, hasta 
cuatro ai\os, de acuerdo con lo siguiente: 

L La capadtad6n y el adiestramiento tendr6n por 
objeto: 

a) Actuallzar y perfeccionar los conocimientos y 
habilidades de sus trabajadores. 

b) Informarlos sobre la aplicación de las nuevas 
teaiologlas, referidas a la actividad financiera 

c) Prepararlos para ocupar vacantes o puestos de 
nueva creación. 

d) Prevenir contra los riesgos del trabajo a los 
trabajadores, y contra aquéllos que puedan dallar la estabilidad y 
la actividad de . los trabajadores y de la Institución. 

e) Incrementar la productividad de los trabajadol'1!& 

f) Buscar la superación y el desarrollo personal de los 
trabajadores y su orientación y formacliín para el trabajo. 

g) Crear en los trabajadores, junto con el mejoramien-
to de sus conocimientos, habilidades, aptitudes y su rultura en 
general, conciencia de la lmponanda de la prestaci6n del servido 
público de banca y crédito. 

h) Prepararlos para que, a través del amodmiento de 
la naturaleza y objeto social de la lns1itud6n y del medio en que 
se desenvuelve, se mejore dinámicamente la organlzacl6n y el 
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fundonamif'nto de ésta, se realice de manera ~flcaz y eficiente su 
objeto soda! y se ejecuten satisfactoriamente sus planes y 
program:.s de trabajo. 

i) Preparar a los trabajadores para mejorar las 
relaciones internas en la Institución y las externas en aquellos 
puestos que así lo requieran, y conseruentemente, la imagen de 
la misma y de.sus componentes, y 

j) Prepararlos pard que eslen en condiciones de 
influir, con sentido posltivu.y en una actilud que se signifique por 
acliva, en el desarrollo del seivicin público de banca y crédito. 

11. El derecho del lrdbajador a que la Institución le 
proporcione capaciladón y adiestramiento, implica la obUgacl6n 
de asistir punlualmenle a los rursos, atender a los instructores y 
presenlar los exámenes de evaluación, excepto que acredite su 
competencia, a satisfacción de la Institución, documentalmente o 
mediante examen de suficiencia. 

ill. La lnstilución pudrá cnnvenb- ·con sus trabajadores 
que la capacilación u adiestramiento se proporcione dentro o 
fuera de sus oficinas. 

IV. El trabajador de nuevo ingreso que requiera y 
reaba capadlación o adiestramiento al preslar sus seivicios, 
eslará sujeto a las Condiciones Generales de Trabajo que riY.m 
para los demás trabajadores ,y 

V. La lnstilución deberá, además: 

a) Ejercer una acción coÓRnnadora y de !SUpervislón 
para que los planes y programas de capacitación se ejecuten de 
manera descentralizada por parte de sus establecimientos. 

b) Procurar que la capacitación que se imparta en los 
establecimientos sea preferentemente abierta, para que los 
trabajadores queden sujetos a la autocapacilación supervisada; 
sin perjuicio de la que se imparta personal y directamente por los 
Instructores. 

• c) Enriquecer la capacitación y el adiestramiento con 
actividades complemenlarias de apoyo y de estimulo, en lo 
ar1istico y en lo wllural. 
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d) Procurar que ·la· capacitación y el adiestramiento 
sean tomados en cuenta en la aplicación del escalafón, a fin de 
que el esfuerzo que realicen los trabajadores encuentre debida 
compensación. 

e) Revisar dinámicamente las necesidades de capaci-
tación y adiestramiento· y considerar también con sentido 
renovador y creativo, los cursos y tócnk-.as didácticas. 

O Evaluar con sentido de proyección en base a las 
cifras estadísticas, los resultado• de la capacitación y el 
adiestramiento, para partir de éstos hacia una mejor orientación 
y aprovechamiento de los rerur.,o~ humano!.. 

g) Llevar un ,padrón de in•tructores, y 

h) Instrumentar una lahor editorial, de manera 
permanente, de material didáctico para cursos de todo tipo, 
incluyendo los abiertos y los que se impartan por corresponden· 
da y que podrán desarrollar individualmente, o de manera 
asociada, con otras instituciones del sector financiero. 

CAPITULO V. 

De la Jornada de Trabajo, Horarios y 

Control de Asistencia. 

ARTICULO 51. Los trabajadores estarán sujetos a 
laborar, como máximo, cuarenta horas a la seffiana, 
distribuyéndose éstas conforrne a su horario. En caso de 
modificación al horario, se requerirá del consentimiento. del 
trabajador, quien podrá pedir la participación del Sindicato·. 

ARTICULO 52. La duración máxima de la jornada diaria 
de trabajo en la Institución será: ocho horas la diurna, siete horas 
la nocturna y siete horas y media la mixta. 
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La Jamada diurna es la comprendida enlre las seis y las 
veinte horas. 

La jornada nocnima es la comprendida entre las veinte y 
las seis harás. 

La Jornada mb<la es la que comprende periodos de las 
jornadas diurna y nocturna, siempre que el periodo nocturno sea 
menor a eres horas y media, pues si comprende tres horas y 
medía o más, se considera como jornada nocturna. 

ARTICULO 53. La jornada de crabajo podrá ser continua 
o discontinua. en atención a las necesidades y modalidades de 
cada uno de los puestos que se desempeñen. 

ARTICULO 54. El trabajador que labore con horario 
continuo dispondrá de media hora de descanso durante la 
jornada, a las horas que previamente señale la Institución, a fin 
de no entorpecer sus operaciones. 

Cuando por la índole del trabajo a desarrollar, se conceda 
al trabajador más de un descanso o un descanso mayor al 
señalado en el párrafo que antecede, los mismos serán 
computados· como tiempo trabajado, siempre que se disfrute 
dentro de las instalaciones de la Institución. 

ARTICULO 55. En el horario discontinuo el trabajador 
dispondrá del tiempo suficiente para tomar sus alimentos a las 
horas que señale razonablemente la Institución, a fin de no 
entorpecer sus operaciones. Este tiempo no será considerado 
dencro de la jornada de trabajo, en virtud de que el trabajador 
tiene la libertad de disfrutarlo fuera de la Institución. 

ARTICULO 56; La Institución deberá establecer sistemas 
de control efectivo para detenninar la jornada de .trabajo y el 
tiempo extraordinario. 

ARTICULO 57. Para la comprobación de la exactitud de 
las entradas y salidas del crabajador. la Institución podrá pedirle 
que firme relacione;', marque tarjetas en relojes, o siga cualquier 
otro procedimiento qu~ reúna los requisitos necesarios de control 

Quedarán exinúdos de esta obligación los trabajadores 
que por la naturaleza de sus funciones presten sus servicios fuera 
de los locales de la Institución, durante el tiempo en que dure 
esa árcu nstanda. 

ARTICULO 58 la Institución señalará las horas oficiales 
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de entrada y salida parn el trabajador, según las necesidades de 
las oficinas y de los diverso!=. puPstos. las cuales s<>rán 
comunicadas opurrunamente a los trabajadores. 

ARTICULO 59.- El trabajador debe presentarse pun
tualmente a sus labores. De llegar con retraso, se hará acreedor 
a las sanciones correspondientes. Cuando dicho retraso sea ma
yor de 10 minutos, la Institución podrá rehusarse a admitlrlo en 
su trabajo y su falta será considerada como injustlftcadu, para to· 
dos los efectos legales, salvo prueba en contrario. En este su
puesto el trabajador será formalmente escuchado cuando pre· 
tenda justificar su retraso. 

ARTICULO 60. El trabajador que falte injustificadamente 
a sus labores no tendrá el derecho a recibir la retribución 
correspondiente a los días de ausencia, sin perjuicio de que se le 
apUquen las demás sanciones legalmente procedentes. 

ARTICULO 61. Los trabajadores no están obUgados a 
laborar tiempo extraordinario, sino por circunstancias excepcio
nales que a juicio de la Institución lo amerite. previa autorización 
escrita de la persona facultada para hdcerlo y sin perjuicio del 
salario. 

ARTICULO 62. Las horas extraordinarias trabajadas 
deberán ser pagadas a más tardar en la quincena siguiente. 

El tiempo extraordinario no podrá exceder de tres horas 
diarias ni de tres veces en una semana, debiendo ser cubierto 
con un 100% más del salario que corresponda a las horas de la 
jornada ordinaria. 

El exceso en los supuestos consignados en el párrafo 
anterior deberá pagarse con un 200% más del salario que 
l"orresponda a las horas de la jornada ordinaria. 

ARTICULO 63. La negativa del trabajador para realizar 
trabajo extraordinario, no constintye desobediencia de aquél 
para los efectos del cese en caso de que no se den las 
cirrunstancias que 1o justifiquen, o dándose ~stas. se exija el 
trabajo extraordinario en exceso a lo previsto en este Capítulo. 

ARTICULO 64. La jornada extraordinaria bajo ninguna 
circunstancia se pagará mediante compensaciones, por un 
monto alzado, o d~ cualquier otra fonna diferente a la prevista 
en las Condiciones. 

ARTICULO 65. Cudl1do las labores lo permitan, la 
Institución podrá, de manem temporal, reducir parcialmente el 
ntínk'ro d<• horas d<• trabaju obUgaturias, peri> sin que esas 
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reducciones sienten precedentes de obUgac16n y sin perjuicio del 
salario. 

CAPITULO VI. 

De los Descansos, Vacaciones y Permisos~ 

ARTICULO 66. Los trabajadores disfrutarán de dos dias 
de. descanso a la semana que ordinariamente serán Sábado y 
Domingo, con goce de salario íntegro. Aquéllos que 
normalmente en esos días deban realizar labores de 
mantenimiento y vigilancia o los que en forma rotativa deban 
hacer guardias para prestar los servicios Indispensables a los 
usuarios. tendrán derecho a recóir por su trabajo en Sábado o 
Domingo una prima equivalente al 25 % sobre el salarlo diario 
que.corresponda en los días ordinarios de trabajo, Si se hubiere 
trabajado los días de descanso en fonna continua, los días con 
que se sustituyan se disfrutarán también en fonna continua. 

ARTICULO 67. Los trabajadores que presten servicios en 
los días de descanso, tendrán derecho a percibir, Independien
temente .del salario que les corresponda por el descanso, un 
salario doble por el servido prestado, con independencia. del 
tiempo que comprenda dicho servicio dentro de los límites de la 
jornada obligatoria. 

Los trabajad1•res que sí disfruten de su descanso previo, 
tendrán derecho a percibir la prima del 25 % a que se refiere el 
artÍClllo anterior. 

ARTICULO 68. De conformidad con lo dispuesto en el 
artÍClllo 7o. de la Ley, se considerarán días de descanso 
obligatorio para los tmbajadores de la Institución: 

l. lo. de Enero: 
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Uf 5 de Febrero; 

ID. 21 de Marzo; 

IV. lo.deMayo; 

V. 16 de Septiembre; 

VI. 20 de Noviembre; 

VII. lo. de Diciembre de <;ada seis años cuando 
corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo 
Federal, y · 

VIII. El 25 de Diciembre. 

Además de los días mencionados, se considerarán con 
igual carácter, aquéUos que determine la Secretaria, a través de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, de acuerdo a las 
disposiciones legales aplicables. · 

ARTICULO 69. Los trabajadores tendrán derecho a un 
periodo anual de vacaciones de acuerdo con lo siguiente: 
durante Jos primeros diez años de servicios: 20 días laborables; 
durante los siguientes cinco años de servicios: 25 días laborables 
y en Jos años posteriores de servicios: 30 días laborables y con 
a pego . a las siguientes reglas: 

l. Los trabajadores harán uso ·de su período anual de va
caciones dentro de los seis meses siguientes al vencimiento de 
cada año de servicios, sin que sea acumidable y sin que las va
c~ciones puedan compensarse con una remuneración: 

11. El derecho de Jos trabajadores a las vacaciones 
prescribe en un año, computado a partir de .la terminación de los 
seis meses sigUientes al vencimiento del año de servicios¡ 

111. Los trabajadores disfrutarán de 'sus vacaciones en 
uno o dos períodos, de acuerdo a las necesidades de la Institu
ción y escuchando Ja opinión del trabajador; 

IV, La Institución fijará las lechas en que sus 
trabajadores disfrutarán las vacaciones de manera que las labores 
no se vean perjudicadas, para tal electo deberá elaborar un 
programa anual, previamente al inicio del ejercicio correspon· 
diente, mismo que dará a conocer a los tral>ajadores; y 
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V. La fecha de Inicio del período de vacaciones para_ 
cada tral>Jjador sólo podrá ser modificada de común acuerdo 
por la lnsti1udón y el trabajador. · 

La Insti1ución y el Sindicato vilJilarán el cumplimiento del 
programa de vacaciones. 

ARTICULO 70. La Institución pagará a sus trabajadores 
el salario correspondiente al período de vacaciones, antes del 
inicio de las mismas y les cubrirá además, por concepto de 
prima, un 55 % del salario correspondiente al número de días 
laborables comprendidos en dicho período. 

Cuando un trabajador no pudiere hacer uso de las 
vacaciones en el período espe~iflcado en el programa, por 
necesidades del servicio, disfrutará de ellas durante los 10 días 
siguientes a la fecha en que haya desaparecido la causa que 
impidiere el disfrute de ese descanso. 

Si la relación de trabajo termina antes de que cumpla el 
año de servidos, el trabajador tendrá derecho, por concepto de 
vacaciones no disfrutadas y prima de vacaciones, a una 
rerwneración proporcio~al al período trabajado. 

ARTICULO 71. Será requisito indispensable que el 
trabajador, antes de comenzar a disfrutar de sus vacaciones, 
cuente con la autorización por escrito que especifique el lapso 
que comprenda el perío~o vacacional correspondiente. 

ARTICULO 72. Los trabajadores de la In_stituclón 
contarán con permisos para faltar a sus labores con goce de 
salario, los días y por los motivos siguientes, debiendo en todo 
caso dar aviso oporruno a sus jefes inmediatos: 

a) Los hombres, un día por el nacimiento de sus hijos, 
y 

b) Cualquier trabajador, dos dfas en caso de 
falledmlento de sus ~adres, cónyuge, concubina, concubinaño e 
hijos. 

Los trabajadores deberán justificar posteriormente, los 
casos a los que aluden los Incisos anteriores. 

ARTICULO 73. Los trabajadores con más de tres anos de 
servidos tendrán derecho a disfrutar de un permiso sin goce de 
sueldo, hasta por quince dfas, para la preparadón de fiU examen 
profesional 
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ARTICULO 74. La Institución concederá permisos para el 
desempeño , de comi<;iones sindicales, previa coinprobadón de 
éstas, cuando a juicio de la Institución no se perjudique la 
prestación de los servicios. 

ARTICULO 75. Los permisos a los que se refiere el 
articulo anterio., surtirán sus efectos a partir de la fecha en que lo 
autorice la Institución, y tenninarán en la precisada en el propio 
pennlsa. 

ARTICULO 76. La duración de los pennlsos concedidos 
por la Institución, se considerarán como servicios efectivos para 
efectos del escalafón. 

ARTICULO 77. Pam los casos distintos a los señalados 
en los. artículos an tenores, no basta la slínple solicitud de pennisO 
ni el previo aviso del ttabajador para faltar a sus labores; será 
necesario que la Institución otorgue o ·autorice la falta, previa 
valorddón de sus causas, siendo sie"mpre discrecionales sus 
re59Iuciones en este sentido. 

CAPITULO vn. 

De~ Comisiones Mixtas y del Escalafón. 

ARTICULO 78. Para el cumplimlento de las disposiciones 
jurídicas en,la materia y para la observancia de lasCondiciones, 
se in.legrarán las siguientes Comisiones Mixias: '• 

l. De Escalafón; 

D. De Seguridad e Higiene; 

: :·., m: De Capacitación y· Adiestramiento; 

IV. Para el Reparto de Utilidades, y 
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v. Las demás a que · se refieran las disposiciones 
legales aplicables. 

·1 .¡Jp .1.i 'I · '' · · totii' ,¡i~Q.Ífl'' / . f (~ v ARTICULO 79. Las Comisiones Mlxt$ expedirán el 
Reglamento que nonne sus acciones, las que en todo caso, se 
apegarán a los principios establecidos en las disposiciones 
legales. ' J.!':I 
/ . . [.o,Y. 11>' 

.../ ARTICULO 80. Las Comisiones 1Mixqp; se Integrarán con 
igual número de representantes de la Institución y del Sindicato, 
n&-exadi!:ndo ti~ l!'9S d-RÚRM!f.Q fle COiilpo11EilLES de cada parte, 
sal-Je 't!R"""l Ga"'1..t@ la Comisión Mixta para el Reparto de 
Utilidades, ~se integrará ele acuerdo con lo que señala la 
Ley fcclx::al d 1 T:Me;o. 

Por cada representante propietario habrá un suplente el 
al sustirulrá al propietario en sus ausencias temporales. En 

caso de ser definitivas, la Institución o el Sindicato, según 
corresponda, hará el nuevo nombramiento. 

Las partes en cualquier tiempo podrán, sin expresión de 
..,cáusa., remover libremente a sus respectivos representantes, 

v propietarios o suplentes. 

ARTICULO 81. La Institución sujetará el ejercicio de los 
derechos escalafonarios de sus trabajadores de base, a Jo 
establecido en este Capltulo y en el Reglamento respectivo. 

ARTICULO 82. El escalafón es el sistema organizado en 
Ja Institución para efectuar las promociones y permutas de los 
tr11bajadores con base al reglamento de la materia. 

ARTICULO 83. En la Institución regirá un Escalafón 
Nacional que· comprenderá los escalafones de puestos de base 
de los centros de trabajo de México, D.F., y área metropolitana y 
los escalafones de los centros regionales en el interior del país, en 
donde quedarán relacionadas las platas existentes por puesto en 
cada rama y grupo de actividad, así como los nombres de los 
trabajadores de bas.• ·en orden descendente de antigliedad en 
cada categoría. 

En el Reglamento que fonnule Ja Comisión Mi><ta de 
Escalafón se determJnarán los trámites que de acuerdo con las 
Condiciones, se deben satisfacer para el ejercido de derechos 
escalafonarios. 

ARTIClJLO 84. Los movimientos escalafonarios sólo 
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podrán realm"se entre trabajadores de l>Bse. Los trabajadores 
que hayan desempeñado un puesto de confianza y re!Jl!Sen a su 
puesto de base, no podrán conaarsar para promociones 
escalafonarias hasta que 110 hayan computado un nínimo de 
seis meses en la reanudaci6n de labores como trabajadores de 
base. 

ARTICULO 85. Los diversos conceptos técnicos que se 
utilicen en las presentes Condiciones y en el Sistema 
Escalafonario tendrán las siguientes acepciones y connotaciones: 

L Conocimientos: el grado o medida que posee el 
trabajador del acervo de principios teóricos y prácticos que se 
requieran para el desempeño de un puesto; 

ll. Aptitud: la disposición natural o adqubida que 
comprende la suma de faaaltades fislcas y mentales que se 
traducen en iniciativa, laboriosidad y elldencla para llevar a cabo 
una actividad determinada;. 

ill. Disciplina: el grado de apego y respeto a las 
normas de carácter administrativo; 

IV. Puntualidad: el grado de exacdtud en el cumpll· 
miento a los días y horas que constituyen la jornada de trabajo; 

V. Antigüedad: el tiempo de servicios prestados a la 
Institución, dentro de la relación de trabajo computable para 
efectos escalafonarios; 

VI. Ascenso: la, promoción para oaapar un puesto 
de mayor responsabilidad y remuneracl6n; 

Vll. Transferencia: el cambio del trabajador a otra área 
de responsabilidad., conservando su categoria y remuneracl6n 
dentro de su lugar o localidad de trabajo o fuera de é~ si existe 
su consentimiento por escrito del propio trabajador; 

VID. Catálogo de Puestos Institucional: dorumento 
donde se contempla el universo de puestos de la Institución, el 
cual está integrado por grupos, ramas y puestos; 

IX. Profesiograma: descripc16n de ·las funciones a 
de5arrollar por la persona que ocupe el puesto, así como los 
requisitos indispensables para su desempeilo; 

X. Puesto: unidad laboral impersonal constituida por 
el conjunto de tareas, atribuciones, responsabilidades y requisitos 
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de ocupación; 

X'. Plaza: número de veces en que se repite un 
puesto¡ :, 

XU. Lugar: circunscripción geográfica en que se 
prestan Jos se1Vicios; 

XW. Centro de Trabajo: área en que fislcamente se 
prestan los seiviclos; 

XIV. Area de Trabajo: ubicación estructural dentro de la 
Institución: 

X V. Vacante: la plaza del puesto sin titular por 
cualquiera de las causas que se contemplan en las Condiciones o 
porque sea un puesto de nueva creación, y 

XVI. Permuta: el canje de puestos entre trabajadores de 
igual plaza y sueldo. 

ARTICULO 86. Se considerarán vacantes temporales las 
que se produzcan por los siguientes movimientos.de sus titulares 
y determinen la necesidad de su ocupadÓn: 

l. Permiso en los términos de las Condiciones; 

U. Cese de los efectos del nombramiento, cuando el 
irabajador titular del puesto haya ejercitado acción de 
reinstúación por considerarlo injustificado durante el tiempo en 
que la acción sea ejercitable, o se encuentre subjúdlce; 

m. lncapaddail f'islca o mental, y . 

IV. Suspensión jurídica de la relación laboral 

ARTICULO 87. La ocupación de las vacantes temporales 
dará lugar a que las personas que lleven a cabo las funciones de 
sus titulares reci'ban, en un plazo no mayor de un mes, la 
diferencia de suekíos. si se trata de puestos superiores, de 
acuerdo a lo que establece el tabulador de sueldos, a menos que 
tenga el puesto de comodm o volante y esté dentro de sus 
funciones desarrollar dichas actividades. 

ARTICULO 88. Cuando se trate de vacantes temporales 
que no excedan de tres meses, no se moverá el escalafón; la 
Institución nombrará y removerá libremente al trabajador que 
deba cubrirla, siendo necesario, en los casos de vacantes 
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mayores de un mes otorgar el sueldo que corresponda a la plaza 
vacante de que se trate. 

ARTICULO 89. Se consideran vacantes definitivas las 
que resulten por cualqui<!ra de los siguientes movimientos: 

l. Creación de un nuevo puesto o ampliadón del 
número de plazas que lo componen; 

D. Ascenso; 

m. Renunda;. 

IV. Jubilación; 

v. Fallecimiento; 

VI. Terminad6n de la relación laboral debido a 
Incapacidad f'islca o mental, y 

VD. Cese de los efectos del nombramiento o separación 
del empleo por cualquiera de las causas seilaladas en los 
artíallos 111 y 117 de las Condiciones. 

ARTICULO 90. La Institución pondrá a disposlci6n de la 
Comisión Mixta de Escalafón, dentro del término de los 1 O días 
hlibiles siguientes, las listas de las plazas en los puestos vacantes 
que ocurran en su jurisdlcdón, a efecto de que dicha Comisión 
realice las convocatorias necesarias para que se lleven a cabo los 
concursos, en los que Intervendrán los trabajadores que de 
acuerdo a los requisitos escalafonarlos puedan hacerlo, a fin de 
cublir las vacantes que se presenten. 

ARTICUL0'91. La Comisión Mixta deberé bolelinar las 
vacantes a través del sistema de publiddad que determine; dicho 
sistema debera ser susceptible de constatarse por los trabajadores 
y por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Los boletines se expedirán a más tardar tres días hábiles 
después de que sea recibida la notlficad6n de vacante. En ellos 
se convocará a concurso y se consignaran adem(ls los siguientes 
datos: 
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l. Fecha y número del l'omunicado; 

11. El puesto, espedlii:3o;rlo si Id vacante es tempoml 11 

deflnifu•<t; 

111. Sueldo del puesto según tabulador; 

IV. Adscripdón, centro de trabajo y área de trabajo: 

V. Jornada de trabajo; 

VI. Requerimientos del puesto según profesiograma; 

Vil. Puestos que podrán concursar; 

Vlll. Bases del conrurso y plazo para inscribirse al 
mismo, y 

IX. Fecha del concurso. 

ARTICULO 92. Para participar en ·1~s concursos que se 
efectúen para cubrir las vacantes definitivas y las plazas de nueva 
creación en los puestos de base, sólo se tomarán en cuenta a los 
trabajadores que cuenten con un mínimo de seis meses en el 
puesto de la categoría inmediata inferior y reúnan las 
condiciones especificadas en el artículo 94 de las Condiciones, 
de acuerdo con Jo siguiente: 

l. Al que cuente con una constancia de habilidades 
que acredite su capacidad para cubrir el puesto vacante, 
conforme a los planes de capacitación de la lnsti!ución; 

11. Si hubiere más de una persona que llene las 
mismas condiciones de capacidad y dedicación e igualdad de 
puesto, a quien renga mayor antigüedad; 

fil. Si hubiere más d11, una persona •que llene las 
mismas condiciones de capacidad y dedicación. puesto y 
antigiledad a quien esté sindicalizado del que no lo esté y, en su 
caso, al trabajado que acredite ser la únic;i fuente de 
sostenimiento de su familia.~, 

IV. En. igualdad de condiciones, se preferirá a quien 
tenga mejor disciplina y punrualidad. 

ARTICULO 93. No se computará para efectos de 
antigt/edad como !actor escalafonario, el tiempo que no se haya 
trabajado, por: 
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l . 
.. ;··u. 

Faltas de asistencia lnjustfflcadiss, y 

Suspensión legal de la relacl6n laboral 

ARTICULO 94. Una vez tomado en cuenta el factor de la 
antigUedad de los trabajadores, para la selección de los 
candidatos, se tomarán en cuenta las siguientes condldones, sin 
que exista entre ellas orden de prelad6n o de prioridad, sino 
considerándolas en conjunto y sin que ninguna tenga mayor 
rango o jerarquía que otra, debiéndose, en cada caso par11cular, 
considerar e.1 aspecto que más Importe en orden a la naturaleza 
del trabajo a desempei'lar: ·· 

l. Evaluacl6n técnica del desempeño del puesto 
actual conjuntamente con el trabajador, examinando los 
siguientes factores: 

a) Los conocimientos teóricos y prácticos que tiene el 
trabajador para el desempei'lo de las funciones y responsabilf. 
dad.es del puesto; 

b) Grado de elicienda con que ha desempeñ&do el 
puesto en orden a los requerimientos del mlsmo; 

c) Determlnacl6n de los logros obtenidos por el 
trabajador y de los que no fueron alcanzados; 

d) Detennlnaclón del grado de progreso o evolución 
del lriibajador desde la última evaluad6n. 

D. Evaluación técnica de la capacidad para el 
desempeño del nuevo puesto, que comprende el examen de los 
slguienies factores: 

a) Conodmlentos académicos; 

b) Conodmlentos prácticos; 

e) Aptitud; 

d) Experiencla,y 

e) Análisis de los rasgos de personalidad que requiere 
el nuevo puesto. 

W. Disciplina, y 

IV. Puntualidad y eslstencia al trabajo. 
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.. ARTICULO. 95. Los factores de callflcadón se aaedltarán 
con: 

l. Los conocimientos: 

a) A través de títulos, certificados o dowmentos 
oficiales que den fe de haber concluído una profesión, 
subprolesión u oficio, o cursos de capacitación, con apego a los 
requerimientos académicos correspondientes; 

b) Comprobación del aprovechamiento y asistencia .. a 
los wrsos de capacitación impartidos por la Institución; 

c) Mediante constancias de habilidades, y 

· d) A través de resultados de los exámenes. 

11.. La aptitud, la eficiencia, los resultados del 
desempeño, el grado. de evolución del trabajador y sus rasgos de 
personalidad, por· medio de calificación que sobre el particular 
rinda el superior, al mismo trabajador, y 

fil. La discipllna. puntualidad y asistencia al trabajo, a 
través de los registrQS que consigne el expediente particular del 
trabajador. 

ARTICULO 96. Las pruebas teóricas serán por esalto; las 
prácticas consistirán en el desarrollo ante sinodales de las 
actividades específiq\s de la plaza de que se trate. · 

ARTICUL0.97. Los temarios de las pruebas que se 
impondrán a los aspirantes deberán ser elaborados por las 
Comisiones Mixtas y versar sobre cuestiones teórico-prácticas de 
los puestos que se pretendan wbrir. Los exámenes de capacidad 
y pruebas de aptitudes serán públicos y en horas hábiles. 

ARTICULO 98. Las Comisiones Mixtas de Escalafón 
designarán sinodales para la aplicación de exámenes de 
capacidad, pruebas teóricas, pruebas prácticas o teórico.prácticas, 
a efecto de seleccionar al trabajador que ocupará la vacante. 

ARTICULO 99. La Comisión Mixta de Escalafón podrá 
integrar en las localidades y términos que detennine el 
reglamento respectivo, comisiones mixtas regionales, las que se 
establecerán en los lugares que al efecto se disponga. 

ARTICULO 100. El trabajador o los trabajadores que por 
asi convenir a sus intereses deseen permutar sus puestos, lo 
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solldmrán·por eia1t9 a la Comis16n Mlxtli"-de Escalafón que 
corresponda, la que lo comunicará a la lnstitud6n, Indicando su 
puesto, registro, jornada, tumo, horario, adscripción, así como el 
lugar o lugares a donde pretendan cambiarse. 

ARTICULO 101. La permuta requerirá la aceptad6n por 
esaito ·de· la lnsti1ud6n y de la expresa conformidad de los 
trabajadores interesados y s61o operará entre trabajadores de 
igual puesto. 

ARTICULO 102. Los fnteresados no podrán renunciar 
individualmenie a la permuta autorizada. Para que la renuncia 
proceda, deberán solicitarla por esaito conjuntamente, ante la 
Comsl6n Mix1a de Escalalón. 

ARTICULO 103. El trabajador o trabajadores que se 
consideren lesionados con motivo de las promociones acordadas 
por la Comisión Mlx1a de Escalafón, tendrán detecho a 
impugnar los dictámenes dentro del término de diez dias hábiles 
a panir del día siguiente en que tomara po~n el promovido. 
La objec16n deberá hacerse por escrito exponiéndose las razones 
que se tengan para ello, allegándose además la docurnentaci6n y 
elementos de prueba que estimaren conducentes o señalando el 
lugar donde se enwentren cuando exis1a bnposlbilidad · para 
apor1arlos. La Comlsi6n Mixta de Escalafón resolverá la 
impugnación dentro del ténnino de quince días y mientras 1anto, 
los dictámenes emitidos tendrán carácter de provisionales. En el 
caso de que se declare procedente una "Impugnación, se 
convocará a un nuevo concurso en los términos establecidos en 
las Condiciones. 

CAPITULO VIII. 

SANCIONES. 

ARTICULO 104. El útcumpümiento de las Condiciones, 

46 



por parte de los trabajadores, será sancionado por la lnstituc16n 
de acuerdo a Ja gra~.f!dad de la falla y sin peljuicio de lo qué 
establece la Ley, de.la siguiente forma: 

a) Amonestación verbal; 

b) Amonestación escrita; 

c) Suspensión temporal en sus labores de uno a tres 
días sin goce de sueldo; 

d) Suspensión temporal de cuatro a seis dfas sin goce 
de sueldo, y 

e) Suspensión temporal de siete a ocho días sin goce 
de sueldo.· 

ARTICULO 105. En caso de que el trabajador no observe 
Jo establecido en el artículo 59 de las Condiciones, relacionado 
con la puntualidad, se le' aplicarán las siguientes sanciones: 

a) .· Amonestación verbal al trabajador que llegue 
después del horario e~tablecido; 

b) Amonestaci6°n por escrito al trabajador que en el 
ténnino de treinta dÍ!'5 tenga cuatro retardos; 

c) Suspensión de un día- sin goce de sueldo al 
trabajador que en el--térmlno de treinta días compute más de 
cuatro y hasta ocho .fetrudos: 

d) En caso de que se acumulen tres amonestaciones 
por escrito en el ténnino de tres meses, el trabajador se hará 
acreedor a suspensión de uno a tres días sin goce de sueldo. 

ARTICULO 106. Se amonestará por escrito al trabajador 
que falte a las obligaciones consignadas en el articulo 13 de las 
Condiciones sin peljulclo de la aplicación de las demás sanciones 
previstas en las mismas. 

Con relación a las prohibiciones consignadas en el 
Artículo 14, se aplicarán las siguientes sanciones: 

a) Se amonestará verbalmente a quien incuna en las 
prolúbiciones consignadas en las Fracciones 1 y 11; 

b) Se amonestará por escrito a quien incuna en las 
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prolúbldones consignadas en las fracciones. m, IV, V, YI, VD, y 
vm: . 

e) Se suspenderá de uno a tres días al trabajador que 
Incurra en las prohibiciones consiR11adas en las Fracciones IX, X, 
Xl,yXD: 

d) Se suspenderá de cualro a seis dias al trabajador 
que Incurra, en las prohibldones marcadas en las Fracciones XW 
y XIV: 

e) Se suspenderá de slete a ocho dias al trabajador 
,ue Incurra en las demás prohlbldones del citado artículo, y 

f) En caso de reincidencia o por gravedad de la falla, 
el trabajador podrá hacerse acreedor al cese. 

ARTICULO 107. La lnst!tucl6n, para Imponer a sus 
trabajadores las suspensiones 11 que se refieren los Indios c), d), 
e), del ar11culo anterior, deber6 escuchar previamente al 
trabajador involucrado, por si o a través del Sindicato, si fuese de 
base, admitiéndole las pruebas que le ofre2lCa en defensa de sus 
inlereses, después de lo cual delerminará la procedencia o 
Improcedencia de la sanción. En el ca&O de lo dispuesto por el 
Inciso f), , .deberá conlaJSe con la presencia del representanle 
sindica~ si fuese slndicallzado. 

r,i. 
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. CAPITULO IX. 

Suspensión, Cese y Terminación de los 
Efectos de los Nombramientos. 

ARTICULO 108. Son causas de suspensión temporal de 
las obligaciones .de prestar el servido y pagar el salario, sin 
r06¡>onsabilidad para los trabajadores y la Institución, las 
contenidas en este artículo. En los casos de las fracciones 1 y 11 la 
suspensión temporal solamente operará para la ·obligación de 
prestar el servido; · 

l. La enfermedad contagiosa del trabajador; 

Il. La incapacidad temporal ocasionada por un 
accidente o enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo; 

W. La prisión preventiva del trabajador seguida de 
sentencia absolutoria. Si el trabajador obró en defensa de Jos 
intereses de la Institución, tendrá ésta obligación de pagar los 
salarios que hubiese dejado de percibir aqué~ 

IV. El arresto del trabajador; 

V. El cumplimiento de los servicios y el desempeño de 
los cargos mencionados en el artículo So. de la Constitución; y el 
de las obligaciones consignadas en el artículo 31 Fracción lll de . · 
la misma Constitución, y 

VI. La falta de los requisitos o documentos que exijan 
las leyes y reglamentos, necesarios para la prestación del servido, 
cuando sea imputable al trabajador. 

ARTICULO 109. La suspensión surtirá efectos: 

a) En los casos de las fracciones 1 y 11 del . artículo 
anterior, desde la fecha en que la lnstirución tenga conocimiento 
de la enfermedad contagiosa o de .. la fecha en que se produzca la 
incapacidad para el trabajo, hasta que termine el periodo fijado 
por los médicos de la Institución o antes si desaparece la 
incapacidad para el trabajo, sin que la suspensión pueda exceder 
d.el término fijado en la Ley del Seguro Social para el 
tralamlento de las enfermedades que no sean consecuencia de 
un riesgo de trabajo y con la extensión que se .consigna en el 
Inciso c). fracción 11 del artículo 34 de las Condiciones. 
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. b) Tratándose de las fnlcdones m y IV del articulo 
anterior, desde el momento en que el trabajador aaedite estar 
detenido a disposld6n de la autoridad judicial o administrativa, 
hasta la fecha en que cause ejecutoria la sentencia que lo 
absuelva, o termine el arresto; 

c) En los casos de la fracción V, desde la fecha en que 
deban prestarse los servicios o desempellarse los cargos, y 

d) , En los casos de la fracción VI, desde la fecha en 
que la lnstitua.~l' tenga conocimiento del htcho .. 

ARTICULO 110. E trabajador deberá· regresar a su 
trabajo: 

a) En los casos de las fracciones 1, Il y VI del artículo 
108, al dia siguiente de la fecha en que temúne la causa de 
suspensión; y 

b) En el caso de las fracciones m, IV y V, dentro de 
los quince dias slgukintes a la termlnacl6n de 'la cáúsa de 
suspensl6n. · · · 

ARTICULO 111. Cesan los efectos de los no.mlen· 
tos, por las siguientes causas: 

, l Incurrir el trabi!Vador, durante 611S labores en faltas 
de probidad u honradez, en actos de violencia, ama!ios, injurias 
en contra de los representantes de la Jnstitud6n o' del personal 
directivo o admini;tratlvo de la misma, salvo que medie la 
provocación o que obre en defensa propia; 

D.' Come12r el trabajador contra alguno de 611S 

compai\eros o.ialqulera de los actos enumerados eri la fracd6n 
anterior, si como consecuencia de ello se ahera la disciplina del 
lugar en que se desempelle el trabajo; 

Dl Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra los 
representantes de la lnstituc16n o del pen;onal directivo o 
administrativo, alguno de los actos a que se refiere la haod6n 1, si 
son de tal manera graves que hagan hnposlble el cumpUmlento 
de la relacl6n de ttabajo; 

IV. Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjui
cios materiales o econ6mlcos durante el desempello de las 
labores, o con motivo de ellas, en los edificios, obras, maqulnlllia, 
Instrumentos y demás objetos relacionados con el traba¡o; 
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V. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla 
la fracción anterior, siempre que sean graves sin dolo, pero con 
negligencia tal, que ella sea Ja causa única del perjuicio; 

VL Comprometer el trabajador, por su imprudencia o 
descuido ine><cusable, la seguridad del establecimiento o de las 
personas que se enaientren en é~ 

VD. Cometer el trabajador actos inmorales en el 
establecimiento o Jugar de trabajo; 

Vlli. Revelar el trabajador los secretos de operación o 
los asuntos de carácter reseivado de la institución: 

IX. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia 
en un periodo de treinta días sin permSo de la Institución o sin 
causa justificada; 

X. Desobedecer el trabajador a los representantes de 
la Institución sin causa justificada, siempre que se trate de la 
relaci6n de trabajo; ' 

XI. Negarse el trabajador a adoptar las medidas 
preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar 
accidentes o enfermedades: 

XD. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de 
embriaguez o bajo Ja Influencia de algún narcótico o droga 
eneivante. salvo que en este último caso e><ista una prescripción 
médica. Antes de Iniciar sus seivlcios, el trabajador deberá poner 
el hecho en conoclmlento de Jos representantes de Ja Institución 
y presentar Ja prescripción suscrita por el médico: · 

xm. la sentencia ejecutoriada que Imponga lii trabaja. 
dar una pena de prisi6n que Je Impida cumplir con su trabajo; 

XIV. Incurrir en ofensas o Injurias en contra de los 
usuarios del servicio de la Institución o conducirse reiterada
mente en fonna desatenta o descomedida frente a ellos, y 

XV las análogas a las establecidas en las fracciones 
anteriores de igual manera graves y de consecuencias 
semejantes en lo que al trabajo se refiere. 

ARTICULO 112. En caso de cese injustificado, el trabaja. 
dar de base podrá demandar," su elección, que se le reinstale en 
el trabajo que 'desempeñaba o que se le indemnice con el importe 
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de tres meses de su salario y veinte dia& por cada ai\o de 
sÍ!JVidos. 

La btdemni2adón se pagara con base en el salario 
lntejJ'ado, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal 
del Trabajo. 

Si en el juicio correspondiente no comprueban los 
represenlanles de la lnstltud6n la causa del cese, el trabajador 
tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acd6n 
intentada, a que se le paguen los salarios caldos desde la fecha 
del cese hasta que se cumplimente el laudo ~jea.itorlado. 

ARTICUi.O 113. En caso de cese. injustificado, el 
trabajador de confianza tendr6 derecho a demandar la 
Indemnización que corresponda. 

ARTICUi.O 114. La lnstitud6n quedará exbnlda de la 
oblignd6n de reinstalar al trabajador, mediante el pago de la& 
indemnlmdones que se delerminan en el arlículo 112, en los 
casos siguientes: 

L Cuando se 1nW! de tra~dores que tengan una 
antlglledad menor a doce meses; 

ll. Si se comprueba ante las autoridades que el 
trabajador por razón del trabajo que dese"""ft6 o por la& 
carac!erí5tlcas de sus · labores, eslá en contacto dftcto y 
pennanente con los representantes de la lnstitud6n, y la propia 
aulorldad es1ima, tomando en conslderad6n las dramstancias 
del caso, que no es posible el desarrollo nonMI de la relaci6n de 
trabajo, y 

W. Cuando se tra!e de trabit,jadores por tie8')o fijo u 
obra determinada. 

ARTICULO 115. Cuando la relación de trabajo haya 
tenido una duración de más de veinte ai\os, la lnstltud6n sólo 
podní determinar el cese de los efectos del nombramiento, por 
alguna de las causas sei\aladas en el 811ÍCUlo 111 que sea 
particularmente grave o que haga imposible su contlnuacl6n, por 
lo que respetando los derechos que deriven de su antiguedad, 111? 
le impondrá en su caso al ttabajador cualquiera de las demAs 
&andones disciplinarias que se sei\alan en el aniculo 104, de las 
Condiciones. 

La reincidencia en la falta cometida. o la comili6n -le otra 
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ti' otras, que'"ronstifuyan una causa legal de cese, deja sin efecto 
la disposición anterior. 

ARTICULO 116. Las indemnizaciones a las que se refiere 
el artículo 112 consistirán: 

l. Si el nombramiento fuere por tiempo fijo menor de 
un iiño, en una cantidad igilal al importe de los salarios de la 
mitad del tiempo de servicios prestados; si excediera de un año, 
en una cantidad igual al impone de los salarios de seis meses por 
el primer año y veinte ·días por. cada uno de los años siguientes 
en que hubiese prestado sus servicios. 

11. SI el nombramiento fuere de carácter definitivo, la 
indemnización consistirá en veinte días de salario por cada uno 
.de los años ~e servicios prestados, y 

Ill. AdemáS de las indemnizaciones a las que se 
refieren las fracciones anteriores. en el importe de tres meses de 
x•lario y .en el de los salarios caídos .desde la fecha del cese, 
hasta que se paguen las indemnizaciones. 

ARTICULO 117. Son causas de separación del empleo 
sin responsabilidad P.ara el trabajador: 

l. Engañarlo la Institución al ofrecerle condiciones de 
trabajo · que no· correspondan a las reales. Esta causa d~ 
separación dejará de tener efectos después de treinta días de 
prestar sus servicios el trabajador: 

11. Incurrir el personal directivo o administrativo de la· 
lnstirución, o los·famlllares de ésros. dentro del servicio, en faltas, 
de probidad u honradel, actos de violencia, amenazas, injurias, 
malos tratos u otros análogos en contra del trabajador, cónyuge, 
padres, hljos o hermanos: 

111. Incurrir el personal directivo o adnúnistrativo de la 
Institución, o los ·familiares de éstos fuera del servicio, en los 
actos a que se refiere la fracción anterior, si son de tal manera 
graves que hagan Imposible el cumplimiento de la relación de 
trabajo; 

IV. Incurrir la Institución con relación al salario, en los 
siguientes hechos: 

a) Pagar al trabajador un salario menor al que le 
corresponda:. 

b) Reducir el salario del trabajador: 
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c) No entregar el salario en la fecha o lugar 
convenidos o acostumbrados, y 

d) Hacer descuentos al salario por conceptos no 
pennitidos por la Ley. 

V. Ocasionar el personal directivo o administrativo 
Intencionalmente, dai'los a las herramientas o. útiles de trabajo y 
responsabilizar. de ello al trabajador; 

VI. Ocasionar o permitir la existeacia de un peligro 
grave para la seguridad o la salud del trabajador, ya sea por 
carecer de condiciones higiénicas el establecimiento o por que 
no se cumplan las medidas preventivas de seguridad que las 
leyes •establezcan: 

VU. Comprometer la lnstituci6n con su imprudencia o 
descuido Inexcusable la seguridad del establecimiento o de las 
pen¡onas que.se encuentren en él, y · 

VID. Las análogas a las establecidas en las &aa:k.nes 
anteriores, de Igual manera graves o de consecuencias 
semejantes en lo que al trabajo se refieren. 

ARTICULO 118. El trabajador podrá separarse de su 
trabajo dentro de los treinta dias siguientes a 13 fecha en que se 
dé cualquiera de las causas mencionadas en el articulo anterior y 
tendrá derecho a que la lnstitucl6n lo indemnice en los términos 
del artículo 112 de las Condiciones. 

ARTICULO 119. La lnslituci6n deberá reinstalar al 
trabajador de base royo nombramiento sea definitivo, salvo lo 
dispuesto en la Fracdón 1 del Articulo 114, sin embargo, el 
propio trabajador podrá en cualquier momento opmr por la 
indemnlzaci6n, sin perjuicio de exigirle a la lnstlluci6n la 
sati&facd6n de otros derechos a su favor. 

ARTICULO 120. Son causas de temúnad6n de las 
reladones de trabajo: 

l. La renuncia del trabajador presentada por esaito; 

Il. La tenninaci6n del tiempo o de la obra, en los 
casos en que el trabajador haya sido nombrado por tle~o fijo u 
obra determinada; 

IIl. Que el trabajador adquiera la calidad de 
pensionado por jubilacl6n, por Invalidez o por "1c.ipacldad 
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pennanente o total¡ 

IV. La incapacidad íisica o mental o la Inhabilidad 
manifiesta del trabajador que haga imposible la prestación del 
trabajo, y 

v. La m~~tte del 1rabajador. 

ARTICULO ·121. En los casos de la Fracción IV, del 
artículo anterior .. 'se observara lo que seilala el Artículo 54, de la 
Ley Federal del Trabaj<i, y la Fracción JI del Artículo 34 de las 
Condiciones. 

ARTICULO 122. Si en el juicio correspondiente no 
comprueba la Institución las causas de la tenninación, tendrá el 
trabajador los derechos consignados en el Artículo 112. 

ARTICULO 123. Los trabi!jadores gozarán de una prima 
de antigUedad, de acuerdo con las siguientes disposiciones 
especiales: 

l. La prima por antigüedad consistirá en doce días de 
salario del trabajador por cada año de servicio, y un día por cada 
mes durante el peñodo que no integre una anualidad. En caso 
de que el salario del trabajador rebase el doble del salario 
mfnlmo bancario, será esta cantidad la que represente la base 
máxima computable, y 

ll. Tienen derecho a la prima por antigü~dad los 
trabajadores cuyo nombramiento sea definitivo, en los siguientes 
casos: 

a) La prima por antigüedad se pagará a los 
trabajadores que se separen voluntariamente de su empleo, 
sie"'1re que hayan cumplido quince años de servicio por lo 
menos; 

b) Los que se separen por causa justificada y a los 
que sean cesados, Independientemente de que haya habido o no 
causa justificada para'ello; 

c) A los que pasen de Ja categoria de activo a 
jubilados y que hayan cumplido quince ailos de servicio; 

d) En caso de incapacidad o invalidez, y 

e) En caso de muerte del trabajador, cualquiera que 
sea su antigÜedad, en cuyo caso Ja prima por antig\ledad se 
pagará a las personas que tengan derecho a recibirla. 
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CAPITULO X 

Sistema de Estímulo.s y Recompensas 
para el Personal. 

ARTICULO 124.- La Institución, oyendo al Sindica· 
to, establecerá un sistema de estimulas y recompensas para el 
personal de base con nombramiento definitivo que destaque 
por. su· actitud de servicio, desenipei\o excel,mte y aportación a 
la administración u operación de la Institución, tomando en 
cuenta las bases y principios de la Ley de Premios¡ Estimulas y 
Recompensas Civiles. 

.; ·, 

.•l.:)·. 

,;; 

,:_ ' 

. .;.1 .. ~ . , ' 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. Las presentes Condiciones 
entrarán en vigor a partir de la fecha en que sean depositadas 
en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

ARTICULO SEGUNDO. El personal jubilado con 
anterioridad a la fecha en que entra en vigor el artículo 42a. 
que se adiciona a las Condiciones recibirá el incremento a su 
pensión conforme a lo previsto en dicho artículo. a partir de la 
fecha en que resulte aplicable el próximo inc-remento ni sala· 
ria mínimo general. 

ARTICULO TERCERO. El sistema de estímulos y 
recom!Jensas a que se hace referencia en el artículo 124, se 
presentará para la opinión del Sindicara en ur. plazo que no 
exceda de tres meses, contados a partir del depósito de las 
Condiciones en el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra· 
je. 

ARTICULO CUARTO. Los préstamos a que se re· 
fiere el artículo ,22 de estas Condiciones, podrá otoryarlos la 
Institución a trnvés ú~ un Plan de Fondo de i\horros. el cual 
funcionará conforme al Reglamento que al efecto se fije suje· 
tándose estrictamente a las siguientes bases. 

l.os trabajadores con más de un año de s~r\'icios, 
tendrán derecho a Óbtener préstamos a corto plazo cuyo mon· 
lo podrá ser de""º a tre> meses del salario base del trabaja
dor. a través del Foñdo de Ahorros de la misma. 

. Podrári partiéípar en el Fon.do de Ahorros los trabajado
res ~U~·.D ncimbrami~nto tenga el carácter de deOr,iiilvo. 

Cada trabajador participante ll'núrá derecho a contri· 
buir al plan en los ti• minos que fije , 1 Reglamento respectl· 
vo. 

En .,¡ngún ca1 .• 1 l 111onto de la a~onación podrá iebasar 
el límite establecid< .. ,n la Fracción 1 d· 1 Artículo 22 del Regla
mento de la Ley del ln1¡:.'Jesto sobre 1 .. Renta. 

La Institución a 1ortará al Fondo una cantidad igual a las 
aportaciones de los u 'Jajadores. El manejo del Fondo estará 
a cargo de un Comité·, écnico de Ad1°•inistración, el cual se in· 
tc9rará como mínimo por cuatro rer 'Sentantes de los Traba
jadores. dos de ellos d signados po1 institución por conduc
to del Director Generó· y otros dos por conducto del Sindica· 
to. 
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El Reglamento del Fondo de Ahorros se someterá a la 
aprobac;ión del Consejo Directivo a propuesta del Director Ge· 
neral, previa opinión del Sindicato. 

Dentro del plazo que no excederá de seis meses conta· 
dos a partir de la fecha en que estas Condiciones sean deposi· 
tadas en el Tribunal, el Director General previa opinión favo· 
rabie del Sindicato, presentará los estudios relativos a esta 
prestación, a la Secretaría de Hacienda v Crédito Público pa· 
ra los efectos legales correspondientes. 

A partir de la fecha en que la Institución otorgue dichos 
préstamos conforme al Reglamento del Fondo de Ahorros, el 
artículo 22 de estas Condiciones queda derogado. 

Se expiden las presentes Condiciones, en ht Ciudad de 
México, a las 13:30 hrs., del día 25 de marzo de 1988. 

El Director General de Banco BCH, S.N.C.; Rúbrica. 

El Seaetario General del Sindicato Auténtico de lo& 
Trabajadores del &neo BCH; Rúbrica. 

El Pleno del Tribunal Federal de Conciliad6n y Arbitraje 
en reunión que celebró en la Ciudad de México, Dilllrito Federal, 
el 8 de Noviembre de 1988, resolvió, por unanimidad de votos tener 
por efecluado el depósito de la& Condiciones Generales de 
Trabajo para los Trabajadores del Banco BCH, S.N.C., para 
.todos los efectos legales a que haya lugm. 
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"PA(!.JS.JtS10 

OFICIO fio, l,· 5622 

PALACIO tlACIOHJ.l., 

LIC. GUSTAVO PETRICIOLI ITURBIDE 
SECRETARIO DE HACIEllD~ ~ CR(D!TO POBL!CO. 
?' F E S E N T E. 

:·.·· 

:'iE. !\Eflf'.P.C t.. LA:. (ONDI CIONES GENERALES DE .IRAflA,10 CUE W.BR.(u DE REGU
:_:.~ LAS FiELACIOllES LABORALES ENTRE BAtlCO b,C,H., S,N,C. Y SUS TRABAJA 
oo;.:s. Ql!t SE SIRVIERA REMITIR A ESTA SECPETAnr:. PARA LOS EFECTOS A -
C.iJE. ALUDE EL A.RTfCULO 18 DE LA LEY REGLA.~E.UTARIA DE LA fR/.CC10tl Xlll
:.t:. DC.L Ai>ARTr.oo "E" DEL ARllCULO U3 DE. u. t01lSTITUCt011 POLÍTICA DE
_..:~ t.STA:>OS Ü~llDOS :·lEXICANOSo 

;._ F.Et>VECTO. ME PER'·~ITO COMU:llCAR /, UHLV UU( cm: FUUD/.!~El~TO EN LA Cl 
¡;.:,:, Ol!>PO!ilC!Óll ~f. AL•TORIZ.f..r, LAS (Q!>UICl!.·~.t,:: C:EllERALES DE TRABAJO DE 
t:.E.FC.REUCI.:.., LO YIJE HAGO DE s:.• corw:.1:11Et;f(.1 PARA LOS lFECTOS LEGALES -
:.:~~DUCE/;~::::.. · 

~~~.~~r.o ;. ~:;TU LAS SEGUiHr-;.¡.:s DE MI AlEUTA \' DISTWGUIOJ.. COtlSlDERA-

REELECCIQfl, 

C.c.P, L1c. FRA11c1sca SuAREZ DAVILA.- Su•stcRETARIO DE H•ctE!lDA v -
CREDITO POBLICO,- PRESENTE, 

C.c,P, DR. ER!iESTO ZEDILLO POI/CE DE LEÓN,- SUBSECRETARIO DE PLA!IEA-
CIO!l Y CO!ITROL PRESUPUESTAL,- PRESEllTE. 

C.c.P. Ltc. LUIS AllTO!llO CHICO PARDO.- DIRECTOR GENERAL DEL BA!ICO -
B,C.H., S,fl,C,- PRESEHTE, 

C.c.P. LIC. V(CTOR 11. GoNZALEZ GUZHAN.- UIRECTOR GEHERhL DE BANCA -
MOLTIPLE. SECRETAR(A DE HAC!E!fü;, Y Ck(DITO POBLICO.- PRESENTE. 

C.c.P. ~~~io?~g~.~EP~m~~E~SP(HDOLA.- OIR(CTORA GE!IERAL DE ASUNTOS

c.c.P. LIC. LUIS VAzOUEZ CANO.- DIRECTOH bE!IERAL DE SERVICIO CIVIL.
PRESENTE. 



"' g.\ 
\_~· J 
t¡;~--

SlClilUlll.I. 

lJlHl:X:X"'J:O~ GfüJ..:/,L ui: w.:ui J:IJj.TIPU:. 
Di.teoci.ln de ~laciln de Banca M111tiple. 
SUlxlirecci.ln de úogislaci.in. y Esta:lies Jurldl.ces. 
llepartarnente de Estu:li.es y ~. 
!02-J!.-367-0CI!i-III-A-b-2405. 

DI 
lllCllhD&lCRfOllOPUBllCO 

AStNI'O: Se aprueban Ccnilciene.s G:.ne:rales de Trabaja. 

i~, C.F., 10 de ect:ub.re de 1!188. 

LIC. LUIS l\Nra.W CIDOl Pl\F!Xl 
Director Cl:!nerul de 
Bana.i OC:U, S.N.C. 
Pasee de la Referr.i1 Ne. 364 
Pi9' :! , Cel. Ju§re:. 
Ciudad. 

Con furria:nentA en lo dispuestn pGC el art!cule 18 de la Ley 
.Negla:rent:ari.a de la Fracci.6n XIII Bit=, del Apartad<' "D", cbl J\rticule 
123 de la Cmstituci"1 PD11tica de los F..studos tJni.dg!; Mexicanos, ''l 
tarrandc en e»nsicicraci6n que la Secretaría de Pregrélm::leiin y 
!'rest.l¡xJesto, rrecli.ante oficiu 1.5822 del 6 del presente rres, h.izc del 
CGrlf!Cimi.ent. de. esta Dependencia la autori:zacifin de las c.ndicicmes 
Gen:!rales de Trabaja de B:H, S.t:.c., par este oorxluct.e coruni.co a usted 
la aprebaciti."l de las cit.adas Ccndici.ancs, mistas que se adjuntan al 
presente. 

l:}1 tal virtud y de O!nformidad con lo cstabieci&. en el 
artlOJl• 90 de la Ley Federal de l~s Trabajado:rx::z al Servicio del 
Estada, esa Instituci"1 a su rre.reci.00 C.1.t'9c., óe:berfl prco:de:r a depositar 
el citacic .in.~trurreht.e juridiCQ en el Tribunal Federal de Cc«:iliaci6n y 
Arbitraje, par.:. el consecuente inicio ele su vigencia. 

At.e.nt.:~1entc. 

SlJFRM",IO El"Fl:Tl\'U. NJ P.EEúlJ:CICl~. 
El Director G?..nc.ral • 

_>. 

~1 ~A'<l'D!C. 
1386/88. 

l . 

T.1.C.V,·MCX. 



ANEXO 5. 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEL BANCO BCH, S.A. 



CONTRATO COLECTIVO 

DE 

TRABAJO 

BANCO B CH, S. A. 



PRESEN1'ACION 

Como consecuencia del p1·oceso de privat izaeión de Banr.o BCH, S.A., 
el. Dla B de ffayo dE J.992, se 1 levó a cabo Ja firma ·del Contrato 
Colectivo y su Reglamento Interior de Trabajo, entre esta 
Jnstituciún y su Sindicato. · 

En este documento, que por vez primera se suscribe en nuestra 
Institución, se incluyen Jos derechos y obligaciones derivados de 
Ja relación laboral, Ja cual debe continuar como hasta ahora, 
armoniosa y con miras a alcanzar la excelencia deseada. 

En consecuenc Ja , to dos Jos derechos y ob 1 i gac iones derivados de una 
relación labo1·a1, han sido plasmados en el presente Contrato 
Colectivo y RegJBJllento Interior de Traba.jo y por tal, las 
anteriores Condiciones Generales de Trabajo que han venido rigiendo 
dejan de tenPI' vigor. 

Banco BCH. S.A •• inicia así una uue\•a etapa, Ja cual sin ctuda, será 
de mayores exigencias y retos a \'encer, que serán superados 
satisfactoriamente, con la labo,. de lodos sus recursos, enfocando 
como principal al humano, que es el que contribuye día a día al 
desarrollo y consolidación a nivel Institucional. 

El Contrato Colectivo y el ReglBJ11ento Interior de Trabajo, 
documentos que se presentan en esta edición, son ordenamientos cuya 
observancia y cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Jos 
regirán el marco laboral, además, contrlbuiran a rerrendsr las 
relaciones cordiales, trancas, honestas e inteligentes 
prevalecientes en la Institución, Jo cual coadyuvará a Ja 
prestación de un servicio eficiente de banca y crédl to, en 
beneficio de todos. 
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1 N D 1 c E 

DECLARACTONES 

CAPITULO I •• DISPOSICIO.W:S GENERALES 6 

CAPITULO 11. - DF LA TITULARIDAD DEL CONTRATO, VIGENCIA JO 
Y LEGISLACION APLICABLE 

CAPITULO Ill. - DEL INGRESO J2 

CAPITULO IV.· DE LA ADSCRIPCION DE LOS TRABAJADORES J6 

CAPITULO V. - DE LOS SALARIOS J7 

CAPITULO Vi. - DE 1-A JORNl'.DA DE TRARA,10, DIAS DE rn;SCANSC. 21 
VACACIONES, PETIHISOS ¡· LICENCIAS 

CAPITULO vrr. - DE LAS PRESTACIONES ECONOHTCAS 29 

CAPITULO vrr I ... DE LAS PRESTACIONES DE PREVISION SOCIAL 37 

CAPITULO IX.· DE LAS COHISIONES HIXTAS 5J 

CAPITULO X. - DE LOS ESTIHULOS Y RECOHPENSAS 62 

CLAUSULAS TRANSITORIAS 63 
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CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE CELE:BRAN POR UNA PARTE BANCO 
BCH, S.A., REPRESENTADO POR EL SEÑOR LICENCIADO CARLOS CABAL 
PENICHE, EN SU CllRACTER DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
AD/fINISTRACION DE BANCO BCH, S.A. Y POR LA OTRA EL SINDICATO 
_.,UTENTICO DE LOS TRABAJADORES DEL BANCO B.C.,H. REPRESENTADO POR 
EL SEÑOR JAVIER HERNANDEZ CARRASCO, SECJ/ETllRIO GENERAL, DE 
ACUERDO CON ·Ú.s SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
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D E c L A R A c I o N E s 

LAS PARTES DECLARAN 

I. QUE EL BANCO BCH, S.A., ES l!NA INSTITUCION DE BANCA 
ffULTIPLE, AUTORIZloDA POR EL GOBIERNO FEDEll.AL PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE BANCA Y CREDITO; ASI CO!IO QUE EL SEf/OR 
LICENCIADO CARLOS CABAL 'PENICHE, TIENE FACULTADES PARA 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, DEBIDAHENTE LEGALIZADAS 
lfEDIANTE PODER NOTARIAL No. 25923 ANTE EL NOTARIO PUBLICO 
No. l53 DEL DISTRITO FEDERAL, SEllOR LICENCIADO JORGE SANCHEZ 
CORDERO, DE FECHA lO DE ABRIL DE l992. 

II. QUE EL SINDICATO AUTENTICO DE LOS TRABAJADORES DEL BANCO 
BCH, ESTA DEBIDA11ENTE CONSTITUIDO DE ACUERDO CON LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, REGISTRADO ANTE LA DIRECCION GENERAL 
DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, BAJO EL EXPEDIENTE Nl/ffERO l0/l0699 Y 
REGISTRO llUHERO 643'T, CUYO COlfITE EJECUTIVO NACIONAL TIENE 
LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONTRATO; ASI/fISlfO, QUE EL SINDICATO AUTENTICO DE LOS 
T~JADORES DEL BANCO BCH, ES UNA ORGANIZACION QUE DESDE SU 
FllNDACION HA FOHENTADO ENTRE SUS DIRIGENTES Y AGRElfIADOS, A 
TRAVES DE sUS ESTATUTOS, EL TRABAJO HONESTO, LA 
RESPONSABILIDAD, EL ESFUERZO, EL PROFESIONALIS/10 Y LA 
PRODUCTIVIDAD DE UNA INSTITUCION SOLIDA Y DE TRADICION COlfO 
ES EL BANCO BCH, S.A., POR LO QUE A TRAVES DE ESTE 
CKJCUHENTO, EL lfENCIONADO ORGANIS/10 SINDICAL RATIFICA SU 
COl1PROl1IS0 ANTE LOS TRABAJADORES Y ANTE EL BANCO BCH, S.A., 
DE COADYUVAR CON ESTOS PROPOSITOS PARA EL FORTALECllfIENTO DE 
LA INSTITUCION Y DE LA SEGURIDAD DE LA FUENTE DE TRABAJO DEL 
PERSONAL QUE EN ELLA LABORA. 
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III. SU AHPLIO RECONOCINIENTO RECJl'HOCO EN BASE A LA PERSONALIDAD 
JURIDIC/I QUE ANSAS OSTENTAN, :NlSHA QUE HA SIDO OTORGADA EN 
TIEHPO Y FORNA POR AUTORIDAD CONPETENTE, POR LO TANTO, NO 
EXISTE PARA LAS PARTES IN,?EDIHENTO LEGAL PARA CELEBRAR EL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE REGIRA. LAS RELACIONES DE 
TRA.BAJO, LOS BENEFICIOS DE CARACTER ECONOHICO, SOCIAL Y 
CULTURAL Y LAS OBLIGACIONES DEL BANCO BCH, S. A., PARA 
CUl1PLIR CON SUS TRABAJADORES LO CONSIGNADO EN EL PRESENTE 
CONTRATO, HISHO QIJE SE CELEBRA DE CONFORlfIDAD CON LOS 
ARTICULOS 390 AL 395 Y DEHAS RELATIVOS DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 

IV. QUE P..tRA EL /'tEJOR CUHPLINIENTO DEL OBJETO SOCIAL DEL BANCO, 

!:~N~~· '~~ llErJ.~Is!:T:Srn::~~Ac~~=~E i.::oo!~~~~Z 
RECIPROCA, FRANCA, JUSTA Y CORDIAL A FIN DE PRESTAR UN 
OPTiffO SERVICIO A SU CLIENTELA Y LOGRAR UNA NAYOR EFICIENCrA 
Y PRODUCTIVIDAD EN BENEFICIO DE LA CLIENTELA, LOS 
ACCIONISTAS Y EL PERSONAL QUE LO INTEGRA. 

EN BASE A LO ANTERIOR LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

C L A U S U L A S 
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CAPITUUJ I 

DISPOSICIONE:S GENERALES 

CL.AUSLIL.~ l.- Las partes convienen en celebrar el presente 
Contrato, el cual tiene por objeto fijar Jas CondiclonP.s de 
Trabajo, y establecer los Derechos y Obligaciones d~ ·las partes; 
su contenido rcgirB en el Jugar que ocupa actualmente Ja 
Institución, er1 sus Oficinas, SucursaJe.c; y Locales establecidos 
dentro del íerri torio Nacional, así como los que se establezcan 
en lo futuro. 

~or consiguiente, Ja Jntervonción que la Ley Federal del Trabajo 
y este Contrato otorgan al Sindicato Auténtico de Jos 
Trabajadores del Banco BCH, en Jos asuntos individuales o 
colectivos se c1rcunscribirá exclusivamente a Jos trabajadores 
sjndicalizados. 

CLAUSlJLA. :i. - Las parte~ se reconocen recíprocamente su capacidad 
legal _o,1ra contratar y e.r;otabJecer las condiciones Laborales según 
las cuatns deba prestarse el trabajo en la Institución, tal y 
como Jo señala e! articulo 386 de J,'l Ley. 

CL.AUSUI.A' 3 - Para Jo.'i electos de este Contrato, se e.stab/ecen las 
sigu1en1.es denominacione.~ y derinición de términos: 

! . - La lnsti tuciOn c.> Banco: 

11 - El S1ndfr.ato: 

l TI, · Ln LC,\'. 

Se reriore a la Empresa y/o 
Banco BCH, S.A. 

Se refiere al Sindicato 
Autentico de Jos 
Trabajadores del Banco BCH ,· 

Ley Federal del Trabajo,· 

n•. - t:or,,i 1 P. F 1P.CUt jvo Nacional: Organo do ropresentac1ón del 
Sind1cato Auténtico do Jos 
Traoajadores del Banco BCH; 

v. - L.a.-: parte:.· El Banco y el Sindicato en 
1·orma con.1unte; 

;.: J prf'!sen ~e Contra to 
Col.::ctivo dt'! Trabajo; 



l'/J, - Trabajador: 

·v¡ 11 .' - r:onven/o: 

IX. - li'1SS: 

x·. - INFONA~'IT: 

XI. - SAR: 

Persona que en su carácter de 
sindicalizado presta a Ja 
lnstituci6n un trabajo personal 
y subordihado, en Jos términfl.C. 
de este Contrato; 
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Acuerdo que ce I ebran J ;1s par 1 P.5 
en base a Ja Ley Federal del 
Trabajo y/o a Ja Jurisprudencia, 
cuyo objeto es el de resolver. 
asuntos especfricos rP.lacionados 
con este Contrdto; 

Ley del Jnsti tu to Nexicano del 
Seguro Social; 

Ley del Instituto Nacional de Ja 
Vivienda "para· los trabajadores,.,\' 

Sistema de AJ1orro para el Retiro. 

CLAUSULA 4. - P.1ra erectos d~/ pre.'iente CoiJ!rato, sa consid~r.1n 
puestos de conrianza, Jos siguient.es: E'J de director general, 
director general adjunto, director corporativo, director 
divisional, director ejecutivo, director asesor, subdirector 
ejecuti1•0, coordinador eJecutlvo, subdirector, coordinador "A", 
r.erente ejecutivo, gerente .de area, gerente, subgerente de 
sucursal, ejecutivo de cuenta, ejecutivo especialista, secretarlas 
de todos Jos puestos anteriores, cajero general, contralores, líder 
de pro ye et os, programador, todo e J persona I de J as areas de 
Recursos Humanos, Sistem.1s, Jurídico, Seguridlld e Investigaciones, 

.DJrusJón v Relaciones P1iblicas, Control Interno, PJ.1nt>lH"ión 
Estratégica, Organización y Apoderados Legales y Reprf'sent .111rP.s r 011 
racult.ades otorgadas en escritura pública. 

Así como aquellos que conrorme al Catálogo General de Puestos de Ja 
Institución, Administren, Controlen, Registren o Custodien 
inrormución conridencial básica de carácter general de las , 
operaciones, o bien desempeñen runciones de Dirección, Inspección, 
Vigilancia, Fiscalización, Jnvl'stigación Cientfrica, 
Asesoría o Consultoría, cuando éstas tengan carácter general. 
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CLAUSVLA.5.- Serán trabajadores slndicalizados, los que no tengan 
el carácter de trabajadorés de conrianza de acuerdo a la Cláusula 
anterior, mismos que se consignan en el Catálogo de Puestos. 

En Ja formulación, aplicación y actualización del Catálogo de 
Puestos Institucional, así como en Ja determinación de la calidad 
laboral de los pu.estos de nueva creac1on, participarán 
conjunta.mente Institución y Sindicato, a través de la Comisión 
11ixta de Catálogo de Puestos. 

CLAUSVL4 6.- La Institución mantendrá y seguirá proporcionando a 
sus trabajadores todos los derechos, beneficios y prestaciones 
que por prácticas y usos ha venido otorgando de manera regular 
aun cuando no estén consignadas en el presente Contrato. 

En caso de duda o con trovers 1 a, se a tenderá lo que la J ey, la 
costumbre, la doctriaa y Jos prl.ncJpios generales de der.echo 
maniriesten y que sean de benerJcio para el trabaiador. 

CLAUSULA 7. - Son Representantes de Ja Jnsti tución, toda persona 
que por designación expresa de la misma, eierza funciones de 
Dirección o Administración, con facultades para comprometerse y 
obligarse en sus relacit'Jnes con ·1os trabajadores 

De acuerdo a lo especJricado en el párrafo anterior, Ja 
Institución dará a conocer por escrito y con oportunidad al 
Sindicato, Jos nombres de los representantes y el tipo de 
racul tades que les sean conferidas, para los erectos de los 
acuerdos que deban tomar con el Sindicato en relación a Jos 
trabajadores. 

CLAUSULA B. - La representación del Sindicato se ejercei-á por su 
Secretario General y por Jos demás integrantes de los Comités 
Ejecutivo Nacional y Regionales. de conformidad con lo 
establecido en sus estatutos. 

En caso de remoción de integrantes o atribuciones, el ·sindicato 
notif1c,1rá a Ja Institución con oportunidéid. 
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CUVSULA 9. - La Institución se obl Jga a tratar con los 
representantes sindicales legalmente acreditados, Jos asuntos de 
carácter co·1ectivo o Jndi1lJduaJ que surjan entre ésta y Jos 
trabajadores, así como Jas direrencias que se susciten con motivo 
de la aplicación o incumplimiento de este Contrato o la Ley. 

La InsU tuclón se obJ iga a no concertar convenio alguno con Jos 
trabajadores sin aprobación del Sindicato. Los convenios o 
acuerdos individuales o colectivos que no cuenten con la 
aprobación del Sindicato serán nulos. 

CLAUSULA lO. - Las. partes acuerdan que cualquier convenio que se 
celebre entre Jos representantes de Ja Institución y los 
representantes del Sindica.to o Jos trabajadores sindicalizados, 
no tendrán validez aJgutJa. a monos que sea celebrado por los 
representantes autorizarlos d~ ac11ttrdo a lo estipulado en las 
Cláusulas 7 y B del presente Contrato . 

..... , 

~ '; 

,!_.> 

,. ,',.:,' 
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DE LA 
0

TITUUJIIDAD DEL CONTllATO, VIGENCIA 

Y LEGISL4CTON APLICABLE 

CLAUSVI..A J..1. - EJ !Janco BCH, S.A.. reconoce expresamente que el 
Sindicato Auténtico de J·os Trabajadores del Banco BCH. es el 
único ti tu/ar y administra.dar del pres'ente Contrato y que 
representa el mayor y único interés profesional de todo el 
personal sindicaiizacJo que el Banco tiene a su servicio y en 
virt.ud de este reconocimiento celebra este Contrato, sin 
perjuicio de Jo establecido en Jos s.rticulos 367 y 368 de la Ley. 

CLAUSVLA J2.- En virtud de Ja Cláusula anterior, la Institución 
se obliga a tratar con el Sindicato Jos conrIJctos qUe· se 
susciten con motivo de Ja aplicación e interpretación del mismo. 

CLAVSVLA 13. - El Sindicato reconoce expresamente que la Di"rección 
y AdlTlinistración de Ja Institución y del personal que en ella 
labora, corresponde exclusivamente a la propia 1nstituci6n sin 
más 1 imitación que Jas que Je imponga la Ley o el Contrat.o. 

CLAVSVI..A J.-4 .. - El presente Contr.ato se celebra por tiempo 
indeterminado y entrará en vigor para tocios sus erectos legales a 
partir del dia ocho del 11es de ifay~ d41 .año d• •11 novecientos 
noventa y dos. 

Será revisable cada año a solicitua de cualquiera de las partes 
an Jo que se reriere a salarios por cuota diaria y cada dos años 
en lo que se reriere a prestacJontt~, sin perjuicio de. la 
aplicación de los salarios de emerKencfa. que determine. Ja 
ComlsJ"ón Nacional de Salarios 11/nimos o cualquier otra Autoridad 
competente. 

CLAI/StJLA J5. - Las partes convienen en que todo lo no estipulado 
en el contrato. que se encuentre establecido en la Ley, se tendrá 
por pa.c ta do. 
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CLAUSVLA .l.6.- cualquier cambio ·en la Administr.Jción, titulo o 
denominación cJe Ja Institución, no arectiJrá de manera alguna Ja 
vigencia y disposiciones do este Contrato y Jos derechos de Jos 
trabajadores sindical izados en Jos términos do Jos artículos 18 y 
41 de la Ley. 

''. 
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CAPITVl..O 11 I 

DEL INGRESO 

CL.4USVLA J..7. - Para ingresar a Ja InstJ tución, Jos aspirantes 
deberán satisra.cer Jos siguientes requisitos cornuntts: 

I. - Tener como mlnimo l.6 años de edad, salvo en los 
puestos en los que se manejen fondos y valores de 
la lns ti tuc l 6n, en cuyo caso deberán toner como 
mlnimo JB años; 

11. - Ser de nacional fdad mexicana. salvo en las casos 
previstos en las Jeytls aplica.bles en Ja materia; 

111.- Tener Ja escolaridad requerida para el puesto de 
que so trate; 

IV. - Gozar de buena salud y no tener algim impedimento 
risico o mental para el desarrollo del trabajo. Jo 
cual deberA de ser const.a.tado con el exáman médico 
que determine la Institución; 

V.-· Presentar sol icl tud en Ja Forma que estatJle::zca Ja 
Institución. manifestando verazmente la Jnformaci6n 
que se les requiera; 

VI. - Presentar y obtener caliricaciones aprobatorias en 
los exá1!1enes establecidos por la InstJ tución; 

VII.-No haber sido inbabllitado para ejercer el comercio 
o para. desempeñar un empleo en el sistema 
financiero Nacional, o haber sido condenado por 
delitos patrimoniales en los términos de la 
Jeelslación aplicable; 

VIII.-Estar inscrito en el Registro Feders.l de 
Contribuyentes o cwnpl ir con los trámites 
adJlllnistrativos correspondientes; 

IX.· Presentar, en su caso, Ja cartilla liborada del 
Servicio Hilitar Nacional. o acreditar que se está 
cumpliendo con el mismo, y 



.\". - Otorg.-1r /d ria.nza que en su ca.so se requiera, por 
cuent.1 ele Ja 111."llituciOn. 
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Los requisitos anter1nres. deberán comprobarse con Jos documentos 
correspondiP.ntes o con Jos mcd10.!> .idóneos que Ja lnsti'tución 
estime pertinentes. 

Durante el proceso de scJl:'cCión, J.-1 InsU tución infarmar,,i .. 1 las 
aspirantes a puestos .sindical izados sobre Ja obligacJón dP·formar· 
parte de! Sindicato para set• ;¡dmitido.c. como· trabaj~1.:1orc.s. 

CLAUSULA 18. - Para 1 a ejecución y desarro 11 o de Jos l raba} :i:i; 
definitivos y temporales que corresponden a JC,..; puastos 
sindicalizados. Ja Institución se obliga a contratar 
exclusiva.mente a trabajadoras ari liados al Sindicato. 

CLAUSULA .19. - Las partes convie11en en proponer candidatos· par11 
cubrir Jos puestos vacantes sindicaUzados que la Instituciót1···· 
requiera. mjsmos que deberán dprobar eJ correspnndiente~·proceso 
de selección que Ja Institución establezca. 

CLAUSVLA 20.- La Institución formalizará Ja relación laboral a 
través da Contratos Individuales de Trabajo con sus trabajadores, 
a Jos cuales les expedirá su cópia correspondjente. 

CLAUSULA 21..- El Contrato Jnd111idual de Trabajo es el documnnt,o 
que formal iza Ja. relación de trabajo entre el Banco y ·el 
trabajador. el cual deberá contener: 

J. - Nombre. nacional Jdad, edad, sexo, estado civil y 
domicilio del trabajador y del patrón; 

JI. - T1po de Contrate •. pudiendo .'ter: po.- obrn. por tiempc..• 
deterr.iinado o por tiempo indeterminado; 

III.-El servicio o servicios que deberiJn prestarse. /os que 
se determinarán con Ja. mayor precisión posible,· 

IV. - El Jugar o Jo.r; Jugares en dotldt! deberá des11rroJ Jarsn ~l 
trabajo,· 
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V. - LA duración de Ja jornada; 

VI. - La forma y el monto del salarlo, y 

Vt I. -El día y el lugar del pago del salario 

CLAUSULA 22.- Las vacantes definitivas, las temporales y Jos 
puestos de nueva creación, serán cubiertos de acuerdo a Jo 
estipulado en el Reg-Jamento de Ja Comisión Hixta de Escalarán. 

CUUSULA 23. - La lnsti tucJón deberá no ti (Jcar por escrito al 
Sindicato y a la Comisión o SubcomisiDnes Hlxtas de Escalafón 
sobre 1 as vacan tes que se generen. 

CLAUSULA 24. - La InstJ Lución podrá contratar trabajadores 
temporales o transitorios, para obra determinada o por tiempo 
determinada, en los casos que sea necesario esta tempora.lJdad, 
conrorme a Jos artículos 35, 36, 37 y demás relativos de Ja Ley. 
F.stos contratos y las relaciones de trabajo correspondientes 
quedarán terminados automáticamente, sin responsabilidad para el 
Banco. aJ concluir el objeto y el término de los mismos, sin 
necesidad de aviso o notificación alguna. 

L.a cal 1dad laboral de estos trabajadores, sera determinada. de 
acuerdo a lo establecido en el Articulo 9 de Ja Loy. 

CLAUSULA 25. - CUando se trate de trabajos eventuales, de 
nrltura.Jeza distinta a Jos desempeiiados normalmente en Ja 
Ir.>.rititución, .v que no correspondan a las actividades y objeto 
:3(1cial dt> Ja misma. la InstJ'tución podrá contratar los ser11icios 
correspondientes con empresas legalmente constituidas, o bieil 
cont.ratnr directa y libroment.e a los trabajadores necesarios para 
ese efecto, sin que en estas situaciones se requiera su 
ari 11ación al Sindicato. inrormando en s11 caso a éste de las 
contrataciones que se hayan 1 J evado a cab(.I. 

I.as reJ<1ciones de trabajo de estos trabajadores eventuales se 
regirfin por las normas y condicionas com·enldas con eJ los en el 
Cnnt.rato de prestación df.• servjcios pacta.do con Ja empresa 
correspondiente. o bjen en t:l contrato qua SP. hubiere celebrado 
rl i rec t.amsn l.H 
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CLAUSULA 26. - Las partes convienen que cuando algún trabajador 
renuncie a seguir siendo miembro del Sindicato o cuando le sea. 
aplJcadA. Ja Cláusula de exclusJ6n, conforme Jo dispone el 
artículo 395 de la Ley y los estatutos del propio Sindicato, el 
Banco Jo separará sin responsabilidad alguna para el mismo, 
previa. sol Jai tud eser/ ta del Sindicato, sin que Ja apl Jc.;u.Jón de 
Ja sanción ponga en riesgo la seguridad, proctuct/vidad y 
operaci6n del Banco, considerando el número de trabajadores 
afectados. 



CAPl'TVUJ 1 V 

DE LA ADSCRIPClON DC LOS f'RABAJllDOllES 

CLAUSVLA rr. - El personal prt1starA sus ssrvJcjos én las orJcinas 
dé la InStituci6nt en el lugar aspeciricado en Jos Contratos 
Individuales de Trabajo y sólo podrA ser removido de dicho Jugar 
previo su consentimiento ma.nirestado por escrito. 

Los cambios del centro de trabajo sólo ser.in obligatorios para 
los trabajadores si se Jes respeta lugar. puestos y salario, 
pudiendo el trabajador inconfarma.rse ante la Insti tucjón. 

Esta disposición no tendrá erecto alguno para trabajadores cuyo 
Contrato IndivJdua.l de Trabajo so reriera a puestos que requieran 
movilizáción continua. 

,, 
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CAPITVLO V 

DE LOS SALARIOS 

CLAUSULA 28. - El salario es la retribución que debe pagar la 
Institución al trab~jador por su trabajo. 

cuando en el Contrato se haga rererencia al salario del 
trabajD.dor y no se sefiale Jo que por tal deba considerarse. se 
entenderá que se erala de la remuneración rija mensual que 
perciba, de acuerdo con Jos tabuladores de salarios de Ja 
Instl tuc/ón. 

CLAlb'VLA 29. - El salario se integra con Jos pagos hechos en 
erectivo por cuota diaria, gratiricaciones, percepciones, 
habitl:ción, primas, comisiones, prestaciones e11 especie y 
cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al 
trabajador por su t'rabajo. 

CLAUSllL.A 30.- El saJBrio taínimo bancario e.~ la !nstitu::lón, ser.:i 
el salario mínimo general establecido por /t!. Comisión Nacional de 
Salarios Hinimos o au'torJdad cowpett·11te, quo rija en la 
localidad, aumentado en un 50%. 

CLAUSULA 31. - El pago de los salarios se eFdctuará los dJas 
quince y último de cada mes en las orJcJnas de Ja lnsti Lución, en 
moneda de curso legal, debiéndose entregar al trabajador o, en 
casos excepcionalos, a la persona que éste destgne mediante carta 
poder. 

También podrá realizarse dicho pago mediante abono a Ja cuenta 
que, previo acuerdo con el tra;·ajador, Je establezca Ja 
lnsti tuci6n en alguna de sus Sucursales y de Ja que éste pueda 
disponer l Jbremente. 

En el caso anterior, Ja rorma que acredite el abono de la 
cantidad a su cuenta haril las veces de recibo, como si hubiera 
sido otorgado por el trabajador para todos Jos erectos legales 
consiguientes e independientemente de cualquier recibo que este 
rirme u otorgue. 
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Cuando tJl dfa de. pago no sea laborable, Ja remuneraci6n se hará 
·eJ día laborable anter1or. 

Los recibos correspondientes que en su caso det>erá rirmar el 
,trabajador, contendrán el importe y Jos conceptos de.J pago 
erectuado, así como Jos descuentos o dtiducciones 
correspondientes. 

CLAUSULA 32. - El trRbaiador que en virt.ua de su Contrato 
Individual de Trabajo labore una jornada menor a Ja señalada en 
el Contrato, tendrá derecho a recibir su salario de manera 
proporcional a dicha jornada y conrorme a Ja retribución que 
corresponda a.J trabajo que desempeñe. 

Se considerará como jornada completa aquellos casos en que por Ja 
índole de las condiciones rfsica.s del trabajo a desarrollar, sea 
necesario que eJ tra.baiador labore una jornada menor a Ja 
establecida en el Contrato, y sin perjuicio de Ja retribución que 
le corresponda como jornada completa. 

El tiempo que exceda a Ja Jornada pactada en Jos términos de. esta 
Cláusula, se considerará como tiempo extraordinario. 

CLAUSULA 33.- La Institución ot·orgarA a los trabajadores una 
retribución adicional a Jos salarios que se fijen en Jos 
tabuladores respectivos como reconoci111tento por su antigüedad. 

Tendrán derecho a.J pago de la compensación de antigüedad los 
trabajadores que h3yan cwn.pl ido cinco sifos al servicio de Ja 
Institución, y de acuerdo a ·1as siguientes reglas: 

1. - Para efectos del c6mputo de Ja antigüedad St} tomarán 
como basa meses completos /ndependlenteeente- del dia en 
que se haya ingresado: 

II. - Por cada cinco a/los CWDPlidos tendrán derecho a un 25X 
anual sobre el salario mlnimo bancario mensual que rija 
en JB localidad. el cual se JrA incre1Dentando en el 
mismo porcentaje cada cinco años, hasta llegar a Jos 
cuarenta años. y 

111.-EJ pago se cubrirá proporcionalmente en- forma 
quincenal mediante el sistema de n6mina utilizado, y 
rormsra parte del salario del trabaJador debiendo 
considerarse para el cómputo de las diversas 
prestaciones que Je c:orrespondan. 
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CLAU.srn...A. 34.- Los traoa.;adores tendrán derecho a recjbir. por 
concepto de ilguinaldo, cuando h.1y;m prest.ad<> un año completo d~ 
ser"•icios, el equivalente a cuarenta dias de salario que se 
pP-rciba a Ja fecha de su pago, 1nr:Juyendo la compensación por 
antigüedad a quP- se refiere Ja Clausula 33. 

El aguinaldo daberci ser cubierto antes del día 10 de dich~mbre de 
cada ario. 

En Jos casos en que el trabajador no haya. laborado el año 
completo a que se r"Jfiere esta Cldusulil., tendra d~recho a recibir 
por concepto de aguinaldo, Ja parte proporcional que Je 
corresponda por el tiempo trabajado. 

CLAUSULA 35. - Lo.<; descuentos en los sa J arios de I os trabajadores 
están prohibidos, salvo en Jo~ casos y con los requisitos 
siguientes: 

l.- Pago de pcnsion(!s alimenticias decretadas por Ja 
Avtoritl.Jd compet.enie; 

1/.- Pago c/1! deudas contraidAs con Ja InstH11ción por 
an~.!clJJOs r.Je .'>al arias, pagos nechos por· error o c(m 
exceso al trabajador, o por pérdidas o iH'erias cau.sada .... 
por su n~gligencia. La cantidad exigible por estos 
conceptos en njngún caso podrá ser mayor al importe de 
un mes del salario d!'!l trabajador y el descuento será 
el que convengan éste y la Institución, sin que pueda 
stJr m.1yor de 30 ."( del excedente del salat•Jo mlnJ°mo 
general, que rija en 141 zona respectiva¡ 

Ill.-Pago do deudas contraidas por el trabajador que 
d'Jrivcn de Jos prestl.Jciones a que tenga derecho 
canformtf a Ja Ley y al Contrata. Los descuentos a Jos 
saJarfos 111ensu.1Jes por prestaciones ccotlómJcas no 
podrán ser superiores en conjunto aJ 30%, o al 40!-: de 
ics mis,T.os, cuando se incluyan los ·cri!ditos 
h1potecari11s o pa!(os a terceros por créditos d9ríva.dos 
c:mforme al c~1pitulo III de Ja Ley¡ 

[\/, ... í'.Jgo de aaonos para cubrir préstam ... ~s prnvenientes dPI 
Instituto del Fondo Na.el ona.1 de ln Vivienda para Jos 
Traoajadores, de las EntidaCl~s u Org;rnfsmos Público.i; o 
ar· /as Int: t j tucion'J.c: d~1 crédi t (), aost inadP.s a Ja 
rldquisiciót., construcción, reparación, ampl ia.r.:iOn o 
mejoras de \ 1 ivienda o al pago· de pasivos adquiridos por 
asto:. concepto.r;. Asimismo. a Jos trabt1ja.dores a quienes 
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se haya otorgado un crédito para la adquisición de 
vivienda ubicada en con) untos habi tacionales 
financiados para Jos trabaJadores, por entidades u 
organismos públ leos o por las Instituciones de Cródi to. 
se Jes descontará el monto que se determine en las 
disposiciones legales apl icabJes, mismo que de:;tJnará a 
cubrir los gastos que eroguen por concepto de 
administración, operación y mantenimiento del conju'nto 
habitacional de que se trate. Estos descuentos deberán 
haber sido aceptados l lbremente por el trabajador; 

V. - Pago de cuotas para Ja consti t.ución y fomento de 
sociedades cooperativas o de cajas de ahorro, siempre 
que Jos trabajadores manifiesten expresa y libremente 

su conformidad, que no sean superiores al 30X del 
excedente del salario mfnimo general que rija en la 
zona respectiva, y 

Vl.- Pago de cuotas sindicales previstas en los estatutos 
del Sindica.to. 

La.s deudas a que se refiere Ja rracción II de esta Cláusula en 
ningún caso devengarán intereses. 
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CAPITULO VI 

JORNADA DE TRABAJO, DIAS DE: DE:SCANSO, VACAC1DNE:S 

PE111f1SOS Y t.1CENC1AS 

CLAUSVL4. 36.- Se entiende e.amo jornada de trabajo, el tiemp.:i 
durante el cual el trabajador se encuentra -a disposicjón del 
Banco para prestar su trabajo. 

Los trabajadores están ~'>U}etos a laborar, como máximo, cu3ronta 
horas a la semann, dist.rtbu_véndcse esta$ de lunes a ,,.iernes 
conforme a su horario; en caso de modificación al horaria se 
requerirá del consent.imiont.o del trabajador, quien podrá pedir la 
participación del Sindicato. 

CLAUSULA. 37. - La duración máxima de Ja jornad.J dlari.-¡ de trabaj·o 
en Ja Institución será: ocho horas Ja diurna, siete tioras Ja 
nocturna y siete horas y media la mixta. 

La jornada diurnil r.Js Ja comprendida entre las seí.<i y las \'eínte 
horas. 

l.a jornada nocturna es Ja comprendida entre las veinte y las ~"iois 

lloras. 

La jornadil rnixta es la que comprende periodos de las jornada$ 
diurna y nocturna, siempre que el periodo nocturno sea 1t1euor .a 
tres horas y medüt, pues si comprende tres noras y medill o más, 
se considera como Jornada nocturnil. 

CLACISULA 38. - !,.,. }ornada dfl trabn;'o podr<i ser con t fnua <' 

discontinua, en atención a las necPsidadus y modalidades de cada 
uno de Jos puestos que .. <ie cesempeiffln. 

Cl..4USVLA 39. - El trabajador que labore con horario conllnuo 
dispo11drá de media hora da descanso durante la jornada, a Ja.!i 
horas que previamente señale Ja Institución, a fin clP. no 
entorpecer sus operaciones. 
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cuando por Ja índole del trabajn a desarroJ Jar, se conceda al 
trabajador más de un descanso o un descanso mayor al señalado en 
el párraro que antecede, Jos mismos serán computados como tiempo 
trabajado, si el trabajador no puede sal Ir de las instalaciones 
de Ja Jnsti tución. 

CLAUSULA 40. - En el horario discontinuo el trBbajador dispondrá 
del tiempo sur/ciente para tomar sus alimentos a Jas horas que 
señale razonablemente Ja Institución, a rJn de no entorpecer sus 
operBciones. Este tiempo no será. considerado dentro de la jornada 
de trabajo, en virtud de que eJ trabajador tiene Ja 1 Jbert.ad de 
disfrutarlo fuera de Ja Institución. 

CLAUSULA 4J.- La Institución señalará las horas oficiales de 
entrada y salida para el trabajador, según las necesidades de las 
oricinas y de los diversos puestos, las cuales serán comunicadas 
oportunamente a los trabajadores. 

CLAUSULA 42.- La Institución debera establecer 
control eFectJvo para determinar la Jornada de 
tiempo extraordinario. 

sistemas de 
trabajo y el 

CLAUSULA 43. - Para la comprobación de la exactitud de las 
entradas y salidas del trabajador, la Institución podrá pedirle 
que Firme relaciones, marque tarjetas en relojes, o siga 
cualqu/pr otro procedimiento que reúna Jos requisitos necesarios 
de control. 

Quedarán ex1m1dos de esta obJ igaci6n Jos trabajadores que por Ja 
naturaleza de sus Funciones prest.en sus servicios ruera de Jos 
locales de Ja Institución. durante el tiempo en que dure esa 
circunstancia. 

cada trabajndor deberá rc>glstrar su entrada y salida 
personalmente, así como firmar su tar;eta o J Jsta al inicio de 
cada periodo do registro, autentiFicAndoJa. El incumplimiento de 
estos requisitos, podrá ser sanciona.de por Ja Institución de 
acuerdo a Jo establecido en el Reglamento Interior de Trabajo. 
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CLAUSULA 44. - El trabajador debe presentarse punt.uaJmtmle a su.: 
J abares. De llegar con re tras o, so hat·á acreedor a las s<UJr: i onc.!. 
que establezca el Reglamento Interior do Trabñj~ correspondiente. 
cuando dicho retraso. ·~ea m"a.yor de diez minutos, la lllsti cuciñn 
podrá rehusarse a admi tirio en su trabajo y su raJ ta sera 
considorad;1 como injustirica.da para todos Jos erectos Jeifalos. En 
este supuesto el trabajadot• será formalmente escuchado cuando 
pretenda Justiricai• su ratráso. 

CL..4USVLA 45. - Los trabajadores no están obligados a laborar 
tiempo extrav.-din.'i!"'io. si.no por circunstancias eJt:cepcionaJes que 
a juicio Ce Ja T11stitu.ción lo amerite, previa autorización 
escrita de J,1 pr.rson.~1 .'·Rcultada para hacerlo y sin perjuicio <le! 
salario 

CLAUSULA 46. - l~as hora . .; extraord111arids trabajadas deberán ser 
pag~1das 4 má.'. !.1rdur e/J /a qu.'ncena SlgtJJente. 

El t1e1:1po extrifordinario 110 podrá cxcedPr de trr:s /Joras diarias 
ni de tres veces e1J una semana. debiendo ser cubierto con un .1.00X 
más del salario que corresponda a Ja.s horas de Ja jornada 
ordinaria. 

El exceso en Jos supuestos consignados en el párraro anterior 
deberá pagarse con un 200:: más del salario que corrt!sponda ~1 las 
horas de Ja jornada ordinaria. 

CLAUSU1.Jt 47. - La negativa del trabajador para real izar trabajo 
extraordinario, no consti tuyc desobediencia de éste para Jo.r; 

erectas de Ja rescisión de trabajo, si no se reúnen las 
circunstancias que lo· justifiquen, o dándose éstas, cuando se 
.exija el traba;"o extraordinario en exceso a Jo previsto en este 
capitulo. 

CLAUSULA 48, - Lil jornada e.Ytt•iJordJnaria. bajo nini;unt. 
circunstancia se pagará mediante compensaciones, por un r:mnto 
alzado, o de cualquier otra rorma dJrere-nte a la prevf.";tiJ en el 
Contrato. 
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CLAllSV.l..A 49.- cuando las labores Jo permitan, Ja InstitucJón, sin 
perjui'!io del salario, podrá, de manerh temporal. reducir 
parcialmente el número de horas de trabajG obligdtorias, .sin que 
esas reducciones sienten precedente de modificnclón de Ja jornada 
pactada en el Contrato, pues se podrá. regresar a la .r;ituación 
anterior !fin Iimi tación alguna. · 

CLAUSULA 50. - Los trabajadores disfrutaran de do:; di as de 
descanso a Ja sema."Ja, Jos que prererentemente serán sábado y 
domingo, con goce de salario Integro. Aquellos que por Ja 
naturaleza de sus runciones laboren en esos dias, o Jos que en 
rorara rotativa deban hacer guardias para prestar los servicios 
indispensables a Jos usuarios, tendrán derecho a recibir por su 
trabajo en sAbado o domingo una prima equi\•aJente al 25X sobre el 
salario diario que corresponda en Jos dias ordinarios de trabajo. 
Si se hubiere trabajado Jos días dP descanso en rorma continua, 
Jos dfas con que se sustituyan se disrrutarán también en rorma 
continua. 

CLAUSVL4 SJ.. - Los trabajadores que presten ser\•icios ·en los días 
de descanso, tendrán derecho a percibir, Jndependicntemente del 
salario que les corresponda por el <1escans:., un salario doble, 
con independencia del tiempo que comprenda rJ1chn !'-ervicio dentro 
de los limites de la jornada ohligatorJa. 

Los trabaja.dores que si disf"ruten de .su descansu prcvJo, tendrán 
derecho a percibir la prima del 25X a que se refiere Ja r:JBusuJa 
anterior. 

CLAUSULA 52. - De conrormidad con Jo d1spur.sto en PI articulo 74 
de Ja Ley Federal de Trabajo, se con.5Júerai1 dins de descanso 
obligatorio para Jos trabajadores de Ja Insti Lución: 

1. - ~l lro. de Enero 

/I. - El 5 ªº Febrero 

//I. - El 21 de 11arzo 

IV. - El lro. d~ ttayo 

v. - El 16 ae Septiembre 



VI,- El 20 de No vi embro 

VII, - El l.ro. de Diciembre de cada seis años cuando 
corresponda a Ja transmisi6n del Poder Ejacutivo 
Federal,· y 

VIII.- El 25 de Diciembre 
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·As/ como Jos que detflrmJne In Comisión Niicional Bancaria, df! 

acutJrdo a las dispo5iciones legales aplicables. 

CLAUSULA 53. - Los tr·ahajadores tendrán derecho a un perindo anual 
de vacaciones di! acuerdo a Jo siguiente. Durant8 los primero$ 
diez ilflos de servicu.1 .'J(. iifas l11borables; durante los siguientes 
cinco arios de servtc :1... 25 días laborables y en Jos años 
posteriores de servicio 30 11fas laborables y con apego a las 
siguientes reglas: 

I. - Los trabajadores har.in uso de su periodo anual de 
vacacioJ1e:; dentro da los se1~" meses siguientes al 
wmcimianto de cad:J año de .ser•·icios, sin que sea 
acumulable y sin que las vacr.:•:Jo'JP.."': puedan 
compensarse con una remuners.ción: 

11.- El derecho do los trabajadore:¡ ti J.3~ vacaciohe.~ 

prescribe en un año, computad1: "" o.1u·1 ir de Ja 
termindción de Jos seis meses ,;;:1JVit·1~~PS ul 

vencimiento del año de ser,•icio,· 

111. -Los .trabajadores disfrutarán de sus Vdc.aciones en 
uno .o dos peri ocios de acuerdo a J as n:u:es J dad es 
de Ja Institución y escuchando Ja opihión del 

trabajndor: 

11'. - út Jnsti tución elaborará conjuntamente con los 
trat>a}ddores, un programa anual dP. vacaciones, 
previamente al inicio de cada ejercicio, de 
manera que Jas labores no se vean perjudicadas: 
mismo que .t:;e dará a conocer a Jos trabajadores, y 

i·. - La fecha de inicio dP-1 periodo dfl vacaciones para 
cada trabajador, sólo podrA ser modificada de 
común acuerdo por Ja Institución y el traba;ador y 
previa manifestación hacha por esr:rito, en Ja que 
también conste Ja nueva recha convenida. 



La Instituci6n y el Sindicato vigilarán al cumplimiento del 
programa de vaca e iones. 
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CLAUSVL.4 54~- La Insti t.uci6n pagara a sus trabajadores el salario 
correspondiente al periodo de vacaciones antes del inicio de las 
mismas y Jes cubrirá, además por concepto de prima. un 55X del 
salario correspondiente al número de días laborables aamprendJ<Jos 
en dicho periodo. 

cuando un trabajador no pudiere hacer uso de Jas vacaciones 
dentro del periodo especi ricado en el programa por necesidades 
del servicio, disrrutará de el Jas durante Jos lO dlas siguientes 
a Ja recha en que haya desaparecido la causa que impidlertJ 111 
disfrute de ese descanso. 

Si la relación de trabajo termina. antes de que cumpla el año de 
servicio, el trabajador tendrB derecho. por concepto de 
vacaciones no disfrutadas y prima vacacional a una remuneración 
proporcional al periodo trabaj~do. 

CL4VSVL4 55.- Será requisito indispensable que el trabajador, 
antes de comenzar a disfrutar de sus vacsciones, cuente con Ja 
autorización por escrito. que especifique eJ llipso que comprenda 
eJ periodo vaca.ciona.l correspondiente. 

Cl..AUSVLA 56.- En casos excepcionales, el trabajador podrá 
·Solicitar, hasta tres meses antes de su aniversario vacaciones 
anticipadas. 

En. estos casos, deberá justificar a satisfacción plena de Ja 
InstitucJóa la necesidad extraordinaria. 

cUando Jos t·rnbaJ.adores de un mismo departa.mento o sucursal que 
des11mp11ñan puestos similares soliciten el mismo periodo para 
disfrutar sus vacaciones y por necesidad del servicio na sea 
posible concederlas. s& dará prererencia a quien tenga mayor 
retraso de acuerdo a.l calendario de vacaciones. 

CLAUSVL.4 57.- Los trabajadores de Ja Instituci6n contarán con 
permisos para raJtar a sus labores con goce de salario. los días 
y par Jos motivos siguientes, debiendo en todo caso. dar avJso 
oportuno a sus }~res inmediatos: 



27 

aJ Los hombres, un dla por el nacimiento de sus 
hi.fos; 

b) . Cualquier trabajador, dos d/as en caso de 
, fall~cimiento de sus padres, cónyuge, 

c'oncubina, concubinario o hijos; 

cJ Cualquier trabajador, un día en caso de 
ralJecimiento de hermanos y nietos, y 

di Cualquier trabajador, 
matrimonio civil 

un din por ~ontraer 

Los trabajadores deberán justiricar posteriormente con la 
documentación adecua.da Jos casos a Jos que aluden Jos incisos 
anteriores. 

CLAUSllLA 58. - Los trabajadores tendrán derecho a disrrular de un 
permiso para Jél preparación. de su exámen proresJonal, de acuerdo 
a Jo siguiente: · · 

ANTIGUEDAD DIAS OTORGADOS 

1 AÑO 
:: A~OS 

3 AfWS, EN ADELANTE 

15 
15 
15 

SUELDO 

SIN GOCE 
50X 

lOOX 

Asi:nismo, la Institución cubrirá el 75~ del salario mínimo 
bancario de Ja zona económica que corresponda, por concepto d~ 

impresión de la Tésis Proresional respectiva. 

CLA.USCIZ..A. 59.- La Institución concederá al Sindicato Jicancias de 
tiempo completo con goce de sueldo, para ocupat~ puesto,:; dentro de 
sus organns de gobierno, mismas que se especf fican en el Convenio 
respectivo. 

Tambi ón deberá conceder permisos para el desempeño dR actividades 
sindicales previa solicitud y justificación de éstas, sin que a 
juic1u de Ja Institución se perjudique Ja prestacián de Jos 
servicios. 
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LBs licenclBS y permisos debeT-án solicJtarse por escrito al Banco 
por el Secretaria General del Sindicato y surtirán sus erectos a 
partir de Ja recha en que los autorice Ja Institución y 
concluirán en ln r~cha expresada en el propio permiso o licencia 
o cuando ceso la causa por Ja que se otorgaron o a, petición 
escrita del propio Secretario General. 

CLAVSVLA 60.- El tiempo de duración de las licencias y permisos 
concedidos por Ja Institución, se considerará como tiempo 
el'ectivo de servicios para los erectos legales procedentes. 

CLAUSV'l.A 8J. - Las madres trabajadoras sindical izadas desempeñarán 
sus labores conrorme a Jo dispuesto par la Fracción I del 
Articulo 170 de la Ley. 

En caso de que Ja madre trabajadora haga uso de las guarderías 
del Instituto !fexicsno del Seguro Social para la custodJ°a de su 
hijo, previa comprobaci6n, el Banco concederá con goce de sueldo 
los tres dlas del periodo de adaptación que requiere el mismo 
Instituto. 
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CAPITULO VII 

DE LAS PRESTACIONF:S EClJNOlfICAS 

CUU'SC/L.4 62. - Los trabajadores que tengan más de un año de 
servicios, tendrán derecho a obtener, en caso de necesidad 
extraordinaria, préstamos a corto plazo ya sea directamente de Ja 
Institución o a través de organismos destinados a este rin, de 
acuerdo a las cJjsposJcfones siguientes. 

r. - Los préstamos a corto pl1JZ0 que se otorguen podrán 
ser hasta por el equivalente de tres meses riel salario 
del trabajador, sin causa de intereses ni comisiOn 
alguna, cuando se concedan directamente por Ja 
InstJ Lución, nl la . tasa podrá ser superior al 6X anual 
en Jos demAs casos,· 

11. - El plazo para el pago de Jos préstamos a corto plazo 
no excederá de doqe meses y será pagadero mediante 
abonos quincenales JguaJos. 

A erecto. de garantizar el pago de préstamos, a que se 
reriere esta Cláusula, los trabajadores deberán 
suscribir un pagaré en donde se consignen las 
condiciones de los mismos; 

111 :-En las sol Jci tudes de préstamos hasta por dos meses 
de salario, el trabajador no estará obligado a 
demostrar la necDsido.d extraordinaria para Ja cual 
solicita el mismo; sin embargo, respecto de las 
solicitudes mayores a.dos meses de salario, y hasta 
por tres meses, el trabajador deberá justiricar a 
satisracci6n de Ja Instituci6n la necesidad 
extraordinaria para Ja que requiere el crédito, 
mediante Ja exhibición de los documentos que acrediten 
re11acientemente Ja realización de los supuastos 
señalados a continuación; 

Se considerarán causas de necesidad extraordinaria 
las siguientes: 
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J.· Nuerte del cónyuge, concubina, hijos, padres, 
abuelos f) nietf1S del traba.fador, asj como las 
rami J iares que en el mismo grado de Ja esposa o 
concubina, dependan económicamente. de éste; 

2. ~ Pago do tratamientos o estudios médicos 
especial izados en caso de enfermedad del cónyuge, 
hijos. o padres del traba)'ador, cuando no se haga 
uso de Jos servicios médicos establecidos por así 
convenir a Jos intereses deJ tr~bajador¡ 

3. - Casos de ilCCidente en donde el trabajador debe 
respomJer eóonámicamente ante autoridades o 
te.rearas personas; 

4. - Reparación de Ja casa habitación del. trabajador. 
que. ,amerite atención inmediata o. urgente, siempre 
y cuando Ja casa sea Propiedad del trabajador o de 
sus progenitorc~'> si habita en ella; y 

s.- cualquier otra causa que como cr:iterJo general de 
Ja Institución se considere como extraordinaria. 

JV. - Nn ~erán autorizados préstamos o anticipos a cuenta 
de aguinaldo, prima de vacaciones, ni cualquiet" otro 

.concepto diferente al salario del trabajador. 

CLAUSULA 63. - Los trabajadores que cuenten con más de dos años de 
serv·icio tendrán derecho a obte(Jer préstamos para Ja adquisición 
do bienes de consumo dur~dero. incluyendo motor de aut6movil y 
n.utomdvJ·les de precio económico, de o.cuerdo con las reglas 
siguientes: 

1. - El monto máximo dcJ préstamo para Ja adquisición de 
bienes de consumo duradero, y motor cte automOvJJ 
siRrii igual al importe de seis meses ele salario: 



11. - Cuando ·este ·préstamo se destine a JB adquisición de 
automóviles, el importe será como má.XimÓ el 
equivalente a diez meses de salarlo; 

111.- El plazo para el pago será de treinta y seis meses, 
en Jos casos de préstamos para 1 a adqu is i e i ón de· 
bienes de consumo duradera,· tratándose de préstamos 
para la compra de motor de autosn6vi J, el plazo para 
el pago podrá ser hasta de diez y ocho meses, y 
para el caso de automóvi 1 el plazo podrá ser hasta 
de cuarenta y ocho meses, pudienrlo optar el 
trabnjador en Jos trP.s casos por un plazo menor, a 
su conveniencia; 

La antigüedad máxima del automóvi 1 será de 10 años. 

IV. - Causarán intereses del 6% anual sobre saldos 
insolutos mensuales, sin iastos adicionales; 

V. - El importe de Jos préstamos estará sujeto a la 
capacidad de pago del trabaiador de ncuerdo a Jo 
establecido en la Cláusula número 35 del Contrato, .v 

VI. - Cuando el trabajador deje de prestar sus servicios 
a Ja lnsti tución por virtud de despido 
justificado, se ajustarán las tasas de interés, a 
que se reriere la fracción IV, al Costo Porcentual 
Promedio de Captación que rija el Banco de !1éxico 
mensualmente, o su equivalente que Ja sus ti tuya. 
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No procede el aumento en Ja tasa de interés de Jos créditos 
mencionados. cuando el trabajador adquiera la condición de 
pensionado o jubilado en Jos términos del Contrato. 

A rin de docWDentar los préstamos a que se refiere esta Cláusula, 
la Insti tuc.46n y el trabajador suscribiriin siempre Ja 
documontaci6n y el pagaré respectivos, debiendo quedar 
constituida la garantía correspondiente, 
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Cl.AUSVLA 64. - Para ayudar a resolver el problema de casa 
habitación, los trabajadores que cuenten con una antigüedad de 
cinco o m.is años de servicios lnJnterumpidos en la Institución, 
tendrán derecho a obtener préstamos con garantia hipotecaria o 
fiduciaria en primer Jugar, con independencia de lo establecido 
por el JNFONAVIT. 

Estos préstamos deberán destinarse a Jos sigulentes fines: 

I. - Construcción de la casa-habitación del trabajador 
incluyendo, en su ca.so, Ja compra del terreno; 

11. - Adquisición de casa-habitación o departa.mento en 
condominio; 

111.- Ampliación, reparación o mejoras de Ja casa o 
departamento en condominio propiedad del trabajador 
y habitada por él, y 

IV. - Liberación del gravamen que soporten tales 
Inmuebles, o bien el me}oram1ento de las 
condiciones rinancJeras del crédito. 
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CLAUSULA 05. - Los préstamos a que se reriere Ja Cláusula anterior 
se sujetarán a las condiciones siguientes: 

·r. - 11on"to, Plazo e intereses de Jos préstamos. 

:t: DEL 
PRESTAJ10 
SOBRE 
IHPORTE 

ll'fPORTE. 

llASTA 

DEL 
AVALUO 

//ASTA 

50 VECES EL 
SAf.ARIO /flNl/10 
BANCARIO lfENSUAL 
DE LA ZONA 

150 VECES EL SALARIO 
HINl/10 BANCARIO 
HENSUAL DE LA ZONA 

100~ 

HAS DE; 150 VECES EL 
SALARIO HINI/10 BANCARIO 
HENSUAL DE LA ZÓNA DE 
ACUERDO CON LA CAPACIDAD 
DE PAGO DEL TRABAJAÍ>OR 

BO:t: 

INTERESES 
ANUAL 
SOBRE 
SALDOS 

PLAZO TNSOLUTOS 
llASTA /fENSUALES 

20 Al/OS GX 

15 Al/OS BX 

15 Al/OS 10% 

11. - EJ pago del crédito se hará mediante amartJzaciones 
quincenales uni rormes que comprenderán capital e 
intereses, que no serán mayores del 40X del salario 
quincenal del tT-abajador. 

111. - Cuando el trabajador deJe de habitar Ja casa o deje 
de prestar sus servicios a Ja lnsti Lución por virtud de 
despido justificado o de renuncia, se ajustarán Jas 
tasas de interés .a que se reriere Ja fracción r. al 
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Costo Porcentual Promedio de Captac.Jón que rJJe el 
· Banco de ttéxico. mensualmente, si este tiene más de die2 

años de antigüedad en &1 servicio; y para eJ, caso ,de 
qur. tP.nga menos antigüedad a Ja señalada se aplicarán 
las prevalecientes en el mercado para las operaciones 
hipotecarias 11orniales. 

Si al otorgar el préstamo las características de Ja 
vivienda corresponden a Jas cJasJricadas dentro del 
renglón de interés social. en Jos supuestos previstos 
en el pB.rraro anterior respecto a dojar' do prestar Jos 
servicios a ln lnsti tución, el trabajador podrá optar 
por que se aplique el régimen correspondiente al tipo 
de vivienda de q·ue se trate. 

No procede el aumento en Ja tasa de interés, de Jos 
créditos hipotecarios cuando el trabajador adquiera la 
condición de pensionado o jubilado en los términos del 
Contrato. 

IV. - El inmueble deberá reunir las características exigidas 
por Ja Institución para el otorgamiento de préstamos a 
Jos usuarios del servicio,· 

V. - El trabajador deberá contar con recursos para pagar Ja 
direrencla entre el precio de compra del inmueble y la 
cantidad obtenida por medio del crédito hipotecarlo, 
incluyendo los gastos y los honorarios notariales para 
el otorgamiento do las escrituras, primas de seguros. 
avalúas y otros que se originen, en Ja inteligencia de 
que en nJngún caso se cobrará al trabajador comisión 
por apertura de c:rédi to o por otro concepto semejante; 

En Jos casos en qu~ el crédJ to se otorgue con cargo a 
Ja reserva ae··pensiones y jubilaciones, el trab;J,jador 
cubrirá ünJcamente el 50X del avalúo, absorbiendo la 
Institución el otro SOX. 

VI. - Los préstamos hipotecarios deberán estar cubiertos por 
un seguro de vida a ravor de Ja Jnsti tución que para 
tal efecto se establezca, por el monto del sa.ldo 
insoluto y por un seguro de incendio, explosión y 
terremoto. Estos úJ timos por el valor destructible del 
inmueble, y 



VII, .. En. caso de muerte .dei trabajador, el Importe del 
seguro se aplicará al pBtfO del S<1lclo insoluta 
del pr9stamo. y el remanente en su caso, se 

entrl'gará al benorJci~1rio en segundo tñrmino o 
ol ral ta de éste a sus heredl!ros. 
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CLAUSULA. 66.- Los préstamos ~1 que se reriere Ja Cláusula 
anterior, podrán ser otorgados po:· Ja Institución, sin excedP.r su 
capacidacJ, con cargo a Ja resnrva de pensiones del personal y a 
su capital y reservas. En todo caso, el mllnto global de Jos 
prést.a.nos que por sus importes causan interés del .10~ no excederá 
del 2cJX. dP./ tOtaJ de Jos recursos invertidos o destinados a Jo.'f; 
crtidit.os de este tipo. 

CUUSULA 67. - La In.stitución ceJP.br;Jrá convenios con terCt.'ros 
para qu~ su.ir. t!"aliajadore<> pued::Jn adquirir, co11 un descuento no 
r.umor del 10.~ .:;nbr!' Jos precio ... al mE>n:tdeo en la . pJa?.<J 
r,-:sp~r.livcl, arc.iculos de prir.;ara nt"casidaf1 eri Ja medida 
¡,roporaio1Ml de ~cous necesidades y las rJe su cónyuge, as/ como 
de.r;cendientes .'~ uscend1enttc!s que dependan Aconómicame11tt" de 
ellos. 

Li1 I11stitur:Jón dará raciJ1da.df:!.'i dp crédito a sus trabajador·es 
para atiquirir '1os articulDs mencionaaos hasta por 1.u1a c¿1ntidad no 
mayor del so:i: ae su salario quincenal sin exceder dL• un me.-; cJt.• 
plazo pnra su pago. 

Cl..AUSUl..A 68. - L~1 /n.<;ti tur:ión rlar.á raci Jidades ~1 sus trabajadorf!S 
paro. urlquirfr a crédito con ~¡ descuento qu& se logre obtener úe 
las casa.'i comorcialcs. articu!os dl' \•estir y calzd.1o. Estas 
adquu;icionc.<> se J imitarán a liJ c-aµacldad económica riel 
trabajador .'" en ningün caso {'l saldo a su rargo excederá del 1.5:~ 

df' su saJ.:trio durante un semestre, ni Jos descuentos que· del 
mismo salario haga Ja lnstJtur:ió,, para cubrirlo, de Jgu¡¡,J 
porcentaje. 
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El plazo para -eJ ·pago de este ert!dito será. de 6 mases. 

t:LAUSVL.A 69.- La Institución cubrirá un substdio mensual, por 
concepto de renta para habitación ra.miliar, a sus traba¡adores 
que demuestren ser jefes de familia y que perciban .~aln.rio mjnJmo 
bancario o cuyos sueldos no e><cedan de un s:: dél monto de dicht:> 
salarlo mlnimo. en Jos cuales tendrán derecho por la parte que 
complemente eJ el taao porcentaje. 

Esta dispo.siCión no será aplicable a los trabajadores que estén 
cubriendo abonos por conceptos diit crédJ tos hipotecarios o 
fiduc:larlos otorgados por Ja Institución o por otros organismos. 

CLAUSULA 70. - No .se computaran parñ. Jos efectos df! lo señalado en 
Ja Cl4usula 35 fraeción III. Jos créaitos a que se reriere la 
Cláusula 67' del pret;ente Contrato. 
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CAP l TI/U) VI 11 

DE LAS PRESTACIONES DE: PREVISION SOCIAL 

CLAUSULA 7.l.- En atención al Convenio de SubrogRción vigente con 
el Instituto /1exicano del Seguro Socinl, Ja Institución está 
obJ igada a proporcionar a sus trabajadores en servicio. jubi Jaf1fJ.'> 
y pensiona.Jos, a.sí como a Jos derecho/Jabit!otes de unos y ot.ros, 
las prestaciones siguientes: 

J. - Al t1·abajador, en caso de accidente de tra1?ajfl n 
enrermedad proresionaJ. 

al AsisteucJa médico-quirúrgica J' fa.rmacé.;f.icn. 
hospital Jzación y aparato.'> de prótesis J! ortopedia 
nocesarios. 

bJ Si el accid~nte o Ja enfermedad incapacitan al 
trabajador para trabaj&r, recibira mientras dur.
Ja inhabilitaci6n, su salario Integro hasta quH s~ 
declare. su incapacidad permanente, pJrcial 
total. ó r.ú Jozca. 

cJ Roha.bllitació11. 

Na se considerarán accident.es de trabajo ni 
enfermedades· profesional os, los qu.:a ocurran 
oncontrándose · el trabajador en es ta do dn 
embriaguéz, o t.Jajv la acción de aJgun narcdtico o 
droga enervantP., a menos que ooedr.cier.:i a 
prescripción médica y se hubiera comunfcarlv e: 
hecho .l Ja. lnstf tuci6n. o cuandD se uca:iionC" 
del ibera.da.mento alguna incap~cidad por si só!v, o 
por medio de otra persona, o cunndo el siniestro 
sea resuJ tndo de algün delito del que ruttra 
responsable el trabajador, de un intento dn 
suicidio o de una riña on que hulJf!!r.1 tomado 
parte. 



38 

La Institución quedará en todo caso obJ igada a 
prestar Jos primeros auxilios y a cuidar del 
traslado de Jos trabajadores a su domicilio o a un 

:centro médico, asj como a proporcionarles Je.s 
prestacJOnes que a continuación se señaJaJJ, ya que 
tales riesgos tendrán el carácter de enrermedades 
o accidentes no proresJonales; 

JI. - Al trabajador, en caso de enfermedad no profesional 
de accidente que no sea de trabajo. 

aJ Asistencia médico-quirúrgica, farmacéutica y 
hospJtaliJrJa, asl como Jos aparatos ortopédicos 
que sean necesarios, desde el comienzo de Ja 
enfermedad y durante el plazo de un año para Ja 
misma enfermedad. 

En estos servicios quedará incluida la asistencia 
dental, que comprenderá el tratamiento médico
quirúrgico de padecimientos de las encías,. labios, 
pal'adar, maxilares y dientes cOn obturaciones de 
cemento, porcelana y a.malgama ele plata, así como 
Jos servicios de ortodoncia pecJlátrica preventiva 
e Jnterceptiva, quecJancJo excluicJo cunJquier otro 
tipo de trabajo de prótesis o tratamiento dental. 

b) Si Ja enrermecJad no proresional o el accidente que 
no sea de trabajo Jncapaci tan al trabajador para 
laborar,éste recibirá durante su incapacidad su 
salario Integro durante un plazo máximo de un aiio. 
salvo que en este periodo se declare Ja 

incapacidad permanente, ya sea total o parcial, o 
acontezca su raJJecimiento. 

cJ Concluido el perioclo máximo de un año previsto en 
los JncJsos anteri·?res, si el trabajador continúa 
enfermo. la Institución prolongará su tratamiento 
y el pago del salario Integro, hasta por otro año,. 
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siempr~ que el diagnóstico médico que se rinda 
determ!nn que el trabajador puedo recuperar Ja 
salud Y la capacidad para el trabajo, o que el 
abandono del tratamiento pueda agravar 
la enYermedad u ocasionar un estado de Jnv~lidoz. 

d) Internación en casas de reposo· al trabajador 
convaleciente de una enf'ermedad por Ja cual se le 
hubieren otorgado las prestaciones señaladas· en 
los incisos anteriores, cuando a juicio del médico 
designndo por la In.r;t/tución sea necesario para 
reestablecer Ja capacidad en el trabajo,· 

111.- A Ja trabajadora, en caso de dar a luz. 

al AsiStencia obstétrica. 

bJ Treinta dias de descanso o inasistencia anteriores 
a la fecha esperada y sesenta dlas 
inmediatamente después. 

Los treinta días previos a/ alumbramiento y Jos sesenta 
dlas posteriores a/ mismo deben computarse como días 
naturalt1.''i. 

No procede acumular al descanso post-nataºJ, Jos días 
qua hubieren f'aJ tado del descanso pre-natal, en virtud 
de que ambos periodos de descansO están condicionados a 
Ja /'echa del alumbramiento, la cual delimita el momento 
en que termina el periodo pre-natal y se inicia el 
post-natal. 

cJ Su salario íntegro durante los dos periodos 
mencionados en el inciso anterior, siempre que no 
estén recibiendo otro subsidio por enrermedad, o 
ejecutando algún otro trabajo remunerado. 

dJ Un ltJes de salario íntegro como ayuda 
extraordinaria para gastos de alumbramiento. 



40 

eJ Al nacer el hijo, una ayuda o canastilla, cuyo 
valor será el equivalente al 25% del salario 
mfnlmO .bancario mensual del Distrito Federal, 
si~mpre y cuando no resulte interior al que 
otorgue. el Instituto Hexicano ·del seguro social, 
caso en el cual el porcentaje mencionado se 
Jn.crementará en Ja cuantia necesaria para 
igualarlos. 

rJ Ayuda en espacie o en efectivo para Jactancia 
durante los seis mases, inmediatamente posteriores 
al alumbramiento; en caso necesario, dicha ayuda 
podrá ser entregada a la persona encargada de 
cuidar al niño, en el concepto de que, si Ja ayuda 
se da en dinero, su importe total no excederá del 
25X del salario minimo bancario mensual del 
Distrito Federal, o del costo promedio de las 
ayudas que se estuvieren otorgando en especie. 

gJ Una hora diaria _durante Jos primeros 6 meses de 
vida de Jos hijos de Ja trabaiadora, contados a 
partir de Ja fecha del alumbramiento. 

En coordinación con eJ jefe inmediato, sera 
definido el horario en que Ja trabaiadora 
disfrutará de dicho boneficio. 

El trabajador tendrá derecho a que su esposa o 
"concubina. reciba las prestaciones consi,gnadas en 

Jos incisos aJ, eJ, y rJ de esta fracción. 

Los derechos a favor de la concubina de un 
trabajador están suietas a que el concubinato 
tenga cinco años o a que haya hiios. 

IV. - A Jos bcnoficiarios qU~ a continuación se 
indican, asistencia mt?dico-quirúrgica, incluyendo lñ 
dental en Jos términos de Ja fracción /I inciso aJ, de 
esta Cláusula, rarmaceútica y hospi taJaria, por un 
plazo máximu obligatorio de un año para Ja misma 
enfermedad: 



41 

al La ·esposa del trabajador, o en su derocto Ja 
concubina. 

bJ Los hijos del trabajador sol teros J' ·quP. no 
trabajen, menorn."' de veintiún aflos, y hasta lé:. 
edad de veintic1nco años, cuando realicen estudios 
en planteles del Sistama Educativo Nacional. o s1 
110 pueden mantenerse por su propio trabajo debido 
a unñ enrermedad crónica, dorecto rlsico o 
ps.Jquico, hnsta t:n tanto no desaparezca Jr1 
iDcDpacldad que pa.:Je;:can. 

cJ El p;u .... 'r'! J·' la madre del trabajador. 

dJ /,,os J1rb/ ~.:idos as/ como los pensionados, por 
lncapac1ú.":d ~r.rrnaJJente, totlll o parcial no menor 
del SOt, por Jnvalldez, por cesantla ·an edad 
avanze1d.:: o por i•ejez, y Jos derechohabJent.es de 
los traba}1Jdcres pt..·~~ionados que se mencionan en 
Jos tres inci:.i;.~ sntcriore.-o. 

eJ Lo~ derechohabienl1•$ pensio11éldos por él Instituto 
11exicano del Scgur.1 Soi:·fal. en su carBcter de 
bonertc1arios df' t""libaJ~1dores que ral Jezcan en 
ssrvicio o estando pansionaao~. 

/,,a.s ¡1ersonas a quf'! se r·-:af1C'r·sn Jos i11c1sos 
anteriores deberiJn dcpendr.. 1.co,1rimicamente del 
trabajador y no tener por si mismos derecho a 
similares prestaciones. 

La duración o gravedad de las e.-irl'trmodades a que 
se rerierc esta CJiwsuJa, así como JR. naturaleza o 
calidad de Ja atención r1..•querida. serán 
determinnda. . ..:; por Jos médicos del sistema 
establecido por Ja lnstituci6n. En caso de 
Jnconrormidad, el trabajador o btmerJciario, 
directamente o a través del Sindicato, podrán 
pedir otro dictamen por su cuenta, y si la 
Institución no se allanare a éste, de comün 
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at:uerdo Jos dos médicos discrepantes designarán a 
un tercero cuyo dictamen será e.l ilerini tivo. 

Los honorarios y gastos derivados del dictámen 
del médico del trabajador o beneficiario y del 
médico tercero, seran pagados por Ja parte que no 
haya tenido la razón; 

V ... En caso de emergencia comprobada, en Ja que haya sido 
indispensable utilizar servicios médicos al margen del 
sistema establecido, Ja lnstituciion pagará los gastos 
que por este concepto hubiere cubierto al trabajador; 

VI.- La Institución diseñará los mecanismos necesarios para 
que en los casos de complicaciones mi!dico-quirúrgic;,s 
originadas en las atenciones .recibidas por Jos 
servicios médicos que otorga el Banco, se evite que el 
trabajador surra por esta causa cualquier perjuicio 
económico, y 

VJI.- Los trabajadores contratados por tiempo fijo u obra 
determinada, así como sus derechohabientes, recibirán 
de Ja Institución Jos beneficios a que tengan derecho 
en Jos términos de Ja Ley del Seguro Social y del 
RegJa.ment.o del Seguro obligatorio de Jos Trabajadores 
Tempora J es y Even tua J es Urbanos. 

La Institución llevará archivos adecuados que permitan 
registrar la estadística de las prestaciones que 
otorguen en los términos de esta Cláusula, y 
trimestralmente proporcionara al Instituto 11exicano del 
Seguro Social Jos datos necesarios para tales iines. 

Una vez terminada Ja relación laboral, siempre y 
cuando ésta haya sido de un mínimo de ocho· semanas, el 
.trabajador y sus derechohabientes podrán disfrutar del 
~rvicio médico hasta por un periodo máximo de.ocho 
semanas posteriores, salvo que durante este lapso 
infcien una nueva relación de trabajo. 
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Con obJeto .do facilitar a Ja Institución el cump/Jmjento de Jo 
dispu~sto por Is fracción IV, en lo relativo a considerar como· 
benericia.rios de las prf!staciones dn seguridad social a las 
personas que en Ja mis"·ª se mencionan, el trabajador tendrá l<"l 
obJignción de proporcionarJP. una inrormar.J6n completa y veraz 
relativa a las prestacione_.;¡ de qut} dft.fruten en e.<;tii matel'Ja de 
seguridad .social die/lo::;. benericiarJo.-., y,1 sea que éstas se 
doriven ·te derechos prop.ios .anlC! ol InstJ tuto ttexlcano del Seguro 
Social, el Instituto de Scgurfda.d y Si::rvi..:ios Sociales da Jos 
Trabajadores del Estarlo 'u otros organismos de seguridad social 
públicos prii.•artas. o Pn virtud diJ q,1~ goccr, da Jas .-,J.c;mds 
prestaciones por ser ber.cricia.rios dr. aJf(lin otro familiar. 

Un,., voz qu~ ..:1 trabajado1 ,'1.Jy:; propnrcion!ldo ll1 Jr.rormación R que 
sr ret itlre t.:1 p;?4-r.iro .1nler1.·w, la. l11sti tució,"1 real i7.ar:. un 
e.i;tudio socio~conc'imicn, a r1n de ccrrobtwo=tr los dato.s apc;rt.:s.do'> y 
r:eterr.ti.":ar si 1<1 condic1t5n •f .. Jo.'i t·1•tJnf i~iario.s s·~ i!.}Usta a Jc:
au.auastos quo para tal erecto nxtstm:¡ dv acuer'1o <1 los pr"!'Ceptos 
Jeg;iÍ t?S · 'e.~tabJ ec idos. 

Cl..AUStn..A 7Z.- l.os .<iel'\.'ir1cs medir.o.o; qUt.' correspom.1an e Jos 
.fubi lados o pensionado.ro y a su:i; fami J iarr..-r; derechohnbient.e.~, se 
otorgartm P.IJ el Juga1~ donde ostablezcan su domicilio, stt1mpré y 
cu3nd1l PJI Ja. p~:1.za respP.ctiva la lnstttución tent;~ diclú>s 
sr.r-vicio.:. pa:a sus trab~1.fadores. En su defecto, ··los servicios f.e' 
otorgar.in en Ja p.laza m.is cercana en donde Ja J~st; ti:ci61; prest"~ 
sr.rvicl<-'S médicvs ,-; .su.i; rrabJJador'9fi. 

En c .. 1so dt! urgencia quP impida Al trabajad<!r . o ,,-:;;. sus 
derecnohabienttJs tr,1sladarse :i Jos ."iP.rvJcios médico.S contr;its.dos 
ru·r- Ja Jr.st!t:.:ción. porqu~1 ~s1i.11 en peligro su:; \,'!·ca.s, Ja 
Instit.ución, una \•ez comprobado J,-, .. 1nterior, cubrlrJ el costo de 
acuerc.:i con el pror.edJ.111ent .• :,.· i rntNll•ue.ito.s estJhlecJdo.:. en el 
Reglamento de Servicios ffédicos. 

Para '1os erectos de lo dispue:;to en el ptJrrafo anterior, asl coino 
en las fl•acciones V y VI do la CJBu.5uJa 71, · Ja !ns ti tuc.iói1 
cubrirá dichos conceptos hasLa f'.ll' t.•/ oquJvaJcnt.e al monto y 
caJi1:iad de Jos proporc1onaaos p~r /rl mi.'>t11ñ. 



44 

Para Jos .erectos de esta Cláusula, el jubi ~ado o el pensionado 
deberá informar a la lnsti tución tJJ lugar en donde estaDJezca su 
domicilio y le notificará cualquier cambio posterior. 

CLAUSULA 73. - La Inst i tucJ6n deberá expedir un Reglamento de 
Servicios Hédicos que permita a los trabajadores conocer con Ja 
mayor precisión Ja forma de satisfacer sus necesidades al 
respecto y ceñirse a ella. 

En cualquier tiempo la Institución tomará en cuenta las 
observaciones que realir.e el Sindicato para el debido 
cumpJ i~iento de este servicio. 

CLAUSllLA 74. - La Insti Lución deberá mantener en el mismo Jugar de 
trabajo Jos medicamentos y material de curación necesarios para 
los primeros auxilios y adiestrar al personal para que .Jos 
prest.e. 

Para seguridad del propio personal y del público que asist.e a la 
Institución, todos Jos trabajadores están obligados a observar 
las medidas de seguridad que Ja Insti t.ución establezca por si y/o 
a través de Ja Comisión ffixta de Seguridad e Higiene, así como 
las consignadas en el Reglamento de Protección Civil del Distrito 
Federal y sus equivalentes en el interior de la Repübl Jea. 

En caso de accidente de trabajo, quienes tengan conocimiento del 
mismo deberán dar aviso al jefe de Ja oficina para que se adopten 
las medidas pertinentes. 

CLAUSULA 75. - La Institución está obligada a pagar por su cuenta 
las cuotas al Jnst.ituto Hexicano del Seguro Social,· sólo se 
considerará el salario fijo diario que perciban Jos trabajadores 
y cuarenta dlas de aguinaldo anual que, como mínimo, se señalan 
en el Contrato. 
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CLAUSULA 7'8.- Todo trabajador. en servicio, al llegar a Jos 
cincuenta y cinco ar1os de edad, teniendo treinta y cinco aiJos de 
servicio, o sesenta años dP. edad con un mínimo dD cincfl años de 
s~~_vJcio •. tendrá derecho a .. un;1 pensión vitalicia de retiro, que 
serA complementaria a J.1 de vejez o cei;antla en ednd avanzad,1 
que, en su c~.r;o, Je caneada el In."itituto Nox/can(J del Seguro 
Social, en Jos términos de Ja Ley rcspRctiva, 
independientemente del SAR. 

El monto de cst.n pensión mensu,1J se det~rminarA ccns/derane1o un 
2.5'.t por cada año de servicios que el traba.fad.:,, .. haya prest~do a 
la Institución, aplicand'>_Rl porcP.nta,ie que resulte al prcmedio 
del salario mensual obtenido por el trabajador durante el úJ timo 
aifo, incluyendo en esto ('áJcu/o el aguinaldo anual comp!et:1 y Ja 
compensación de antigiieda"J que, en su caso, haya percibid" 
conforme a lo que ostablece el prosentr Contrato. 

Para Ja determlnacióJJ de las pensiones de jubi Jac/6n so debe 
entender como sueldo pensionable neto al compuesto por· el suelde. 
base mensual, el agui11aldo anual y la compensación por 
antigüedad, sustrayendo Jn parte correspondiente a Jos impurJs to!: 
retenido$. 

CUUSULA 7"1'. - Para. Jos erectos dP. otorgamiento de las pensiones a 
que se rerie.re la Cláusula anterior, el salario minimo bancarll.1 

que servirá de base para Ja pensión será el qu.= rija en Ja plaza 
en donde se conceda Ja misma. 

Para Jos erectos del ajuste de Ja pensión vi tal lefa a los 
sa·1a'r1os mlnimos bancar/1Js, deberá prevalecer el que corresponda 
a Ja zona económica del lugar en que Ja. pensión se haya otorgado. 
con Ja salvedad de que en Jos casos en que el tr.1bajador h.1y:J 
prestado servicio.t; en oficinas de la propia Instituciór.. ubicarlél!i 
en distintas plazas. d~berá ajust.'irsf' al que resulte mayor enLrP. 
el que corresponda a Ja pJaza donde el trabajadcr haya prestado 
mAs tiempo sus servicios n D/ Jug11r en que se Je haya otorgaG'o Ja 
pensión. 
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CL.AUSlll.Jl 78. - La ca.ntidaa que ma-.nsualmente perciba. el pensionado 
no será en ningún caso inrerior al salario minJmo bancario que 
rija en Ja. zona respectiva. La Institución efectuará. los ajustes 
necesarias en el momento del otorgamiento y cada vez que dJ"cho 
salario se modifique. En caso de que el trabajador disfrute Ja 
pensión del Jnsti cuto Nexicano del Seguro Social y de la 
Institución. sera ls suma de ambas, la que no podrá ser JnrerJor 
al salario mínimo bancario. 

J,a pensión mensual a cargo ele Ja lnst.i tuciOn, al rJJarse, no 
deberá exceder del promedio deJ salario mensual percibido por el 
trabajaaor durante el úJ timo año de servicios. acumulando para 
tal efecto eJ aguinaldo completo y Ja compensación de antigüedad. 
En caso de que exceda aquél la deberá ajustarse Ja pensjón que es 
a su cargo. 

Si Ja suma de las pensiones netas de Ja Institución y del 
/ns U tu to Nexicano del Seguro Social. sin considerar en Ja de 
este UJt.jmo Ja ayuda asistencial y/o ias asignaciones ramiliares~ 
no rebasa lo que representa el último sueldo pensionabJe neto 
recibido.- eJ traba.Jador jubilado tendrá derecho a percibir 
íntegramente las dos pensiones sin que se haga· ningún ajuste, 
asimismo, tampoco<r podrá ser menor al 751: de dicho sueldo 
pensionable neto ya que. de ser asJ f se a.justará a esa cantidad, 
siempre y cuando se cuente con una antigüedad minima de 25 años 

·al momento de su jubilación. 

Dicho ajuste sólo es apl icabJe en el momento ele deternu"nar el 
monto de la pensión inicial a cargo de la. Institución y no en eJ 
momento en que Instituto Hexicano del Seguro Social incremente Ja 
pensión que a él Je corresponde. a menos que Ja suma de las ctos 
pensiones corresponaan al salario minimo bancario, pues en este 
caso Ja Institución sí puaae, al incrementar las pensiones en el 
equivalente a este úJ timo, deducir los incrementos otorgados por 
el citado lnstittlto. 



ciAVSULA 79.- La pensión que sea a cargo do Ja Institución cuando 
rOsuJ te superior al salario mínimo banc.Jrio. deberá incrementarse 
cada vez que se modirique el salario mínimo general, conrorme a 
Jo sJgu'Jente: 

r. - La tasa de incremento a Ja pensión a cargo de· Ja 
Institución se calculará tomamlo como base el 50% de Ja 
tasa de incremento del salario mínimo general. 
adicionándole la cantidad que resulte de aplicar el 50% 
al producto de dicha tasa do incremento en el salario 
mlnímo, multiplicado por sí misma. 

a= 50 l.DJ 
2 

50 l.Di 

d ~ TASA DE INC/IEJ1ENTO A LA PENSION 

D= TASA DE INCRE11ENTO DEL SALARIO l1INUIO GENERAi. 
EN UN PERIODO DE l2 HF:SES. 

La tasa de incremento al salario mlnimo general a que 
se reriere esta rracción, será la que resulte al 
comparar el nuevo salario mínimo general con el vigente 
doce meses antes: 

II. - La tasa de· incremento a la pensión se aplicará al monto 
de la existente doce meses antes de la fecha a que 
corresponda el incremento. 

cuando la pensión tenga una anti gil edad menor a un año, 
Ja tasa do incremento se aplicará al monto inicial de 
la pensión. 

Cuando la tasa de incremento a Ja pensiOn resuJ te 
superior a Ja tasa de incremento al salario mínimo 
gen•,..al. a que se reri¡,re la fracción 1 de esta 
Cláusula, se ajustará a esta última. En su caso, 
también se limitará al aumento porcentual que hubieren 
tenido, en el· lapso correspondiente, Jos salarios de 
igual rango de los trabajadores activos; 
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111. - La pensión también se incrementará en Ja cantidad 
neces~ria para que su monto no llegue a ser Jnrerior al 
75X de la cantidad resultante de aplicar al salario 
mlnimo bancario v~gente, el múltiplo que resulte de la 
re-Jación entre la pensión inicial con el salario mfnJmO 
vigente en la recha de su otorgélh1iento, y 

IV.- Para los erectos de esta Cláusula, se considerará la 
suma de Ja pensión a cargo de la InstitucJ6n y la que 
sea a cargo del Instituto 11exicano del Seguro Social. 

CLAUSULA 80. - LB Insti Lución efectuará los estudios actuariales 
necesarios para determinar la parte de Ja reserva para pensiones 
que corresponda al personal jubilado, misma que deberá 
invertirse, en Jos términos legales, en valores autorizados por 
la Comisión Nacional de Vnlores que garantizen seguridad, 
J iquidez y rendimiento a rln de asegurar la revaluación de Jas 
pensiones. 

CLAUSVLA BJ.. - Para cubrir las prestaciones en exceso a las que 
establece el 11155, la Institución deberá constituir las reservas 
correspondientes o bien establecer los sistf!'mas o procedimientos 
necesarios a fin- de CU[!lplir con lo.establecido en el presente 
Capitulo. 

En las prestaciones que otorguu la Insti tuci6n en sus ti tuci6n del 
Instituto Hexica.no del Seguro Social, se gozarAn de los mismos 
derechos que al Instituto concede la Ley de Ja materia. 

CL4VSVLA 82. - Los trabajadores de Ja Insti tuclón, así como sus 
beneficiarios a que se refiere el IHSS, en su caso, gozarán en 
los términos de dicha Ley, de Jos benericios correspon11ientes a 
Jos seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 
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· muert,;,, incluyendo el relativo a la dote matrimonial,· ssl como de 
los correspondittntes ni SegurO de accidentes del trabajo Y 
enrflrmadades proresionales que no cubra directamente Ja propia 
Institución, los cuales serún otorgados por el Instituto Hexicano 
del seguro Soc 1 al. 

Además, en los. casos de incapac:i<lad por enrermedad profesional o 
accidente de traba.jo e invalid~z, si algún siniestro ocurre 
estando ol trabajador al servicio de Ja Jnsti tución, gozará de un 
50X más de los l!7rwl'i.:Jos qui: e • .., dinero establece el ·11155 en las 
condiciones y (,~:-mJn,JS f'Jjados pClr ésta. 

Par.a el otnrgamie11to Ce Ja. pensión complementaria por Jnval lde:z o 
incapacidad, llasta que e.' lnsti tu to Hexicano del Seguro Social 
establezca li:! pen.-:ió>~ ·~\Jrrespondiente para que surja Ja 
obligación a cargo de l~ .~:isr.itución. 

z..a Institución podrá atore-ar pensiones vitalicias de retiro en 
Jugar de las pensiones camplmnentarias a la de incapacidad e 
fnval Jdcz quo otorgue el Insti tll[O Hexicano del Seguro Social. si 
además de acredit.ilr~e éstE.i, et monto de Ja. pensión no excede du 
Ja cantidad a J,1 qu,~ tendrfa dP.recno el trabajador a Jos 55 años 
de edad y .<;J no resul tu superior· J Lres veces el salario mlnimo 
bancario. 

CLtCISVLA 83. - Las pensiones compleme11,Etri<:Jt: a las que por 
Jnvalldo2 o por incapacidad, superior .'1f 501:, otorgut.• el 
InStituto NexJcano del Seguro social sumadd.!: caa est.as últimas 110 
serán. nunca inreriores al salario miHiino bancnrio. En 
consecuencia, la Institución incrementará su per~stón en la 
cantidad que sumada r.on Ja del Instituto He>.·icano •del Seguro 
Social totalice el salario minfmo bancario. 

CLAUSVZA 84.- En caso de fallecimiento de un trabajador en 
servicio o pensionndo por jubilación, por incapacidad permanente 
total o por invalidez, la persona o personas que haya ctesignactn 
como sus benericiario.<; entre sus parientes que dependan 
económicamente de él, tendrBn derecho a recibir por parte de Ja 
Institución: 
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r.- Seis meses del salario o de Ja pensi6n·que disrrutsba 
el trabajador o pensionado al ocurrir eJ ral lecimiento, 
por concepto de pago de derunción; 

11.~ El importe de los gastos de runeral, hasta por un 
l itni te da dos meses de dicho salario O pensi6n, y 

I 11. - La mitad del salario o pensión que disfrutaba al morir 
'el trabajador o pensionado, pagadera por mensualidades 
vencidas. durante los diez y ocho meses sl¡:uientes a Ja 
derunción. · 

Estos beneficios, sumados. no deberán exceder de 
cuarenta veces el salario mínimo bancario mensual de la 
zona económica respectiva. 

La Institución podrá cumplir con Ja prestación 
contenida en esta Cláusula, contratando para eJJo Jos 
seguros que considere convenientes. 

CLAlJSULA 85. - Los benerJcios mencionados en Ja Cláusula anterior 
no se considerarán como derechos hereditarios y. en consecuencia, 
para su percepción no será necesario tramitar juicio sucesorio, 
ni pagar impuesto alguno. sino únicamente acredi ltar su jdentldad 
.;i satisfacción del Banco y suscribir Jos recibos 
correspondientes, 

A raJt.a de designación. o en casa de dificultad. Ja Institución 
debera consignar Ja cantidad respectiva a Ja Junta Federal de 
Conciliaci6n y Arbitraje. para que ésta. la entregue a quien 
legalmente corresponda. 
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CAl'l!'Vl.O lX 

DE: LAS cctf 1S10NF:S ttlXTAS 

á.A.USVLA 86.- Para el cumplimiento de las disposiciones jurfcticas 
aplicables en la materia y para Ja observancia del Contrato~ Jas 
partes convienen en mantener las siguientes Comisiones Hixtas: ' 

I. - De EscaJar6n; 

II ... De Capacitación y Adiestramiento: 

III.- (Je sogilriaad e Higiene: 

IV.- De Reparto de Utilzdades,· 

Asimismo, convienen en jntegrar la Coroisl6n 11/xta: 

V. - Do Catálogo de Puestos, y 

Las demás a que se refieran Jas disposiciones legales 
aplicables.· 

CLAUSVZ..4 87.- La."i Comisiones se integrarán con Jgua.l nüme'fo de 
representante~ de la Jnstit.uci6n y del Sindicato: Ja Com{sión 
Hixta para eJ Reparto de Uti 1 idad&s se integrará de acuerdo con 
Jo qui!- señala Ja J.ey. 

Por cada representante propietario habrá un suplente, 
sustituirá al propietario en sus <Jusencias temporales. En 
ser derinitivas. lñ Jn::Utuci6n tJ el SinC!icaf'..o. 
corresponan, hará el nuevo nombramiento. 

eJ ··cual 
ca~o de 

según 

Las parces, en cualquier tiPmpo podrán, sin expresión de causa. 
remover libremente a sus respActivos ropresentantes, propie'tarios 
o supJentes. 



CLAUSULA SS. - Las ComJs1onf!s · revJt>a.rán y 
Reglamentos que normen sus acciones, lM> que, en 
a.pegarán a los princip1os establecidos en las 
legales. 
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e"pea1rAn lo5 
todo caso, se 
disposiciones 

CLAu.srn..., 89. - En cada una de las regionales de Ja ·1nsti tución .• se 
mantendrán e integr;u:án, en su caso, Subcomiszones Nixtas ·y· 
SubcomJ.tés, de acuerdo a las base$ establecidas en el presente 
Contrato y los Reglamentos respectivos. 

CI-4.USULA 90. - La Institución y el Sindicato atenderán el 
ejercicio de Jos derechos escalaronarzos de Jos trabajadores 
sfndicalizactfJs, de acuerdo a Jo establecido en este Capitulo y er. 
el Reglamento respectivo. 

El Escalarán es el sistema organizado er1 Ja Jnst1 tuciórJ p;wa 
efectuar las promociones, permutas y cambios de Jos trabajadores 
sindicaJizados co11 basn al Reglamento en ln materia. 

En la Jnsti tución regirá un Escalafón Nocional que comprendera 
los escalafones (Je puestos sind1calizados dt! Jos Ccmtro.-; de 
Trabajo de 11éxJco, Distrito Federal, y 4rea t1etropol i tana, 
periférica y escalafones de los centros regUmnle~ en el Jnterior 
del país, ~en donde quedarár1 relacionadas las plazas PXistlmtes 
por puesto en cada· rama y grupo de actlvidad, asI como los 
nombres de Jos trabajadores sindical izados en orden descendente 
de antigüedad en cada categoría. 

En el Reglamento que r1n·1se Ja Comisión 111Xli:t. de Escalafón se 
determinarán Jos trámites que ae acuerdo con eJ Contrato se aebor. 
satisfacer para el ejercicio de Jos derechos est;a.Jat"onarJos. 

Los movimientos cscal&ifonario.s .sólo podrá."1 real 1zarse entre 
trabajadores sindical 1zado . .:;. J.c~ trnflll.)J.dorr::'i <JUP. haya!~ 

desempeñado un puesto dft conf 1an;:,¡ y regresen ñ su pues Lo 
sindical izado. no podJ'd..-1 concursar para pramr>c1one.s 
escalafonar1as ha!i.ta qu~ n1' h~~·d:J computa .. 1,1 un m1n1mo de se1 c. 

meses en la reariudaciót: e·• Jrtbor11.i; cvm·., tr;;b.1jadorc.i:: 
sindical izada:;. 
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se consideran vacantes derinJ ti vas las que resulten .por 
cuaJqu·Jera de Jos siguientes movimientos: 

r.- Creación de un nuevo· puesto o ampliacJ6n de· número de 
plazas que lo componen,· 

I I. - Ascenso,· 

III.- Renuncia; 

··}IV.- Jubilación; 

\', - Fallecimiento; 

VI. - Terminación de Ja relación laboral debido a incapacidad 
risica o mental; 

VII. - Rescisión del Contrato Individual o separación del 
empleo por cualquiera de las causas seifaladas en el 
RegJamonto Interior y los articulas 1#7 y 51 de Ja -Ley, 
y 

VIII. - Por la apl Jcación de· Ja Cláusula de exclusión. 

Se· considerán vacantes temporales las que se produzcan por Jos 
siguientes movjmientos de sus ti tul ares y determinen la necesidad 
de su ocupación: 

I. - Permisos en los términos de este-Contrato; 

II. - Rescisión del Con.trato Individual, cuando el trabajador 
ti tul ar del puesto, haya ejerci Lado acción de 
reinstalación por considararJn injustificada durante el 
tiempo que la acción sea ejercible, o se encuentre 
subjüdice; 

111. - Incapacidad física o mental, y 

~rv.~ - suspensión jurídica de Ja relación laboral. 

La ocupación de ·las vacantes temporaJes·.dará lugar a que Jns 
personas que lleven a cabo las ru11c1ones de sus titulares, 
reciban en un plazo no mayor de un mes, la diferencia de sueldos. 
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·Cuando se··trate.• de vacantes temporales que no excedan de tres 
meses, nn se mnverá el escaJar6n: La Institución nombrará y 
removerá de acuerdo al Reglamento respectivo, aJ trabajador que 
deba cubrirlas, siendo obligatorio para la Institución t:n Jos 
casos dP vacantes mayores de quince dfas otorgar el sueldo que 
corresponda a Ja plaza vacante de que se trate. 

La lnsti tución pondr.l a disposición de la ComisJOn .)' 
Sullcom1eione.s 11ixtas de Escalarán, dentro del término de Jos 
siete dia.'i hdbiJes s1guientes, Jas listas de las plazas en Jos 
pue.Hos vacantes que ocurran en su jurisdicción, a efecto de que 
dicha Comisión realice las convocatorias necesarias para que se 
J leven. a cabo Jos concursos, en Jos que intervendrán Jos 
trabajadores. que dR acuerdo a Jos requisitos escalaronarios 
puedan hacerlo a rin de cubrir las vacantes que se presenten. 

Cl.AUSULA 91.. - El Banco se obliga· a proporcionar a sus 
trabajadores capai:i tación y adiestramiento en Jos términos de Jos 
articulas 153 A ñ/ 153 X de la Ley y ademas. deberi:J. sujetarse a 
Jo previsto en el presente Contrato. 

La Instituci6n convendrá con el Sindicato, de conrormldad con el 
Capitulo 111 Bis del Titulo cuarto de la Ley, Jos planes y 
programas para proporc1ona.r capacitación y adiestramiento, 
ejecutando lo.s acuerd(J.<i de Ja Comisión lfixta,· dichos programas 
pod.""im abarca,. periodos dP. dos a cuatro años de acuerdo a lo 
SlgtJJOntf.': 

1. - LéJ capacitación y el adiestramiento 
objetJ vo: 

tendrán como 

a! Actualizar y perreccionar Jos conocimientos y 
hatJilid11.0e$ dP. sus trabaJBdores; 

~.J /nformarJc,.; .<;abre- Ja aplicación de las nueva.et 
tecnologias, rererida.s a J'a actividad rinanciera; 

cJ 1~rtlpa.rarJas pRra ocupar vacante.s o puestos de 
nue\·.;, crsaci ón .· 
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d) Prevenir contra los riesgos de trabajo a Jos 
trabajadores y contra aquellos que puedan dañar Ja 
estabi J ldad y la actividad de Jos trabajadores y 
de Ja Insti tuci6n: 

eJ Incrementar la productividad de los trabajadores; 

.i J Buscar Ja superac/6n y el cJesarrol Jo personal de 
los trabajadores y· su orientación. y rormaci6n para 
el trabajo; 

gJ Crear en Jos trabajadores, junto con el 
mejoramiento de sus conocimientos, habilidades, 
aptitudes y ·su Cultura en general, conciencia de 
Ja importancia de ·za pre:staci6n del Servicio de 
Banca y Credl to: 

hJ Prepararlos para que, a través del conocimiento de 
Ja naturaleza y cbjeto social de Ja Instl tución y 
del medio· en el que se ·aese11vue1ve, se mejore 

'dinámicamente Ja organJzaci6n y el funcionamiento 
de ésta, se real ice de manera erJcaz y ef'iciente y 
se ejecuten satisractoriamente sus planes y 
programas de trabajo; 

I J Preparar a los trabajadores para mejQrar las 
relaciones internas en Ja Institución y las 
externas en aquellos puestos que asf lo requieran, 
y consecuentemente, la imagen de Ja misma y de sus 
componentes, y 

jJ Prepararlos para que estén en condiciones de 
influir, con sentido posi tlvo y una actl tud qua se 
signil'Jque por activa; en el desarrollo del 
Servicio de Banca y Cr/Jdi to. 

II.- Er derecho del trabajador a que Ja Institución le 
proporcione capacitación y adiestramiento, Jmpl.tca la 
obJJgaci6n de asistir puntualmente a los cursos, 
atend1tr a los instructores y presentar Jos exámenes de 
evaJuaclón, excepto que acredite su competencia, a 
satisfacción de la Comisión lllxta documentalmente o 
mediante exámen de suricJencia 
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111.- La lnstitu,ci6n podrá convenir con sus trabajadores que 
·Ja capacitación o adiestramiento se proporcione dentro 
o ruera de sus oricinas; 

IV. - ~I trabajador de nuevo ingreso que requiera y reciba 
capacitacJ6n o adiestramiento al prestar sus servicios, 
estará sujeto a las Cláusulas de este contrato que 
rijan para Jos demAs trabajadores, y 

V. - La ComlsJ6n deberá, además: 

al Ejercer una acción coordinadora y de supervisión 
para que los planes y programas de capacitaci6n se 
ejecuten de manera descentralizada por parte de 
los estableciaientos de 'Ja lnstituci6n; 

~ bJ Procurar que Ja capaci tacJ6n que se imparta en los 
e."OtabJecimientos sea p~l'erentemente abierta, para 
que Jos trabajadores queden sujetos a Ja 
autocapacitacJ6n supervisada, sin perjuicio de Ja 
que se l11JP11.rta personal· y directamente por Jos 
instructores; 

cJ Enriquecer Ja capacitación y el adiestramiento 
con activld11.des COifJPlementarias de apoyo y ae 
estimulo, en Jo artistico y en Jo cultural; 

d) Procur•r que la capacitación y el adiestramiento 
sean'·· tomados en cuenta en Ja aplicación del 
escalal'ón, a rin de que ol esruerzo que realicen 
los trabajadores encuentre debida compensación,· 

... 
eJ·· ·Revisar dinámica.mante las necesidades de 

~capacitación y adiestra.miento y considerar también 
con sentido renovador y creativo, Jos cursos y 
técnicas didácticas; 

rJ Evaluar con sentido de proyección en base ·a las 
cifras estadísticas, Jos resultados de Ja 
capacitación y el adiestramiento para partir de 
estos· hacia una mejor orientación· y 
aprovec.J11uaiento de Jos ·recursos humanos; 
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g! Llevar un padrón de inStructores·, y 

h) Instrumentar una labor edi torlal, de manera 
permanente de material d.idáctico para cursos de 
todo tipo. jncJuyendo J~s abiertos y que podrá1J 
dosarrollar individualmente o ·de manera asociada 
con otras instituciones doJ sector financiero. 

La capacitación y adiestramiento deberá, además: 

al Comprender todos ios puestos y niveles 
a.dfrljnf.stt·ativos existentes en -al Banco: 

b} Precisar: Ja.s etapas durante las cuales se 
impartirá J..:. c11p8ci tación y adiestramiento al 
total de los tra;,ajadores sindicalJzados, y 

cJ Señalar el /.Jrocodiirliento de seleccJOn a través del 
cual se establecerá el orden en que ser·án 
capacitados Jos trabaiador·es sindical izados de un 
mismo puesto y ,catf?gorJa. 

Para la capacitación y adiestramiento ruer¡~ de horas de· trabajo, 
se estará a lo establecido en el articule lC-3 E de Ja Ley. 

Terminadas satisfactoriamente Ja capaci t.:1cf6n y adiestramiento, 
Ja Comisión ttixta otorgará la Consia..·1ci~ dP. Habi 1 idades 
ca.rrespondiente. 

En cumplimiento .;;: ,lo dispuesto por el artléuJo 153 11 de la Ley, 
las partes convienen y aceptan que cuandq alK?Jt•a persona para 
·invesar 'al Banco a un puesto sindicaj izado;·. que pretenda tomar 
cursos dÓ capacitación y adiestramiento i"2partidos o pagados por 
Ja Insti Lución, deberá contar previamente con la aprobación por 
escrito del Sindicato. 

CLAUSVLA 92.- La Institución está obligada a proporcionar a los 
trabajadores los medios necesarios para su superación personal y 
mejoramiento de sus conocimientos y erJcJencia a través de los 
siguientes benericJos: 
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J. - Becas sobre materias relacionadas ·con- Jas actividades 
de la Insti t.ucl6n, de acuerdo a las sii{Uientes bases: 

l.." TendráÍJ derecho a e 11 as 1 os traba} adores 
sindical izados que al erecto seleccione Ja 
Comision Nixta de Capaci tac16n y Adiestrami.ento de 
entre Jos solicitantes, de acuerdo con Ja aptitud 
de Jos mismos y confor~e a los criterios que al 
efecto se establezcan: 

2. $e otorgará. cuando menos una beca por cada ochenta 
trabajadores sindicaJizados o rracci6n que exceda 
de cuarenta; 

3. Si el número de trabajadores fuera menor de 
cuarenta, la Insti tuct6n está obligada a otorgar 
una beca, y 

4. Estas. becas comprenderán cuando menos el pago de 
las colegiaturas. · 

11. - Becas para seguir cursos en el Ext.ranjero de acuerdo a 
Jas siguientes bases: 

l. Se otorgará cuando menos una de estas becas por 
cada mi 1 trabB.jadores sindical izados; 

2. Se darán por oposición, de acuerdo con Jo 
es·tablecido en &l Reglamento de la Comisión 
respectiva, y 

3. Comprenderán eJ costo de pasaje, la:; colegiaturas 
y una suma mensual suficiente para gastos de 
hospedaje y alimentos. 

Las becas a la& que se refiere la presente Cláusula, se 
cancelaran ·si los trabajadores hacen uso indebido de ellas o no 
se dedican adecuadamente al estudio, en cuyo caso Ja Institución 
estará obligada a otorgarla en su oportunidad a otro trabajador. 
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CIAIGVLA 93;- ·La Comisiónolfixta de.Seguridad e Higiene seguirá 
normando ·sus acciones de ·acuerdo a lo establecido r.n las 
disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia. 

Los edificios, oficinas y sucursales que integran Ja Institución, 
deberan contener las condiciones de seguridad e higiene 
necesarias. para asegurar Ja salud e Integridad física de los 
trabajadores. 

Las funciones de esta Comisión están contenidas en el Reglamento 
raspee ti vo. 

CLAllSVLA 94. - Los trabajadores tendrán derecho a participar en 
las utilidades de la lnstltuci6"n, en los términos y condiciones 
que señala Ja Ley. 

La Institución y el Sindicato atenderán el ejercicio de ·Jos 
dereJchos para el Reparto de Utilidades de Jos trabajadores, de 
acuerdo a Jo estipulado en este Capf"tulo y en el Reglamento 
respectivo. 

CLAUSULA 95. - La lnsU tución y el Sindicato acuerdan la creacion 
de la Comisión Hixta de Catálogo de Puestos que tendrA como 
objetivo anal izar conjuntamente Jos sistemas y técnicas 
utilizadas para la estructuración de dicho CatAlogo. 

El Catálogo de Puestos deberá contar con descripciones claras y 
precisas de cada uno de los puestos de Ja lnstjtución, ·con sus 
correspondientes valores relativos y as/ establecer las bases 
técnicas necesarjas para la rormulación de los proyectos de 
Catalogo de Puestos. 

CLAUSVL.4 96. - Las partes acuerdan dar contlnujdad a las 
actividades del Comité Deportivo, Cultural y Recreativo; 
asimismo, la creación deJ Comité de Producti\.'1dad; Jo anterior 
sin menoscabo de aquel los cumi tés que se puedan crear en lo 
futuro, previo acuerdo de las mismas. 
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·CLAUSULA ·97.- La Institución está obligada a proporcionar a sus 
trabajadores los medios necesarios para su superación personal. 

Por Jo ;mterior, Ja Institución, tomando en cuenta Ja opinión del 
Sindicato, dará a sus trabaja.dores, sin perjuicio de Jas labores, 
racilidades para el desarrollo de su cultura rlsica a través de 
clubes deportivos que creará conjuntill11ente con las demás 
Insti Luciones, de acuerdo a sus poslbi 1 ida.des presupuesta.les, en 
todas aquel las plazas en donde laboren mi I o más trabaiadores, 

La Insti Lución estará obligada a cubrir por Jo menos el 5DX de 
las cuotas de inscripción y de las periódicas, que, para 
solventar los gastos necesarios, corresponda pagar a Jos clubes 
en donde inscriba a sus trabajadores. 

Asimismo, otorgará a estos raci l Jdades y ayuda económica para la 
práctica de Jos c:eportes. 

Además promoverá. conjuntamente con e.1 Sindicato, eventos ·para eJ 
desarrollo de su cultura general y de sus facultades artlstica.s. 

El objetivo del Comí té Deportivo, Cultural y Recreativo, es el de 
coadyuvar en Ja promoción y difusión de las actividades 
deportivas, culturales, recreativas y artísticas, de acuerdo a Jo 
establecido en su respectivo Reglamento. 

CLACJSlJLA 98.- Institución y Sindicato, atentos a los principios 
rectores de Ja modernidad en el Banco y conscientes de la 
necesidad de incrementar los actuales niveles de productividad. 
se comprometen a promover acciones y medidas que coadyuven a tal 
.rin; las partes acuerdan en concordancia con Jos preceptos 
legales aplicables y Jos antecedentes contractuales sobre la 
materia, en que se establezca el Comité de Productividad de 
acuerdo al Reglamento respectivo. 

sus obJetivos principales serán: 

a J Promover e 1 desarrol Jo de programas especi f i cos 
que incrementen Ja productividad en cada centro de 
trabajo; 
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bJ Alentar Ja capacldad.-,{:t_eadora de Jos trabajadores¡ 

cJ Promover y fomentar el desarrollo de métodos y 

di 

técnicas que conduzcan···az incremento de 1~, 

productividad; 

Vigi Jsr que Jos progrsmns 
aprobados por el Comité 
eficientemente, y 

de produc ti v j dad 
se practiquen 

eJ Cumplir con los ordenamientos legales en materia 
de productividad. 
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CAPrruw x 

DE LOS ESTrJ:IUU)S Y llECOlt1'ENSAS PARA LOS 

CLAUSULA 99. - Las partes establecerán sistemas de estimulas y 
recompensas para Jos trabajadores cuyas aportaciones impacten en 
rorma signiricativa Ja calidad en el servicio y el mejor uso y 
aprovechamiento de Jos recursos. 
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cu:usl!LllS TRANSITORIAS. 

PRil1ERA.- A rJn de resolver las controversias que surjan del 
incwitpJimiento del presente CoiJtrato, al Banco y 
el Sindicato acuerdan desde este momento, que será 
potestativo de los trabajadores, on lo individual, 
el sujetar sus diferencias e intereses ante Ja 
comisión Nacional Bancaria, como una instancia de 
conciliación administrativa. 

En caso de que alguna de Jas partes se inconrorme 
con la resolución dictada, quedarán a salvo sus 
derechos para que Jos ejerciten ante Ja Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, en los 
términos de Jas disposiciones aplicables; 

SEGUNDA. - Las partes se comprometen a di rundir los términos 
del presente Contrato y del Reglamento Interior 
de Trabajo, a Jos Trabajadores sindicalizados, 
n.stmismo la Institución entregará cada 
trabajador un' e;emplar de Jos mismos. 
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EL PRESENTE CONTRATO SE CELEB1IA Y FIR/fA POR TRIPLICADO EN LA 
CIUDAD DE !fEJ(ICO, DIS7'1ll7'0 FEDERJtI. A LOS OCHO DIAS DEL /'!ES DE 
/fAYO DEL Al/O DE n!L NOVECIENTOS NOVENTA y DOS, Y SERA DEPOSITADO 
ANTE LA H. JUNTA FEDERAL DE CONC!LIACION Y ARBI7'RAJE, PARA LOS 
EFECTOS DEL· ARTICllUJ 390 DE LA LEY. 

POR EL BANCO BCH, S.A. POR EL SINDICATO AU1'EN1'ICO 
DE LOS 7RABAJADORES DEL 
BANCO, BCH. 

--------~-----
SR. JRVIER HERNRNI:EZ CRRRFISCO 



C. PRESIDENTE DE LA H. :JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACIOH Y ARBITRAJE. 

ASUNTO: 

Lle. Jaime l.. Collarftes ortoga, en representación 

de Banco B_CH, ._S. A., pernonal1clAd que acredite:> en Urmlnos del -

instrumento notarial No. 2!:.!l40 ~asado ante la té del Notarlo Pú

bi1co No. 153 del Distrito Feoeral, Lle. Jorge S6.nchez Cordero 1 
soi\alando como dom1c1l1o para olr y recibir· notificaciones el -

ubicado en Av. Ref1Jrma 364 .. Col. J:..iíi.t·C: en esta Ciudad de Méxi

co, D. F., y por l&. otra parte nl &r. Javier Harni\ndez Carrasco, 

en su carácter de Secretarlo General c!el Sinc!ir.ato Auténtico de 

4 l_os Traba"jadores del Banco BCH, dt'!blaament~ constituido tJe acue!:. 

do con la J.ey federal del Trabajo, ~egletrado ante l& 01recc16n 

~neral del R'!glstro de Asociaciones de la Secretar.in de!. Trab!. 

Jo y Previsión social, bajo el expediente nL.~ro 10/1 UC·S9 y re

gistro número 6437, sei\alando como domicilio pnr<:· ·~1r y ruciblr 

toda clase de documento~ y not:if1cac1ones el ubicado en la Calle 

d"! Bolivar No. 18-60. Piso Colonia centro en esta ClUdad d"! Mé

xico, D. F., respetuosamente comparecemos para exponer: 

Que con tundamento en lo dispuesto en el At"t!culo 

390 de !a Ley Fe:Jeral del ·Trabajo1 venimos a depositarle el Con

trato t:olectlvo de Trabajo celebródo el d!a 8 de Hayo del pre -

sente ano, entre el sindicato Auté-ntlco de los Trabajadores del 

Sanco BCH, y Banco BCH, S. A. 1 y que regir8 las relaciones lab2_ 

ales en d1cna Institución. 

Por lo anteriormen1;c expuesto y fundado, 

A EfiTA H. JUNTA, atentamente pedimos, se sirva: 

UtH:::o: Tener por prt>sentado en tiempo y forma -

legales el Ccntratc. Colectivo de Trabajo, que regirá las rela -

clones lat:c.:-ales en Banco BCH, s. A. 
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ANEXO 6. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS TRABAJADORES DEL BANCO BCH, S.A. 



REGLAttENTO INTERIOR 

DE 

TRABAJO 

BANCO BCH. S. A. 

'·,.'' 



ARTICULO J. - F.J presente Reglamento lnter1or es de o/Js.erwwr:ia 
ot>Jjr,atoria para Ja Institución y sus trabajadores. $icndo su 
rinal idad Ja dt! salvaguardar Ja ruente de trnba.jo, Ja integridad 
dt> los trabajadores y el respeto de sus derechos, a.">i r.omo hilCP.r 
mas el.aras Jas normas que regulan sv~" reJacionc~t> laborales. 

AllTICIJLO 2. - El presente Reglamento se emite atP.ndiendo a Jo 
dispuesto por Jos artículos 422, 423 y 424 de la Ley Federal del 
Trabajo, por Jo que na se tomara. en· cuenta ningun.;, disposic:idn 
contraria a dicha Ley o al Contrato Colectivo de Trabajo. 

AR.TICIJLO 3. - Para Ja interpretación del prl!SP.nt~ Reglamento 
Interior, se utilizarán Jos ·siguientes término:!.; 

Jnsti tución. -

Sindicato, -

Ley. -

contrato Colectivo.-

Reglamento~ -

Trabajadores.-

La Empresa y/o Banco DCll, S.A. 

Sindicato Auténtico de Jos 
Trabajadores de 1 Banco BCJI. 

Ley Federal del Trabajo 

contrato Colectivo de Trabajo 
celebrado entre Banco BC/I, S.A. .v 
el Sindicato Auténtico de Jos 
Trabajadores ae 1 llaneo 8CH. 

Reglamento Interior citl Traba.jo. 

Personal que pre5.ta sus servicios a 
Banco BCH, S.A. 

ARTICULO 4, - los runcionarios y trabajadores de lt4 lnstJ tución, 
vigJ /aran Jc1 debida observancia del presente Reglamento. 
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DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE .1.4 

1NSTl1VC10N Y DE WS TRABAJADORES 

ARTICVUJ 5. - Son obl JgacJonas de Ja lnst i tución: 

r.- Expedir y dar a conocer entre Jos trabajadores, normas 
que permitan el cumpJ lmiento del Contrato, poJ i ticas, 
criterios y procedimientos en general. encaminados a 
mantener el orden, la disciplina y eJ buen 
runcionamiento de Jos centros de trabajo; 

11·. - Expedir Jos Contratos Individuales de traba}o y 
entregar copia de ellos al trabajador: 

III.- cubrir el salario a los trabajadores, así ~omo 

prestaciones, benericios o indomnizaciones a que tengan 
derecho; 

IV.- Respetar en todo caso la personalidad y Ja dignidad del 
trabajador, dictando las órdenes en forma cortés y 
clara: 

V. - •iñducir, motivar, adiestrar y capacitar ·a Jos 
trabajadores para Ja adecuada prestación del servicio; 

Vl.- Dar un tratamiento de igualdad a Jos tra/JaJadores, 
tanto ~n Jo humano como en el trabajo, de tal suerte 
que nadie pueda suponer actJ tudes de discrimlnación o 
favoritismo; 

VII. - Escuchar a 1 os traba)' adores, a tender sus quejas y 
ponderar con ellos sus iniciativas y sugerencias. ya 
sea directamente con ellos o a través del Sindzcato; 

'II.11.- Proporcjonar oportunilinente a Jos trabajadores Jos 
útiles, instrumentos y m13teriales necesarios para Ja 
ejecución del trabajo, Jos que deberan ser de buena 
cal Jdad, estar en buen estado y ser repuestos cuando 
dejen de ser üt i les,· 



IX. - Expedir al trabajador 1qu'e. 'Jd ·Solicite o Sf! .'<;apare do la 
In.'<;ti tución, y dentro del tP.rmino da tre1• dia ., una 
cons t.1nciD. ·esc'r.'fta ·re la t'.fv;i- a·~ !;u.'\· .. , 'serví e i os, mi sm.i c11w 
consigne cuando menos el dato del tiempo rlu snrvicJos 
y. en su cliSO: "1a·l:'aUS.1-"por:·1a· que tei-mlifó /if. relación 
da trabajo; 

X.- Hacer del conocimiento del Sindicato los puestos' 
sindicalizado!i de nueva creación, de última catagaria y 

• ·· de ·Ja Comisión Nix't·a de Escalarán, Jas vacantes 
derini t/vas"- o temporales de puestos qun deban cu1u~irse; 

XI.- cumplir con ·las disposiciones de seguridad e ·higiene 
que rijen las· leyes y reglamentos respectivos para 
prevenir accidentes y enrermedadcs en Jos centros de 
trabajo, as/ · comn disponer . de Jos medicamentos y 
materiales de curación indi"spen.sables para que se 
prestenn'oportuna.mente Jos primeros auxi 1 ios; 

XI.1.- Hacer las- deducciones que solicite el Sindicato, de 
las cuotas a cargo de Jos trabajadores sindicalizados y 
entregarlas al propio Sindicato a través de }J persona 
o ·personas por él designadas, de conrormidad con sus 
Estatutos, as/ como las demás que establezcan la Ley y 
el Contr.'1to; 

XIII. - Proporcionar a los trabajadores Jos gastos de viaje J' 
viático.<> en base al manual que la Institución tenga 
establecido, cuando por instrucciones de Ja misma, y de 
acuerdo a la naturaleza de las runciones del puesto, 
estos requieran de viajar; 

XIV.~ Erectuar ni pago de Jos snlarios ca idos y reinstalar .1 

los trabajadores sindical izados en Jos puestos de Jos 
cuales Jos hubieren separado injustificadamente, cuando 

• e>.·istü Jaudo ejecutoriado a su favor; 

XV.- Defender al trabajador con la mayor diligencia, en el 
caso de que éste sea arrestado administrat'ivamcnte o 
procesado penalmente por actos no intencionales 
r<Ml1zados en cumplimiento de sus labores. Asimismo. si 
actuó en defensa de los jntereses de Ja Institución 
durante eJ desempeño de 5U trabajo, Ja misum 
Institución s~ har/J. cargo de Jos gastos judicJ,1Jes que 
~H Proguen, sJ 
J nde¡lend len temen te 
salarios; 

media 
de Jo 

sentenci,1 absolutorJa, 
quP corresponda 11 sus 
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xvr: ~·.'Atender Jos dt;.Ue'rOos tomados por las Comisiones ttixtas, 
asi como da .. Jos Comi Lé~, en el ejercicio cJ,.- su:; 
funciones,; 

XVII. - Abstenerse de hacer o autorizar col~Ct.1s 
suscripciones. que impl iqucn aportaciones económic.-:s de 
Io.s trabajacftJrt!s; 

XVIII. - Abstenerse de inLert·enir en cunlqLúnr forma en el 
régimrn y a.dmin1 . .-.traciim dnl Sindicato,· 

XIX. - Abstancrse df! nmpJear cua1qaier proced1mient.o par."J que 
nn se vuelva .'.J dar ocupación a los trabajadore~ que~ se 
'iCJMl'Br. o sean separad1)!i del trabajo; 

XX. - A.bste1w.-.sc etc, e;ecutar cualqu1er acco que restrJn)tJ Jos 
dereehCJs de J as trabajadores; 

.'<XI. - Trta1.:i1· con 61 debido t'ospoto a los repres~ntantes 
:dnd1calcs y otorgarles !c1.r, ra.cilid.J.des necesarias parCJ 
el ct1mplimiento.. f!e su.s actividades, }' 

XXII.- J;a=o ª"mas que 1f! sean impuestas por ln Lt1Y y el 
ConLruto, 

ARTICULO 6.- Son obligacione$ de Jos trabaj,1dores: 

I.- Cumplir con Jo cscabJecido en la Ley, el Contrato y el 
Contrato Jndi'.'idual de Trabajo; 

II.- CrJmpJir con todas Jo5.· normas de ordo11 tecnicu y 
administrati1,·c qu~ dicte la Institución a través de 
manuale.c;, reglamentos, instructivos, c1rculsre:; o 
reglas de carácter general o especial; 

1I1.·· Acatar las órdene.s o instrucciones licitas que reciban 
de sus suparzores en atención :JI servicio que: prestan: 

IV. - Observar las medidas preventivas 11e seguridad e 1111nenc 
que contemplen las normd:> a que están sujetos. a.si com.-; 
las que indiquen las Autoridades competente... y J.~ 

Institución, en benefJc10 de los trabajadore ... y df'i 
centro de traba;o: 
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V ... Desempeñar el trabajo con Ja intensidad. oportunidad y 
e • .;mero apropi:idos, en la rorm;i. tiempo y Jugar que se 
P.;spre.lien en ~J ·Contrato /ndividu.:JI de Tr~bajo 

re.o:;pectivo, bajo Ja dirección y super\•isión del Jefe 
inmedi.1to. a cuya autoridad estltrán subordin¿1dos r.n 
todo Jo concerniente al trabajo y con apego a los 
procadjmientos y sistemas establecidos; 

VI. - Asistir al trabajo y presentarse puntuaJment.c. asi como 
desempeñar sus Jabores dantro de su jornada dt~ trabajo; 

Vil.- Hacer del conocimiento de Ja Institución las causas 
Justiricadas que impidan concurrir a su.-. labor·es,· 

VIII.- Guardar la compostura y disi:iplina del>id3S dentro de 
Jas horas ele tt-ab.aja; 

IX. - Dirigirse hacJ·a Jos superiores y dem.1s compoñeros con 
respeto y consideraciOn: 

X.- Tratar con respeto .v consideración a 105 11swu·1os del 
servicio, absteniéndosa d~ darles un m:Jl trato de 
pal.a.Ora o de obra. de modo que el ambiente de trabajo 
refleje la mejor imágen y muestre Ja mayor diligencia 
en Ja prestación de los servicios: 

XI. - Conservar en buen esta.do y presentación los 
instrumentos de trt1bajo, mob1/i,1rio, equipo y titile . .;. 
que les ha.va dado Ja Institución para el desempeño dfl 
su trabajo. no siendo rcspansabJ~s poi' el detl"ri<wo qU«' 
originP- el uso normal de estos objetos, ni Pl 
ocasionado por caso rortu1to. fuerza mayor o por ma.1~1 

Cal idd.d o fabricación defectuosa; 

XJJ.- Pre$,tar .au>.·iJio P-n cualquier tiempo que se necesite. 
cuando por siniestro " rics~o inminentP. pel igre-n 1~1!• 

porsonas o Jns intereses de Ja lnst i turión. siempre y 
cu,1ndo no pongan en peligro su integridad risfr·a; 

XIII.~ Someterse a Jos reconocimiento_.; r:it'!dicos qu~ se.1n 
ner.es~t·ios para verificar quf'> no p.1dnr.p 1ncap.1c1aa<1 ó 

enrermPdad contagiosa o incut·ablr, rn r.11)'(1 ca:.o de.tJ~r.-=i 

comunic;wJo ll J;1 Jn . .;t ituciéin: 
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XIV. - Guardar escrupulosamente los secretos profesionales y-, 
el secreto bancarió, asi como Jos asuntos 
administrativos reservlidos, con cuya divulgación se 
pueda deteriorar Ja Jm~gcn de Ja Institución o causar 
daños o perjuicios a Ja propia Institución o a Jos 
usuarios del servicio; 

XV. - Hacer entrega de los · documentos, rondas, valores y 
'bienes cuya atención, administración o custodia, estén 

a su cuidado en Jos casos de: disfrute de vacaciones. 
permisos, o por Id aplicación de suspenciones 
administrativas, rescisión o terminación de la relación 
laboral, y 

XVI. - Las demás que sel1alen Ja Ley y el Contrato. 

ARTICULO 7. - Queda prohibido a los trabajadores: 

J. - Permanecer en el centro de trabajo o introducirse a él 
ruera de las horas de trabajo, sin autorización 

·superior; 

II. - Usar el mobiliario y equipo para rinBs distintos a Jos 
del trabajo; 

I.11.- Hacer cualquier clase de propag~1nda 

establecimiento, salvo en los Jugares que 
provea y autorice la Jnsli Lución; 

denlrc del 
para tal fin 

IV.- Organizar o participar en colectas, riras y las 
l Jamadas tandas entre el personal; 

V. - Hacer uso indebido de Jos medios de comunicación de la 
Institución; 

VI.- Alterar el orden y Ja disciplina formando indebidamente 
corrillos o grupos en Jos sanitarios, pasillos, 
oficinas, locales o dependencias de Ja Institución; 

VII.- Realizar actividades indebidas y ajenas al trabajo que 
obstruyan o entorpezcan las labores dentro del horario 
de trabajo; 
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VIII. - Hacerse acompañar durante la jornada de trabajo, de 
'personas ajenas a Ja lnstitucJOn, salvo el caso en que 
dentro de .la~· funciones del trabajador se contemple el 
hecho d~- P~es'tarles un servicio, o bien cuando se trate 
de usuar~o's del mismo; 

IX. - Aprovechar Jos servicios de trabajadores de Ja 
Institución para asuntos personales o .aJenos a Jos 
oriciales de Ja de Ja propia Institución; 

X. - Faltar al trabajo sin causa justificada o sin previo 
permiso de sus superiores; 

XI.- Prestar djnero con interes. así como realizar 
operaciones de compra-ven ta entre 1 os compañeros o 
usuarios del servicio, cuando éstas no correspondan a 
las runcionas propias de Ja Institución; 

XII. - Permitir que otra persona maneje indebidamente ia 
m.:Jquin:iria, Jos aparatos o vehicuJos conriados a su 
cuidado. _sin Ja autorización correspondiente: 

XIII.- Permitir que un trabajador marque o rirme, por otro 
las horas de entrada y salida del trabajo o marcarlas o 

firmarlas por otro 
establecido; 

trabajador segun el sistema 

XIV. - Cambiar de puesto o turno con otro trabajador sin 
autorización de Ja Institución o utilizar Jos servicios 
de una persona ajena a su trabajo para ·desempeñar 
labores propias; 

XV. - Incurrir en cualquier acto u omisión int~ncional y 
doloso qufl.) aun sin entrañar paralización de Ja$ 
actividades, se traduzca en disminución de las mismas o 
en descenso de Ja productividad,· 

XVI. - Sustraer del centro de trabajo, Utiles de trabajo o 
documantos sin autorización superior; 

XVII. - Presentarse en estado de eb1'iedad; 
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XVIII.- Presentarse al c1t1Jtro de trabajo bajo Ja JnrJuencia 
de algún narcótico O droga enervante, salvo que exista 
prescripción médica. Antes de iniciar su servicio. el 
trabajador deberá poner el hecho en conocimiento de Ja 
Institución y presentarle la prescripción suscrita por 
el médico; 

XIX. - Portar armas de cualquier clase durante el trabajo, a 
menos que Ja naturaleza de este Jo exija y medie 
autorización de la Inst/ tución y de la autoridad 
competente; 

XX.- Suspender o abandonar su trabajo o salir a Ja calle en 
horas de labores sin autorización expresa de su jefe 
inmediato,· 

XXI.··_Comunicar a cualquier persona o empreSa no autorizada 
secretos o informes sobre asuntos o negocios, tanto de 
la Institución como de su el ientela: 

XXII. - Alterar, modiricar, destruir .indebidamente, 
ralsiFicar correspondencia, documentos, comprobantes y 
controleS de la lnsti tución o de los usuarios del 
siervicio, cualesquiera que sea su objeto, y 

XXIII.- Ser procurador, gestor, agente particular o tomar a 
su cuidado y a ti tu Jo personal, el tramite de asuntos 
directamente relacionados con la Institución, aún ruera 
del horario de labores. 
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DE LA JORNADA De: TRABAJO, HORARIOS Y 

CONTROL DE ASISTENCIA 

ARTICULO B. - El presente cap/ tul o se establece de conformidad con 
las rracciones I y Il del articulo 423 de la Ley Federal del 
Trabajo. 

ARTICULO 9. - La jornada de trabajo inicia y concluye ep el centro 
de trabajo. donde se deben realizar las .funciones. salvo que la 
naturaleza de sus.· runciones exijan iniciar o terminar. en un Jugar 
distinto del esta.blecido. 

ARTICULO 10. - El trabajador que labore con horario continuo. 
dispondrá de media hora de descanso durante la jornada, a las 
horas que previamente señale Ja InstJ tución fin de no 
entorpecer la.'i actividades .. 

ARTICULO ll. - LO$ trabajadores no están obl Jgados laborar 
tiempo extraordinario. sino por circunstancia.<; excepcionales que 
a juicio de Ja Institución y del Sinoicato lo ameriten, previa 
notificación por escrito de Ja personñ rar.ultada para ello. 

ARTICULO 12. - La solicitud de la Institución para que se recurra 
al tiempo extraordinario, deberá expresarse mediante comunicación 
escrita que se dé al trabajador, y en Ja que se manifiesten las 
razones por J;is que se requiere de su servicio. La Institución 
quedal"á eximida de emitir la comunicación escrit;i ,, que se 
refiere éste at·Liculo en Jos casos señalados por el articulo 65 
de la Ley. 
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ARTICULO .13. - La negativa del trabajador para real izar trabajo 
eHtraoi'dinarlo no· cOnSt'I tuye desobedienCJa ni tendrá erectos de 
re~cisión; en dado caso, deberán reunirse las circunstancias que 
Jo justifiquen, sin exceder lo prev_isto en Ja Ley y eJ contrato. 

ARTIC~ .14·.-· L.á.s horas extraordinarias trabajadas deborán ser 
pagadas "a·. mas 'tardar en Ja quincena "siguiente: el tiempo 
extraordinariO no ·podrá exceder de tres horas diarias ni de tres 
veces en una semana, debiendo ser cubierto con un 100% más del 
salario que corresponda a las hora ... de la jornada ordinaria. 

El exceso en los supuestos consignados en el párrafo anterior, 
deberá pagarse con un 200% más del salario que corresponda a las 
Horas de la jornada ordinaria. 

ARTICULO 15. - La jornada extraordinaria, bajo ninguna 
circunstancia se pagará mediante componsaciones por un mohto 
alzado o de cualquier otra forma diferente a la prevista en el 
Contrato, 

ARTICULO 16.- El horario d~ trabajo será el que se estipule en el 
respectivo C~ntrato Individual dtl trabajo. 

Los trabajadores estarán sujetos a laborar, como máx1mo, cuarenta 
hor.as a la semana, distribuyéndose estas conforme a su horario. 
En caso de modificación al horario, se requerirB del 
consentimiento del trabajador por· escrito, quien podrá pedir Ja 
intervención del sindicato. 

ARf'lCULO J7. - El trabajador debe presentarse puntualmente a sus 
J abares, de 11 egar con re tras o, se hará acr~edor a las sane J ones 
correspondientes. 

cuando dicho retraso sea mayor a diez minutos, la Institución 
podrá rehusarse a admitir lo en su trabajo y su falta será 
considerada como injustificada para todos los efectos legales, 
salvo prueba en contrario. 
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En este supuesto, el tra~aJa<lor será rorm;ilmente escuchado cuando 
prot.enda jusLJfjcar su ·retraso por si mismo o a través del 
Sindica.to. 

ARTIClJl..O lB.- Para Ja comprobación de la exactitud de Jas 
entradas y sal Idas del trabajador, Ja lnsti Lución pedirá que 
firme relaciones, marque tarjetas en relojes o siga cualquier 
otro procedimiento que reúna los requisitos necesarios de control 
y qu6 prueben su asistencia. 

ARTICULO 19. - f,¡¡ Tnst.it,ución señ11U1rA las hnras oficiales de 
entrada y salida para el trabajador. según las necesidS.des de las 
oficinas y de Jos diversos puestos, las cuales serán establecidas 
en el Contrato Individual de trabaio. · 

ARTIClJLO 20. - La duración máXima de Ja jornada ·diaria de trabajo 
en Ja Institución será: 

8 horas la diurna 
7 horas la nocturna 
7 J./2 horas Ja mixta 

ARTICULO 21.. - La jornada de trabajo podrá sºér continua o 
discontinua en atención a las necesidades y modalidades de cada 
uno de los pues tos que se desempeñen. 

ARTICULD 22. - En el horario discontinuo, eJ trabaj"ador dispondrá 
del tiempo sufJcjente para tomar sus alimentos a las horas que 
señale razonablemente Ja Institución, a fin de no entorpecer sus 
operaciones. Este tiempo no será considerado dentro de Ja jornada 
de trabaJo, en virtud de que el trabajador tiene Ja 1 ibertad de 
disfrutarlo fuera de Ja Institución. 



AllTICVLO 23.- La Institución deberá establecer 
control erectivo para determinar la .jornada de 
tiempo extraordinario. 

sistemas de 
trabajo y el 

ARTICULtJ .24.- EJ trabajador que l'aJte injustil'icadamente a sus 
labores, no generará el saJario correspondiente a los dias de 
ausencia., ni a la parte proporcional de Jos dlas de descanso que 
le correspondan, sin perjuicio de que se Je apliquen las demás 
sanciones o conSecuencJas legalmente procedentes. 

. '• 1 ~' 



J4 

CAPITULO IV 

DE l.OS LUGARES Y DIAS' DE PAC-.0 

ARTICULO 25. - El presente capitulo se establece de conformidad 
con Ja rracclón IV, del articulo 423 de Ja Ley Federal del 
Trabajo' 

ARTICULO 26. - El pago de Jos salarios se efectuará Jos di as 
quince y úJtjmo de cada mes, en las oficinas de Ja J11stitución y 
se hará en moneda de curso 1 egal o en cheques. debí endose 
entregar personalmente al trabajador, o en casos excepcionü.Jes a 
la persona que éste designe mediante carta poder. 

Tél.11Jbién podrá real izarse dicha pago mediante abono a Ja cuenta 
que, previo acuerdo con el tral::>ajador, le establezca Ja 
Institución y éste pueda disponer libremente de las percepciones 
a que tenga derecho. 

Cuando el día de pago coincida con uno no JabarnbJe, Jq 
remuneración se hara el dia laborable anterior. Los recibos 
correspondientes que deberá Firmar el trabajador, contendrán el 
importe y Jos conceptos del pago efectuado, asi como Jos 
cte.scu&nto.s o d~<Jucciones correspondientes. 



CtPI7VLO V 

DE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

ARTICULO 27. - El presente Capitulo se 
con Ja fracción VI del articulo 423 
Trabajo. 

es tabJece de conformidad 
de Ja Ley Federal del 

ARTICULO 28. - Parri prevenir y reducir las posit>i J idadcs de 
riesgos de trabajo se adoptarán, sin menoscabo de las que dicte 
la Comisión Nixta respectiva, las siguientes medidas: 

a) Se estabJecerán programas de difusión dirigidos al 
personal sobre técnicas para Ja prevención de 
riesgos de tra.ba)°o; 

bJ Se dotará a los .trabajadores de equipos. 
accesorios y disposi Livos de protección adecuada a 
sus runci ones; 

cJ Se emitirán y dist,..ibuirán Jos 
correspondientes, y 

i ns true ti vos 

dJ ·Se impartirán cursos de primero:> auxilios, 
técnicas de emergencias pari:l. caso~· de sinie!dros o 
de ·incidentes d~ carácter delicti\•o, para el 
personal cuyas funciones se consider~n con mayores 
riesgos. 

Al.fTICULO 29. - En Jos Jugares donde se desempeñen labores quo se 
consjderen de pel jgro. deberán u.-;arse equipos de protacc.iñn 
adecuados y adoptarse las medidas suf'icientes para la debida 
seguridad del personal qua JaS ejecute. Asimismo. se fijaran en 
Jugar visible Jas disposiciones de seguridad conducentes, a rin 
de evitar o reducir el riesgo; a la vez. se instalarán en tocios 
Jos centros de trabajo, botiquines de emergencia que contengon 
Jos medic:amentos necesarios. 
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ARTICULO 30. - Los jefes, encargados o pPrsonas· responsa.bles de 
todas la.<> ároa.'i', l i enen Ja obl Jgación de vJgi Jar que el personal 
a sus órdenns, adopte las medidas de segur1dad necesarias para 
evitar quP. surr111,.'aJ¡;ún=daño; a.ttimismo, están obligados a hacer 
que ."ie respeten J.1s medidas prewmtivas conducentes. 

ARTICULO 3.1.. - Todos Jos trabajadores de Ja Institución, están 
o/JJ fg,1dos a inrormar oportunamente a su jefe inmediato superior y 
a Ja Comisión o Subcomisión ffixta respectiva, acerca de las 
cnndic:iones dnrectuosas de instalaciones risicas, maqui11ar1a, 
equipo o en Jos dispos1 ti vos de segur/clfJd que ¡medan motivar 
algrin rtesifo, a fin de que se corrija inmediatamente cualquier 
anomaJ Ja. 

ARTICULO 32. - Queda prohibido a Jos trabajadores: 

aJ Efectuar labores peligrosas sin utilizar equipo 
preventivo indispensable para ejecutar el trabajo, 

)' 

b) ~pJear maquúM.ria, herramienta, vchícuJo,(;j y 
utenci J ios de trabajo en ·condiciones inapropiadas 
y cuyo maneja pueda originar riesgos para sus 
vidas o las de terceros. 

ARTICULO 33. - El trabajador está obligado a someterse 
rf!conocimientos médicos para verific:ar que no padece incapacidad 
alguna o enrermedad de trabajo contagiosa o incurablci.: dado este 
ril timo caso debcra comunicar Jo a Ja Institución. 

~TICULO 34.- La institución deberá mantener limpias las áreas de 
tr~~ibaJo, de tal manera que exista un a;nbiente salubre e higitinico 
para Jos trabajadores; así r.usmo, dotará de Jos medios 
sut1cientos como: acua pui.-ificada, vasos desechal,Jes .v todos Jos 
artículos san1 tarios. 
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ARTICULO 35. - Los trabajaaores ele la Institución que, de acuerdo 
a J& naturaleza de sus Funciones, aciend•m a cucntahabient.es y 
usuarios, no deberJn.aonsumir alimentos o bebidas en su área de 
trabajo, de igual manera.' queda estrictamente prohibido ruma.r en 
las Breas de atención al pübl ico en horario de servicio. 

ARTICULO 36. - Los trabajadores de Ja lns ti tución, no deberán 
introducir a su centro de trnba.jo apar;itos electrimicas <radios, 
televisores. etc. J, en razón a que estos son elementos 
distractores del ambiente Jabornl. 

··.·.·• 
.· .. \.: 

., ... 
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CAPITVLO VI 

PE LOS PEllHISOS Y LICENCIAS 

ARTICULO 37.- El presente Capítulo se establece de conrormidad 
con Ja rracción IX deJ artículo 423 de Ja Ley. 

ARTICULO 38. - Los trabajadores de Ja Insti tuci6n contarán con 
permisos para faltar a sus labores con goce dP. salario, Jo's días 
y por los motivos siguientes: 

aJ Los hombres, un día por el nacimiento de sus 
hijo.<; 

bJ Cualquier trabajador, dos dlas en caso de 
fallecimiento de sus padres, cónyuge, concubina, 
cuncubinario e hijos: 

el Cualquier ~rabajador, un día en caso de 
ralJocímiento de hermanos y nietos, y 

d) Un dia por contraer matrimonio civ/ I. 

Los trnbajadores deberán avisar oportunAmente a su jefe inmedJato 
y justificar. posteriormente, Jos casos a los que aluden Jos 
incisos anteriores. 

ARTlCUUJ 39- - Los trabajadores tendrim derecho a disfrutar de un 
permiso para Ja preparación de su exámen prore.">iona/, de acuerdo 
a lo siguiente: 

ANTIGUEDAD DIAS OTORGADOS 

Z AfW 15 
Z AIJOS 15 
3 A~DS EN ADELANTE 15 

SUEl..DO 

SIN GOCR 
50 X 

JOO X 

ARTICULO 40.- La Institución concederá permisos al personal 
sindica/Izado para el desempeño de comisiones sindicales, prevía 
comprobación de éstas, cuando a juicio de la lnsti lución no se 
perjudica Ja prestación de los ser~'icios. 



19 

ARTICULO 41.- la duración de Jos permisos concedidos por lc1 

Institución, se co11sidcr.c1rii cor.10 servicios ercctivo.<; ,,,,,., .• tfJdn.'i 
Jos efectos Jeg.1Jes que beneficien al trc1baj.'Jdor. 

ARTICULO 42.- Para Jos casos distintos a Jos .'ieñalado.<> en Jos 
artículos anterznre.!> no tJasta Ja simple solicitud de permJ ... n, ni 
el previo ;n·Jso del trabajador para faltar .-1 su~ léJborn.c.; ¡111ra 
ello será m~cesar10 qu1! Ja Institución autorice J;1 falta, previa 
valoración de sus causas. 

,-,· 

..... , 
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CAPITVLO VII 

SANCIONF:S 

ARTICULO 4~. - El presente Capitulo se establece de conrormidad 
con la Fracción X del articulo 423 de la Ley. 

ARTICULO 44. - El incumplimiento a la Ley, el Contrato y el 
presente Reglamento, por parte de Jos trabajadores será 
sancionado por la Institución de acuerdo a Ja gravedad de la 
falta, en Ja siguiente forma: 

a J Amones tac i án verbal ,· 

b) Amonestación por escrito, con copia al expediente 
del trabajador,· 

cJ Suspensión temporal de sus labores de .1 a 3 días, 
sin goce de sueldo; 

d) Suspensión temporal de sus labores de 4 a 6 días, 
sin goce de sueldo, y 

e) Suspensión temporal de sus labores de 7 a B d/as, 
sin goce de sueldo. 

ARTICULO 45. - En caso de que el trabajador no observe lo 
establecido en Ja Claúsula 44 del Contrato, relacionado con la 
puntualidad. se Je apl Jcarán las siguientes sanciones: 

aJ Amone.">tación verbal al trabajador que llegue 
después del horario establecido,· 

b) Amonestación por escrito al trabajador que en el 
término de 30 dias tenga 4 retardos; 

cJ Suspensión de l dfa sin goce de sueldo, al 
trabajador que en el término de 30 dfas compute 
más de 4 y hasta 8 retardos. y 



d) 

2J. 

En· caso d'e que se acumult'n 3 amonestaciones por 
escrito-en el término de 3 meses, el trabajador se 
hará acreedor a una suspensión de 1 a 3 días sin 
goce ae sueldo. ' 

ARTICULO 46. - Se apl JcarAn las sanciones comprendidas en este 
nég1amcnto a Jos jefes inmediatos, superiores o encargados de 
áreas, cuando jncurran en conductas de comisión u omisión que 
lesionen Ja integridad física .V moral de Jos ·trabajadores. 

De igual manera, se atenderá a Jo que seflala eJ pdrrafo primero 
de estP. articulo, cuando Jns trabaja.dores no ariliados al 
Sindia.lto. atenten contra Js integridad.moral de este organü;mo y 
de sus represen tan tes. 

ARTICCILO 47. - Se amonestará por escrito al trabajador que Falte a 
sus obl fgac1ones consignadas en el articulo 6 dP.J presente 
RegJam&nto. sin perjujcjo de las demá.s sanciones previstas en 
este ordenamianio. 

En relación a las prohibiciones cousignadas en eJ articulo 7, se 
aplicarán ias siguie~tes sanciones: 

al Se amones t.ar.:i 
prohibiciones 
ll: 

verbalmente a qui6n incurra en Jas 
consignadas ~n Jas Fracciones 1 J' 

b) Se amonestará por escri Lo a quién 1ncurrit en las. 
prohibiciones consignadas en las fraccione:; lit. 
IV. V, VI, VII y VIII; 

cJ Se suspencterá de 1 a 3 días al trabajador que 
incurra en las prohibiciones consignada ... · en las 
tracciones IX. X. XI y XI!: 

d) Se suspendera de 4 a G días aJ trabaJador que 
incurra en las prohib1ciones marcadas en las 
Fracciones XIII y XIV; 

el Se suspenderá de 7 a 
incurra en las aemds 
articulo. y 

8 días al trabajador que 
prohibiciones del c1 tacto 
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rJ En caso de reincidencia o por la gravedad de Ja 
rai ta, el trabajador podrá hacerse acreedor a que 
se rescinda la ·relación de trabajo sin 
resPonsabilldad para la Institución. 

ARTICULO 48. - Para imponer a sus triJbajadores Ja suspensión a 
que se rerieren Jos incisos cJ. dJ y eJ del articulo anterior. Ja 
Institución deberá escuchar previamente al trabajador 
involucrado. por si mismo o a través del Sindicato. admi tiéndoJe 
las pruebas que Je ofrezca en derensa de sus intereses, después 
de Jo cual determinará Ja procedencia o improcedencia de ·1a 
sanción. En caso de lo dispuesto en el inciso rJ. deberá contarse 
invariablemente con la presencia del representante sindical. 

ARTICULO 49.- En el caso de sanciones, actas administrativas, 
cargos por raltantes y cualquier otra comunicación sobre la 
materia da este capitulo. se Je deberá entregar, invariablemente 
copia al trabnjador y al Sindicato. 
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CAP ITIJLO XlJ.1 

SUSPENSION. RESCISION Y TER!fINACION DE LA 

RELACION DE TRABAJO 

ARTICULO 50. - Son causas de suspensión temporal de las 
obligaciones de prestar el servicio y pagar el salario sin 
responsabilidad para Jos tr-abdjadores y la Institución. las 
contenidas en éste articulo. En Jos casos de las fracciones J y 
11, la suspensión temporal solamente operara. para Ja obl igaciórJ 
de prestar el servicio: 

I. - La enfermedad contagiosa del trabajador; 

11. - La incapacidad temporal ocasionada por un .accidente o 
enrermedad que no constituya un riesgo de trabajo; 

rrr.- La prisión prevent /va 
sentencia absolutoria. :>i 
de Jos intereses de Ja 
obligación de pagar lo~ 

dejado de percibir; 

del trabajador seguida de 
el trabajador obró en defensa 
InstJ tución, tendrá esta la 
salarios que éste hubiese 

IV. - El arresto del trabajador: 

v. - El cumplimiento de Jos servicJcs y el de.sempeiio de Jos 
cargos mencionados en el artículo 5o. de Ja 
Constitución Politica de los Estados Unidos Nexicanos; 
y el de las obligaciones consignadas en el articulo 31 
fracción 111 del mismo ordenamiento, y 

VI. - J.a ral ta de Jos requisitos o documentos que exijan las 
J.eyes y Reglamentos. necesarios para Ja prestación del 
sen.·icio cuando sea imputable al trabajador 

ARTICULO 51.. - La suspensión surtirá erectos: 

aJ En los casos de las rracciones 1 y 11 del articulo 
anterior, desde Ja recha en que Ja Jnsti tuc1ón 
tenga conocimiento de la enrermedad contagiosa o 
de la recha en que se produzca la incapacidad para 
el trabajo hasta que termine el periodo fijado por 
los médico!i de Ja Institución o antes si 
desaparece I a incapacidad para e 1 trabajo. sin que 
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la suspensión pueda exceder aeJ término rijado en 
la Ley ctel Seguro Social para el tratamiento de Ja.s. 
enfermedades que no 4"oan con.-;ecuencia do un riesgo 

· de trabajo; 

bJ Tra tiindose de la~ fracciones 111 y IV del artículo 
ant~rio1·, dCJsde el momento lln que el trabajador· 
acredi tf) estc·:ir· detenido a disposición de Jas 
nutorid~1des competentes.• hasta la recha en qu~ 
caus~ P.jecutoria Jq sentencia que Jo absuelva, o 
c.oncJuya el a.rre.~to; 

el En los casos d~ Ja fracción \', desde l.a f'ech<t en 
que del>an prestarse" Jos servicios o de!iempeñarse 
1 as ca1•gos, y 

d) En Jns caso.o; de Ja fracción VI ,desde la fecha en 
que l.:i Instituci6n ten(fa conocimiento del h~chn. 

ARTICULO '52. - Son ca.usas de la rc.scisión de 1.:J. relación de trabajo 
sin t'espons.:Jl>ilidñd par~ Ja. Institución. las qu~ estableen oJ 
arLJcuJo 4:"' de Ja t.ey. 

Para Jos efectos de este artículo so considerare. adicionalmente 
como fa.l ta de probidad por parte del trabajador, el incurrir en 
ofensas, injurias o malos tratos en contra. de Jos usuarios del 
servicio de Ja Institución. o conducirse reiteradamente en rormo 
desatenta o descomedida rrente r'l ellos. 

ARTICULO 53.- :Jon causas dt:> la rescisión de la rfJJación dP trabajo 
sin respo11sabi J idad para el tra.baJador, las establecidas en €'1 
al't ícuJo 51 de la J...ey. 

ARrICULO 54.- Se rescindir~n Jos efectos del Contrato lndJvidual 
del trabajo cuando el trabajador incurra en alguna de las causas 
sigu1e11tt?-s: 

1.- Incurrir el traba.Jado1', durante sus labo1·es, en rallas de 
probidad u honradez, en actos de violencia. amagos, 
injUt•Uts en contra de Jos representantes de la 
Institución o del personal directivo o admi1listrativo de 
la misma, saJvo que medie Ja provocación o que obre en 
defensa propja; 
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cometer .f!l trabajador contra alguno de sus compañeros 
cr.id.Jcjuiei·a de Jos actos enumerados en IB rraCcjón 
an'terfOr, si como consecuencia de el Jo se al lera Ja 
disciplina del Juga,. en que se desempeñe el traba.jo; 

Cometer el trabajador contra los represent.1nte,c; de la 
1rist_ltuci6ñ o del personal directivo o administrativo, 
aún fuera del servicio, alguno de Jos actos a que st~ 

refiere la fracción I, si son de tal manara graves que 
hagan .imposible el cu.nplJ.miento de Ja relación dn 
trabajo;. 

IV.-· Ocasionar "el trabaj.1dor, intencionalmente. per}uicio$ 
materiales o económJ·cos .durante el desempeño de Jas 
JabOros, o con motivo de ellas, en Jos edificios, 
obras, ma(¡uinaria, insLrumentos y demás objetos 
relacionados con el trr1b.ajo; 

v. - Oca.'iionar el trabajador los perjuicios de que habla la 
rracción anterior, siempre quP. sean graves. sin dolo, 
pero con negl igencitJ tal, que ésta sea. Ja causa única 
del perjuicio; 

VI.·· Comprometer el trabajador, por su imprudencia o 
descuido inexcusabl~. Ja seguridad del establecimiento 
o de las personas que se encuentren en él,· 

VII. - Cometer el trabajador actos inmoraJe¡; tm el 
establecimiento o Jugar de trabajo; 

VIII. - Revelar el trabajador Jos secretos de operación o Jos 
asuntos de carácter res<'rvado de la Insti tucón; 

IX.· Tener el trabajador m.í.'i rle tret. raltns de asistencia en 
un periodo d"e trt:>/nta días si11 permJso de Ja 
Institución o sin causa Justificada; 

X. - Desobedecer ,1J trabajador a Jos repre.'ientantes d~ Ja 
Inslitución sin causa jt1stiricada, siempre que se trate 
de la relación de trabajo: 

XI. - Negarse el trabajador a ar1opt.ir las medidas preventivas 
o a ."ieguir Jos procedimiontot. indicados para evitar 
aCL"ldentes o enfermediJdes; 

XI!.- L.1 sentencia ajecutoriad.1 que imponga al trabajador una 
pena de prisión qua Je- impida cumplir con su trabajo,· 
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XIII"':-' Incurrir en orensas o injuria.-; en contr • .., de Jo ... 

usuilrios del servicio de Ja Institución o·cond11c1r.sr! 
reiteradamente en Forma desatenta o descomr.dirJ.1 frrmt.o 

a ellos; 

XIV.- Concurrir ol trabajador a sus labores en e . .:;t.uJo <"-' 
ebrjedad. o. bajo la inrluencia de algún narcól ir.o o 
droga enervante, salvo que en este último caso r.xista 
um1 prescripcJ6n médica. Antes de inicJ,1r .su ... 
.servicios. el trabajador deberá poner el hecho en 
conacimient.o de lali r11prff~fmtant.eli as la Tn&t i tucilifl .v 
presentar Ja prescripción suscrita por el médica,· y 

XV. - Las análogas a las establecidas en las rrncciones 
anteriores de igual manera graves y de consecuencias 
semejantes en Jo que al trabajo se refiere. 

ARTICULO 55. - En caso do que exista rescJ.sión injustificada de Ja 
roJación de trabajo, el trabajador sindicalizado podrá demanOOr, 
a su elec.::Jón, que se Je reins~ale en el trabajo que desempeñaba 
o que se Je indemnice con el importe de tres mese$ de su salario 

.y 20 días ·poi· cada año de servicios. 

La indemnización se pagará con base en el salario integrado, •Je 
conformidad con Jo establecido por Ja Ley. 

Si en el juicio correspondiente no comprueban Jos represent~1ntes 
de la Jnsti tución la causa de rescisión, el trabajador tendro:i 
derecho, además, cualquiera que hubiese sido Ja acción intentada, 
a "que se Je paguen Jos salarios caldos desde Ja fecha de 10:1 

rescisión hasta que se cumplimente el Jaudo ejecutoriado. 

ARTICULO 56.- En caso de rescisión injustificada, el trabajador 
de confianza tendrá derecho a demandar la indemnización que 
corresponda. 

ARTICULO 57. - La lnstJLución quedará eximida de Ja obligación m? 

reinstalar al trabajador, mediante el pago de las indemn1zaciones 
que se determinan en el articulo 55 del presente Reglamento, en 
Jos siguientes casos: 
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, I. - Cuando ::rn trate dt~ tt'c"lb,1jadore~ que tengan una 
antigiiedarl mr.nnr a doce mnscs: 

11. - Si sr. comprueba c"lnte Ja.r; .111toridadC!i que el 
trahajildor,pot· razón del tr·,1tJ,·1.jo que rlesHmpoñri o por 
las características de sus labo1·es, P.Sta en conu1cto 
directo y permanente con lo.~ representf1ntf!S de l•~ 

.institución, y la propia autoridad estima, tomando en 
consideración las circ:unstancia... del caso, que no es 
posible el desarrollo normal de Ja relación de trab.1jo, 

y 

111.- Cuando se trate de trabajador~s por tiempo rijo u obra 
determinada. 

ARTICULO 58. - cuando la relación de trabajo haya Lfmidn una 
duración de más de veinte años, la Institución solo podriJ 
determinar Ja rescisión de Jos efectos del Contrato Indi\•iduat de 
Trabajo. por alguna de J¡is caus.1s seña1;1das en el articulo 54, 
que sea particularmente g'rave o .que haga imposible su 
continuación, por Jo que respetando Jos derechos que deriven de 
su antigüedad, se le impondrá en su ca_o:.o, cualquiera de Ja.s demás 
sanciones disciplinarias que se señalan en el articulo 44 del 
presente ordenamiento. 

La reinci<lcncia en 1~1 ralla cometida, o Ja comisión de otra que 
constituya una cau5a legal para los efP.ctos de rescisiOn de Ja 
relaci6n laboral, deja sin erecto Ja dispos1ción anterior. 

ARTICULo 59.- Las indemnizaciones· a que se refJere el articulo 55 
consistirán en lo sir.utenle: 

I. - Si el contra Lo Individual 
fijo menor de un año, 
cantidad igual al importe 

de Trabajo fuere por· tiempo 
el trabajador recibirii una 
de Jos salarios de Ja mitad 

del tiempo de Jos Sbrvicios pre.st,1dos; si excediera cfo 
un año, en una cantidad igual al importe de los 
salario • .:. de seis meses por el primer año y veinte días 
por cada uno de Jos años siguientes en que hubiese 
prestado sus servic1os; 
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'· 11.- Si el Contrato Individual de Trabajo fuere de c.-.rBcter 
defini t /vo. Ja indemnización consistirá en veinte días 
de salario por cada uno de Jos ;1ño.s de sl'!rvicios 
pl'CSllJdOS • J' 

·111.- Adem.is de las indemnizaciones a las que se refieren las 
fracciones anteriores. con el importe de tres meses de 
salario y en el caso de los salarips caidos desde la 
fecha de la rescisión, hasta que se paguen las 
indemnizaciones. 

ARTICULO 60. - Son causas de separación del empleo, sin 
rcsponsabi J idad para el trabajador: 

I. - Engañarlo la Institución ~11 ofrecerle condiciones de 
trabajo que no correspondan a las reales. Esta causa de 
separacio11 dejará de tener erectos después de treinta 
días de prestar sus servicios el trabajador; 

11. - Incurri~ el personal directivo o administrativo de la 
Institución, o los ramiliares de éstos, dentro del 
servicio. en raJ tas de probidad u honrradez, actos de 
violencia, amagos, amenazas, injut•ias, malos tratos u 
otros análogos en contra dal trabajador, cónyuge, 
padres, hermanos o hijos; 

111.- Incurrir el personal directivo o administrativo da la 
Institución, o los rami J lares de éstos, ruera del 
servicio, en Jos actos a Jos que se refiere Ja fracción 
anterior, si son de tal manera graves que hagan 
imposible el cunplimiento de Ja relación de trabajo; 

IV. - Incurrir la Institución con relación al salario, en los 
siguientes hechos: 

_a) Pagar al trabajador un salario menor al que le 
corresponda: 

bJ Reducir el salario del trabajador; 

e) No entregar el salario en la recha 
convenidos o acostumbrados, y 

Jugal' 

dJ Hacer descuentos al salario por conceptos no 
permi t.idos por Ja Ley. 
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V. - OcaSionar eJ pers~n~l directivo o adrhlnlstrativo 
int.enc.Jonalmente, d~ño's a Jas,hcrralÍlientSs o útiles de 
trabajo y responsabi 1 iz"ar de el lo al trabajador: 

VI. - ocasionar o permi Ur Ja t.•xistoncia de un peJ Jgrn grave 
para la seguridad o Ja salud del trabajador, ya sf~a por 
carecer de condiciones higiénicas el establecimiento o 
porque no se cumplan las medidas prevent1 vas de 
seguir/dad que las leyes establezcan,· 

VII.- Comprometer la Institución con su imprudencia o 
descuido inexcusable lñ seguridad del establecimiento o 
de las personas quo se encuentran en él, y 

VI~I •. :- Las ilnálogas c"'l las establecidas en las fraccionas 
anteriores, de igual manera graves o de consecuencias 
semejantes en lo que al trabajo se refieren. 

ARXICULO 61. - El trabajador podrá separarse de su traba} o dentro 
de Jos tre_inta dias siguientes a la fecha en que se de cualquiera 
de , las causas mencionadas en el artjculo anterior y tendrá 
derecho a que la Institución Jo,indomnice en Jos términos del 
articulo 55 del presente Reglamento. 

ARTICULO 62. - La Insti tuci6n deberá reinstalar al trahajador 
sindical izado cuyo contra.to Individual sea por tiempo 
indeterminado, salvo lo dispuesto en Ja rracción 1 del articulo 
57, sin embargo, el propio trabajador podrá en cualquier momento . 
optar por la indemnización, sin perjuicio de exigirle a la 
Institución la satisfacción de otr.os derechos a su fBVor. 

ARTICUIA 63. - Son causas de terminación de la relación de 
trabajo: 

I. - La renuncia del trabajador presentada por escrito; 

II. -. La terminación del tiempo o dn Ja obrn, en Jos casos en 
que el trabajador haya sido contratado por tiempo fijo 
u obra determinada; 

llI. - Que el trabajador adquiera lll calidad de pensionado por 
Jubi Jación, po,. invalidez o por incapacidad permanente 
total; 



I,V.- La incapacidad física o mental 
manjfiesta del trahaj.'ld<w q~e· 
prestación del trabajo, ·y 
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o Ja inhabi lidón 
hdga Jmpo!:Jblo la 

V. - L,,' muerte del trab;Jja.rlor. 

ARTICULO 64,- En Jos casos de. la fracción IV, del articulo 
anterior, se observará lo que st~ñala el artículo 54 de Ja Ley, y 
Ja fracción 11 de la Cláusul,1 71 del Contrato Colectivo de 
Trabajo. 

AllTICULO 65. - Si en el juicio correspondiente no comprueba Ja 
Institución las causas de Ja termina.ció'ri, tendrá el trabajador 
Jos derechos consignados en el artículo 55 del pre.'iente 
naglamvnto. 

ARTICULO 66. - AdP.más de lu~.-.. establecidas en el articulo 53 de 1.1 
Ley, será también causa de terminación de la relación de trabajo; 
que el trabajador adquiera la calidad de pensionado por 
jub1lación, por invalidez o por incapacJdild permanente total. 

ARTICULO 67. - Lo~ trabajadorc,i; s-ozaráu de una prima de 
antigüedad, de acuerdo con J~1s .c;iguiP.ntes disposiciones 
.especiales: 

J.- La prima por antigüedad consi.c;tirá en doce dias del 
salario del trahaJado1· por cad;1 .1ño dP. ser\'icios _\' 
pa1·te proporc1ona1 po,. el pc1·iodo que no JIJtt!fU'e una 
anualidad. f.'n caso de qu~ ~1 salario e/el trahRJador 
reba.<>e el doble del sa lar10 minimo bancM•io, ..;era esta 
c.:1nt 1dad lo que represr.nte la basP m.1x1m~1 í:omputable: 

Il. - Tienen derecho Ja prima por ant ig11odr1d, Jo:-
trabajadores .::u.-..·o contrato lndividuaJ ~ .. e.1 por t iemp. 1 

indeterminado, en Jos siguient.es caso$: 

aJ F.11 caso <Je que .r;c separc•n voluntar1ame111e de su 
empleo, siempre que J1ayan cumplido l:'i años d<' 
serv i e Jos por· Jo mPnos. 



bJ En caso d6 que Se separen por causa justiricada o 
que se le rescinda su contrato, independientemente 
de que haya habido o no causa Justlricada para 
ello. 

c)·: En caso de qz.ie· Jos trabajadores adquieran Ja 
·'calfdtid de jobJlados o pensionados y hayan 
cUmplido 15 años de servicio. 

dJ Er1 c.1so de incapacidad o inval Jdez, y 

eJ .. En cas" de ñiuerte, cualquier3 que sea su 
antigüedad. 'en 'cu.va caso Ja prima por antigüedad 
se pagara. a Jas personas que tengan derecho a 
recibirla, conrorme a Jo dispuesto en el articulo 
J.62 Fracción V de Ja Ley, 



PRl/'fERO. -

SEGUNDO.-
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TRANSITORIOS 

El presente Reglamento entrará en vigor a partir 
de la fecha de su depósito en Ja Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

La Institución se compromete a cubrir el costo de 
impresión de esto Reglamento, del cual se 
entregará un ejemplar a cada uno de los 
trabajadores. 
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LEIDO QUE FVE T APROBADO POR LOS R€PllESENTANTES DE: IAS PARTES, UJ 
Fllll!llN POR CUADRUPLrCADO EN HE:JlICO, DrSTilITO FEDERAL, A LOS OCllO 
DIAS DEL lfES DE ttATO DEL ARO DE IUL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 

POR L4 I N'STI roer ON POR EL SINDICATO Aun:NfICO DE 
LOS T/IABAJADORE3" DEL BANCO 
BCll. 

~ 
SR. JAV~ CARRASCO 



.BANCO BCH S. A. 
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0 a~.Ñ~·O llCH S. A. 

C. PRES'I~EKTE DE LA H. JUNTA .FEDERAL 
DE CONClLI!tClON Y >J.1.BITRAJE 

Lic, Jaime L. Collantes Ortega, en representación 

de sanco BCH, ·so· A., personalidad que acred~to en t6nn1noa del -
instrumflnto .not~;.J~l "H~. 25940 pasado ante i·.: i6 .del Notario Pú

blico~Nó, iS:í' dei<o1~t-~it'o réo~ral, Lic. Jorca Blnohez Cordero • 

sei\alando como domlcilio para oir y recibir "not1!1cacionea el -

Ubica.do en Av, Reforma 364 1 Col. Ju6re:r. en B•t• Ciudad de M6•1oo, 

D. F., y por la otra parte el sr. Javier Hernindez Carraao, en su 

carác'ter .je Secre1:ar10 General del Sindicato Aut6nt1co de loa Tr~ 

ba,:i&:iores t!el Banco BCH, debidamente conat1tuldo de acuerdo con -

la L~Y Federal del Trabajo, rogiatrado ente la D1recc16n Oe11eral 

t!el Reglscro :it- As.:-ciactones de la Secretaria del Trabajo y Pre

\'1s16n Sc.i:~a~, c.-.:,~ el expedier1te número 10/10699 y registro nú

m~ro 60:37', sef..:ijar;:::1:i como domlcilio para oir y recibir toda cla

se :ie docur.-.tr.tr;s ':/ nctiflcacione.s el ubicado en la Calle de Boli 

_.---viar No, lB-t.c.. f•i~:: Colonia Cer.tro en esta Ciudad de Héxico,D.F., 

respe tuosa:r.er.t~ -:· .. :·.¡;arecemos para e~poner: 

e:.:~. con rundament'> en lo dispuesto en el Artículo 

390 de leo Lt-:: fe1eni,l del Trabajo, venimos a depositarle el Re-

glarr.entc !nterior •Je Trabajo cnlebrado el dia B de Mayo del pre

aent:c ai'.o, entre e; Sindicato AutCntleo de los Trabajadores del

Banco BCH, y .Bance BCH, s. A., y r¡ue regir6 las relaciones labo

rales en dl:ha Inst!tuci6n. 

Por lo anter1ormer.te expuesto y Cundadc., 

A ESTA H, JUNTA, atentamente pedimos, se sirva: 

UN!CO: Tener p>:>r presentado en ti'empc y forma -

leRales el Reglamento Interior de Traba.jo, que regirá las rela

•Cionea laborales. en Ba'nco BCH 1 t. A. 
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